
) ' / 
,.- } .(: 

.-<· ( 
-~\ 

AUTONOMA 

FACULTAD DE DERECHO 

LA PRENDA MERCANTIL Y SU 

IMPORTANCIA EN EL CREDITO 

TESIS 

BANCARljQ":'°·~~~ W 
\ . l 
\ ... :>;~ 

P'ACO:.; .r\:) u._ UdtECHO 
BECHE.,.\'''\ .~llXILIAU. D!I 

ltXAJ,¡¡.,:; L6 l'LW!'il:3LONALM 

PROFESIONAL 

QUE PARA OPTAR POR EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E s E N T A 

YAZMIN MARITZA PACHECO TABOADA 

México, D. F. 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



"LA PRENDA MERCANTIL Y SU IMPORTANCIA EN 

EL CREDITO BANCARIO" 

INDICE 

PÁGINA 

INTRODUCCIÓN 001 

CAPITULO P R I M E R O 

ASPECTOS GENERALES DE LA PRENDA,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 004 

Al ANTECEDENTES, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 005 

Bl CONCEPTO, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 015 

el NATURALEZA JuR fD 1 CA. • • • • • • . • . . • . • • • • • . • . . . . • • • • • . • • • 030 

D) CLASIFICACIÓN DE LA PRENDA COMO CONTRATO Y SUS ELE-
MENTOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 035 

El DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LA PRENDA,,,,,, 059 

F) DIVISIBILIDAD DEL DERECHO DE PRENDA QUE REGULA EL -

ARTÍCULO 2890 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDf 

RAL,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ,., 097 

Gl LA IMPORTANCIA DEL REGISTRO DEL DERECHO DE PRENDA -

CUANDO ~STE ES NECESARIO,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 103 

CAPITULO S E G U N D O 

LA PRENDA EN EL ÁMB !TO MERCANT 1 L. , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 112 

A) NACIMIENTO DE LA PRENDA COMO UN CONTRATO CIVIL,,,,,, 113 

B) LA NECESIDAD DE SU PENETRACIÓN EN EL ÁMBITO MERCAN--
TIL,,,,,,,,,,,,,,,,,, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 114 

C) CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA MERCANTIL,,,,,,,,,,,,,,,,, 117 



ARTÍCULO 334 DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y 0PERA-
CIONES DE CR~DITO : 

FRACCIÓN ...................................... 
FRACCIÓN 11 ........... ,, ............ ···· ········· 
FRACCIÓN 111 ...................................... 
FRACCIÓN IV 1 •••••••••••••••••••••• ...... ...... ... 
FRACCIÓN V ····· ................................. 
FRACCIÓN VI ...................................... 
FRACCIÓN VII ...................................... 
FRACCIÓN VIII 

CAPITULO TERCERO 

118 

133 

148 

156 

170 

172 

185 

196 

LA PRENDA MERCANTIL COMO GARANTÍA DEL CR~DITO BANCARIO,, 203 

Al BREVE ANÁLISIS DE LA APERTURA DE CR~DITO,,,,,,,,, ,,, 204 

Bl LA SOCIEDAD NACIONAL DE CR~DITO COMO SUJETO ACTIVO -
DE LA RELACIÓN CREDITICIA,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 214 

el LA PRENDA COMO UN CONTRATO DE GARANT[A EN EL ÁMBITO 
DEL CRÉDITO BANCARIO,,,,,,,,,.,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,, 225 

CAPITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL DERECHO SUBJETIVO DEL BA~ 
CO ACREDITANTE EN VIRTUD DE LA GARANTÍA PRENDARIA CONSTl 

TUIDA A SU FAVOR .. """"""""""""•""""""• 228 

Al Los PROCEDIMIENTOS MERCANTILES ORDINARIO, EJECUTIVO 
Y ESPECIALES,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, , , , , , , , , , , , , , , , 229 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO MERCANTIL,,,,,,,,,,,,,,, 232 

11 PROCEDIMIENTO EJECUTIVO MERCANTIL,,,,,,,,,,,,,,, 234 

111 PROCEDIMIENTOS ESPECIALES.,""" • " .. " "" " " 239 



B) EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE LA PRENDA, DERIVADO 
DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDI-
TO, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 240 

C) JURISDICCIÓN CONCURRENTE MERCANTIL APLICABLE A LAS 
SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 248 

D) APLICACIÓN DE LA PRENDA EN FAVOR DEL ACREEDOR EN TÉR 
MINOS DEL ART[CULO 53 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO POBLICO DE BANCA Y CRÉDITO.,,,,,,,,,,,,,,,, 254 

ANEXO "A" CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON 
GARANTÍAS PRENDARIA E HIPOTECARIA, ASÍ COMO OBLIGACIÓN -

SOLIDARIA Y AVAL,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 258 

ANEXO "B" ENDOSO EN GARANTÍA DE UN PAGARÉ.,,,,,,,,, , , , 282 

CONCLUSIONES,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 283 

BIBLIOGRAF[A,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 289 



NTRODUCC ON 

LA PRENDA MERCANTIL ES UNO DE LOS CONTRATOS DE GARANTÍA MÁS IMPOB. 

TANTES QUE EXISTEN EN NUESTRA ESTRUCTURA JUR[DICA, ANALIZAR EN 

FORMA SUSCINTA Y DETALLADA LOS ASPECTOS MEDULARES DE ESTE CONTRA

TO, FUE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ SU ELECCIÓN Y DESARROLLO, 

PARA LOGRAR LOS FINES Y LOS ALCANCES ANTERIORES HEMOS DIVIDIDO SU 

ESTUDIO EN CUATRO CAPÍTULOS, QUE EN T~RMINOS GENERALES ABARCAN EL 

TÓPICO A QUE SE REFIEREN, FUE NECESARIO INTRODUCIRNOS A LA MATE

RIA CIVIL, PUES EN ELLA SE ENCUENTRA EL G~NESIS DE LA PRENDA MER

CANTIL, ES DECIR, LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA PRENDA, INSTITQ 

CIÓN QUE DEBE SU ORIGEN, EVOLUCIÓN Y DESARROLLO AL CITADO DERECHO 

COMÚN, 

Er~ TALES T~RMJtms, EL CAPÍTULO PRIMERO PROCURA ENFATIZAR LOS AS

PECTOS GENERALES DE LA PRENDA REFERIDOS A LA MATERIA CIVIL, POR 

LO QUE ANALIZAMOS SU CONCEPTO, NATURALEZA JURIDICA, SU CLASIFICh 

CIÓN Y ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ, AS[ COMO LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DEL ACREEDOR PRENDARIO Y CONSTITUYENTE DE LA GARAll 

T[A PARA TERMINAR CON UN BREVE ESTUDIO DE SU DIVISIBILIDAD Y 

REGISTRO, EN CASO NECESARIO, 

UNA VEZ AGOTADO EL OBJETO PERSEGUIDO EN EL CAPITULO PRIMERO, EL 

CAPÍTULO SIGUIENTE, ES EL QUE PROPIAMENTE ANALIZA EN FORMA DETA

LLADA TODAS LAS FRACCIONES CONTENIDAS EN EL ART[CULO 334 DE LA 

LEY GENERAL DE T[TULOS Y OPERACIONES DE CR~DITO; DICHO PRECEPTO 

•·, .;. .. , 



2. 
NOS MUESTRA LA VERSATILIDAD Y DIVERSIDAD DE BIENES MUEBLES QUE 

SON SUSCEPTIBLES DEL GRAVAMEN REAL EN CUESTIÓN, 

EN CADA UNA DE LAS FRACCIONES SE SEÑALAN LOS REQUISITOS QUE SE Df_ 

BEN REUNIR PARA QUE SEA POSIBLE LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA, 

HUELGA ESTABLECER QUE LA FALTA O DEFECTO DE CUALQUIERA DE LOS R~ 

QUISITOS DESCRITOS EN LA FRACCIÓN QUE LE CORRESPONDA, IMPOSIBILl 

TA EL NACIMIENTO DE LA PRENDA, 

POR OTRA PARTE, EL TERCER CAPÍTULO HACE UN BREVE Y SUMARÍSIMO ANá 

LISIS REFERIDO A LA PERSECUSIÓN DE LA PRENDA APLICADA A GARAN

TIZAR LAS OPERACIONES ACTIVAS DE LA BANCA, ESTE APARTADO FUE -

DESARROLLADO CONSIDERANDO QUE LA MAYORÍA DE LAS VECES EN LAS QUE 

SE TOMA A LA PRENDA MERCANTIL COMO UN CONTRATO DE GARANTÍA, ES 

JUSTAMENTE EN ESTE TIPO DE OPERACIONES ACTIVAS, POR VIRTUD DE LA 

MULTIPLICIDAD DE OBJETOS EN LOS QUE PUEDE RECAER ESTE DERECHO 

REAL, SIN SOSLAYAR POR SUPUESTO, QUE LA PRENDA MERCANTIL ES PLf_ 

NAMENTE APLICABLE A CUALQUIER TIPO DE OPERACIÓN CREDITICIA EN LA 

QUE NO NECESARIAMENTE INTERVENGA ALGUNA SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉ

DITO, 

POR ÚLTIMO, EL CAPÍTULO CUARTO HACE ALUSIÓN A CIERTOS ASPECTOS 

PARTICULARES DE CARÁCTER PROCESAL APLICABLES EN FORMA ESPECÍFICA 

A LA PRENDA MERCANTIL, COMO ES EL SINGULAR PROCEDIMIENTO DE EJ~ 

CUCIÓN MENCIONADO EN EL ARTÍCULO 341 Y SIGUIENTESDE LA LEY GENE

RAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO; LA JURISDICCIÓN APLICA

BLE A LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, ASÍ COMO LA APLI-



3. 
CACIÓN DE LA PRENDA EN FAVOR DEL ACREEDOR DESCRITA EN EL ARTÍCULO 

53 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CR~ 

DlTO, 

ESTIMAMOS QUE EL DERECHO COMO CONJUNTO DE NORMAS DIRIGIDAS A BUS

CAR Y OBTENER EL ORDEN Y CONTROL SOCIAL ESTÁ ÍNTIMAMENTE LIGADO A 

LA ECONOMÍA, Y EN MUCHOS DE LOS CASOS A SU SERVICIO, 

ES EVIDENTE QUE LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE LAS INSTITUCIONES DE 

, CR~DlTO PONEN A DISPOSICIÓN DE LAS PERSONAS F[S!CAS Y MORALES CON 

CARÁCTER EMPRESARIAL VAN ENCAMINADOS A PROPICIAR Y LOGRAR QUE -

LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES, GANADERAS, AGRÍCOLAS O DE SERVICIOS 

PUEDAN INCENTIVAR, INCREMENTAR Y SOSTENER POR LO MENOS, EL MARCO 

ECONÓMICO NACIONAL, EMPERO, LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO DEBEN 

DE CONTAR CON LA SEGURIDAD DE QUE LOS CR~DITOS QUE CONCEDEN DEBEN 

DE RECUPERARSE EN FORMA PRONTA, PARA LO CUAL. SE REQUIEREN GARAN

TfAS QUE IMPLIQUEN AGILIDAD EN ESTE TIPO DE TRANSACCIONES, PERO A 

LA VEZ SEAN DE FÁCIL REALIZACIÓN, DE TAL SUERTE QUE NO PROVOQUEN 

QUEBRANTOS PATRIMONIALES PARA LA BANCA NACIONAL, 



CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES DE LA PRENDA 



5 
Al ANTECEDENTES: 

INICIAMOS EL PRESENTE TRABAJO EXPONIENDO UN BREVE ESTUDIO DEL DESA 

RROLLO DEL DERECHO REAL DE PRENDA, AVOCÁNDONOS AL DERECHO ROMANO -

(CAUDAL DE NORMAS JUR(DICAS DE LAS CUALES EMANA EN GRAN MEDIDA -

l<UESTRO DERECHO POSITIVO MEXICANO)' 

EL DERECHO ROMANO CONCIBIÓ UN ACTO JUR(DICO QUE CONSIDERAMOS ES EL 

ANTECEDENTE MÁS ANTIGUO DEL CONTRATO DE PRENDA, QUE ES LA "FIDUCIA 

CUM CREDITORE", A ESTE RESPECTO EL MAESTRO MARGADANT MANIFIESTA: 

"ORIGINARIAMENTE, EL ACREEDOR QUE QUERfA TENER UNA GARANT(A 

REAL EXIGfA RETENER COMO GARANT(A, DURANTE LA EXISTENCIA 

DEL CRÉDITO, LA PROPIEDAD DE ALGÚN BIEN DEL DEUDOR (FIDUCIA 

CUM CREDITORE),,,,,,,, OBLIGÁNDOSE A VOLVER A VENDER EL MI~ 

MO OBJETO AL DEUDOR POR EL MISMO PRECIO, DESPUÉS DE QUE ÉS

TE HUBIERA PAGADO SU DEUDA,,,,," ( 1) 

CONSIDERAMOS INCONVENIENTE EL HECHO DE QUE POR EL OTORGAMIENTO DE 

UN CRÉDITO, EL DEUDOR SE VE(A EN LA NECESIDAD DE TRANSMITIR LA PRQ 

PIEDAD DE BIENES QUE CONSTITU(AN PARTE O LA TOTALIDAD DE SU PATRI

MONIO, PUES ES EXCESIVO QUE UNA OPERACIÓN DE GARANT(A SIGNIFIQUE -

LA PÉRDIDA DE LA PROPIEDAD DEL DEUDOR, EN CONSECUENCIA, ESTE CON-

TRATO QUE IMPLICA LOS PRELIMINARES DEL DERECHO REAL DE PRENDA, IN

VOLUCRA UNA REGLAMENTACIÓN PRIMITIVA Y EXTREMOSA, 

(1) Guillermo Floris Margodant S. El Derecho Privado Romano. 
torial Esfinge, S. A.; ?a. edición: Mexico, 1977, p. 290. 



6. 
EL MAESTRO RAúL Lrnus GARCÍA, DEFINE A LA FIDUCIA CUM CREDlTORE DE 

LA MANERA SIGUIENTE: 

"LA FIDUCIA CUM CREDITORE ES UN PACTO EN VIRTUD DEL CUAL EL 

ACREEDOR, A QUIEN SU DEUDOR LE HABIA TRANSFERIDO LA PROPIE

DAD DE UN BIEN PARA ASEGURARLE EL PAGO DEL CRÉDITO, SE OBLl 

GA A RETRANSMITIRLE LA PROPIEDAD SOBRE DICHO BIEN, CUMPLIDA 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, EN OCASIONES EL DEUDOR CONSERVA 

BA LA POSESIÓN DE LA COSA ENAJENADA, EN CALIDAD DE ARRENDA

TARIO O DEPOSITARIO, SIEMPRE A TITULO DE PRECARIO, DE ESTE -

PACTO SE DERIVABA LA ACTIO FIDUCIAE DIRECTA, MEDIANTE LA -

CUAL EL DEUDOR PODfA EXIGIR SU CUMPLIMIENTO FORZOSO Y LA 

RESTITUCIÓN DE LA PROPIEDAD OTORGADA AL ACREEDOR, UNA VEZ 

REALIZADO EL PAGO, Y LA ACT!O FlDUCIAE CONTRARIA, POR LA 

CUAL EL ADQUIRENTE, EN SU CALIDAD DE ACREEDOR, PODIA EXI

GIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PACTO 

Y QUE ERAN A CARGO DEL DEUDOR ENAJENANTE," ( 2) 

HACEMOS NOTAR QUE EN FORMA DISCRECIONAL EL ACREEDOR PODIA PERMITIR 

LE AL DEUDOR QUE POSEYERA LOS BIENES OBJETO DE LA PRENDA A TfTULO 

DE PRECARIO REVOCABLE EN TODO TIEMPO, LO CUAL CONSTITUYE UN ANTEC~ 

DENTE DEL DEPÓSITO QUE DERIVA DE LA PRENDA, 

COMO ES DE ESPERARSE AQUÉL ACTO PRETÉRITO DE GARANTfA TENIA GRAVES 

INCONVENIENTES, COMO EL MAESTRO PETIT LO EXPRESA A CONTINUACIÓN: 

(Z) Raúl Lernus García. Derecho Romano. Editorial Limusa, S. A.; 
4a. edki6n: México, 1979, p. 246. 



"DE LA ENAJEIJAC IÓN CON F I DUC I A RESULTABAN LAS CONSECUE~~ 
C!AS SIGUIENTES: A) $¡ EL DEUDOR PAGA, EL ACREEDOR DEBE 

TRANSFERIRLE NUEVAMENTE LA PROPIEDAD DE LA COSA POR LA -

USURECEPT!O, POSEYÉNDOLA DURANTE UN AÑO,,,,,,,,,,,; B) S¡ 
EL DEUDOR NO PAGA, LA USURECEPTIO NO ES POSIBLE PARA ÉL 

MAS QUE SI NO TIENE LA DETENCIÓN DE LA COSA A TITULO DE 

ARRENDAMIENTO O DE PRECARIO (GAYO, [!, ~ 60), EL ACREE

DOR PROPIETARIO DE LA COSA PUEDE VENDERLA; PERO SI SACA 

DE ELLA UN 

ENTREGAR LA 

PRECIO SUPERIOR AL IMPORTE DEL CRÉDITO, DEBE 

DIFERENCIA AL DEUDOR (PAULO, S.,!!, 13, S 1) 
ESTE SISTEMA OFRECIA AL ACREEDOR UNA GRAN GARAN-

TIA; LA PROPIEDAD Y LA RE! VINDICAT!O, QUE ES SU SANCIÓN, 

POR ESO SE LA ENCUENTRA USADA TODAVIA EN EL BAJO iMPE

Rl O EN EL AÑO 395. ,, ,, ,,, , ,,,, DESAPARECIÓ, SIN DUDA, -

CON LA MANCIPACIÓN , PERO ESTE SISTEMA TENIA PARA EL -

DEUDOR GRAVES INCONVENIENTES: A) CUANDO EL ACREEDOR, ABll 

SANDO DE SU DERECHO, HABÍA ENAJENADO PREMATURAMENTE LA 

COSA, EL DEUDOR QUE PAGABA NO ESTABA SEGURO DE RECUPE-

RARLA; PORQUE NO TENIA ACCIÓN REAL CONTRA LOS TERCEROS 

ADQUIRENTES, SINO SOLAMENTE LA ACCIÓN PERSONAL FIDUCIA -

CONTRA EL ACREEDOR y EL RECURSO DE LA USURECEPTIO; Bl No 

ESTABA ASEGURADO DE CONSERVAR LA DETENCIÓN Y EL USO DE 

LA COSA, PORQUE EL ACREEDOR PODIA NEGARSE A DEJÁRSELA A 

TITULO DE ARRENDAMIENTO o DE PRECARIO, y c) PoR ÚLTIMO, 

EL DEUDOR POR NO SER PROPIETARIO DE LA COSA, NO PODIA 

SERVIRSE DE ELLA PARA DAR GARANTIAS A UN ACREEDOR NI -

AÚN EN EL CASO DE QUE SU VALOR FUESE MUY SUPERIOR A LA 



8. 
PRIMERA DEUDA: SU CRÉDITO ESTABA DE ESTE MODO COMPROMETl 

DO," (3) 

EL PRECARIO QUE PERMITIA AL DEUDOR POSEER LA COSA EN SU CARÁCTER -

DE SIMPLE DEPOSITARIO ERA PROCLIVE A QUE SE LLEVARAN A CABO PRÁ~ 

TICAS FRAUDULENTAS: 

"SE TRATABA DE UNA PRÁCTICA, EVIDENTEMENTE PELIGROSA, QUE -

POD(A REDUNDAR EN PERJUICIO DE OTROS ACREEDORES: ÉSTOS RECl 

BJR(AN UNA IMPRESIÓN DEMASIADO FAVORABLE DE LA SOLVENCIA -

DEL DEUDOR, QUIEll CONSERVABA LA POSESIÓN DE MÚLTIPLES OBJE

TOS VALIOSOS, REALMENTE PRESTADOS POR EL ACREEDOR FIDUCIA-

RJO, TAMBIÉN PODR(A SUCEDER QUE EL DEUDOR CELEBRARA FRAUD!! 

LENTAMENTE LA MISMA CLASE DE NEGOCIO -FIDUCIA Y PRECARIUM

CON RESPECTO A UN SOLO OBJETO, PERO CON DIVERSOS ACREEDO-

RES, EN UNA SITUACIÓN ANÁLOGA, EL DERECHO MODERNO HACE IN

TERVENIR AL REGISTRO PÚBLICO, PARA PROTECCIÓN DE LOS ACREE 

DORES," (4) 

A PESAR DE LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, CONSIDERAMOS QUE 

INDUBITABLEMENTE, A NUESTRO JUICIO, EL MÁS AFECTADO EN ESA RELA

CIÓN BILATERAL ERA EL DEUDOR, YA QUE ADEMÁS DE PERDER LA PROPIE 

DAD DE LOS BIENES COMPROMETIDOS OCURR(A LO QUE SE DESCRIBE A CON

TINUACIÓN: 

(3) Eugene Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano. Editorial 
Epoca, S. A.: Mexico, 1977, p. 297. 

(4) Guillermo Floris Margadant S., op. cit., p. 291. 



9. 
"FUERA DE LOS PELIGROS QUE PODR{AN NACER PARA TERCEROS DE 

LA COMBINACIÓN DE LA FIDUCIA CON EL PRECARIUM, LA FIDUCIA 

CUM CREDITORE OFREC{A PLENA GARANTÍA AL ACREEDOR, AUNQUE RE. 

SULTABA PELIGROSA PARA EL DEUDOR, COMO EL PRIMERO OBTENÍA 

LA PROPIEDAD DEL BIEN, PODÍA VENDERLO -DE MALA FE O POR 

DESCUIDO- EN CUYO CASO EL DEUDOR NO TENDRÍA MÁS QUE UN DE. 

RECHO PERSONAL CONTRA EL ACREEDOR, Y NO UN DERECHO REAL -

SOBRE EL BIEN EN CUESTIÓN," (5) 

COMO OCURRE EN EL DERECHO MODERNO, Y COMO YA SEÍIALÓ EL MAESTRO -

MARGADANT, SE HA BUSCADO LA PUBLICIDAD QUE DEBEN TENER LAS GARAN 

TfAS REALES PARA SER OPONIBLES A TERCERAS PERSONAS, Y AUNQUE EN LA 

FIDUCIA CUM CRED!TORE OPERABA LA TRANSMIS!Ótl DE PROPIEDAD, DICHO 

CONTRATO SE HABÍA DISEÑADO PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES CREDITI

CIAS, 

PoD{A OCURRIR QUE EL DEUDOR CAYERA EN QUIEBRA, PERO EN VIRTUD -

DE QUE SUS BIENES LOS HABÍA ENAJENADO CON MOTIVO DE GARANTIZAR -

ADEUDOS, NO PODÍA LIBERARSE DE LA QUIEBRA, O EN SU CASO, QUE TUVIE. 

RA QUE COMPROMETER BIENES CON VALOR SUPERIOR AL DE LA DEUDA, 

"Orno INCONVENIENTE ERA QUE, EN CASO DE QUIEBRA DEL ACREE

DOR, EL BIEN ENTREGADO POR EL DEUDOR RESPONDÍA DE LAS DEU

DAS DE AQU~L; Y ADEMÁS, EL DEUDOR NO TENÍA LA DISPOSICIÓN 

DEL BIEN, MIENTRAS NO HUBIERA LIQUIDADO SU ADEUDO, LO CUAL 

(5) Guillermo Floris Margadant s., op. cit., p. 292. 



10, 
PODRÍA PERJUDICARLE EN SU TRABAJO, POR ÚLTIMO, ERA UN I~ 

CONVENIENTE EL QUE MUCHAS VECES EL BIEN TENÍA VALOR MUY SU

PERIOR AL PRÉSTAMO, A PESAR DE LO CUAL EL DEUDOR NO PODÍA -

SERVIRSE DEL MISMO BIEN COMO GARANTÍA DE OTROS PRÉSTA

MOS," (6) 

ERA FACTIBLE QUE EL DEUDOR PUDIERA READQUIRIR LA PROPIEDAD MEDIAN

TE LA POSESIÓN CONTINUA DE UN BIEN, QUE HABÍA SIDO DE SU PROPIE

DAD, Y QUE HABÍA ENAJENADO POR NECESIDADES CREDITICIAS: 

"USURECEPTIO,,,, Es UNA USUCAPIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL UN 

ANTIGUO PROPIETARIO POD(A, SIN JUSTO TITULO NI BUENA FE, RE 

COBRAR POR LA POSESIÓN (usu RECIPERE) UNA COSA QUE HABÍA Cf 

SADO DE PERTENECERLE, TENIA LUGAR EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

CEDE UNA COSA A SU ACREEDOR PARA PROCURARLE -

UNA SEGURIDAD REAL, COMPROMETIÉNDOSE ÉSTE DE LA MISMA MANE 

RA A VOLVERLE A TRANSFERIR LA PROPIEDAD PREVIO PA-

GO,, ,, ,, ,, " ( 7) 

LA CARACTERÍSTICA PERSECUTORIA DEL DERECHO REAL Y SU PREFERENCIA -

EN EL PAGO TUVO SU GÉNESIS EN LA FIDUCIA CUM CREDITORE, QUE AUNQUE 

ERA UNA FIGURA JURÍDICA MEDIANTE LA CUAL SE TRANSMITfA LA PROPIE

DAD DE BIENES, SU FINALIDAD ERA LA DE GARANTIZAR CRÉDITOS; A ESTE 

RESPECTO EL MAESTRO MARGADANT ASEVERA: 

(6) Guillermo Floris Margadant S., op. cit., p. 292 

(7) Eugene Petit, op. cit., p. 271 ... 



11. 
"EL PACTO DE VENDENDO, QUE AUTORIZA AL ACREEDOR A VENDER LA 

PRENDA O EL BIEN HIPOTECADO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL 

DEUDOR, SATISFACIENDO CON EL PRODUCTO DE LA VENTA, PRIMERO, 

LOS GASTOS Y EL IMPORTE DEL CRÉDITO Y DEVOLVIENDO LUEGO -

LA DEMASÍA AL PROPIETARIO DE LA PRENDA, JUST!N!ANO -

DECIDIÓ, FINALMENTE, QUE ESE PACTO IBA IMPÜCITO EN TODO -

CONTRATO DE PRENDA O HIPOTECA, Y DECLARA, INCLUSIVE, QUE UN 

PACTO POR EL CUAL EL ACREEDOR NO PUDIERA EXIGIR LA VENTA DE 

LA PRENDA O DEL BIEN HIPOTECADO NO ERA EFICAZ Y PODÍA SER -

ANULADO AL CABO DE TRES REQUERIMIENTOS DE PAGO,,,,,," (8) 

LA CONCEPCIÓN DEL DERECHO REAL, NATURALMENTE INTRÍNSECO DEL CONTRA 

TO DE PRENDA, SE CITA A CO!HlNUAC!ÓN, SEGÚN EXPRESA EL DOCTOR -

MARGADANT: 

"SON DERECHOS OPONIBLES A CUALQUIER TERCERO, QUE FACULTAN A 

SU TITULAR PARA QUE SAQUE PROVECHO DE UNA COSA, SEA EN LA -

FORMA MÁXIMA QUE PERMITA EL DERECHO -EN CUYO CASO HABLA 

MOS DEL DERECHO DE PROPIEDAD- O EN UNA FORMA REDUCIDA, COMO 

SUCEDE CON LOS D 1 VERSOS "DESMEMBRAM l EN TOS DE LA PRO

P l EDAD",,.,,.,,.," (9) 

A ESTE RESPECTO SE REQUIRIÓ INSTRUMENTAR UNA ACCIÓN QUE PERMITIERA 

HACER EFECTIVA LA CALIDAD PERSECUTORIA DEL DERECHO REAL: 

(8) Guillermo Floris Margadant S., op.cit., p. 295. 

(9) !bid .• p. 228. 



12. 
"ACClON SERV!ANA.- LA ACTlO SERVIANA ES UNA ACCIÓN DE NATU-

RALEZA REAL, POR MEDlO DE LA CUAL EL ARRENDADOR PODfA PERS~ 

GUIR LOS BIENES, OBJETO DE LA GARANTfA, AUN CUANDO ÉSTOS SE 

ENCONTRARAN EN POSESIÓN DE TERCEROS, PARA OBTENER EL PAGO -

DE LAS RENTAS INSOLUTAS," (10) 

EN CUANTO A LAS OBLIGACIONES QUE RECA[AN A CARGO DEL ACREEDOR EN -

LA PRENDA REGULADA POR EL DERECHO ROMANO, CABE SEÑALAR, ENTRE -

OTRAS, LAS SIGUIENTES: 

"EL QUE HA RECIBlDO LA PRENDA ESTÁ OBLIGADO A RESTITUIRLA 

EN CUANTO HA SIDO PAGADO O HA RECIBIDO UNA SATISFACCIÓN -

SUFIClENTE,,,, ,,,,DEUDOR DE UN CUERPO CIERTO, QUEDA LIBRE 

DE SU OBLIGACIÓN CUANDO LA COSA PERECE POR CASO FORTUITO, -

PERO, COMO ESTÁ INTERESADO EN EL CONTRATO, SU RESPONSABILI

DAD SE EXTIENDE TANTO COMO LA DEL COMODATARIO; RESPONDE DE 

TODA FALTA QUE NO HUBIERA COMETIDO UN DILIGENTE PADRE -

DE FAMILIA.,,,,,,,,,,,,,,,, EL PRENDISTA ESTÁ TAMBIÉN OBLl 

GADO A PAGAR DAÑOS E INTERESES SI SE HA SERVIDO DE LA COSA, 

PUES NO DEBE HACER NINGÚN USO DE ELLA: HASTA PUEDE SER TRA 

TADO COMO LADRÓN SI HA OBRADO DE MALA FE (GAYO, L. 54, 
PR,, D., DE FLIRT., XLVII, 2. ,, ,,, EN CUANTO A LOS FRUTOS, -

DEBE IMPUTARLOS SOBRE LOS lNTERESES, LUEGO SOBRE EL CAPITAL 

DEL CRÉDITO, Y RESTITUIR EL EXCESO,,,,,,,,,,,,, PARA OBTE

NER LA EJECUCIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN. EL DEUDOR TIENE ca~ 

(10) Raúl Lcmus García, op. cit., p. 248. 



\'¡) 

TRA EL ACREEDOR PRENDISTA LA OBLIGACIÓN 

D 1 RECTA, , , , , , , , , , , , , , , , " ( 11 ) 

B. 
PI GNORATI TI A 

ADVERTIMOS COMO SE SUPERA LA CONCEPCIÓN PRIMARIA Y ABSURDA DE QUE 

PARA LA GARANTfA DE DEUDAS SE REQUERfA TRANSMITIR LA PROPIEDAD DE 

LOS BIENES, Y MEDIANTE LA PRENDA SE CONFIGURA UN CONTRATO DE GA

RANTfA MÁS EVOLUCIONADO QUE PERMITE DARLE SEGURIDAD AL ACREEDOR 

DEL PAGO Y QUE NO PRIVA DE LA PROPIEDAD AL SUJETO PASIVO DE LA 

RELACIÓN CREDITICIA, 

EL CONTRATO DE PRENDA RECAE EN BIENES MUEBLES, COMO SUCEDE EN LA 

ACTUALIDAD, LO CUAL EL MAESTRO PETIT EXPRESA EN LA SIGUIENTE FOR

MA: 

"EN CUANTO A LAS COSAS QUE PODIAN SER OBJETO DE PIGNUS, VA

RIOS JURISCONSULTOS PENSABAN QUE NO ERAN MÁS QUE LOS MU~ 

BLES, ESTA NOCIÓN HA SIDO AMPLIADA MÁS TARDE A LOS INMUE

BLES: PERO EN LA PRÁCTICA, EL PIGNUS TENIA, SOBRE TODO, POR 

OBJETO COSAS MUEBLES," (12) 

POSTERIORMENTE SE MENCIONARÁ QUE EN LA LEGISLACIÓN ACTUAL SÓLO EN 

UN CASO EXCEPCIONAL SE CONCIBE LA PRENDA INMOBILIARIA, (13) 

Es MENESTER QUE SE DEFINA QUE SE ENTEND(A POR BIENES MUEBLES EN 

(11) Eugcne Petit, op. cit., pp. 387 y 388. 
(12) !bid., p. 387. 
(13) lnfra.- Véase inciso B de este capítulo. 



14. 
EL DERECHO ROMANO, POR TAL MOTIVO, SE Pl10PORCIONAN LOS Sl 

GUIENTES CONCEPTOS: 

11 A) COSAS MUEBLES' - POR COSAS MUEBLES ENTENDEMOS TANTO -

AQUELLOS OBJETOS QUE PUEDEN DESPLAZARSE POR S! MIS

MOS (RES SE MOVENTES), COMO AQUELLOS OTROS QUE PUEDEN SER 

MOVILIZADOS POR UNA FUERZA EXTERNA (RES MOVILES), SIN CAM

BIOS EN su NATURALEZ.A o ESENCIA.,.,,,,,,,, .B) COSAS INMUE

BLES.- SE CONSIDERAN BIENES INMUEBLES LOS FUNDOS DE TIE

RRA, EDIFICIOS Y TODAS AQUELLAS COSAS QUE SE ADHIEREN A 

LAS CITADAS EN FORMA CONSTANTE Y PERMANENTE,,,,,,,,,,,,,, 

ENTRE LAS RES SOL! (INMUEBLES) ENCONTRAMOS TRES CATE

GORÍAS: 

!A,- PRAEDIA URBANA, QUE ERA EL FUNDO CON EDIFICACIONES, 

2A.- PRAEDIA RÚSTICA, QUE ERA EL TERRENO NO CONSTRUIDO, 

3A.- PRAEDIA RÚSTICA VEL SUBURBANA, ERAN AQUELLOS INMUE

BLES QUE PRODUCÍAN FRUTOS, 

ESTA CLASIFICACIÓN FUE COBRANDO IMPORTANCIA A MEDIDA QUE 

LA DISTINCIÓN ENTRE RES MANCIPII Y RES NEC MANCIP!I FUE -

CAYENDO EN DESUSO, u (14) 

DE ESTE MODO FUE COMO NACIÓ UNO DE LOS CONTRATOS MÁS IM

PORTANTES DE GARANTÍA QUE TODAVÍA SUBSISTE EN LA ACTUALIDAD, 

Y LA ANTERIOR RESEÑA TIENE COMO FINALIDAD HACER UNA BREVE REFE

RENCIA DE SUS NOTAS DISTINTIVAS EN EL ÁMBITO HISTÓRICO, 

(14) Raúl Lcmus Garcia, op. cit., p. 153. 



B) CONCEPTO: 
15. 

SIN LUGAR A DUDAS UNO DE LOS CONTRATOS DE GARANTfA DE MA 

YOR IMPORTANCIA EN NUESTRO DERECHO POSITIVO MEXICANO, ES LA -

AFECTACIÓN QUE SOBRE BIENES MUEBLES SE PRODUCE A VIRTUD DEL 

CONTRATO DE PRENDA, 

"SE LLAMÓ PRENDA, NOS DICE EL JURISCONSULTO GAYO EN EL Ll 

BRO 50 DEL DIGESTO, PORQUE VIENE DE PUÑO, SIGNIFICANDO 

QUE LAS COSAS QUE SE DAN EN PRENDA SE ENTREGAN CON LA MANO, 

POR LO QUE TAMBIÉN PUEDE PARECER QUE ES VERDAD LO QUE 

ALGUNOS OPINAN, QUE LA PRENDA SE CONSTITUYE SOBRE C~ 

SA MUEBLE, /1 
( 1 5) 

EN EFECTO, LA CARACTERfSTICA PRIMORDIAL DEL DERECHO DE PRENDA ES 

PRECISAMENTE LA ENTREGA AL ACREEDOR DE BIENES MUEBLES PARA GA 

RANTIZAR DIVERSAS OBLIGACIONES PECUNIARIAS A SU FAVOR, DE TAL 

SUERTE QUE A CONTINUACIÓN PROPORCIONAREMOS DISTINTOS CONCEPTOS 

DE ESTA PECULIAR GARANTIA REAL, 

ESCUETAMENTE EL MAESTRO 

LA: 

RoJINA VILLEGAS AL RESPECTO, SEÑA-

"LA PRENDA SE DEFINE BIEN COMO CONTRATO O COMO DERE. 

(15) José de JesQs L6pez Monroy. Diccionario Juridico Mexicano. 
Instituto de Investigaciones Juridicas de la U. N. A. M.; la. 
edición: México, 1984, Tomo VII, p. 175. 



16. 
CHO REAL. POR PRENDA SE ENTIENDE TAMBIÉN, LA COSA MISMA 

OBJETO DE LA GARANT f A, 11 
( 16) 

EN NUESTRO CONCEPTO, LA PRENDA SIEMPRE SE CONSTITUYE A TRAVÉS DE 

UN ACUERDO DE VOLUNTADES, ES DECIR, MEDIANTE UN CONTRATO, TAL ·· 

ASERTO LO HACEMOS REFERIDO AL ÁMBITO DEL DERECHO MERCANTIL -

"QUE ES MOTIVO DE ESTE TRABAJO", DADO QUE SE PUEDE ESTABLECER LA -

PRENDA MEDIANTE UN ACTO O DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD 

COMO EN EL CASO DE LA PENSIÓN VITALICIA, LA CUAL SE ENCUENTRA 

REGLAMENTADA EN TÉRMINOS DEL DERECHO COMÚN, 

HECHA LA SALVEDAD ANTERIOR Y CORROBORANDO QUE LA PRENDA ES UN CON

TRATO, HABLAREMOS DEL CONSTITUYENTE DE LA GARANTfA, POR SUPUESTO, 

EL CONSTITUYENTE DE LA GARANTf A PRENDARIA, PUEDE SER NO SÓLO EL 

SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN CREDITICIA SINO TAMBIÉN UN TERCE

RO AJENO A DICHA RELACIÓN BILATERAL, A QUIEN SE LE CONOCE EN LA 

PRÁCTICA, BANCARIA SOBRE TODO, COMO GARANTE PRENDARIO, Y LA POSI

BILIDAD DE LA APARICIÓN DE ESTE TERCER SUJETO SE DESCRIBE EN EL 

SIGUIENTE PÁRRAFO: 

"LA PRENDA DEF 1 NE -CLEMENTE DE DI EGO- ES UN CONTRATO POR 

VIRTUD DEL CUAL EL DEUDOR O UN TERCERO POR ÉL, ENTREGA AL 

ACREEDOR O A UN TERCERO, DE COMÚN ACUERDO, UNA COSA MUE

BLE EN SEGURIDAD DEL CRÉDITO, DE TAL MODO, QUE VENCIDO -

(16) Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil Mexicano. Editorial Po 
rr6a, S. A.; 4a.edici6n: México, 1981, Tomo sexto, VolGmen Tf, 
p. 609. 



17. 
ÉSTE, PUEDA HACERSE EFECTIVO CON EL PRECIO DE LA VENTA DE 

AQUÉLLA, SIENDO RESTITUIDA EN NATURA EN LOS DEMÁS CASOS DE 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO," (17) 

EL CITADO MAESTRO RAFAEL ROJINA VILLEGAS, DEFINE LA PRENDA DESDE 

EL PUNTO DE VISTA DE DERECHO REAL, DE LA SIGUIENTE. FORMA: 

"Es UN DERECHO REAL QUE SE CONSTITUYE SOBRE BIENES MUEBLES 

ENAJENABLES, DETERMINADOS, QUE SE ENTREGAN REAL O JURfDICA

MENTE AL ACREEDOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL Y SU PREFERENCIA EN EL PAGO, CONCEDIÉ~ 

DOLE ADEMÁS LOS DERECHOS DE PERSECUCIÓN Y DE VENTA SOBRE 

LOS CITADOS BIENES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO," (18) 

DEL CONCEPTO ANTERIOR CONSIDERAMOS REITERATIVA LA MENCIÓN DE SU SE_ 

GUNDA PARTE, REFERENTE A QUE AL ACREEDOR LE CORRESPONDE UN DERECHO 

REAL DE PERSECUCIÓN Y VENTA EN EL PAGO; DADO QUE LAS CARACTERfSTL 

CAS DE PERSECUCIÓN Y VENTA LE SON INTRfNSECAS AL PROPIO DERECHO 

REAL. 

LA ACCESORIEDAD ES UNA DE LAS CARACTERfSTICAS ESENCIALES DE LOS 

CONTRATOS DE GARANTfA, DE MODO QUE AL EXTINGUIRSE LA OBLIGACIÓN 

PRINCIPAL DE PLENO DERECHO SE EXTINGUIRÁ LA ACCESORIA, Y EL 

(17) Clemente de Diego, autor citado por Rafael de Pina Vara. Ele
mentos de Derecho Civil Mexic·a·no. Editorial Porrúa, S.--x:-f 
Sa. edici6n: México, 1981, p. 264. 

(18) Rafael Rojina Villegas,. op. cit., p. 609 



18. 
CONTRATO PIGNORATICIO NO ES LA EXCEPCIÓN: 

"Es UN CONTRATO REAL ACCESORIO POR VIRTUD DEL CUAL EL DEU

DOR O UN TERCERO ENTREGAN AL ACREEDOR UNA COSA MUEBLE, ENA

JENABLE, DETERMINADA, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE -

UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, CONCEDIÉNDOLE UN DERECHO REAL DE 

PERSECUCIÓN, VENTA Y PREFERENCIA EN EL PAGO PARA EL CA

SO DE INCUMPLIMIENTO, CON LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LA CQ_ 

SA RECIBIDA, UNA VEZ QUE SE CUMPLA DICHA OBLIGACIÓN," (19) 

LA CITADA DEFINICIÓN LA CONSIDERAMOS LA MÁS COMPLETA, YA QUE EL -

MAESTRO RoJINA VILLEGAS MENCIONA QUE LOS BIENES MUEBLES DEBEN SER 

ENAJENABLES, (REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCIÓN DE LA GA 

RANTfA, LLEGADO EL CASO) Y DETERMINADOS (ELEMENTO IMPRESCINDIBLE 

DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO), ADEMÁS DE MENCIONAR SU CARÁCTER DE 

DERECHO REAL Y ACCESORIO, SIN EMBARGO, COMO YA SE INDICÓ, ~ 

REITERATIVA LA MENCIÓN DE LAS CARACIERfSTICAS DEL DERECHO REAL, -

Co!NCIDIMOS CON EL DOCTOR ROJINA VILLEGAS, QUIEN ESTIMA NECESARIO 

INCLUIR EN LA DEFINICIÓN LEGAL QUE LOS BIENES DEBEN ENTREGARSE AL 

ACREEDOR REAL O JUR(DICAMENTE, DEBIDO A QUE LA PRENDA AL SER UN 

CONTRATO REAL EXIGE DICHA ENTREGA, LA INNOVACIÓN EN EL CÓDIGO (¡

VIL ACTUAL, DE REGLAMENTAR LA ENTREGA JUR(DICA O REAL, ES UNA DE 

LAS EXCEPCIONES QUE NUESTRO DERECHO HA ESTABLECIDO PARA QUE LA MA 

YORÍA DE LOS CONTRATOS SEAN CONSENSUALES, LO CUAL NO DEBE APLICARSE 

A ÉSTE, NECESARIAMENTE, CONTRATO REAL, YA QUE TAL ELEMENTO ES UN 

(19) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 609. 



19. 
REQUISITO CONSTITUTIVO DE LA GARANTlA EN CUESTIÓN; EL CITA 

DO AUTOR REFIRIÉNDOSE A LAS DEFINICIONES DE LOS ART!CULOS -

2856 ACTUAL Y 1773 ANTERIOR DE NUESTRO CóDIGO CIVIL, EXPR~ 

SA: 

"LAS DEFINICIONES ANTERIORES NO SON COMPLETAS, EN VIRTUD DE 

QUE OMITEN UN ELEMENTO DE IMPORTANCIA, CONSISTENTE EN LA Eti 

TREGA QUE EN FORMA REAL O JURfDICA SE HACE AL ACREEDOR, Y 

EN LA DETERMINACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES ENAJENABLES MAT~ 

RIA DE LA GARANTfA," (20) 

EL CONCEPTO MÁS IMPORTANTE ES EL QUE ARROJA NUESTRA LEY SUSTANTL 

VA CIVIL EN SU ARTfCULO 2856, EL CUAL ES DEL TENOR LITERAL SI

GUI ENTE: 

"LA PRENDA ES UN DERECHO REAL CONST!TUfDO SOBRE UN BIEN -

MUEBLE ENAJENABLE PARA GARANTIZAR EL CUMPLIM 1 ENTO DE UNA 

OBLIGACIÓN Y SU PREFERENCIA EN EL PAGO, 11 

EL CóDIGO CIVIL NO INCLUYE EN EL CONCEPTO, COMO YA EXPRESAMOS EL 

ELEMENTO DE REFERENCIA, SIN EMBARGO, HACE LA ACLARACIÓN EN EL A& 

TICULO 2858, EL CUAL TRANSCRIBIMOS A CONTINUACIÓN: 

"PARA QUE SE TENGA POR CONSTITUIDA LA PRENDA DEBERÁ SER Etl. 

TREGADA AL ACREEDOR, REAL O JURIDICAMENTE," 

(ZO) Rafael Rojina Vi llegas, op. cit., p. 609 



20, 
HA SIDO MENESTER DEFINIR INICIALMENTE EL CONTRATO DE PRENDA EN MA-

TERIA CIVIL, DEBIDO A QUE LA PRENDA MERCANTIL TUVO EN AQUELLA FUEa 

TE SU GESTACIÓN, DE TAL SUERTE QUE AL NO EXISTIR DISPOSICIÓN LEGAL 

QUE DEFINA A ESTA FIGURA JUR(D!CA EN MATERIA MERCANTIL, ES PRECISO 

HACER USO DE LA FUENTE SUPLETORIA DE LA MATERIA COMERCIAL PARA LA 

OBTENCIÓN DE UN CONCEPTO EN ESTE ÁMBITO FEDERAL, MOTIVO DEL PRESEa 

TE TRABAJO, 

POR LO ANTERIOR, LA PRENDA MERCANTIL SE DEFINE COMO SE DESCRIBE 

A CONT! NUAC l ÓN: 

'LA PRENDA ES UN DERECHO REAL CONSTITUIDO SOBRE UN -

BIEN MUEBLE ENAJENABLE PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE -

UNA OBLIGACIÓN Y SU PREFERENCIA EN EL PAGO' (A, 2856), QUE 

SE CALIFICA DE MERCANTIL CUANDO GARANTIZA OBLIGACIONES DE 

NATURALEZA COMERCIAL, O RECAE SOBRE COSAS MERCANTILES,,,,,, 

SE PRESUME MERCANTIL LA QUE CONSTITUYE UN COMERCIAa 

TE PARA GARANTIZAR SUS OBLIGACIONES,,,,,,,,,,, TAMBIÉN ES -

MERCANTIL LA QUE SE OTORGA EN FAVOR DE UNA INSTITUCIÓN DE -

CRÉDITO; P, E, PARA COMPRA DE BIENES DE CONSUMO DURAD~ 

RO,, , , . , , ,, " ( 21) 

CABE SEÑALAR QUE LA REMINISCENCIA QUE SE HACE AL ABROGADO ARTÍCULO 

605 DEL CóDIGO DE COMERCIO, DE QUE AUN SIGUE VIGENTE, ES NUESTRO 

(21) José ~!aria Abascal Zamora. Diccionario Jurídico Mexicano., op. 

cit., Tomo VII, p. 177. 



21. 
PARECER QLIE TAL DISPOSICIÓN LEGAL CARECE DE EFECTOS LEGALES DEBIDO 

A QUE LA ABROGACIÓN CONSISTE EN DEJAR SIN EFECTOS LOS PRECEPTOS U 

ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE EN UN TIEMPO FUERON VIGENTES, POR TAN

TO, LA DEFINICIÓN CONTENIDA EN TAL DISPOSICIÓN NOS PARECE GT!L DE~ 

DE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINAL A EFECTO DE PODER CONSTRUIR UN CON

CEPTO DE LA PRENDA COMERCIAL, CORROBORANDO NUESTRA·AFIRMAC!ÓN, EL 

DOCTOR RAÚL CERVANTES AHUMADA EXTERNA QUE: 

"EL ARTICULO 605 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,,,,,,,,,,,,, DE

clA QUE LA PRENDA SE REPUTARIA MERCANTIL CUANDO FUERE 'coN~ 

TITUIDA PARA GARANTIZAR UN ACTO DE COMERCIO', Y QUE SE PRE

SUMIRIA MERCANTIL LA PRENDA CONSTITUIDA POR UN COMERCIANTE, 

LA LEY VIGENTE SE REFIERE SÓLO A FORMAS DE CONSTITUCIÓN; P~ 

RO CREEMOS QUE LOS PRINCIPIOS DEL CóDIGO DE COMERCIO PUE

DEN SERVIR AÚN DE BASE PARA DETERMINAR LA MERCANTIBILIDAD 

DE LA PRENDA, CON EL AGREGADO DE QUE SERÁ TAMBIÉN MERCA~ 

TIL LA PRENDA QUE RECAIGA SOBRE COSAS MERCANTILES, COMO 

LA PRENDA SOBRE TITULOS DE CRÉDITO, AUN CUANDO EL NEGOCIO 

GARANTIZADO NO TENGA EL CARÁCTER DE COMERCIAL, 11 (22) 

HUELGA MENCIONAR QUE LA PRENDA MERCANTIL ESTARÁ SUJETA A LAS DIS

POSICIONES MERCANTILES, DE TAL SUERTE QUE: 

"SIENDO MERCANTIL, LA PRENDA SERA CONSIDERADA COMO ACTO --

(ZZ) Raúl Cervantes Ahumada. Títulos y oecracioncs de Crédito. 
Editorial Herrero, S. A.¡ 11a. ed1c16n: Mex1co, 1979, 
p. 284. 



22. 
DE COMERCIO Y SU REALJ ZAC IÓN PROFES ION AL ATR !BU 1 RÁ LA CAL! -

DAD DE COMERCIANTE,,,,,,,,,, TAL CALIFICACIÓN TIENE TRASCEii 

DENCIA PROCESAL, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL PROCEDIMIENTO 

APLICABLE EN LOS LITIGIOS A QUE DÉ LUGAR (ART, 1050 C. 
Co, M.}." C23l 

ABUNDANDO SOBRE LA MERCANTILIDAD DEL CONTRATO DE PRENDA EL MAESTRÓ 

ARTURO DfAZ BRAVO DISPONE QUE: 

"MERCANTIL ES, , , , , LA PRENDA QUE SE CONST! TUVE SOBRE: A) T l 
TULOS DE CRÉDITO (FRACS. I A IV, V!); B) MATERIAS PRIMAS, 

MATERIALES, FRUTOS, PRODUCTOS, ARTEFACTOS, MUEBLES Y ÚTILES 

DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE OBTENGAN CRÉDITOS DE 

AV!O O REFACCIONARIOS (FRAC, Vil); c} CRÉDITOS EN LIBROS -

(FRAC. VIII). MAs EN LAS FRACS, L IIL IV Y V SE PREVÉ LA 

PIGNORABILIDAD DE OTROS BIENES O CRÉDITOS, SIN ESPECIFICAR 

SU NATURALEZA NI SUS CARACTERiSTICAS; EMPERO,,,,,,,,, OTRO 

GRUPO DE ELEMENTOS APARECE EN EL YA CONOCIDO NÚCLEO DE LA 

OBJETIVA MERCANTILIDAD DEL DERECHO MEXICANO, EL ARTICULO -

75 C. COM,, EN FUERZA DEL CUAL ES MENESTER CALIFICAR DE MER 

CANTILES LAS PRENDAS CONSTITUÍDAS CON OCASIÓN DE OPERACIO

NES BANCARIAS (FRAC, X!V}, AS! COMO LAS QUE SE RELACIONAN 

CON CUALQUIERA OBLIGACIONES ENTRE COMERCIANTES Y BANQUEROS, 

QUE NO SEAN ESENCIALMENTE CIVILES (FRAC, XX!) Y, FINALMEN-

(23) Joaquín Rodríguez Rodríguez. Curso de Derecho Mercantil. 
Editorial Porrúa, S. A.; 18a. edición: Milxico, 1985, To
mo II, p. 262. 



23. 

TE, POR LA ANALOG!A QUE DISPONE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO 

PRECEPTO, LAS PRENDAS QUE SE OTORGUEN PARA GARANTIZAR LAS 

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ALQUILERES, COMPRAS Y VENTAS 

QUE SE EFECTÚEN CON PROPÓSITO DE ESPECULACIÓN COMERCIAL -

(FRACS, l Y 11\L E IGUALMENTE LAS QUE SIRVAN COMO GARANT!A 

EN OBLIGACIONES CONECTADAS CON EL COMERCIO MARfTJMO Y LA NA 

VEGACIÓN INTERIOR Y EXTERIOR (FRAC, XV)," (24) 

UN ATRIBUTO MEDULAR DEL CONTRATO DE PRENDA, ES EL DE TRATARSE DE 

UN DERECHO REAL, EL QUE ENTENDEMOS COMO: 

"PODER JURfDJCO QUE TIENE EL ACREEDOR, EN FORMA DIRECTA E 

INMEDIATA SOBRE LA COSA, PARA RETENERLA Y PODER EXIGIR SU 

VENTA PARA PAGARSE PREFERENTEMENTE CON EL PRODUCTO OBTE

NIDO, GOZANDO DE LA ACCIÓN PERSECUTORIA EN LOS CASOS DE 

DESPOSESIÓN PARA PODERLA RECUPERAR DE CUALQUIER DETENTA

DOR, INCLUSIVE DEL MISMO DEUDOR." (25) 

Es DECJR, NOS ENCONTRAMOS ANTE UN DERECHO QUE ES OPONIBLE A TO

DO EL MUNDO 11 ERGA OMNES", Y QUE LE RESULTA APLICABLE SÓLO A LAS 

COSAS, POR TANTO, SE PODRÁN EJERCER LOS DERECHOS REALES SOBRE 

LOS OBJETOS (HIPOTECA, PROPIEDAD, USO, USUFRUCTO, HABITACIÓN, 

PRENDA, ETC,), PERO NUNCA SOBRE PERSONAS, 

(24) Arturo Díaz Bravo. Contratos Mercantiles. Editorial Harla, 
S. A. de C. V.; (Colección Textos Jurídícos Universita-
rios): México, 1972, p. 192. 

(25) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 618. 



24. 
EN CONTRAPOSICIÓN A LO QUE CO~PRENPEN LOS DERECHOS PERSONALES, EL 

MAESTRO Gu11tRRE: y GoN:ÁLEZ ASERIA: 

"EL DERECHO REAL,,,,, SE DEBE DEFINIR COMO AQUEL QUE, CON -

RELACIÓN AL APROVECHAMIENTO O DISPOSICIÓN DE UNA COSA, SE 

TI ENE CONTRA TODO EL MUNDO O CONTRA UN SUJETO 1NDETERM1 NA 

DO: Y EL DERECHO PERSONAL SERÁ EL QUE SE TIENE CONTRA UNA 

PERSONA O GRUPO DE PERSONAS DETERMINADAS O DETERMINA

BLES." (2b) 

LA ESENCIA DEL DERECHO REAL, ES EL RESPETO QUE LOS TERCEROS PE

BEN OBSERVAR CON RELACIÓN AL APROVECHAMIENTO O POSESIÓN DEL TITU 

LA!": DEL DERECHO REAL, O SEA, LOS SUJETOS PASIVOS ESTÁN CONSTREill 

DOS JURfDICAMENTE A OBSERVAR UNA CONDUCTA OMISA, CONSISTENTE EN 

UN NO HACER, O NO ALTERAR LA POSESIÓN O DISFRUTE DEL SUJETO ACTI 

VO DE ESTA RELACIÓN JURfDICA. 

( Zh) 

"EL LLAMADO SUJETO PAS 1 VO EN EL DERECHO REAL NO T 1 ENE "o

Bll GAC l ÓN0 ALGUNA: NO HAY .. , .. UN DERECHO DE CRÉDITO EN -

SENTIDO TÉCNI CD. Los DERECHOS RE1\LES "DEBEN" SER RESPETA

DOS, Y ESE LLAMADO SUJETO PASIVO TIENE SÓLO EL "DEl1ER" JU 

RIDICO STRICTO SENSU PERO NO LA "OBllGAClóN" DE RESPE

TAR EL DERECHO REAL," 1L7 1 

Ernesto Gutifri·cz v t:on::;ílt>: .. 
ncs. l.ditori:il C•1)ic;1, S. J\,; 
p.- l!M. 

ll1·rechn dt• las Ohl i1!:tci11 
5:1. "di1:i1i11: Ml~x1l·11 1 J~»·1.1, 

(27) lhid.. p. llJ5. 



25. 
ÜNA CONSECUENCIA INHERENTE DE LOS DERECHOS REALES, CONSISTE EN 

QUE POR VIRTUD DE SER OPONIBLES A TODO MUNDO, CONTIENE IMPL(CITA 

LA FACULTAD PERSECUTORIA DEL TITULAR DE ARRANCARLE LA POSESIÓN A 

CUALQUIER DETENTADOR DEL OBJETO, MATERIA DEL REFERIDO DERECHO: 

"EL "Jus POSSIDENDI,,' QUE DA DERECHO AL ACREEDOR PRENDA

RIO A LA POSESIÓN DE LA COSA,,,,,, Y A PERSEGUIR LA MISMA 

COSA PARA RECUPERARLA AUN EN CONTRA DEL MISMO DEUDOR O 

CONSTITUYENTE DE LA PRENDA." (28) 

COMO SE ACABA DE INDICAR, EL PROPIO DUEÑO DE LA COSA SE VER(A PRl 

VADO DE LA MISMA CON MOTIVO DEL GRAVAMEN REAL IMPUESTO SOBRE 

DICHOS BIENES, HASTA INCLUSO, DESDE LUEGO, LA PÉRDIDA DE Tf,LES 

OBJETOS, EN CASO DE QUE SE REQUIERA EJECUTAR ESTOS ÚLTIMOS, 

"EL 11 JUS DISTRAHENDI" QUE DA DERECHO AL ACREEDOR PRENDA

RIO A LA VENTA DE LA COSA PIGNORADA,,,,,,, Es ESENCIAL A LA 

PRENDA ESTE DERECHO, POR LO QUE NO PUEDE SUPRIMIRSE POR 

NINGÚN PACTO." (29) 

CABE RESALTAR QUE LA POSESIÓN DE BIENES NO CONSTITUYE UNA CONSE

CUENCIA NECESARIA DE TODOS LOS DERECHOS REALES, TODA VEZ DE QUE 

HAY ALGUNOS, EN LOS QUE SE TIENE LA TITULARIDAD EMANADA DE LA -

(28) Ram6n Sánchcz Meda 1. De los Contratos Civiles. Editor ia 1 !''!_ 
rrúa, S. A.; .ta. edic'í6il": Mcxico, 1978, p. 4·11. 

(29) Loe. Cit. 



26. 
CONSTITUCIÓN DE ESOS DERECHOS, PERO QUE NO INCLUYEN LA DETENTA-

CIÓN, V, GR, LA HIPOTECA Y LA PRENDA -CUANDO SE TRATA DE ENTREGA 

JURf DICA- LO CUAL NO OBSTA PARA QUE EL TITULAR DE TALES DERECHOS 

TENGA EL PODER JURÍDICO DE DISPOSICIÓN, EN CASO DE EJECUCIÓN DE 

LA GARANTfA; NI TAMPOCO LA POSESIÓN LEGÍTIMA DERIVADA DEL GRAVA

MEN IMPUESTO POR LA PRENDA AUTORIZA AL DEPOSITARIO-ACREEDOR A G~ 

ZAR DE LA COSA, PERC!BIR LOS FRUTOS, SALVO PACTO EN CONTRARIO: 

"Jus POSS!DENDI"''' A DIFERENC!A DE OTROS POSEEDORES •• ' E~ 

TE DERECHO A LA POSESIÓll DE LA COSA NO FACULTA AL ACREEDOR 

PRENDARIO PARA APROPIARSE DE LOS FRUTOS DE LA COSA," ( 30) 

HEMOS ESTABLECIDO QUE LA ENTREGA, REQUISITO DE CONSTITUCIÓN ESE!:! 

CIAL PARA LA PRENDA, PUEDE SER REAL O JUR!DlCA, Y EN EL PRIMER 

CASO, CUANDO POR DIVERSAS CAUSAS EL ACREEDOR PRENDARIO ES PRIVA

DO DE LA POSES IÓN DE LA COSA, ES PROCEDENTE LO QUE MENC !ONA ENSE. 

GUIDA, EL MAESTRO SÁNCHEZ MEDAL: 

"Jus POSS !DENDI ••• ESTE DERECHO RE I PERSECUTORIO SÓLO EX 1 STE 

CUANDO YA SE CONSTITUYÓ LA PRENDA MEDIANTE LA ENTREGA DE 

LA COSA EMPEÑADA Y EL OTORGAMIENTO DEL CONTRATO POR -

ESCR !TO .. ," (31) 

DEBIDO A QUE LA PRENDA ES UN CONTRATO DE GARANTÍA QUE ASEGURA El 

(50) Ram6n Sánche:: Medal, op. cit. , p. 417 

(31) loe. Cit. 



27. 
PAGO DE PRESTACIONES ECONÓl·:ICAS A FAVOR DEL ACREEDOR, ES NECESA-

RIO QUE SU IMPLEMENTACIÓN SATISFAGA EL FIN PARA EL CUAL FUE CREA

DA ESTA FIGURA JURfDICA, MEDIANTE LA REALIZACIÓN MATERIAL DE 

ESOS BIENES PIGNORADOS, TRADUCIDOS EN DINERO, MEDIANTE EL PROCE

DIMIENTO IDÓNEO: 

"SE LLAMA 11 JUS DISTRAHENDI" A ESTE DERECHO, POR UNA REMl 

N 1 SCENC !A DEL DERECHO ROMANO, DONDE EN LA ÚLTIMA ETAPA DE 

LA EVOLUCIÓN DE LA PRENDA SE FACULTÓ AL ACREEDOR PRENDARIO 

A PROCEDER A LA VENTA DE LA COSA PIGNORADA, EN FORMA SEPA 

RADA O DESTACADA, SIN TENER QUE ESPERAR LA VENTA EN BLO

QUE DE TODOS LOS BIENES DE SU DEUDOR 11 BONORUM VENDITIO", 

EN CASO DE WSOLVENCIA DE ÉSTE," (32) 

PERO TAL EJECUCIÓN NO PUEDE SER UNILATERAL POR EL ACREEDOR, SIN -

QUE MEDIE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE: 

"LA VENTA DE LA COSA EMPEÑADA SE REALIZA ORDINARIAMENTE POR 

LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL Y EN REMATE PÚBLICO,,,,," (33) 

EN LA PRENDA MERCANTIL SU PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SE ENCUEN

TRA REGULADO POR LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉ

DITO, EL CUAL ESTUDIAREMOS EN EL CAPITULO IV DE ESTE TRABA 

JO, 

(32) Ram6n Sánchez Medal, op. cit., p. 417. 

(33) Loe. Cit. 
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DEL ANÁLISIS MOTIVO DE ESTE TRABAJO ESTIMAMOS EN RESUMEN, QUE LA 

PRENDA ES UN CONTRATO ACCESORIO, REAL, CONSIGUIENTEMENTE DA NACI

MIENTO A UN DERECHO REAL DE GARANTIA RECAYENDO SIEMPRE SOBRE Bl~ 

NES MUEBLES, ENAJENABLES Y DETERMINADOS, 

QUEDA EXPRESAMENTE ENTENDIDO QUE CONSIDERAMOS QUE LA PRENDA SIEl1 

PRE RECAE SOBRE B 1 ENES MUEBLES, HECHA LA SALVEDAD DESDE LUEGO -

CUANDO SE GRAVAN EN PRENDA FRUTOS PROVENIENTES DE BIENES RA!CES 

QUE SE CONSIDERAN INMUEBLES, COMO SE AFIRMA ENSEGUIDA: 

"LA COSA DEBE SER UN BIEN MUEBLE (2856), POR EXCEPCIÓN 

TAMBIÉN PUEDEN DARSE EN PRENDA LAS COSECHAS EN PIE, QUE 

SON INMUEBLES (2857 Y 750-![) ," (34) 

PARA CONSTITUIR LA PRENDA ES NECESARIO QUE EXISTA UNA OBLIGACIÓN 

PRESENTE O FUTURA, QUE EL BIEN OBJETO DE LA GARANTfA SE ENTREGUE 

REAL O JURfDJCAMENTE Y QUE EXISTA UN DEPOSITARIO DE LA MISMA. 

Es NUESTRA INTENCIÓN DESTACAR LA DIFERENCIA ENTRE LA GARANTfA 

PRENDARIA Y LA HIPOTECARIA, A ESTE RESPECTO, HAREMOS LAS SIGUIEN

TES REFLEXIONES: 

PoR REFORMA SUFRIDA AL CóDJGO CIVIL VIGENTE, EL ARTICULO 2893 -
PRECEPTÚA QUE LA GARANT!A HIPOTECARIA RECAIGA GENERALMENTE SOBRE 

INMUEBLES, PERO HACE LA ACLARACIÓN DE QUE LOS BIENES HIPOTECA-

(34) Ram6n Sánchez Medal, op. cit., p. 413. 
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DOS NO SE ENTREGARÁN AL ACREEDOR, LO CUAL ES REQUISITO FUNDAMEN 

TAL DE LA GARANTfA PRENDARIA, 

COMO YA SE INDICÓ, LOS INMUEBLES SON SUSCEPTIBLES DE GRAVARSE 

EN HIPOTECA, JAMÁS EN PRENDA, 

Y POR LO QUE SE REFIERE A LOS BIENES MUEBLES, EL GRAVAMEN -

IDÓNEO PARA LOS MISMOS ES LA GARANTfA PIGNORATICIA 

C!ÓN DE LA RESERVA EXPRESA A QUE ALUDE LA FRACCIÓN 

A EXCEP-

11 DEL -

ARTICULO 2898, QUE SEÑALA QUE LOS BIENES MUEBLES SÓLO PODRÁN 

HIPOTECARSE CUANDO SE GRAVEN CONJUNTAMENTE CON LOS EDIFICIOS 

EN LOS QUE TALES MUEBLES ESTÉN COLOCADOS PERMANENTEMENTE, BIEN 

PARA SU ADORNO O COMODIDAD, O BIEN PARA EL SERVICIO DE ALGll 

NA INDUSTRIA. 

ASIMISMO, CABE MENCIONAR QUE COMO EXCEPCIÓN DE LA HIPOTECA 

SOBRE BIENES MUEBLES, TAMBIÉN RESULTAN, LA CONSTITUIDA SOBRE 

LAS AERONAVES, BUQUES O LA LLAMADA HIPOTECA SOBRE LA UNI

DAD INDUSTR !AL, ECONÓMICA COMPLETA DE UNA EMPRESA COMERCIAL, 

GANADERA O DE SERVICIOS, LA QUE A NUESTRO JUICIO, CONS!Df 

RAMOS HIPOTECA MERCANTIL, DEBIDO A QUE SE !NCR!BE EN EL -

REGISTRO DE COMERCIO, Y QUE SU REGULACIÓN SE CONTIENE EN -

LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y CRÉ

DITO QUE ES DE CARÁCTER COMERCIAL, LO ANTERIOR DE CONFOR

MIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTf CULO 51 DEL CITADO OR

DENAMIENTO, 
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C> NATURALEZA JURIDICA: 

LAS NOTAS DISTINTIVAS QUE CONFIGURAN EL ÁMBITO DE NUESTRO CON

TRATO DE GARANTfA EN CUESTIÓN, ES LO QUE A NUESTRO JUICIO ENTEli 

DEMOS POR NATURALEZA JURfDICA, DICHAS CARACTERfSTICAS DE LA PREN-

DA MERCANTIL SON LAS SIGUI ENTES: 

"UN CONTRATO UNILATERAL, REAL, ACCESORIO, DE GARANTÍA y, 

SALVO PACTO DE CONTRARIO, INDIVISIBLE." (35) 

ADVERTIMOS QUE SE SEÑALA QUE LA PRENDA ES UN CONTRATO UNILATE. 

RAL, Y ENTENDEMOS POR UN l LATERAL! DAD LO REFERIDO A CONT! llUAC 1 ÓN: 

"NUESTRO CóDIGO CIVIL DIVIDE LOS CONTRATOS, BAJO UN CRITE. 

RIO ESTRICTAMENTE JURfDICO, EN 
11

UN!LATERALES 11
, "CUANDO UNA 

SOLA DE LAS PARTES SE OBLIGA HACIA LA OTRA SIN QUE ÉSTA LE 

QUEDE OBLIGADA" (1835); Y BILATERALES, "CUANDO LAS PARTES 

SE OBLIGAN RECf PROCAMENTE" (1836), SON BILATERALES EN UN 

SENTIDO AMPLIO, CUANDO SIMPLEMENTE UNA Y OTRA PARTE SE O

BLIGAN, Y SON SINALAGMÁTICOS O BILATERALES EN UN SENTIDO 

PROPIO O ESTRICTO, CUANDO LAS OBLIGACIONES QUE NACEN A -

CARGO DE UNA Y OTRA PARTE TIENEN ENTRE Sf UNA INTERDEPEli 

DENCIA RECIPROCA," (36) 

(35) José María Abascal Zamora, piccionario Jurídico Mexicano, 
op. cit., Tomo VII, p. liS. 

(36) Ramón Sánchez Medal, op. cit., p. 76. 
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EN EFECTO, LA PRENDA ES UN CONTRATO UNILATERAL, COMO SEÑALA EL -

MAESTRO SANCHEZ MEDAL A CONTI tlUAC l ÓN: 

"EL CONTRATO DE PRENDA ES UNILATERAL, DE LOS CONTRATOS LLA

MADOS SINALAGMÁTICOS IMPERFECTOS (2873 - !!!),,,,,,, , 11 (37) 

AL RESPECTO EL MAESTRO LOZANO NOR l EGA SEÑALA: 

"Es UN l LATERAL, PORQUE ÚN l CAMENTE HACE NACER OBLIGACIONES 

A CARGO DEL ACREEDOR PRENDARIO: NO ES EL DEUDOR EL QUE TI~ 

NE OBLIGACIONES; ÉL EN LO PERSONAL, NO CONTRAE OBLIGACIO

NES MEO 1 ANTE LA CELEBRAC 1 ÓN DE ESTE CONTRATO; LAS CON-

TRAERÁ SI LA PRENDA QUEDA EN SU PODER PORQUE 

BEMOS CONSIDERARLO COMO DEPOSITARIO (FRUTOS 

ENTONCES DE

PENDIENTES); 

SOBRE BIENES MUEBLES QUE QUEDAN EN SU PODER, ES RESPONSA 

BLE DE LA CONSERVACIÓN Y CUIDADO DE LA PRENDA: PERO ÉSTO 

ES LO EXCEPCIONAL," (38) 

LA MAYORlA DE LOS TRATADISTAS COINCIDE EN QUE LA PRENDA ES UN -

CONTRATO UNILATERAL, EN VIRTUD DE QUE EL OBLIGADO PRINCIPAL ES -

EL ACREEDOR, CUANDO CORRE POR SU CUENTA LA DEPOSITARIA, DEBIDO A 

LOS CARGOS QUE LE SON INHERENTES, TALES COMO CONSERVAR LA COSA -

COMO SI FUERA PROPIA RESPONDIENDO DE LOS DETERIOROS QUE SE CA[ 

(37) Ram6n Sánchez Medal, op. cit., p. 410. 

(38) Dr. Francisco Lozano Noriega. Cuarto Curso de Derecho Civil -
(Contratos). Editado por la Asociac16n Nacional del Notaria
do Mexicano, A.C.; Editorial Luz: M8xico, 1970, p. 658. 
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SEN POR SU CULPA O NEGLlGENC I A, Y LA OBL! GAC IÓN FUNDAMENTAL COti 

SISTENTE EN RESTITUIR LA PRENDA UNA VEZ QUE ESTÉ LIQUIDADA LA -

DEUDA. As!MISMO, ALGUNOS OTROS TRATADISTAS CONSIDERAN QUE LA -

PRENDA ES UN CONTRATO BILATERAL SINALAGMÁTICO-IMPERFECTO, TODA -

VEZ QUE EVENTUAU·\ENTE EL COl~ST 1 TUYENTE DE LA GARANT f A PRENDAR l A 

PUEDE QUEDAR OBLIGADO A INDEMNIZAR AL ACREEDOR-DEPOSITARIO DE -

LOS GASTOS NECESARIOS Y ÚTILES QUE HUBIERA HECHO PARA CONSERVAR 

LA COSA DADA EN PRENDA, 

A NUESTRO JUICIO SE DEBEN CONSIDERAR DOS MO~IENTOS IMPORTANTES PA 

RA ESTABLECER EL CONCEPTO DE SJ LA PRENDA ES UNILATERAL O BI-

LATERAL, DICHOS MOMENTOS SON LOS SIGUIENTES: 

A) LAS OBLIGACIONES QUE SE GENERAN AL MOMENTO DE CONSTI-

TUIR LA GARANT{A: Y 

B) LAS OBLIGACIONES RESULTANTES UNA VEZ QUE YA SE HA CON~ 

TITUIDO LA GARANTIA. 

DE LO ANTERIOR, EN EL PRIMER MOMENTO, TODAS LAS OBLIGACIONES SE 

GENERAN A CARGO EXCLUSIVO DEL CONSTITUYENTE DE LA GARANTf A PRENDA-

RIA, Y CONSTITUYEN LAS MEDULARES DEL CONTRATO DE PRENDA, ÉSTAS 

CONSISTEN EN ENTREGAR LA COSA EN EL ESTADO Ell QUE SE PACTÓ DEB!Eti 

DO REUNIR LOS REQUISITOS DE CALIDAD Y CAHT!DAD QUE SE HAYAN ESPE-

CIFICADO, EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS OBLIGACIONES HACE POSIBLE LA 

CONSTITUCIÓN Y NACIMIENTO DEL CONTRATO EN CUESTIÓN; EN ESTA PRIME

RA ETAPA CONSIDERAMOS QUE EL CONTRATO ES ABSOLUTAMENTE UNILATE-



33. 
RAL. 

CABE HACER NOTAR QUE EN VIRTUD DE QUE EL CONTRATO ES REAL, EL -

HECHO DE QUE LA COSA NO SE HAYA ENTREGADO IMPLICA QUE EL CONTRA 

TO NO SE HA PERFECCIONADO, DEBIDO A QUE FALTA UN ELEMENTO ESEN

CIAL DE CONSTITUCIÓN, 

"ART. 2871.- $¡ ALGUNO HUBIERA PROMETIDO DAR CIERTA COSA 

EN PRENDA Y NO LA HUB 1 ERE ENTREGADO ,SEA CON CUlPA SUYA OS 1 N 

ELLA, EL ACREEDOR PUEDE PEDIR QUE SE LE ENTREGUE LA COSA, 

QUE SE D~ POR VENCIDO EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN O QUE É~. 

TA SE RESCINDA." 

EL PRECEPTO ANTES TRANSCRITO SE REFIERE A QUE EL ACREEDOR CONCE_ 

DIÓ UN FINANCIAMIENTO EN DESCUBIERTO, PUESTO QUE NO SE HA CON~ 

TITU!DO LA PRENDA: EN ESTE CASO EL (óDIGO CIVIL LO FACULTA A -

EXIGIR EL NACIMIENTO DEL GRAVAMEN QUE ASEGURE EL PAGO DE SU CRÉ. 

DITO, A DAR POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE EL PLAZO DE LA OBLIGA

CIÓN O EXIGIR LA RESCISIÓN CONTRACTUAL, 

LA DISPOSICIÓN JURfDICA ANTES SEÑALADA NO PUEDE SER APLICA 

BLE A LA PROMESA DE PRENDA, PUESTO QUE EL CONTRATO PREPA

RATORIO PRELIMINAR SÓLO DA ORIGEN A LA OBLIGACIÓN DE CELE

BRAR EL CONTRATO DEF IN 1T 1 VO, Y POR SUPUESTO DEBE SEÑALARSE -

LA FECHA CIERTA PARA TAL EVENTO COMO LO DISPONEN LOS AR

TÍCULOS 2245 Y 2246 DEL (ÓDIGO (!VIL PARA EL DISTRITO fE_ 

DERAL, 
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EN CAMBIO, EL ARTÍCULO QUE SE COMENTA NO OBLIGA AL SUJETO PASIVO 

A CELEBRAR u1; CONTRATO DEFINITIVO DE PRENDA, SINO ÚNICAMENTE A -

CUMPLIMENTARLO MEDIANTE ENTREGA DEL OBJETO PIGNORADO, 

POR LO QUE RESPECTA A LA SEGUNDA ETAPA, EN TÉRMINOS GENERALES, EN 

NUESTRO PARECER EL CONTRATO ES UNILATERAL, 

SIN EMBARGO, LA UNILATERALIDAD DE LA PRENDA NO ES ABSOLUTA, YA QUE 

COMO SE SEÑALÓ ANTERIORMENTE, LA BILATERALIDAD EN SENTIDO AMPLIO, 

SIMPLEMENTE HABLA DE QUE LAS DOS PARTES QUEDAN OBLIGADAS, AUNQUE 

ENTRE TALES OBLIGACIONES NO EXISTE UNA INTERDEPENDENCIA RECIPROCA, 

A ESTE RESPECTO EL MAESTRO ROJINA VILLEGAS EXPRESA LO QUE SE DES

CRIBE A CONTINUACIÓN: 

"ADEMÁS, LA PRENDA ES UN CONTRATO BILATERAL EN VIRTUD DE -

QUE ORIGINA DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES: ?A 

RA EL ACREEDOR, YA HEMOS MENCIONADO LOS DERECHOS QUE ENUME

RA EL ARTÍCULO 2873, CONSISTENTES EN UN DERECHO DE PERSE

CUCIÓN, RETENCIÓN, VENTA Y PREFERENCIA EN EL PAGO, ASf -

COMO LA INDEMNIZACIÓN DE LOS GASTOS NECESARIOS Y ÚTILES QUE 

HICIERE PARA CONSERVAR LA COSA EMPEÑADA; EN CUANTO A LAS 

OBLIGACIONES QUE REPORTA EL ACREEDOR, Y QUE CONSECUENTEME~ 

TE SE TRADUCEN EN DERECHOS DEL CONSTITUYENTE DE LA PREN

DA, EL ARTÍCULO 2876 CONTIENE LAS PRINCIPALES, CONSISTEN

TES EN CONSERVAR LA COSA EMPEÑADA COMO SI FUERA PROPIA, 

RESPONDIENDO DE LOS DETERIOROS Y PERJUICIOS QUE SUFRA POR 
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SU CULPA O NEGLIGENCIA, Y DE RESTITUIR LA PRENDA LUEGO QUE 

ESTÉN PAGADOS (NTEGRAMENTE EL CRÉDITO, SUS INTERESES Y LOS 

GASTOS DE CONSERVACIÓN DE LA COSA," (39) 

DE TODO LO ANTERIOR DESPRENDEMOS QUE LA PRENDA ES UN CONTRATO UNI

LATERAL, S 1 N EMBARGO, EVENTUALMENTE PUEDE CONSTITUIRSE B 1 LATERAL 

COMO LO ADMITE EL MAESTRO RAFAEL RoJINA VILLEGAS, EN EL PÁRRAFO -

QUE ANTECEDE. 

(ONS IOERAMOS QUE LA PRENDA ES UN CONTRATO REAL, PUES LA REALIDAD 

SE DA AL OBLIGAR LA LEY, LA ENTREGA, ES DECIR, ES REAL EN OPOSl 

CIÓN A CONSENSUAL DEBIDO A QUE NO BASTA EL ACUERDO DE VOLUNTADES 

SINO QUE DEBE MEDIAR LA ENTREGA REAL O JUR(DICA, MATERIA DE LA 

GARANTfA; SOBRE ESTE PUNTO, AL IGUAL QUE SOBRE LA ACCESORIEDAD, 

FORMALIDAD Y CALIDAD DE GRATUITO U ONEROSO DE ESTE CONTRATO ABUN

DAREMOS EN EL INCISO D, DE ESTE MISMO CAPITULO, Y SOBRE LA INDIVl 

S IB 1 LI DAD DE LA PRENDA HABLAREMOS EN EL 1NC1 SO F, QUE LE CORRES

PONDE, TAMBIÉN DEL PRESENTE CAPITULO, 

Dl CL.ASIFICACION DE LA PRENDA COMO CONTRATO Y SUS ELEMENTOS DE 
EXISTENCIA Y VALIDEZ: 

HA QUEDADO ASENTADO QUE LA PRENDA ES UN CONTRATO DE GARAtlT(A, LA 

GARANT!A REAL PRENDARIA SE INSTRUMENTA MEDIANTE UN CONTRATO QUE -

SE CLASIFICA COMO ACCESORIO, UNILATERAL, FORMAL, REAL, ONEROSO 

(39) Op. cit., p. ó35. 
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Y GRATUITO. 

LA ACCESORIEDAD SE DEFINE DEL MODO SIGUIENTE: 

"Es UN CONTRATO ACCESORIO EN CUANTO SIGUE LA SUERTE Y EL -

DESTINO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA, DE TAL MODO QUE EX

TINGUIDA ESTA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, SEA POR EL PAGO, SEA 

POR CUALQUIER OTRA CAUSA LEGAL, QUEDA EXTINGUIDO EL DERE

CHO DE PRENDA.,,," (40) 

LA ACCESORIEDAD ES UNA CARACTER[STICA MEDULAR DE TODOS LOS CONTRA 

TOS DE GARANT!A, 

"EL CARÁCTER ACCESORIO DE LA PRENDA NOS PERMITE AFIRMAR 

LAS MISMAS CONSECUENCIAS QUE SON INHERENTES TAMBIÉN A LA 

FIANZA Y A LA HIPOTECA. Es DECIR, LA EXISTENCIA Y VALI

DEZ DEL CONTRATO ACCESORIO; DEPENDERÁN DE LA EXISTENCIA Y 

VALIDEZ DEL CONTRATO PRINCIPAL; POR LO TANTO, SI EL CON

TRATO PRINCIPAL ES INEXISTENTE O NULO DE PLENO DERECHO, LA 

PRENDA TAMBIÉN LO SERÁ, 11 (41) 

CONSECUENCIA DE ESTA CARACTERISTICA DE LA PRENDA IMPLICA QUE SÓLO 

PODRÁ ASEGURARSE HASTA EL MONTO DEL CRÉDITO PRINCIPAL, COMO SE 

AFIRMA EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 

(40) Joaquín Rodríguez Rodríguez, op. cit., tomo 11, p. 261. 

(41) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 610. 



"57' 
"COMO CONSECUENCIA DE SER LA PRENDA UN CONTRATO ACCESORIO, 

SÓLO PUEDE CONSTITUIRSE PARA GARANTIZAR HASTA EL MONTO DE 

LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, O UNA CANTIDAD INFERIOR, PERO 

NUNCA UNA SUPERIOR," (42) 

EL RENACJMI ENTO DE LA PRENDA, ES UNA PRUEBA IRREFUTABLE DE LA -

ACCESORIEDAD QUE NOS OCUPA, AS(, EL MAESTRO TANTAS VECES CITADO, 

RoJINA VILLEGAS EXPRESA: 

"LA PRENDA RENACE CUANDO A SU VEZ RENACE LA OBL! GAC 1 ÓN -

PRINCIPAL EN LOS CASOS EN QUE SU EXTINCIÓN NO SEA DE-

FINITIVA," (43) 

DE LAS DI VERSAS FORMAS DE EXTINGUIR LAS OBL! GAC I Ol<ES CRED lT 1 C I AS, 

EL CÓDIGO CIVIL COMPRENDE A LA DACIÓN EN PAGO, LA QUE SE ENCUEN-

TRA, EN SU ARTICULO 2942 CON RELACIÓN A LA HIPOTECA, DICHO PRE-

CEPTO ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"LA HIPOTECA EXTINGUIDA POR DACIÓN EN PAGO REVIVIRÁ, SI EL 

PAGO QUEDA SIN EFECTO, YA SEA PORQUE LA COSA DADA EN PAGO 

SE PIERDA POR CULPA DEL DEUDOR Y ESTANDO TODAVÍA EN SU PQ 

DER. YA SEA PORQUE EL ACREEDOR LA PIERDA EN VIRTUD DE LA 

EVICCIÓN," 

Lo ANTERIOR. TAMBIÉN ES APLICABLE Etl LA PRENDA SEGÚN ROJINA V1-

(42) Rafael Roj ina Villegas, op. cit., p. 610. 
(43) !bid .• p. 612. 



LLEGAS: 
38. 

"$¡ SE EJECUTA UN PAGO, LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL SE EXTIN

GUE, Y CON ELLA LA PRENDA, PERO Sl POSTERIORMENTE EL PAGO 

SE DECLARA NULO, RENACE DICHA OBLIGACIÓN Y TAMBIÉN LA GA 

RANTfA, Lo MISMO DEBE DECIRSE CUANDO POR VIRTUD DE UNA DA 
CIÓN EN PAGO, ÉSTE QUEDA SIN EFECTO,,,,,,,,,,,," (44) 

Los DERECHOS y LAS OBLIGACIONES PUEDEN NACER o EXTINGUIRSE A Vl!i 

TUD DE HECHOS CIERTOS O INCIERTOS, Y ESTE RÉGIMEN NO ES LA EXCEE. 

C!ÓN PARA LA PRENDA, CUYO CARÁCTER ACCESORIO, SE RATIFICA UNA -

VEZ MÁS, DE CONFORM 1 DAD CON LO EXPUESTO A CONTI NUAC 1 ÓN: 

"EL CARÁCTER ACCESORIO DE LA PRENDA MOTIVARÁ QUE SI LA 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL DEPENDE DE UNA CONDICIÓN SUSPENSIVA O 

RESOLUTORIA, LA OBLIGACIÓN ACCESORIA QUEDARÁ SUJETA PARA SU 

NAC rn 1 ENTO o EXT! NC 1 ÓN A D !CHAS CONO !C 1 ONES' Lo MISMO D!;. 

BE DECIRSE CUANDO LA MODALIDAD ES UN TÉRMINO SUSPENSl-

V O O EXTl NTl VD, " ( 4 5 ) 

EN CUANTO AL CARÁCTER FORMAL DE LA PRENDA MENCIONAREMOS QUE LA Mlí. 

YORfA DE LOS CONTRATOS REGULADOS POR NUESTRO DERECHO CIVIL -

SON EMINENTEMENTE CONSENSUALES, ES DECIR, SE PERFECCIONAN POR EL 

SIMPLE CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, Etl OPOSICIÓN A ESTA REGLA 

(H) Op. cit., p. 612. 

(45) lbid .• p. 611. 



39. 
GENERAL, EL CONTRATO DE PRENDA SIEMPRE SERÁ FORMAL, YA QUE EXL 

GE COMO REQUISITO DE CONSTITUCIÓN LA ENTREGA REAL O JUR{DICA DE 

LA PRENDA COMO LO SEÑALA EL ARTICULO 2858 DEL CÓDIGO CIVIL, 

QUE A LA LETRA DICE: 

"PARA QUE SE TENGA POR CONSTITUIDA LA PRENDA, DEBERÁ SER 

ENTREGADA AL ACREEDOR, REAL O JUR!DICAMENTE." 

SOBRE EL PARTICULAR EL MAESTRO SÁNCHEZ MEDAL ESTABLECE: 

"LA PRENDA ES uri CONTRATO FORMAL.'''''''''''' ' REAL (2858 
Y 2859), POR SER EL ÚNICO CONTRATO EN NUESTRO DERECHO 

(CON LA DISCUTIBLE SALVEDAD HECHA A PROPÓSITO DE LA 

RENTA VITALICIA) QUE TODAVIA REQUIERE DE LA ENTREGA DE -

LA COSA PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, DICHA -

ENTREGA PUEDE SER: O REAL (2284) O JURIDICA DE LA CO

SA (2859)," (46) 

AMÉN DE LO ANTERIOR, EL CóDIGO CIVIL EXIGE EN SU ARTICULO 2860 
QUE LA PRENDA SE HAGA CONSTAR POR ESCRITO, DICHO ART{CULO A LA 

LETRA ESTABLECE: 

"EL CONTRA TO DE PRENDA DEBE CONSTAR POR ESCRITO, SI SE -

OTORGA EN DOCUMENTO PRIVADO, SE FORMARÁN DOS EJEMPLARES, 

UNO PARA CADA CONTRATANTE, 

(46) Op. cit:., p. 411. 



110. 

ilo SURT 1 RA EFECTO LA PRENDA CONTRA TERCERO S l NO CONSTA 

LA CERTEZA DE LA FECHA POR EL REGISTRO, ESCRITURA PÚBLICA 

O DE ALGUNA OTRA MANERA FEHACIENTE." 

LA FORMA DE LA PRENDA SE COMPLETA CON LA INSCRIPCIÓN EN EL REG!·S. 

TRO PúBLICO, CUANDO ÉSTA ES MENESTER REALIZARLA: LA NOTIFICACIÓN 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTfA CUANDO SE TRATE DE CRÉDITOS, O 

EN SU CASO, LA APARICIÓN DEL TERCERO DEPOSITAR!O CUANDO SU PRE

SENCIA ES REQUERIDA. DE ESTOS PUNTOS HAREMOS REFERENCIA EN EL IN-

ClSO G DE ESTE CAPÍTULO Y EN EL CAPÍTULO SEGUNDO. 

AHORA BIEN, LA PRENDA PUEDE CotlS!DERARSE COMO UN CONTRATO ONERO-

SO O GRATUITO, EN BASE A LAS CONSIDERACIONES SIGUIENTES: 

"LA PRENDA PUEDE SER UN CONTRATO ONEROSO O GRATUITO, SEGÚN 

SE CONSTITUYE POR EL DEUDOR O POR UN TERCERO, SI LA IMPQ 

NE EL DEUDOR, ES UN CONTRATO ONEROSO, EN VIRTUD DE QUE -

EXISTEN PROVECHOS Y GRAVÁMENES REC!PROCOS: EL ACREEDOR Tif 

NE EL PROVECHO INHERENTE A LA GARANTÍA Y EL GRAVAMEN RE-

LATIVO A LA CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LA COSA, CON EL 

DESEMBOLSO ANTICIPADO DE LOS GASTOS NECESARIOS Y ÚTILES, 

QUE AUN CUANDO LES SERMI PAGADOS AL EXTINGUIRSE LA PREN

DA, IMPLICA UN GRAVAMEtl POR EL HECHO DE SU ANTICIPACIÓN; 

EL DEUDOR A SU VEZ, TIENE EL PROVECHO CONSIGUIENTE A LA 

OBTENCIÓN DEL VALOR QUE AMPARA LA OBLIGACIÓN O CRlODITO A 

su CARGO, trn!MAMENTE RELACIONADO CON LA CONSTITUCIÓN DE -

LA GARANTfA, Y EL GRAVAMEN DE ENTREGAR REAL O JURfDICA-



41. 
MENTE LA PRENDA AL ACREEDOR, CON LA CONS 1GU1 ENTE POS IB 1-

LI DAD DE VENTA DE LA M 1 SMA, EN EL CASO DE 1 NCUMPLI MIENTO, 

CUANDO UN TERCERO CONSTITUYE LA PRENDA, ÉSTA GENERALMENTE 

SE CARACTERIZA COMO GRATUITA, EN VIRTUD DE QUE NO RECIBE 

PROVECHO ALGUNO Y SI REPORTA LOS GRAVAMENES CONSIGUIENTES 

A LA DESPOSESIÓN Y POSIBLE VENTA DE LA COSA, SIN EMBAR

GO, ES LICITO Y POSIBLE QUE EL ACREEDOR, EL DEUDOR O UN 

TERCERO, PAGUEN AL CONSTITUYENTE DE LA PRENDA UN DETERMI

NADO VALOR POR LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTIA, EN CUYO -

CASO, SI ES EL ACREEDOR EL QUE PAGA, EL CONTRATO RESULTA 

ONEROSO PARA AMBAS PARTES, SI EL DEUDOR O UN TERCERO HA

CEN EL PAGO, PROPIAMENTE EL CONTRATO DE PRENDA NO DEBE CO!!. 

SIDERARSE ONEROSO EN RELACIÓN COM LAS PARTES MISMAS, PERO 

EN CUANTO AL CONSTITUYENTE DEL GRAVAMEN CABE ADMITIR LA 

EXISTENCIA DE' UN CONTRATO INNOMINADO, 11 
( 4 7) 

LA ESENCIA DEL CONTRATO PRENDARIO ES JUSTAMENTE GARANTIZAR EL -

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CREDITICIAS, ES DECIR, SER UN CON

TRATO DE GARANTIA COMO LO DISPONE LA PARTE FINAL DEL ARTICULO -

2856 DEL (ÓDIGO CIVIL, 

Es INDUDABLE QUE EL PATRIMONIO CONSTITUYE u1;A DE LAS PARTES FUN

DAMENTALES QUE DEBE TUTELAR CUALQUIER SISTEMA JURfDICO, Y DADO 

QUE LA TRANSMISIÓN DE RIQUEZA SUPONE EN MUCHAS DE LAS OCASIONES 

LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE CRÉDITO QUE PERMITEN LA PRODUC-

(47) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 636. 



!J2. 
CIÓN DE BIENES O SERVICIOS O INCLUSO LA ADQUISICIÓN DE DETERMl 

NADOS SATI SFACTORES, ES PRECISO QUE ESTOS RECURSOS ESTÉN DEBIDA

MENTE SALVAGUARDADOS, CONSIGUIENTEMENTE LOS CONTRATOS DE GARA~ 

TIA SATISFACEN LO QUE SE DENOMINA FINALIDAD JURfDICO-ECONÓMlCA, 

LA CUAL SE EXPRESA DEL MODO SIGUIENTE: 

"EN GENERAL EN LOS CONTRATOS DE GARANT f A Y FUERA DE LAS 

EXCEPCIONES RELATIVAS A LA PRENDA Y A LA ANTICRESIS, CUA~ 

DO SE CUMPLE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, LA FUNCIÓN ECONÓMJ. 

CA SÓLO SE TUVO EN RESERVA, COMO UNA D!SPON!BILIDAD PARA 

LLEGAR A TENER UNA APROPIACIÓN DE RIQUEZA QUE NO PUDO 

REALIZARSE EN VIRTUD DEL PAGO, PERO QUE EN EL CASO DE IN

CUMPLIMIENTO, SI PUDO LLEGAR A TENER EJECUCION," (48) 

Es EVIDENTE QUE TODOS LOS CONTRATOS DE GARANTIA AUNQUE LES ES -

PROPIA LA FINALIDAD JURIDJCA, CUANDO PROCEDE LA EJECUCIÓN EN CASO 

DE INCUMPLIMIENTO, SE CUMPLE UNA FUNCIÓN ECONÓMICA QUE EN PRINC.l 

PIO SÓLO SE TUVO EN RESERVA A EFECTO DE QUE EL ACREEDOR OBTENGA 

LA SATISFACCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS Y DEMÁS ACCESORIOS L~ 

GALES, 

EN CUANTO A LA CAPACIDAD PARA CONSTITUIR LA PRENDA, HAREMOS AL

GUNOS COMENTARIOS: 

EL ÚNICO QUE ESTÁ LEGITIMADO PARA GRAVAR EN PRENDA LOS BIENES -

(48) Rafael Rojina \'illegas, op. cit., p. 638. 



lJ3, 
MUEBLES SUSCEPTIBLES DE AFECTARSE CON ESTE GRAVAMEN, ES PREC 1 SA-

MENTE EL DUEÑO DE LOS MISMOS O EL REPRESENTANTE LEGAL DE AQUÉL 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA ELLO CONTANDO CON FACULTADES DE DUE

ÑO, ES DECIR, PARA ACTOS DE DOMINIO CON ARREGLO EN LO DISPUESTO -

EN EL ARTICULO 2554 DEL CóDIGO CIVIL, 

CONSIGUIENTEMENTE, LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANT(A POR AQUÉL QUE 

NO ESTÁ LEGITIMADO PARA OTORGARLA, NULIFICA LA PRENDA: 

"COMO CASOS PR 1NC1 PALES DE NULIDAD DE LA PRENDA CUANDO EL 

CONSTITUYENTE DE LA MISMA NO TIErlE L.:I PROPIEDAD DEL BIEN 

MATERIA DE LA GARANTIA, PODEMOS MENCIONAR LOS SIGUIENTES: 

A) PRENDA DE COSA AJENA; B) PRENDA CONSTITUIDA POR EL PRQ 

PIETARIO APARENTE Y C) PRENDA CONSTITUÍDA POR EL PROPIETA

RIO CUYO TITULO SE DECLARA NULO," (49) 

POR SUPUESTO, LA NULIDAD A LA QUE NOS REFERIMOS TAMBIÉN INCLUYE 

LA GENERADA EN CONTRAVENCIÓN A LOS ACTOS QUE ATAÑEN EL ORDEN pQ_ 

BL!CO, 

"LA PRENDA DE cos.~ AJENA ES NULA, APL!CAimO POR ANALOGÍA -

EL ARTICULO 2270 QUE DECLARA LA NULIDAD DE LA VENTA DE 

COSA AJENA,,,,,,,,,,,,,,,,,,, EXISTE EL MISMO PRINCIPIO RE. 

(49) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 642. En el mismo sen
tido, consGltese a Luis ~fufioz. Derecho Civil Mexicano. 
Ediciones Modelo; la. edici6n~éxrco;-T9t1, Torno !Ir, P.475. 



44. 
CONOCIDO POR EL ART[CULO 2269, EN EL SENTIDO DE QUE NA 

DIE PUEDE DISPONER DE LO QUE NO ES SUYO, NI CONSTITUIR -

POR LO TANTO DERECHOS REALES EN BIENES AJENOS, LA VIOLA 

CIÓN DE ESTE PRECEPTO PROHIBITIVO ORIG!tlA LA NULIDAD, SE. 

GÚN EL PRINCIPIO DE QUE LOS ACTOS EJECUTADOS EN CONTRA -

DEL TENEDOR DE LAS LEYES PROHIBITIVAS O DE INTERÉS PÚBLJ 

ca, SERÁN NULOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA LEY ORDENE 

LO CONTRAR 10," (50) 

LA PRENDA CONSTITUIDA POR EL PROPIO DUEÑO ES TAMBIÉN, LA QUE SE 

OTORGA .EN SU NOMBRE, YA QUE EXISTE SU AUTORIZACIÓN EXPRESA O TÁ

CITA CON FUNDAMENTO EN EL ART[CULO 2869 DEL CóDIGO CIVIL, 

"EL PODER JUR[DICO DE DAR EN PRENDA ES SOLAMENTE DEL PRO

PIETARIO DEL BIEN PRENDADO (DEUDOR O TERCERO-DADOR); OTRA 

COSA ES QUE LA PRENDA SEA, DE HECHO, CONSTITUIDA A NON -

DOMINO,,,,,,,,,,,,,,,,,," (51) 

Í\DVERTIMOS QUE ES EVIDENTE LA ILICITUD DE LA GARAtHIA PRENDARIA 

OTORGADA POR EL PROPIETARIO APARENTE, SIN EMBARGO, CUANDO EXIS

TE BUENA FE DE PARTE DEL ACREEDOR PREt:OARIO LA GARANT{A ES FIR

ME EN ATENCIÓN A LO PRECEPTUADO POR EL NUMERAL 3007 DEL Có

DIGO CIVIL, 

(SO) Rafael Roj ina Vi llegas, op. cit., p. 646. 

(51) Franceico Messineo, autor citBdo por Rafael Rojina Villegas, 
op. cit., p. 681. 



45. 
"LA PRENDA CONSTITUIDA POR EL PROPIETARIO APARENTE SERA 

NULA EN EL CASO EN QUE SE PROCEDA DE MALA FE POR AMBAS 

PARTES, ES DECIR, CONOCIENDO LOS VICIOS O CAUSAS QUEMO

TIVAN EL TITULO APARENTE; PERO CUANDO EXISTE BUENA FE 

DE PARTE DEL ACREEDOR PRENDARIO, SIGUIENDO EL PRINCIPIO 

GENERAL RECONOCIDO POR NUESTRO CóDIGO, PARA PROTEGER A 

LOS TERCEROS ADQUIRENTES DE BUENA FE, DEBE CONCLUIRSE -

QUE LA PRENDA ES VÁLIDA." (52) 

EN CONSECUENC l A, EL REG 1 STRO IMPLICA UN RESPALDO IMPORTANTE PA 

RA EL ACREEDOR PRENDARIO COMO LO PREVÉ EL ARTICULO 3009 DEL 

CóDIGO CIVIL, y PARA su MAYOR COMPRENSIÓN TRANSCRIBIMOS A co~ 

TINUACIÓN EL ARTICULO DE REFERENCIA Y SU INMEDIATO ANTERIOR: 

"ART. 3008,- LA INSCRIPCIÓN DE LOS ACTOS O CONTRATOS EN 

EL REGISTRO PúBLICO TIENE EFECTOS DECLARATIVOS." 

"ART, 3009, - EL REGISTRO PROTEGE LOS DERECHOS ADQU IRl 

DOS POR TERCEROS DE BUENA FE, UNA VEZ INSCRITOS AU~ 

QUE DESPUÉS SE ANULE o RESUELVA EL DERECHO DEL OTOR 

GANTE, EXCEPTO CUANDO LA CAUSA DE LA NULIDAD RESUL-

TE CLARAMENTE DEL MISMO REGISTRO, Lo DISPUESTO EN E~ 

TE ARTICULO NO SE APLICARA A LOS CONTRATOS GRATUI-

TOS, NI A ACTOS o CONTRATOS QUE SE EJECUTEN U OTOR 

GUEN VIOLANDO LA LEY," 

(52) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 647. 



46. 
SOBRE EL PARTICULAR, El. MAESTRO RAFAEL RoJ I:<A Vr LLEGAS EXPONE: 

"APLICANDO ESTE SISTEMA DE PROTECCIÓN PARA LOS TERCEROS -

ADQUIRENTES DE BUENA FE, DEBEMOS CONCLUIR QUE TAMBIÉN EN 

EL CASO DE QUE SE CONSTITUYA PRENDA POR EL PROPIETARIO C~ 

YO TITULO DESPUÉS ES DECLARADO NULO, NO SE PERJUDICARÁ LA 

VALIDEZ DE LA GARANT[A, CUANDO EL ACREEDOR HAYA PROCE

DIDO DE BUENA FE,,,,," (53) 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, POR LA NATURALEZA TRANSPORTABLE DE LOS 

BIENES MUEBLES CONSIDERAMOS INSUFICIEtlTE EL REGISTRO EN EL CASO 

DE ENTREGA JUR!DJCA, PUESTO QUE EL DESPLAZAMIENTO DE LOS BIENES 

MUEBLES DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA A OTRA PONE EN PELIGRO LA SE

GURIDAD DEL ACREEDOR PRENDARIO Y LA EVENTUAL RECUPERABILIDAD DEL 

CRÉDITO; NO NOS REFERIMOS A LA PRENDA SOBRE FRUTOS PEt/DIENTES, 

PUESTO QUE LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE SIEMPRE SE HACE EN 

EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA DICHA FINCA ENTRE OTROS; AL RESPE!:;. 

TO EL MAESTRO RAFAEL RoJINA EXPONE: 

"DADO EL CARÁCTER MUEBLE DE LAS COSAS OBJETO DE LA GARArl

T!A, SUSCEPTIBLES DE TRANSLl\DAP.SE DE Utl LUGAR O OTRO Y 

POR LO TANTO, DADA LA POSIBILIDAD DE QUE CONSTITUIDA LA -

PRENDA EN EL DISTRITO FEDERAL PASE A DISTINTAS EtfflDADES 

FEDERATIVAS EN PODER DEL DEUDOR, QUIEN DOLOSAMENTE PUEDE 

OCULTAR EL GRAVAMEN PARA CONSTITUIR USUFRUCTO, OTRA PREN-

(53) Op. cit., p. 649. 



47. 
DA, O BIEN, SEÑALARLA PARA EL EMBARGO O SECUESTRO DE BIE-

NES, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE LOS TERCEROS QUE DE BUENA 

FE HUBIESEN ADQUIRIDO TALES DERECHOS, PARA SABER SI EXIS

TE UNA PRENDA ANTERIOR Y SI ÉSTA FUE REGISTRADA Y EN QUÉ 

REGISTRO DE LA REPÚBLICA PUDO HABER OCURRIDO TAL COSA, D~ 

BEMOS RECONOCER LA INSUFICIENCIA DE LA MEDIDA ADOPTADA POR 

EL ARTICULO 2859,,,,,,, ." (54) 

ADEMÁS, AGREGA, QUE EXISTIRfA LA POSIBILIDAD DE CONFLICTOS ENTRE 

ACREEDOR Y TERCERO PONIENDO EN PUGNA DOS PRINCIPIOS GENERALES 

DEL DERECHO, A SABER: 

"A) EL QUE AFIRMA QUE EL QUE ES PRIMERO EN T 1 EMPO ES PRIME. 

RO EN DERECHO, ESPECIALMENTE PARA LOS DERECHOS REALES DE 

GARANTfA Y B) EL QUE PROTEGE A LOS TERCEROS ADQUIRENTES 

DE BUENA FE .• ,,,,,,,,,,,,,, TAMBIÉN SE SUSCITA UN CONFLI~ 

TO ENTRE EL VALOR JUSTICIA Y EL VALOR 

COMO LO EXPLICA GUSTAVO RADBRUCH EN SU 

SEGURIDAD JURfDJCA 

F1LOSOF!A DEL DERE-

CHO, DE TAL MODO Y MANERA QUE S 1 SE PROTEGE AL ACREEDOR, 

PREVALECERÁ EL CONCEPTO IDEAL DE JUSTICIA, SACRIFICANDO LOS 

INTERESES PRÁCTICOS DE LA SEGURIDAD JURfDICA, Y VICEVERSA, 

SI SE PROTEGEN LOS INTERESES DE TERCEROS ADQUIRENTES DE BUE. 

NA FE. SE SACRIFICARÁ LA JUSTICIA EN PRO DE LA UTILIDAD SO

CIAL, DE LA ESTABILIDAD EN LAS TRANSACCIONES Y DE LA SEGURL 

DAD JURfDICA EN GENERAL."(55) 

(54) Op. cit., p. 616. 
(SS) Loe. cit. 



EN 
48, 

RELACIÓN A LOS HEREDEROS TESTAMENTARIOS DE LOS AUSENTES, -

SE OBSERVA LO SIGUIENTE: 

A ÉSTOS SÓLO SE LES OTORGA LA POSESIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

BIENES PERO ESTÁN IMPEDIDOS PARA GRAVAR O ENAJENAR LOS BIENES 

QUE LES HAYA DEJADO EN HERENCIA EL DE CUJUS, SALVO QUE SE 

DECLARE LA PRESUNCIÓN DE MUERTE, YA QUE ÉSTA CONFIRMA LA -

TRANSMISIÓN EN FAVOR DE LOS HEREDEROS, 

"PARA EL CASO DE AUSENCIA, EL ARTICULO 660 DICE, .... , 

UNA VEZ DECLARADA LA AUSENCIA, COMO LO PREVIENE EL -

ARTfcULO 681, LOS HEREDEROS TESTAMENTARIOS INSTITUIDOS 

POR EL AUSENTE, SI DEJÓ TESTAMENTO, O EN SU DEFE~ 

TO LOS HEREDEROS LEGITIMOS,,,,,, ,,,,,, SI TIENEN CAPA

CIDAD LEGAL PARA ADMINISTRAR, SERÁN PUESTOS EN LA -

POSESIÓN PROVISIONAL DE LOS BIENES, DANDO FIANZA QUE 

ASEGURE LAS RESULTAS DE LA ADMINISTRACIÓN, EN ESA VIR 

TUD, LOS CITADOS HEREDEROS COMO POSEEDORES PROVISIONA 

LES, NO PODRÁN GRAVAR LOS BIENES MUEBLES RESPECTIVOS, 

CONSTITUYENDO PRENDAS, 

CUANDO SE DECLARE LA PRESUNCIÓN DE MUERTE DEL AUSENTE, 

SEGÚN EL ARTICULO 706,, ,, , ,,, , Y SI SE LLEGA A PROBAR LA 

MUERTE DEL AUSENTE, LA HERENCIA SE APLICARÁ A LOS QUE 

DEBIERON HEREDAR AL TIEMPO DE LA CITADA MUERTE. EN ca~ 

SECUENCIA, TANTO LOS QUE TENGAN LA POSESIÓN DEFINITIVA, 

COMO LOS HEREDEROS EN CASO DE MUERTE, SÍ TENDRÁN CAPA

CIDAD PARA PODER CONSTITUIR PRENDA, 



!¡9, 

EL LEGATARIO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 1429, ADQUI~ 

RE LA PROPIEDAD DE LA COSA LEGADA, SI ÉSTA ESTÁ INDIVI

DUALMENTE DETERMINADA EN EL TESTAMENTO Y ES PROPIA DEL TE~ 

TADOR, DESDE LA MUERTE DE ESTE ÚLTIMO, Y, EN CONSECUEN

CIA, PUEDE DARLA EN PRENDA SI SE ENCUENTRA EN LA POSESIÓN 

DE LA COSA, EN CASO CONTRARIO, NO SE PODRÁ· CONSTITUIR LA 

GARANTIA SI NO ESTÁ DE ACUERDO EN ELLO EL ALBACEA O EL -

EJECUTOR ESPECIAL QUE RETENGA EL BIEN, SUPUESTO QUE PARA 

ELLO ES MENESTER LA ENTREGA MATERIAL O JURIDICA, Y COMO LO 

MANDA EL ARTICULO 1408:,,,,,,, ,,,,,,, EN CUANTO AL ALBA

CEA, SEGÚN EL ARTICULO 1719, SE LE PROHIBE GRAVAR,,,,,,,, 

EN EL CASO DE CONCURSO VOLUNTARIO O NECESARIO, SU D~ 

CLARACIÓN INCAPACITA AL DEUDOR PARA SEGUIR ADMINISTRANDO 

SUS BIENES, ASI COMO PARA CUALQUIER OTRA ADMINISTRACION -

QUE POR LA LEY CORRESPONDA,,,,,,,,,,, Y POR LO TANTO, NO 

PODRÁ CONSTITUIR PRENDAS, NI GRAVAMEN ALGUNO SOBRE DI

CHOS BIENES." (56) 

CUANDO EL DOMINIO DEL OBJETO MATERIA DE LA PRENDA ESTÁ SUJETO A 

REVOCACIÓN O A DETERMINADOS PRINCIPIOS LIMITADOS O CONDICIONA

LES, LA GARANTIA CORRERÁ LA MISMA SUERTE DE DICHO BIEN, 

"EL DOMINIO DEL CONSTITUYENTE DE LA PRENDA PUEDE ESTAR SU

JETO A REVOCACIÓN, PORQUE ASf SE HAYA PACTADO CUANDO LO -

ADQUIRIÓ, O POR DEPENDER DE UN TÉRMINO EXTINTIVO O DE UNA 

(56) Rafael Rojina Villegas, op. cit., pp. 645 y 646. 



50. 
CONDICION RESOLUTORIA, EN ESTE CASO DEBE APLICARSE EL PRI~ 

CIPIO GENERAL RECONOCIDO POR EL ARTICULO 1853 DEL CÓDI

GO ANTERIOR PARA LA HIPOTECA: 'NADIE PUEDE HIPOTECAR (o DAR 

EN PRENDA) SUS BIENES SINO CON LAS CONDICIONES Y LIMITA

CIONES A QUE ESTÉ SUJETO SU DERECHO DE PROPIEDAD', 

DE ESTA SUERTE, SI EL DOMINIO ES REVOCABLE, TAMBIÉN LO SE. 

RÁN LOS DERECHOS REALES CONSTITUIDOS POR EL PROPIETARIO. 

SE TRATA DE UN PRINCIPIO GENERAL QUE RECIBE APLICACIÓN EN 

LOS CASOS DE USUFRUCTO, USO, HABITACIÓN, SERVIDUMBRE, -

ANTICRESIS, PRENDA E HIPOTECA," (57) 

CABE REITERAR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE, LA GARANTIA PIGNORATICIA 

ALCANZARÁ TODOS LOS ACCESORIOS DEL OBJETO DADO EN PRENDA CON SU

JECIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2888 DEL CÓDIGO CIVIL, 

EL CUAL ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"EL DERECHO QUE DA LA PRENDA AL ACREEDOR SE EXTIENDE A TO

DOS LOS ACCESORIOS DE LA COSA Y A TODOS LOS AUMENTOS DE 

ELLA," 

HEMOS ESTABLECIDO QUE LA PRENDA DEBE DE RECAER SOBRE BIENES MU~ 

BLES ENAJENABLES Y DETERMINADOS, Y POR SUPUESTO TAL GRAVAMEN PUE 

DE EXTENDERSE A LOS DERECHOS REALES QUE PUEDEN TRANSMITIRSE BAJO 

CUALQUIER TITULO, 

(57) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 652. 



51. 
EN TÉRMINOS GENERALES, LOS DI VERSOS Ti POS DE PRENDA SOBRE DERE-

CHOS REALES SON: 

l. PRENDA DEL DERECHO DE COPROPIEDAD SOBRE COSA MUEBLE. 

2. PRENDA DEL DERECHO DE USUFRUCTO SOBRE BIEN MUEBLE, 

3. PRENDA DE LA NUDA PROPIEDAD RESPECTO DE COSA MUEBLE, 

4. PRENDA DE PRENDA, ES DECIR, DEL DERECHO REAL PRENDARIO, 

5. PRENDA DE UN CRÉDITO H 1 POTE CAR JO, 

l. PRENDA DEL DERECHO DE COPROPIEDAD SOBRE COSA MUEBLE: 

"EL DERECHO QUE TIENE UN COPROPIETARIO RESPECTO A LA PARTE 

ALf CUOTA DE UN BIEN, ES UN DERECHO REAL ENAJENABLE. POR 

CONSIGUIENTE, SI RECAE SOBRE COSA MUEBLE, PUEDE SER SUSCEe 

TIBLE DE PRENDA," (58) 

AL IGUAL QUE EL DERECHO DE PROPIEDAD PLENAMENTE CONSOLIDADO ES -

FACTIBLE EL GRAVAMEN REAL SOBRE LA COPROPIEDAD, SIN EMBARGO, ES 

IMPORTANTE CONSIDERAR QUE PARA EL CASO DE LA EVENTUAL ENAJENACIÓN 

EN FORMA POSTERIOR Y CUANDO SE DE ESE SUPUESTO, SE REUNAN LOS -

EXTREMOS A QUE SE REFIERE EL ART[CULO 973 DE LA LEY SUSTANTIVA -

CIVIL, 

"APLICANDOSE ESE SISTEMA PODEMOS CONSIDERAR, QUE Sf ES PO

SIBLE EN LA ACTUALIDAD CONSTITUIR PRENDA SOBRE LA PARTE -

(58) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 627. 



52. 
ALfCUOTA QUE TENGA EL PROPIETARIO EN UNA COSA MUEBLE, Y 

A EFECTO DE LLEGAR A LA DETERMINACIÓN POSTERIOR Y MATE

RIAL DE ESA PARTE QUE ES IDEAL, DEBE CONSIDERARSE QUE -

AL DIVIDIRSE LA COSA COMÚN, LA PRENDA GRAVARÁ LA PARTE 

QUE LE CORRESPONDA AL COPROPIETARIO EN LA DIVISIÓN, TE

NIENDO EL ACREEDOR FACULTAD DE INTERVENIR EN LA MISMA, 

PARA IMPEDIR QUE A SU DEUDOR SE LE APLIQUE UNA PARTE CON 

VALOR INFERIOR A LA QUE LE CORRESPONDA, PARA EL CASO DE 

QUE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL SE HAGA EXIGIBLE ANTES DE -

QUE SE LLEVE A CABO LA DIVISIÓN, EL ACREEDOR PRENDARIO -

PUEDE PEDIR LA VENTA DE LA PARTE ALICUOTA CORRESPONDIEN

TE, CUYA VENTA POR TRATARSE DE UNA COPROPIEDAD DEBE QUE 

DAR SUJETA A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 973 DEL CóDl 

GO CIVIL,,,," (59) 

Es DECIR, NO SE REQUIERE EL CONSENTIMIENTO DE LOS COPROPIETARIOS 

PARA GRAVAR LA PORCIÓN INDIVISA PERO, si SE REQUERIRÁ EN OTRO 

MOMENTO, ES DECIR, EN LA CONTINGENTE ENAJENACIÓN DEL BIEN, AS! 

LO ESTABLECE EL PRECEPTO YA ANTES ALUDIDO Y QUE TRANSCRIBIMOS 

A CONTINUACIÓN: 

"ART. 973.- Los PROPIETARIOS DE COSA INDIVISA NO PUEDEN 

ENAJENAR A EXTRAÑOS SU PARTE ALICUOTA RESPECTIVA SI EL -

PARTICIPE QUIERE HACER USO DEL DERECHO DEL TANTO. A ESE 

EFECTO, EL COPROPIETARIO NOTIFICARÁ A LOS DEMÁS, POR ME-

(59) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 628. 



53. 
DIO DE NOTARIO O JUDICIALMENTE, LA VENTA QUE TUVIERA CON. 

VENIDA, PARA QUE DENTRO DE LOS OCHO DfAS SIGUIENTES HAGAN 

USO DEL DERECHO DEL TANTO, TRANSCURRfDOS LOS OCHO DfAS, 

POR EL SOLO LAPSO DEL TÉRMINO SE PIERDE EL DERECHO, MIEN

TRAS NO SE HAYA HECHO LA NOTIFICACIÓN, LA VENTA NO PRODU

C 1 RÁ EFECTO LEGAL ALGUNO, " 

2. PRENDA DEL DERECHO PE USUFRUCTO SOBRE BIEN MUEBLE: 

EL MAESTRO ROJINA VILLEGAS ESTABLECE QUE EL USUFRUCTO ES UN BIEN 

ENAJENABLE, Y POR TANTO AL REFERIRSE A LA MATERIA MOBILIARIA EL 

GRAVAMEN APLICABLE SERÁ LA PRENDA: 

"Es UN BIEN ENAJENABLE EN VIRTUD DE QUE EL ARTICULO 1002 
DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, ESTATUYE QUE EL USUFRUCTUARIO -

PUEDE ENAJENAR, ARRENDAR Y GRAVAR SU DERECHO DE USUFRUCTO, 

PERO TODOS LOS CONTRATOS QUE CELEBRE COMO USUFRUCTUARIO -

TERMINARÁN CON EL USUFRUCTO, 

EXPRESAMENTE EL CITADO PRECEPTO ADMITE QUE EL USUFRUCTUA

RIO PUEDA GRAVAR SU DERECHO, Y POR LO TANTO, PUEDA CONSTL 

TUIR Hf POTECA SI RECAE SOBRE BIENES INMUEBLES, O PRENDA 

SI SE CONSTITUYE SOBRE BIENES MUEBLES," (60) 

EL USUFRUCTUARIO COMO TITULAR DE UN DERECHO REAL PUEDE GRAVAR SU 

DERECHO DE USUFRUCTO, PERO TODOS LOS CONTRATOS QUE HAYA CELEBRA 

(60) Op. cit., p. 629. 



54. 
DO CON RESPECTO DEL USUFRUCTO CONCLUYEN POR EFECTO DEL PRINCl 

PAL: 

"ART. 101J8, - TERM 1 NADO EL USUFRUCTO, LOS CONTRATOS QUE RE~ 

PECTO DE ÉL HAYA CELEBRADO EL USUFRUCTUARIO NO OBLIGAN AL 

PROPIETARIO Y ÉSTE ENTRARÁ EN POSESIÓN DE LA COSA, SIN QUE 

CONTRA ÉL TENGAN DERECHO LOS QUE CONTRATARON CON EL USU

FRUCTUAR !O. PARA PEDIRLE INDEMNIZACIÓN POR LA DISOLUCIÓN DE 

SUS CONTRATOS, NI POR LAS ESTIPULACIONES DE ÉSTOS, QUE Sd 

LO PUEDEN HACER VALER CONTRA EL USUFRUCTUARIO Y SUS HE

REDEROS, SALVO LO D 1 SPUESTO EN EL ART f CULO 991. 11 

EN ESTE CASO EL ACREEDOR PRENDARIO TENDRÁ LA FACULTAD DE EXIGIR 

DEL DEUDOR QUE SE CONSTITUYA OTRA PRENDA QUE SUSTITUYENDO A LA 

PRIMERA GARANTICE EFICAZMENTE EL IMPORTE DEL CRÉDITO Y SUS AC

CESORIOS, O A DAR POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE EL PLAZO Y REQUE

RIR EL PAGO DE LA DEUDA. 

3. PRENDA DE LA NUDA PROPIEDAD RESPECTO DE COSA MUEBLE: 

EL ARTICULO 2900 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL A -

LA LETRA DICE: 

"PUEDE HIPOTECARSE LA NUDA PROPIEDAD, EN CUYO CASO, SI EL 

USUFRUCTO SE CONSOLIDARE CON ELLA EN LA PERSONA DEL PRO

PIETARIO, LA HIPOTECA SE EXTENDERÁ AL MISMO USUFRUCTO SI 

ASf SE HUBIERE PACTADO," 



55. 
NOTAMOS QUE POR EL DESt·\Et·~SRM\IEr:TO DE LA PROPIEDAD, EL USUFRUCTO 

Y LA NUDA PROPIEDAD PUEDEN GRAVARSE EN FORMA SEPARADA, CUANDO -

LOS TITULARES DE DICHOS DERECHOS REALES SEAN DOS SUJETOS DIFEREN 

TES, Y QUE EN EL CASO DE LA CONSOLIDACIÓN DE PROPIEDAD PLENA EN 

FAVOR DE UNA SOLA PERSONA SE REQUIERE PACTO EXPRESO PARA QUE EL 

GRAVAMEN REAL SE EXTIENDA AL PROPIO USUFRUCTO, DICHA DISPOSI-

CIÓN LEGAL LE ES APLICABLE DESDE LUEGO A LA GARANTfA PRENDARIA, 

CABE DESTACAR EL HECHO DE QUE SÓLO SE PODRÁN GRAVAR EN FORMA SEPA 

RADA EL USUFRUCTO Y LA NUDA PROPIEDAD SI EXISTE EL DEMEMBRAMIEN

TO DE LA PROPIEDAD PLENA, YA QUE A LA PERSONA QUE DETENTA DICHA 

PROPIEDAD PLENA, NO LE ES DABLE SEPARAR A SU ARBITRIO Y POR TAN 

TO GRAVAR DICHOS DERECHOS REALES: 

"SE PRESENTA EL PROBLEMA ESPECIAL A PROPÓSITO DE LA PRENDA 

DEL USUFRUCTO, CONSISTENTE EN SABER SI EL DUEílO DE UNA CQ 

SA, PUEDE CONSTITUIR PRENDA SÓLO SOBRE EL USUFRUCTO, SIN 

QUE SU PROPIEDAD ESTÉ DESMEMBRADA, DE TAL MANERA QUE LA GA 

RANTfA SÓLO AFECTARfA EL JUS UTENDI Y EL JUS FRUENDI, EN 

LA PRENDA DEL USUFRUCTO, SE PARTE DE LA BASE DE QUE EL DQ 

MINIO ESTÁ DESMEMBRADO, DE TAL MANERA QUE LA NUDA PROPIE

DAD CORRESPONDE A UN SUJETO Y EL USUFRUCTO A OTRO, Y POR 

ESTO SE HABLA DE PRENDA DE DERECHOS REALES, ENTENDIENDO -

QUE TIENEN UNA CONSTITUCIÓN INDEPENDIENTE EN FAVOR DE UN 

SUJETO DISTINTO DEL PROPIETARIO, POR TAL MOTIVO, CONSIDE 

RAMOS, QUE EL PROPIETARIO NO PUEDE IDEALMENTE DIVIDIR SU -

PROPIEDAD, PARA DAR EN PRENDA SÓLO EL USUFRUCTO, CONSERVAN 



56. 
DO LA NUDA PROPIEDAD, Y QUE TAL POS 1B1 Ll DAD SÓLO LA T 1 ENE 

EL USUFRUCTUARIO PARA GRAVAR SU DERECHO,ª (ul) 

4, PRENDA DE PRENDA: 

EL ACREEDOR PRENDARIO PUEDE GRAVAR A SU VEZ SU DERECHO REAL DE -

PRENDA MEDIANTE LO QUE LLAMAMOS PRENDA DE PRENDA, DIVERSO ES QUE 

SE GRAVE EL DERECHO DE PRENDA, A QUE SE CONSTITUYA PRENDA SOBRE 

BIENES AJENOS, LO CUAL, POR SUPUESTO, HAR[A EL CONTRATO NULO E 

INDEBIDO, 

AL RESPECTO EL MAESTRO RoJINA VILLEGAS ASEVERA LO SIGUIENTE: 

"No EXISTE DIFICULTAD JURfDICA ALGUNA PARA ACEPTAR LA PREt! 

DA DEL DERECHO REAL DE ESE NOMBRE, TODA VEZ QUE SE TRATA 

DE UN BIEN MUEBLE ENAJENABLE, ESTA PRENDA QUEDA SUJETA A 

LA REGLA GENERAL QUE HEMOS ESTUDIADO, O SEA, CORRE LA -

SUERTE DEL DERECHO GRAVADO, DE TAL MANERA QUE SI ÉSTE SE 

EXTINGUE, TAMBIÉN SE EXTINGUE LA PRENDA CONSTITUIDA SOBRE 

ÉLI PERO SI POR VIRTUD DE UN HECHO VOLUNTARIO DEL TITULAR 

DEL DERECHO GRAVADO, O POR CULPA D~ ÉL, SE EXTINGUE, APLl 

CANDO POR ANALOG[A LA REGLA DEL ARTICULO 2903, DEBE CON

CLUIRSE QUE ESTÁ OBLIGADO A CONSTITUIR UNA NUEVA PRENDA A 

SATISFACCIÓN DEL ACREEDOR, Y EN CASO CONTRARIO A PAGARLE 

TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, PUDIENDO ADEMÁS EXIGIR EL -

(61) Rafael Rojina Vil legas, op. cit., p. ó30. 



57, 
PAGO DE LA DEUDA ANTES DEL PLAZO •CONVENIDO CONFORME A LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 2873,ª (62) 

POR SUPUESTO LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE CRÉDITO GARANTIZADO -

CON LA PRENDA QUE A SU VEZ SE GRAVA CON PRENDA HACE CONCLUIR 

LA SEGUNDA GARANTfA POR EL CARÁCTER ACCESORIO DEL CONTRATO QUE 

NOS OCUPA: 

"LA PRENDA DE PRENDA SÓLO COMPRENDE 

NO EL CRÉDITO O DERECHO PRINCIPAL, 

EL DERECHO ACCESORIO, 

Es DECIR, EL CRÉDITO 

PRENDARIO COMPRENDE EL DERECHO PERSONAL, LLAMADO TAMBIÉN -

PRINCIPAL, Y EL DERECHO REAL DE GARANT(A QUE LE ES AC

CESORIO. AL DAR EN PRENDA EL DERECHO REAL DE PRENDA, NO -

SE INCLUYE EL CRÉDITO O DERECHO PRINCIPAL, MOTIVO POR EL 

CUAL SE °CORRE EL PELIGRO DE QUE SI EL CRÉDITO SE EXTIN

GUE, POR PAGO O ALGUNA OTRA CAUSA, TAMBIÉN SE EXTINGA LA 

PRENDA y, CONSECUENTEMENTE, LA PRENDA DE LA PRENDA, EN -

ESA VIRTUD, ES PREFERIBLE CONSTITUIR LA PRENDA SOBRE EL 

CRÉDITO, LA CUAL IMPLICARÁ NECESARIAMENTE LA PRENDA DE LA 

PRENDA, SIN CORRER EL PELIGRO DE QUE SE PUEDA PAGAR EL -

CRÉDITO, COMO EN EL CASO ANTERIOR, BURLANDO LOS DERECHOS 

DEL TITULAR DE LA SEGUNDA PRENDA," (63) 

5. PRENDA DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO: 

(62) Op. cit., pp. 631 y 632. 

(63) !bid, p. 632. 



58. 
NUESTRO DERECHO HA RECONOCIDO LA POSIBILIDAD DE PODER GRAVAR LOS 

CRÉD !TOS AUNQUE ÉSTOS SABEMOS NO CONSTITUYEN DERECHOS REALES, -

ES DECIR, LOS DERECHOS PERSONALES DE ESTE TIPO PUEDEN GRAVARSE 

EN PRENDA COMO ES EL CASO DEL CRÉDITO HIPOTECARIO: 

"Es POSIBLE CONSTITUIR, PRENDA SOBRE UN CRÉDITO HIPOTE

CARIO, ENTENDIÉNDOSE QUE EL GRAVAMEN RECAE SOBRE EL CRÉDl 

TO COMO DERECHO PRINCIPAL, QUE POR SER UN DERECHO PERSONAL 

ES BIEN MUEBLE, Y, CONSECUENTEMENTE SUSCEPTIBLE DE SER DADO 

EN PRENDA," (64) 

SOBRE EL CRÉDITO HIPOTECARIO, NO ES POSIBLE GRAVARLO EN HIPOTE

CA, EN VIRTUD DE QUE ESTE GRAVAMEN SÓLO LE ES APLICABLE A LOS -

INMUEBLES: 

"EL CRÉDITO ES BIEN MUEBLE Y POR LO TANTO PUEDE SER DADO 

EN PRENDA, AUN CUANDO LA HIPOTECA ES BIEN INMUEBLE, PERO 

COMO ES ACCESORIA, NO PUEDE TRANSMITIR DICHO CARÁCTER AL 

CRÉDITO QUE ES EL DERECHO PRINCIPAL, 

Es DISCUTIBLE QUE PUEDA CONSTITUIRSE HIPOTECA SOBRE EL D~ 

RECHO PRINCIPAL, YA QUE ES DE NATURALEZA PERSONAL, YA QUE 

GENERALMENTE SE ESTIMA NECESARIO PARA LA CONSTITUCIÓN DE 

LA HIPOTECA, QUE ÉSTA RECAIGA SOBRE DERECHOS REALES CONS

TITUIDOS SOBRE BIENES GENERALMENTE INMUEBLES.'' (65) 

(64) Rafael Rojina Vi llegas, op. cit., p. 632. 

(65) Loe. Cit. 



59. 
E> DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LA PRENDA: 

COMO SE HA ESTABLECIDO ANTERIORMENTE UNA VEZ CONSTITUIDA LA PREN

DA SE DAN LOS EFECTOS CONSIGUIENTES DE ESTE CONTRATO DE GARAN

Tf A, QUE SE TRADUCEN EN DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES, 

PARA EL CASO DEL ACREEDOR PRENDARIO, LOS DERECHOS QUE LE COMPETEN 

SON LOS ENUMERADOS ENSEGUIDA: 

"Los DERECHOS SON EL DE SER PAGADO CON EL PRECIO DE LA COSA 

EMPEÑADA Y CON LA PREFERENCIA LEGAL: EL DE RECOBRAR LA -

PRENDA DE CUALQUIER DETENTADOR, SIN EXCEPTUAR AL DEUDOR: 

EL DE SER INDEMNIZADO DE LOS GASTOS NECESARIOS Y ÚTILES -

QUE HICIERE PARA CONSERVAR LA COSA, A NO SER QUE SE USE 

DE ELLA POR CONVENIO: EL DE EXIGIR DEL DEUDOR OTRA PRENDA 

O EL PAGO DE LA DEUDA AUN ANTES DEL PLAZO CONVENIDO, SI LA 

COSA SE PIERDE O SE DETERIORA SIN SU CULPA, Y EL DE PEDIR 

AL JUEZ LA VENTA DE LA COSA EMPEÑADA, EN PÚBLICA ALMONE

DA, CUANDO NO SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA O QUE 

LE ADJUDIQUE, SI NO PUEDE VENDERSE, EN LOS T~RMINOS QUE SE 

flALE LA LEY PROCESAL," (66) 

EL ESPIRJTU BÁSICO DE LAS GARANTIAS PERFECTAMENTE DETERMINADAS -

CONSISTE EN OTORGAR UNA SEGURIDAD SUFICIENTE PARA EL COBRO DE -

LOS C~ÉOITO! A LOS ACREEDORES MEDIANTE LA PRELACIÓN O PREFEREN-

(66) Luis Muñoz, Derecho Civil Mexicano, op. cit., pp. 477 y 478. 



60. 
CJA, QUE SIGNIFICA DARLES PRIORIDAD A DICHOS ACREEDORES, PARA -

QUE EN CASO DE CONCURSO O QUIEBRA SEAN CUBIERTOS fNTEGRAMENTE SUS 

RESPECTIVOS CRÉDITOS, SIN EMBARGO, EN MATERIA COMERCIAL ES PRECI

SO ACUDIR A LA QUIEBRA PARA OBTENER EL RECONOCIMIENTO QUE CO

RRESPONDA POR PARTE DEL JUEZ PARA MANTENER LA PRELACIÓN DE QUE 

GOZA EL ACREEDOR PIGNORATICIO, 

"ART. 224.- Los ACREEDORES QUE NO HUBIEREN PRESENTADO EN -

FORMA LA DEMANDA DE RECONOC !MIENTO EN LOS PLAZOS PRESCRL 

TOS, PERDERAN EL PRIVILEGIO QUE TENGAN Y QUEDARÁN REDUCI

DOS A LA CLASE DE ACREEDORES COMUNES PARA PERCIBIR LAS -

CUOTAS QUE ESTUVIEREN AÚN POR HACERSE CUANDO INTENTAREN SU 

RECLAMACIÓN, PROCEDIENDO AL RECONOCIMIENTO DE LA LEGITI

MIDAD DE SUS CRÉDITOS, QUE SE HARÁ EN JUICIO, QUE SE TRA

MITARÁ EN FORMA DE INCIDENTE, CON CITACIÓN Y AUDIENCIA -

DEL SINDICO Y DE LA INTERVENCIÓN. 

S¡ EL RECLAMANTE PROBARE QUE LE HABfA SIDO IMPOSIBLE CON

CURRIR OPORTUNAMENTE, SE LE RECONOCERÁ EL DERECHO DE OBTE 

NER EN POSTERIORES REPARTOS Y CON PREFERENCIA LAS PORCIO

NES QUE LE HUBIEREN CORRESPONDIDO EN LOS ANTERIORES." (67) 

RECONOCIDO EL CRÉDITO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL SÓLO EN EL CASO 

DE QUE LA GARANTfA ESPECIFICA NO ALCANCE A CUBRIR EL IMPORTE DE 

LA DEUDA, EL ACREEDOR PIGNORATICIO INGRESARÁ A LA MASA DE ACREEDQ 

RES COMUNES POR LA PARTE NO CUBIERTA Y SERÁ PAGADO A PRORRATA, 

(67) Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 



61. 
DE LA RETENCIÓN QUE LE ES ATRIBUIBLE AL ACREEDOR PIGNORATICIO, SE 

DERIVA EL DERECHO DE PREFERENCIA, POR LO QUE RESPECTA A LOS GAS

TOS QUE HUBIERE REALIZADO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA COSA: 

"AúN CUANDO EN LA ENUMERACIÓN ANTERIOR, NO SE INCLUYEN TQ 

DOS LOS CASOS EN LOS QUE LA LEY RECONOCE EL DERECHO DE RE 

TENCJÓN, SI ES EVIDENTE QUE EL CóDIGO PERMITE FORMULAR CO

MO PRINCIPIO GENERAL, EL DE QUE EL DERECHO DE PREFERENCIA 

ES CONSECUENCIA DEL DERECHO DE RETENCIÓN, DE TAL MANERA -

QUE VIENE A CUMPLIR UNA FUNCIÓN DE GARANTfA SEMEJANTE A LA 

DE LOS DERECHOS REALES, SIENDO OPONIBLE A TERCERO Y CONCE 

D 1 ENDO COMO AFIRMA BoNNECASE, UNA PRENDA ESPECIALIZADA EN 

FAVOR DE UN CRÉDITO QUIROGRAFARIO, 

EL CASO DE LA PRENDA, O MEJOR DICHO, EL DERECHO DE RETEN 

CIÓN QUE SE ORIGINA EN FAVOR DEL ACREEDOR PRENDARIO RESPEk 

TO DE LA COSA, MATERIA DE LA GARANTfA, POR LOS GASTOS NE

CESARIOS, ESTA RECONOCIDO EN CUANTO A SU PREFERENCIA POR 

LA FRACCIÓN l J DEL ART f CULO 2993 .... ,. ,. LA FRACC l ÓN Ii J 

DEL ARTICULO 2873 EXIGE PARA LOS GASTOS QUE HICIERE EL -

ACREEDOR PRENDARIO, LOS MISMOS REQUISITOS, YA QUE DEBEN -

SER GASTOS NECESARIOS O ÚTILES PARA LA CONSERVACIÓN DE -

LA COSA EMPEÑADA," (68) 

EL ARTICULO 2988 DEL CóDIGO CIVIL, ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE 

(68) Rafael Rojina Villcgas, op. cit., p. 676. En el misma sen 
tido, consúltese a Joaquín Rodríguez Rodríguez, op. cit.,7 
tomo II, p. 26 5. 



62. 
QUE AQUELLOS BIENES QUE HUBIESEN SIDO GRAYAÓOS CON PRENDA O HIPQ. 

TECA AL HABER SI DO Ll BERADOS DE LOS GRAVÁMENES CORRESPONDIENTES, 

TALES B 1 ENES PODRÁN INGRESAR DESDE LUEGO AL ACT 1 YO DE LA MASA PA

TR 1 MON I AL OBJETO DEL CONCURSO: 

"ART, 2988,- EL CONCURSO TIENE DERECHO PARA REDIMIR LOS -

GRAVÁMENES HIPOTECARIOS Y PIGNORATICIOS QUE PESEN SOBRE -

LOS BIENES DEL DEUDOR, O DE PAGAR LAS DEUDAS DE QUE ESPE

CIALMENTE RESPONDEN ALGUNOS DE éSTOS y, ENTONCES, ESOS BI~ 

NES EIHRARÁN A FORMAR PARTE DEL FONDO DEL CONCURSO," 

AL RESPECTO, COMENTAREMOS BREVEMENTE LOS PRECEPTOS RELATIVOS A 

LA PREFERENCIA EN CITA: 

"ART, 2856.- LA PRENDA ES UN DERECHO REAL CONSTITUIDO SO-

BRE UN B 1 EN MUEBLE ENAJENABLE PARA GARANTIZAR EL CUMPL!-

Ml ENTO DE UNA OBLIGACIÓN Y SU PREFERENCIA EN EL PAGO," 

TAL DISPOSICIÓN DEFINE LA PRENDA Y DE ELLA SE 1\DYIERTE EL CONCEPTO 

DE PREFERENCIA, EN EL SENTIDO DE QUE POR TRATARSE DE UN DERECHO 

REAL, OTORGA LA PREFEREtlCIA CONSECUENTE DERIVADA DEL MOMENTO EN 

QUE SE HAYA CONSTITUIDO EL GRAVAMEN REAL SOBRE OTROS GRAVÁMENES 

ANÁLOGOS POSTERIORES, 

"ART. 2873,- EL ACREEDOR ADQUIERE POR EL EMPEÑO: 

EL DERECHO DE SER PAGADO DE SU DEUDA CON EL PRECIO -

DE LA COSA EMPEÑADA,,,, , , , , , , , , 11 



63. 
EL PRECEPTO QUE SE COMEllTA SEÑALA QUE DE LA EJECUCIÓN DE LA COSA 

SE CUBRIRÁ LA DEUDA, TODO EN BASE AL PRECIO DE DICHO BIEN, HUEL 

GA ESTABLECER QUE SI LA COSA PIGNORADA NO ALCANZA A CUBRIR El -

IMPORTE DEL ADEUDO, El ACREEDOR INGRESARÁ A LA QUIEBRA COMO 

ACREEDOR COMÚN, COMO YA HEMOS MENCIONADO , 

EL ART(CULO 2985 DEL CITADO CóDIGO, SEÑALA LA PRIORIDAD EN CUA~ 

TO A LA EJECUCJ ÓN DE COMO SE APLICARÁ El IMPORTE DE LA PRENDA 

EN LOS DIFERENTES PASIVOS A CARGO DEL DEUDOR, 

UNA CONSECUENCIA DE TODOS LOS DERECHOS REALES ES LA PERSECUCIÓN, 

CONSISTENTE EN ARRANCARLE LA POSESIÓN A CUALQUIER DETENTADOR DE 

LA COSA, EN ATENCIÓN A LA PUBLICIDAD QUE OTORGAN LOS DERECHOS -

REALES "ERGA OMNES", ES DECIR, OPONIBLES A TODO El MUNDO, SIEMPRE 

QUE SE HAYAN REUNIDO LOS REQUISITOS FUNDAMENTALES DE LA CITADA 

PUBLICIDAD COMO EN SU OPORTUNIDAD LO SEÑALAREMOS EN El INCISO H 

DE ESTE MISMO CAPITULO, 

LA PERSECUCIÓN DE MÉRITO POR LO QUE 

CUENTRA REGULADA POR LA FRACCIÓN [J 

TICITADO CóDIGO CIVIL. 

RESPECTA A LA PRENDA SE EN

DEL ARTICULO 2873 DEL MUL 

"ART, 2873.- EL ACREEDOR ADQUIERE POR EL EMPEÑO: .... , .... , 

JJ, EL DERECHO DE RECOBRAR LA PRENDA DE CUALQUIER DETENTA

DOR, SIN EXCEPTUAR AL MISMO DEUDOR;,,,,,," 

SI LA PRENDA SE CONSTITUYÓ MEDIANTE LA ENTREGA JURfDICA, EL OB-



64. 
JETO PRENDADO ESTÁ EN PODER DEL DEPOSITARIO DESIGNADO, EN ESTE -

CASO EL ACREEDOR NO EJERCITA LA ACCIÓN PERSECUTORIA: 

"SI LA COSA PERMANECE EN PODER DEL CON ST!TUYENTE DE LA GA

RANTf A O TERCERO DEPOSITARIO, AL HACERSE EXIGIBLE LA OBLI

GACIÓN, EL ACREEDOR EXIGE SU VENTA,,, ,,,,,SIN TENER QUE -

EJERCITAR PROPIAMENTE UNA ACCIÓN PERSECUTORIA, PUES JUSTA 

MENTE DICHOS SUJETOS DESEMPEÑAN EL PAPEL DE VERDADEROS DE_ 

POSITARIOS, RETENIENDO EL BIEN PARA EL EFECTO DE SU VEN

TA, LLEGADO EL CASO," (69) 

Es EVIDENTE QUE EL DERECHO DE PERSECUCIÓN QUE LE ES PROPIO AL -

ACREEDOR PRENDARIO SERÁ IGUALMENTE EFICAZ TANTO PARA LA ENTREGA 

REAL COMO PARA LA JURfDICA: 

"EN EL PRIMER CASO, EL ACREEDOR EJERCITA LA ACCIÓN PERSE

CUTORIA CONTRA CUALQUIER DETENTADOR, CUANDO HA SIDO DES

POSEfDO DE LA COSA, A EFECTO DE RECOBRARLA, SIN QUE PCR -

ELLO SE PROCEDA A LA VENTA DEL BIEN, SUPUESTO QUE TAL COSA 

OCURRE EN LOS CASOS EN QUE ANTES DE SER EXIGIBLE LA OBLI

GACIÓN,,,,, POR LO TANTO, ESTA ACCIÓN PERSECUTORIA PARAR~ 

COBRAR LA COSA DE CUALQUIER DETENTADOR, SÓLO CORRESPONDE 

AL ACREEDOR A QUIEN MATERIAU1ElffE SE LE HIZO ENTREGA DEL 

BIEN, EN EL CASO DE QUE SÓLO HUBIERE ENTREGA JURfDICA, -

QUEDANDO LA COSA EN PODER DEL DEUDOR O DE UN TERCEP.O, Y 

(69) Rafael Rojina \'illegas, op. cit., p. 677. 



65. 
ALGUNO DE ÉSTOS SEA DESPOSE!Do, DE ACUERDO CON EL AB. 

TfCULO 792, EL QUE TIENE LA POSESIÓN ORIGINARIA GOZA -

DEL DERECHO DE PEDIR QUE SEA RESTITUIDO EL QUE TENIA LA 

POSESIÓN DERIVADA,,,,,,,,, APLICANDO ESTRICTAMENTE ESTE 

PRINCIPIO A LA PRENDA, EL POSEEDOR ORIGINARIO ES EL CONS. 

TITUYENTE DE LA GARAJH(A, DADO QUE ES EL ·POSEEDOR EN co~ 

CEPTO DE DUEÑO, y ADEMÁS TIENE EL CARÁCTER DE DEPOSITA 

RIO POR VIRTUD DE LA ENTREGA· VIRTUAL HECHA JURIDICAME~ 

TE AL ACREEDOR, PERO CONSERVANDO MATERIALMENTE LA COSA -

EL DUEÑO, POR LO QUE tSTE SERIA EL FACULTADO PARA IN-

TENTAR LA ACCIÓN PERSECUTORIA EN NOMBRE DEL ACREEDOR, -

TAMBitN QUEDARfA FACULTADO PARA HACERLO CUANDO SE HU

BIERE ENTREGADO LA COSA A UN TERCERO, QUIEN TENDRIA -

EL CARÁCTER DE POSEEDOR DERIVADO PARA LOS EFECTOS DE 

LA PRENDA, SIN EMBARGO, EL ARTICULO 792 DEBE SUFRIR -

EN EL CASO DE UNA INTERPRETACIÓN ESPECIAL TOMANDO EN -

CUENTA QUE EL CONSTITUYENTE DE LA GARANTIA NO ES EL 

ÚNICO INTERESADO EN PERSEGUIR LA COSA, Y EN EL CASO DE 

QUE NO LO HAGA, EL ACREEDOR PRENDARIO RESULTARIA LE

SION~DO, ADEMÁS, AUN EN EL SUPUESTO DE QUE INTENTARE -

LA ACCIÓN PERSECUTORIA ES EVIDENTE QUE LO HARIA EN NOM 

BRE DEL ACREEDOR, TOMANDO EN CUENTA QUE HA QUEDADO CQ. 

MO DEPOSITARIO DE LA COSA LA CUAL HA SIDO ENTREGADA JU

RfDICAMENTE AL CITADO ACREEDOR, POR ESTOS MOTIVOS PO

DEMOS CONCLUIR QUE EL ACREEDOR PRENDARIO ESTÁ FACULTA 

DO PARA INTENTAR LA ACCIÓN PERSECUTORIA PARA EL EFE~ 

TO DE RECOBRAR LA PRENDA TANTO EN LOS CASOS DE EN-



66. 
TREGA REAL COMO JURfDICA," (70) 

POR VIRTUD DEL GRAVAMEN QUE RECAE SOBRE LOS BIENES OBJETO DE -

LA GARANTfA PRENDARIA, EL TRASPASO DE LOS MISMOS A UN TERCERO 

NO EXCLUYE NI LIMITA LAS CARGAS QUE A DICHOS BIENES LE SON PRO

PIAS: 

"EN SU SEGUNDO ASPECTO, EL DERECHO DE PERSECUCIÓN QUE SE 

CONCEDE AL CITADO ACREEDOR, TIENE POR OBJETO COMO EN LA -

HIPOTECA, QUE LA ACCIÓN REAL SE PUEDA INTENTAR EN CONTRA 

DE CUALQUIER TERCERO DETENTADOR DE LA COSA, PARA ASEGURAR 

ÉSTA Y PROCEDER A SU VENTA AL HACERSE EXIGIBLE LA OBLI

GACIÓN, 

Es CARACTERf STICA DE LA ACCIÓN REAL EN LOS DERECHOS DE GA 

RANTf A, QUE LOS BIENES QUEDEN SUJETOS AL GRAVAMEN IMPUE~ 

TO, AUNQUE PASEN A PODER DE TERCERO,,,,,, .lo MISMO DEBEMOS 

DECIR PARA LA PRENDA.,,,,, 11 (71) 

PARA EFECTOS DE QUE SEA POSIBLE LA EJECUCIÓN DE LA PRENDA ES PR~ 

CISO QUE EN TODO TIEMPO, EL ACREEDOR CONOZCA EL PARADERO DE LOS 

BIENES, Y EN SU CASO, EJERCITE LA ACCIÓN PERSECUTORIA CORRESPON

DIENTE, 

"CUANDO LA COSA HAYA PASADO A PODER DE OTRO, CON O CONTRA 

(70) Rafael Rojina Villegas, op. cit., pp. 676 y 677. Consúltcse 
a Ram6n Slnchcz Medal, op. cit., pp. 415 y 416. 

(71) !bid. p. 677. 



G7. 
LA VOLUNTAD DE LOS CITADOS DEPOSITARIOS, SE PRESENTA EL -

PROBLEMA DE ORDEN PROCESAL Y CONSTITUCIONAL RELATIVO AL -

ASEGURAMIENTO DEL BIEN, COMO MEDIDA PREVIA PARA DECRETAR 

SU VENTA, lóGICAMENTE ÉSTA NO PODRIA SER AUTORIZADA POR -

EL JUEZ, SI EL BIEN NO SE ENCUENTRA A DISPONIBILIDAD DEL -

ACREEDOR, O S 1 SE 1 GNORA EN UN MOMENTO DADO QU 1 EN LO RE. 

TENGA EN SU PODER, AUN EN EL CASO DE QUE LA COSA HUBIESE 

PASADO A UN TERCERO EN VIRTUD DE UN CONTRATO CELEBRADO E~ 

TRE EL DEPOSITARIO Y DICHO TERCERO, ES EVIDENTE QUE PARA 

RESPETAR LA GARANTIA CONSTITUCIONAL CONSAGRADA POR EL AR

TICULO 14, EL ACREEDOR TENDRIA QUE INTENTAR LA ACCIÓN -

PERSECUTORIA Y COMO CONSECUENCIA DEL FALLO DICTADO, ASEGU

RAR LA COSA PARA PROCEDER DESPUÉS A LA VENTA, TAMBIÉN EN 

LOS CASOS DE DESPOSESIÓN QUE HUBIERE SUFRIDO EL DEPOSITA

RIO, PARA ASEGURAR LA COSA Y CUMPLIR CON LA GARANTfA CONS. 

TITUCIONAL CITADA, DEBE INTENTARSE POR EL ACREEDOR LA AC

CIÓN PERSECUTORIA," (7Z) 

COMO SE HA ESTIPULADO ANTERIORMENTE EL ACREEDOR PRENDARIO TIENE 

DERECHO A SER INDEMNIZADO DE LOS GASTOS NECESARIOS Y ÚTILES PARA 

LA CONSERVACIÓN DE LA COSA EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN ! !I DEL -

ARTICULO 2873, Y COMO SE DIJO CON ANTELACIÓN LA FRACCIÓN !l DEL 

ARTICULO 2985 Y FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 2993 INDICAN LA PRE. 

LACIÓN QUE SOBRE EL PARTICULAR LA LEY REGULA A EFECTO DE QUE PR~ 

CEDA EL REEMBOLSO DE DICHOS GASTOS EN FAVOR DEL ACREEDOR, 

(72) Rafael Rojina Villegas, op. cit., pp. 677 y 678. En el mismo 
sentido consültcse a Ramón Sánchez Medal, op. cit., p. 417. 



fü!. 
UNO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN FAVOR DEL ACREEDOR PRENDARIO 

LO PRECEPTÚA LA FRACCIÓN !V DEL ARTICULO 2373 DEL MENCIONADO CQ 

DIGO CIVIL, QUE A LA LETRA DICE: 

"EL ACREEDOR ADQUIERE POR EL EMPEÑO:,,,,,,,, !V. EL DE EXl 

GIR DEL DEUDOR OTRA PRENDA O EL PAGO DE LA DEUDA AUN ANTES 

DEL PLAZO CONVENIDO, SI LA COSA EMPEÑADA SE PIERDE O SE 

DETERIORA SIN SU CULPA," 

EN FORMA COMPLEMENTARIA EL ARTICULO 2888 SEÑALA QUE TODOS LOS 

INCREMENTOS QUE EL OBJETO ACUSE SE EXTENDERÁN AL GRAVAMEN PREN

DARIO, 

"ART, 2888,- EL DERECHO QUE DA LA PRENDA AL ACREEDOR SE 

EXTIENDE A TODOS LOS ACCESORIOS DE LA COSA Y A TODOS LOS 

AUMENTOS DE ELLA," 

RESPECTO AL DERECHO DE VENTA O ADJUDICACIÓN, HAREMOS A CONTINUA

CIÓN UN BREVE ANÁLISIS: 

LA CARACTERISTICA MEDULAR DE LOS CONTRATOS DE GARANTIA RADICA E

SENCIALMENTE EN QUE SEA FACTIBLE LA REALIZACIÓN DE LOS BIENES GRA 

VADOS MEDIANTE LA EJECUCIÓN, A EFECTO DE QUE SE GARANTICEN EN D~ 

BIDA FORMA LOS DERECHOS PATRIMONIALES EN FAVOR DEL ACREEDOR, 

EN MENESTER QUE LA GARANTIA PRENDARIA QUEDE PERFECTAMENTE CONSTI

TUIDA, SOBRE TODO EN LO RELATIVO A LA IDENTIFICACIÓN PLENA DE 



69. 
LOS BIENES PIGNORADOS, PARA FACILITAR SU PERSECUCIÓN, 

UNA VEZ QUE EL DEUDOR NO HA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES CREDI

TICIAS A SU CARGO, SE HACE IMPERATIVO PROCEDER AL REMATE DE LOS 

BIENES, PARA QUE UNA VEZ TRANSFORMADOS ÉSTOS EN NUMERARIO SE CU

BRA AL SUJETO ACTIVO DE LA RELACIÓN CREDITICIA EL· IMPORTE DEL -

CRÉDITO QUE LE. CORRESPONDA. 

CABE DESTACAR, QUE EL CóDIGO CIVIL HA ESTABLECIDO LA PROHIBICIÓN 

EXPRESA DE QUE PUEDA CONFIGURARSE EL PACTO COMISORIO: 

"ART. 2887.- Es NULA TODA CLÁUSULA QUE AUTORIZA AL ACREE

DOR A APROPIARSE LA PRENDA, AUNQUE ÉSTA SEA DE MENOR VA

LOR QUE LA DEUDA, O A DISPONER DE ELLA FUERA DE LA MANERA 

ESTABLECIDA EN LOS ARTICULOS QUE PRECEDEN, Es IGUALMENTE 

NULA LA CLÁUSULA QUE PROHIBA AL ACREEDOR SOLICITAR LA VE~ 

TA DE LA COSA DADA EN PRENDA." 

ASIMISMO, LA LEY GENERAL DE TITULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO EN SU 

ARTICULO 344 ESTABLECE: 

"EL ACREEDOR PRENDARIO NO PODRÁ HACERSE DUEÑO DE LOS BIE

NES O TITULOS DADOS EN PRENDA SIN EL EXPRESO CONSENTIMIEN

TO DEL DEUDOR, MANIFESTADO POR ESCRITO Y CON POSTERIORIDAD 

A LA CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA," 

DEBIDO A QUE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES ES LA SUPREMA LEY EN MATE-



70. 
RIA CONTRACTUAL, PUEDE DARSE EL CASO DE QUE EL ACREEDOR SE ADJU

DIQUE LA PRENDA, PERO POR SUPUESTO, CON POSTERIORIDAD A LA CELE

BRACIÓN DEL CONTRATO DE PRENDA, 

"ART, 2883.- EL DEUDOR, SIN EMBARGO, PUEDE CONVENIR CON 

EL ACREEDOR EN QUE tSTE SE QUEDE CON LA PRENDA EN EL PR& 

CID QUE SE LE FIJE AL VENCIMIENTO DE LA DEUDA, PERO NO -

AL TIEMPO DE CELEBRARSE EL CONTRATO, ESTE CONVENIO NO -

PUEDE PERJUDICAR LOS DERECHOS DE TERCERO," 

lo ANTERIOR NO IMPLICA QUE SE TRANSGREDA LA PROHIBICIÓN DE CEL& 

BRAR EL PACTO COMISORIO, SIN EMBARGO, EL CONVENIO DE MtRITO NO 

PUEDE PERJUDICAR LOS DERECHOS DEL ADQUIRENTE DE BUENA FE, Y DES

DE LUEGO, EL PACTO QUE SE COMENTA PUEDE CELEBRARSE ANTE LA AUTO

R! DAD JUDICIAL O SIN SU INTERVENCIÓN: 

"PUEDE PACTARSE VÁLIDAMENTE CONFORME AL ARTÍCULO 2883 QUE 

EL ACREEDOR SE ADJUDIQUE LA PRENDA EN EL PRECIO QUE SE 

FIJE AL VENCIMIENTO DE LA DEUDA, PERO NO AL TIEMPO DE 

CELEBRARSE EL CONTRATO, ESTE CONVENIO NO PUEDE PERJUDl 

CAR LOS DERECHOS DE TERCERO, EL PACTO PUEDE IMPLICAR -

LA VENTA JUDICIAL, ES DECIR, SIN RENUNCIAR A LA ALMON& 

DA ANTE EL JUEZ, O BIEN LA VENTA EXTRAJUDICIAL A QUE 

ALUDE EL ARTÍCULO 2884, EN CASO DE CONVENIO PARA QUE 

SE ADJUDIQUE LA PRENDA AL ACREEDOR EN UN DETERMINA

DO PRECIO, NO PUEDE tSTE PEDIR CON APOYO EN EL AB. 

TfCULO 2882 QUE SE LE ADJUDIQUE EN LAS DOS TERCERAS 

PARTES DE LA POSTURA LEGAL, PUES ESTE PRECEPTO SE REFIERE AL 



71. 
CASO DE VENTA JUDICIAL, SIN CONVENIO DE ADJUDICACIÓN, DE 

TAL MANERA QUE EL ACREEDOR SE PRESENTA AL REMATE COMO CUAL 

QUIER OTRO POSTOR, SEGÚN HEMOS EXPLICADO YA CON ANTERIORl

.DAD, 11 (73) 

EL DEUDOR AL MOMENTO DE INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE 

LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL y/o DEMÁS ACCESORIOS LEGALES HACE QUE 

SIN NECESIDAD DE LLEGAR A UN JUICIO PREVIO SE PROCEDA INMEDIATA

MENTE A LA VENTA DE LA PRENDA: 

"ART, 2881.- $¡ EL DEUDOR NO PAGA EN EL PLAZO ESTIPULADO, 

Y NO HABIÉNDOLO CUANDO TENGA OBLIGACIÓN DE HACERLO CONFOR

ME AL ARTICULO 2080, EL ACREEDOR PODRÁ PEDIR Y EL JUEZ DE

CRETARÁ LA VENTA EN PÚBLICA ALMONEDA DE LA COSA EMPEÑADA, 

PREVIA CITACIÓN DEL DEUDOR O DEL QUE HUBIERE CONSTITUIDO 

LA PRENDA," 

POR RAZÓN NATURAL,ENLAVENTA.DELA PRENDA SIN PREVIO JUICIO, IMPORTA 

QUE NO SE CUENTE CON EL CORRESPONDIENTE AVALÚO QUE SEÑALARÁ LAS 

BASES PARA FINCAR EL REMATE, DE TAL SUERTE QUE PARA EL AVALÚO SE 

ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 569 DEL (ÓDIGO DE PROCEDI

MIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 

"CON LAS EXPLICACIONES QUE YA HEMOS HECHO PARA LA CONSTITU

CIONALIDAD DEL PROCEDIMIENTO, EN LA VENTA SIN JUICIO A QUE 

ALUDE EL ARTICULO 2831, GENERALMENTE NO EXISTE AVALÚO -

(73) Rafael Rojipa Villegas, op. cit., p. 664. En el mismo senti
do, consfiltese a Ram6n Sánchez Medal, op. cit. 1 p. 418. 



7?.. 
DE LA COSA POR LO QUE SEGÚN EL ARTfCULO 569 DEL CóDIGO -

PROCESAL, DICHO AVALÚO SE PRACTICARÁ DE ACUERDO CON LAS R~ 

GLAS SEÑALADAS PARA LA PRUEBA PERICIAL, SI FUEREN MÁS DE 

DOS LOS PERITOS VALUADORES, HABRÁ NECESIDAD DE NOMBRAR EL 

TERCERO EN DISCORDIA, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 2881 TI~ 
NEN DERECHO PARA NOMBRAR PERITO VALUADOR TANTO EL ACREEDOR 

COMO EL DEUDOR O EL QUE CONSTITUYÓ LA PRENDA, EN ESTE ÚL

TIMO CASO, NO ESTÁ FACULTADO EL DEUDOR PARA INTERVENIR EN 

LA VENTA EN CUANTO A LA DESIGNACIÓN DE PERITO, PERO SI PA

RA OPONERSE SEGÚN HEMOS INDICADO YA." (74) 

INDUDABLEMENTE QUE LA CONVENCIÓN YA JUDICIAL YA EXTRAJUDICIAL DE 

LAS PARTES, HACE QUE LA ADJUDICACIÓN NO REQUIERA DE JUICIO AL 

GUNO: 

"PUEDE PACTARSE LA ADJUDICACIÓN PREVIO CONVENIO ENTRE LOS 

CONTRATANTES, EN CUYO CASO SE APLICA EL ARTICULO 2883, AL 

QUE NOS HEMOS REFERIDO ANTES, EN D[CHO CONVENIO PUEDE ACOB. 

DARSE LA VENTA JUDICIAL O LA EXTRAJUDICIAL DE LA COSA,"(75) 

EL PACTO PARA LA VENTA DE LA PRENDA PUEDE DERIVAR DEL FALLO JUDI

CIAL, EN TAL VIRTUD ES ADMISIBLE QUE EL ACREEDOR PUEDA EXIGIR LA 

VENTA DE LA PRENDA SIN PREVIO JUICIO Y CON ARREGLO A LO DISPUE§. 

TO EN EL ARTICULO 2881 DEL CóDIGO CIVIL. DESDE LUEGO, AL YA -

(74) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 663. 

(75) Luis ~~fioz. Derecho Bancario Mexicano. Cárdenas, Editor y dis 
tribuidor; la. edición: México, 1974, p. 515 -



73, 
EXISTIR LA SENTENCIA SE PUEDE OPTAR POR LO ANTES SEÑALADO O EN SU 

DEFECTO EL ACREEDOR PROMOVERÁ EL JUICIO PARA EJECUTAR LA PRENDA: 

"PUEDE PACTARSE QUE LA VENTA DE LA PRENDA DEBERÁ HACERSE CQ 

MO CONSECUENCIA DE LA SENTENCIA QUE SE DICTE EN EL JUICIO 

RESPECTIVO QUE SE SIGA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

PRINCIPAL Y LA VENTA DE LA COSA OBJETO DE LA GARANT{A, ESTE 

PACTO ES PERFECTAMENTE LICITO Y POR LO TANTO EL ACREEDOR NO 

PODRÁ EXIGIR QUE LA VENTA SE HAGA SIN PREVIO JUICIO Y EN -

LOS TÉRMINOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2881. TAMBIÉN PUf 

DE EL ACREEDOR AUN CUANDO NO EXISTA PACTO Y PARA EVITAR LA 

INTERPOSICIÓN DE UN AMPARO, PROMOVER JUICIO A EFECTO DE LO

GRAR LA VENTA DE LA PRENDA Y QUE SE CONDENE AL DEUDOR A PA

GAR LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL," (76) 

EN CASO DE QUE EL ACREEDOR DESEE ADJUDICARSE LA PRENDA PERO EL -

CONSTITUYENTE DE LA MISMA NO ESTÉ DE ACUERDO EN OTORGAR EL CONTRA 

TO CONDUCENTE DE ENAJENACIÓN, EL RECURRIR A LA INSTANCIA JUDICIAL 

ES OBLIGATORIO: 

"SISTEMAS DE ENAJENACIÓN,,,,, EN EL DERECHO MEXICANO CABEN 

DOS POSIBILIDADES,,,,, SI NO HAY CONVENIO EXPRESO SOBRE EL 

PARTICULAR, LA VENTA JUDICIAL ES FORZOSA, DE ACUERDO CON 

LO DISPUESTO EN LOS ART!CULOS 341 Y 342 DE LA LEY DE T!

TULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO Y EN EL 2881 DEL CÓDIGO -

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL.- SI HUBO PACTO EXPRESO, CA 

BE LA ENAJENACIÓN DIRECTA EXTRAJUDICIAL ( ART, 2884 C. 

(76) Rafael Rojina Villegas, op. cit., pp. 662 y 663. 



Civ. D. F.l ..... " C77J 
74. 

LA FORMA EN QUE LAS PARTES PUEDEN PACTAR LA VENTA EXTRAJUDICIAL Y 

EL AVALÚO DEL OBJETO MATERIA DE LA GARANTIA PRENDARIA SE DECRl

BE ENSEGUIDA: 

"ESTA VENTA PRESENTA UN SOLO CASO, PUES DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 2884: .. , EN EL CITADO CONVENIO SE RENUNCIA POR -

CONSIGUIENTE AL JUICIO Y A LA ALMONEDA O VENTA JUDICIAL, 

PERO SERÁ MENESTER QUE SE HAGA UN AVALÚO DE LA COSA, EL 

CUAL SIGUIENDO LA REGLA DEL ARTICULO 2883, ,,, , POR LO TA[ 

TO, LA ESTIMACIÓN DE LA COSA PUEDE FORMULARSE EN CUALQUI~ 

RA DE LOS MOMENTOS SIGUIENTES: DESPUÉS DEL CONTRATO Y AN

TES DEL VENCIMIENTO DE LA DEUDA; UNA VEZ QUE OCURRA DICHO 

VENCIMIENTO Y ANTES DE QUE EL ACREEDOR PIDA LA VENTA JUD.1. 

CIAL, No SÓLO PUEDE DARSE EL CASO DE QUE EN EL MISMO CD[ 

VENID DE VENTA EXTRAJUDICIAL SE ESTIPULE EL PRECIO O SE 

CONVENGA QUE EL PERITO LO DETERMINE, SINO TAMBIÉN ES POS.l. 

BLE QUE SÓLO EXISTA PRIMERO EL PACTO DE VENTA FUERA DE -

JUICIO Y ALMONEDA PÚBLICA, Y DESPUÉS, EL CONVENIO PARA VA 

LORIZAR LA COSA, COMÚNMENTE AMBOS PACTOS SE CELEBRAN EN EL 

MISMO ACTO, 

EN EL CONVENIO DE VENTA EXTRAJUDICIAL SE PUEDE ESTIPULAR 

QUE UN CORREDOR VENDA LA COSA O QUE ÉSTA SE ENAJENE POR 

DETERMINADO COMERCIANTE. A FALTA DE CONVENIO, LA LEY NO 

(77) Joaquin Rodrlguez RoBriguez, op. cit., tomo II, p. 267. 



DETERM 1 NA LA FORMA DE VENTA," ( 7 S) 
75. 

EN TÉRMINOS GENERALES LAS VENTAS JUDICIALES SE LLEVAN A CABO U

BRE DE TODO GRAVAMEN; EL ACREEDOR PRENDARIO CORRE EL RIESGO DE -

RECIBIR UN OBJETO GRAVADO SI NO TUVO PRECAUCIÓN DE EXIGIR QUE 

TAL COSA NO ESTUVIESE AFECTA A NINGUNA LIMITACIÓN DE DOMINIO: 

"LA VENTA EXTRAJUDICIAL NO TIENE VIRTUALIDAD SUFICIENTE -

PARA QUE LA COSA PASE AL COMPRADOR, LIBRE DE TODO GRAVAMEN 

(ART. 2325)." (79) 

EL ACREEDOR PRENDARIO, AL MOMENTO DE EJECUTAR LA GARANTfA, NO E~ 

TARÁ OBLIGADO A RESPONDER DEL SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVIC

CIÓN, YA QUE SE TRATA DE UNA COSA AJENA, SIN EMBARGO, EL ADQUI

RENTE DE BUENA FE TENDRÁ DERECHO A SER INDEMNIZADO DE LOS DAÑOS 

Y PERJUICIOS QUE POR ESTA CAUSA SUFRA: 

"EL ARTICULO 2141 ORDENA QUE EL VENDEDOR EN EL REMATE -

JUDICIAL, SÓLO DEBERÁ RESTITUIR EL PRECIO QUE HAYA PRO

DUCIDO LA VENTA, EN EL CASO DE QUE EL ADQUIRENTE SUFRA 

EVICCIÓN, CREEMOS QUE EN_EC CASO DE'.LA PRENDA, CUANDO DE MA 

LA FE SE CONSTITUYA ÉSTA Y POSTERIORMENTE SE VENDA, EL -

COMPRADOR DEBE TENER DERECHO A SER INDEMNIZADO EN LOS TÉ!l. 

MINOS DEL ARTICULO 2127 .. , .. ., ........ " (80) 

(78) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 664. 
(79) Luis Nuñoz. Derecho Bancario, op. cit., p. 515. 
(80) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 694. 



7G. 
A NUESTRO JUICIO, EL PACTO DE QUE EL ACREEDOR SE HAGA DUEÑO DE 

LA PRENDA CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE 

PRENDA NO TIENE RELACIÓN CON EL PROHIBIDO PACTO COMISORIO: 

"ESTE TERCER CASO ESTÁ TAMBIÉN PREVISTO POR EL ARTICU

LO 2881, TODA VEZ QUE LAS PARTES PUEDEN HABER CONVENl 

DO PREVIAMENTE EL VALOR EN QUE SERÁ REMATADA LA PREN

DA, SI APLICAMOS POR ANALOGfA EL ARTICULO 2883 ,, ,, , ,, 
TAMBIÉN, AUN CUANDO EL PRECEPTO NO LO DIGA, ES LICITO -

PACTAR EL PRECIO QUE SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DESPUÉS 

DE CELEBRADO EL CONTRATO Y ANTES DE QUE SEA EXIGIBLE LA 

OBLIGACIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD A ESTE HECHO, EN EFE~ 

TO, SE TRATA DE EVITAR QUE EL ACREEDOR ABUSE DE CIERTA 

NECESIDAD ECONÓMICA DEL DEUDOR Y ÉSTO SE LOGRA CUANDO EL 

PACTO SE CELEBRA CON POSTERIORIDAD AL OTORGAMIENTO DEL 

CONTRATO," (81) 

LA LEY GENERAL DE TITULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO COINCIDE EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 2883 DE LA LEY SUSTANTIVA CIVIL, EN 

TÉRMINOS DE SU NUMERAL 344, 

"ART, 344.- EL ACREEDOR PRENDARIO NO PODRÁ HACERSE DUEÑO 

DE LOS BIENES O TfTULOS DADOS EN PRENDA SIN EL EXPRESO -

CONSENTIMIENTO DEL DEUDOR, MANIFESTADO POR ESCRITO Y CON 

POSTERIORIDAD A LA CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA," 

(81) Rafael Rojina Villegas, op. cit., pp. 663 y 664. 



77. 
EL ARTICULO 2856 DEL CóOIGO CIVIL ESTABLECE COMO REQUISITO ESEN-

CIAL QUE LOS BIENES MUEBLES QUE QUEDAN PIGNORADOS SEAN SUSCEPTl 

BLES DE PODER ENAJENARSE, DE TAL SUERTE QUE EL IMPEDIR LA ENAJENA 

CIÓN DE LOS BIENES PIGNORADOS PROVOCA LA NULIDAD ABSOLUTA DE TAL 

PACTO, COMO LO ESTABLECE LA ÚLTIMA PARTE DEL NUMERAL 2887 DEL CQ 

DIGO CIVIL, 

EL PACTO DE NO ENAJENAR LA GARANTIA EN PERJUICIO DEL ACREEDOR, ES 

NULO, SIN EMBARGO, EXISTEN CASOS DE EXCEPCIÓN SOBRE ESTE TÓPICO: 

"PACTO DE NO ENAJENACIÓN,,,,,,,, ,,,,CASOS DE EXCEPCIÓN,,,,, 

lo,) MEDIANTE EL CONVENIO POSTERIOR AL CONTRATO DE PRENDA 

(ART. 2883 C. C1v. D. F.), EL ARTICULO 344 DE LA LEY DE Ti 
TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO.,,,,, 2o,) ADJUDICACIÓN EN 

CASO DE SUBASTA O VENTA IMPOSIBLES,- EL ARTICULO 2882 DEL 

CóOIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, DISPONE QUE,,,,,,,,,,,, 

OCURRIRÁ LO MISMO CUANDO LA VENTA SEA IMPOSIBLE PARA EL CO

RREDOR O LOS DOS COMERCIANTES , QUE HAN DE PROCEDER A ELLA, 

EN EL SISTEMA DE LA LEGISLACIÓN MERCANTIL,- 3o,) PRENDA -

IRREGULAR, UN CASO PECULIAR ES EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

336 DE LA LEY DE T!TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO,,,,,,,,,, 

4o,) LA COMPRA DE LA COSA ANTES O DESPUÉS DEL VENCl 

MIENTO DE LA PRENDA PERMITE SU ADQUISICIÓN POR EL ACREEDOR 

PIGNORATICIO, NADA SE OPONE A ELLO, AL MENOS EN LOS TÉRMI

NOS DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA," (82) 

(82) Joaquín Rodríguez Rodríguez, op. cit., tomo II, p. 267. 



78. 
EL TRATADISTA JOAQUIN RODRfGUEZ SEÑALA QUE EN EL PRIMER CASO, AN-

TES CITADO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 2883 DEL CQ 

DIGO CIVIL Y AL 344 DE LA LEY DE TfTULOS Y ÜPERAC!ONES DE CRÉDITO, 

LA NORMA GENERAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA GARANTIA, ES QUE UNA VEZ 

LLEGADO EL VENCIMIENTO DEL ADEUDO Y NO CUBIERTO, EL ACREEDOR QUE 

DA FACULTADO A EXIGIR SE DECRETE LA VENTA DE TALES BIENES, PERO 

PUEDE DARSE EL CASO QUE ANTES DE LLEGAR DICHO VENCIMIENTO SE -

TENGA QUE PROCEDER A LA VENTA ANTICIPADA DE LA PRENDA EN LA FOR 

MA SIGUIENTE: 

ARTICULO 340 Y 342 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y ÜPERA 

CIONES DE CRÉDITO: 

"ART, 340. Si EL PRECIO DE LOS BIENES O TfTULOS DADOS EN 

PRENDA BAJO DE MANERA QUE NO BASTE A CUBRIR EL IMPORTE -

DE LA DEUDA Y UN 20% MAS, EL ACREEDOR PODRÁ PROCEDER A LA 

VENTA DE LA PRENDA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 342," 
"ART, 342, IGUALMENTE PODRÁ EL ACREEDOR PEDIR LA VENTA 

DE LOS BIENES O TfTULOS DADOS EN PRENDA, EN EL CASO -

DEL ARTICULO 340, O SI EL DEUDOR NO CUMPLE LA OBLI

GACIÓN DE PROPORCIONARLE EN TIEMPO LOS FO!mos NECESA 

RIOS PARA CUBRIR LAS EXHIBICIONES QUE DEBAN ENTERARSE 

SOBRE LOS Tf TULOS, 

EL DEUDOR PODRÁ OPONERSE A LA VENTA, HACIENDO EL PAGO DE 

LOS FONDOS REQUERIDOS PARA EFECTUAR LA EXHIBICIÓN, O MEJQ 

RANDO LA GARANTfA POR EL AUMENTO DE LOS BIENES DADOS EN 

PRENDA O POR LA REDUCCIÓN DE SU ADEUDO," 
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79. 
BAJO EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL QUE EN NUESTRO DERECHO SE MANEJA DE 

QUE EL QUE DETENTA LOS BIENES MUEBLES SE PRESUME COMO PROPIETA

RIO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 798 DEL CÓDIGO CIVIL, PUEDEN 

SUCEDERSE FRAUDES CUANDO EL DEPOSITARIO O DEUDOR EN SU CASO, TE

NIENDO EN SU PODER LA COSA AFECTA A GRAVAMEN REAL, LA ENAJENA A 

ALGÚN ADQUIRENTE DE BUENA FE, Y OBVIAMENTE A DICHO· ADQUIRENTE NO 

SE LE PODRÁ OTORGAR LA PROPIEDAD A MENOS QUE SATISFAGA LOS DERf 

CHOS QUE LE COMPETEN AL ACREEDOR PRENDARIO: 

ARTICULO 2879 DEL CóOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL: 

"S¡ EL DEUDOR ENAJENARE LA COSA EMPEÑADA O CONCEDIERE SU 

USO O POSESIÓN, EL ADQUIRENTE NO PODRÁ EXIGIR SU ENTREGA 

SINO PAGANDO EL IMPORTE DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, CON 

LOS INTERESES Y GASTOS EN SUS RESPECTIVOS CASOS, /1 

AL PROCEDER LA EJECUCIÓN DE LA GARANTfA PRENDARIA, DEDUCIDOS EL 

CAPITAL Y ACCESORIOS LEGALES QUE ADEUDARE EL ACREDITADO, EL REMA 

NENTE SERÁ DEVUELTO AL DEUDOR, EN CASO CONTRARIO, SI LA PRENDA SE 

AGOTA PARA EL COBRO DEL ADEUDO, POR LA PARTE NO PAGADA EL ACREEDOR 

INGRESARÁ A LA MASA DE LA QUIEBRA COMO ACREEDOR COMÚN, 

ASfMISMO, A LOS AUTOS DE LA QUIEBRA DEBERÁN ACUMULARSE TODOS LOS 

JUICIOS PENDIENTES A CARGO DEL QUEBRADO PARA QUE EL JUEZ COMPETEN 

TE ESTABLEZCA LA PRELACIÓN Y EL PAGO A PRORRATA. DE DETERMINADOS 

CRÉDITOS, SIN EMBARGO, LOS CRÉDITOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES 

DE RESOLUCIÓN JUDICIAL Y QUE IMPORTEN GARANTfA REAL NO SE VERÁN A

FECTADOS POR TAL ACUMULACIÓN DE AUTOS, COMO LO ESTABLECE EL AR 

Tf CULO 126 DE LA LEY DE QUIEBRAS y SUSPENSIÓN DE PAGOS, EL 



80. 
CUAL ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"SE ACUMULARÁN A LOS AUTOS DE LA QUIEBRA TODOS LOS JUICIOS 

PENDIENTES CONTRA EL FALLIDO, EXCEPTO LOS SIGUIENTES Y SIN 

PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122 Y DE LOS PR~ 

CEPTOS QUE ATRIBUYEN AL SINDICO LA REALIZACIÓN DE TODO EL 

ACTIVO: 

! , AQUELLOS EN QUE YA ESTÉ PROrWNC 1 ADA Y NOTI F 1 CADA LA 

SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTANCIA; 

ff, Los QUE PROCEDAN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS O PRENDA

RIOS," 

RESPECTO AL DERECHO DE RETENCIÓN QUE COMPETE AL ACREEDOR, EL MAES

TRO Luis Muíloz LO DEFINE COMO CONSECUENCIA DEL DERECHO REAL: 

"PODEMOS DEFINIR EL DERECHO DE RETENCIÓN COMO EL CONFERI

DO POR LA LEY AL ACREEDOR PRENDARIO, QUE TIENE EN POSESIÓN 

LA COSA DADA EN PRENDA, PARA QUE LA RETENGA HASTA QUE EL 

PROPIETARIO DE ELLA LE PAGUE LO QUE LE ADEUDARE,,,,,, ,"(83) 

EN OPOSICIÓN A SU CRITERIO PERSONAL CITA LA TESIS DE OTROS AUTO

RES, CONSISTENTE EN QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN PARA ALGUNOS ES 

UN DERECHO PERSONAL Y PARA OTROS ES UN DERECHO PERSONAL CON CA 

RATERISTICAS PECULIARES: 

(83) Luis Muñoz. Derecho Bancario Mexicano, op. cit., p. 514. 



81. 
"EL DERECHO DE RETENCIÓN SE RECONOCE POR LA LEY PARA GA-

RANTIZAR LOS DERECHOS DEL ACREEDOR, SEGÚN PIENSAN CIERTOS 

AUTORES, ESTE DERECHO ES PERSONAL EN OPOSICIÓN AL DERECHO 

REAL, Y SEGÚN ALGUNOS TRATADISTAS, EL DERECHO EN CUESTIÓN 

ES PERSONAL DE CARÁCTER ESPECIAL," (84) 

POR SU PARTE, EL MAESTRO ROJINA VILLEGAS SEÑALA AL RESPECTO: 

"EN EL CONTRATO DE PRENDA ES NECESARIO DISTINGUIR UN DOBLE 

ASPECTO DEL DERECHO DE RETENCIÓN: A) COMO DERECHO PARA NO 

DEVOLVER LA COSA ENTRE TANTO NO SE PAGUE LA DEUDA, INTERE. 

SES Y GASTOS, CASO EN EL CUAL SE MANIFIESTA COMO UNA CONSE_ 

CUENCIA NECESARIA DEL DERECHO REAL DE GARANTfA Y B) COMO 

DERECHO INDEPENDIENTE DE LA GARANTfA REAL A EFECTO DE NO 

DEVOLVER LA COSA AÚN CUANDO SE PAGUE LA DEUDA Y SUS INTE. 

RESES, SI NO SE CUBREN AL ACREEDOR LOS GASTOS NECESARIOS Y 

ÚTILES QUE HUBIERE HECHO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA COSA 

EMPEÑADA, A NO SER QUE SE USE DE ELLA POR CONVENIO, 

PROPIAMENTE EN ESTE SEGUNDO ASPECTO ES COMO FUNCIONA EL DI;. 

RECHO DE RETENCIÓN, COMO DERECHO AUTÓNOMO, ES DECIR, DES

LIGADO DEL DERECHO REAL PRENDARIO PARA PRESENTAR CARACTE

R! STICAS JUR!DICAS DISTINTAS, EN VIRTUD DE QUE NO OTORGA 

AL ACREEDOR LA FACULTAD DE VENTA EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE 

CONCEDE POR VIRTUD DE LA PRENDA, PUES DEBE SEGUIR UN JUI

CIO PREVIO EN EL CASO DE OPOSICIÓN DEL DEUDOR AL PAGO, PA 

(84) Luis Mufioz. Derecho Bancario Mexicano, op. cit., p. 514. 



82. 
RAQUE PREVIA LA REGULACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE DICHOS GAS-

TOS, SE CONDENE AL DEUDOR AL PAGO DE LOS M 1 SMOS Y EN EJECJJ_ 

CIÓN DE LA SENTENCIA PUEDE LLEGAR AL REMATE DE LA COSA QUE 

FUE OBJETO DE LA GARANT!A," (85) 

POR SUPUESTO QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN NO SE CONSTRIÑE TAN SÓLO 

SOBRE EL REEMBOLSO DE LOS GASTOS PROVENIENTES DE LA CONSERVACIÓN 

DE LA COSA, SINO INCLUSO DE TODOS LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 

ARTICULO 2993 DEL MENCIONADO CóDIGO CIVIL, QUE A CONT!tlUACIÓN SE 

TRANSCR !BE: 

"CON EL VALOR DE LOS BIENES QUE SE MENCIONAN SERÁN PAGADOS 

PREFERENTEMENTE: 

I, LA DEUDA POR GASTOS DE SALVAMENTO, CON EL VALOR DE LA 

COSA SALVADA: 

11. LA DEUDA CONTRAIDA ANTES DEL CONCURSO, EXPRESAMENTE PA 

RA EJECUTAR OBRAS DE RIGUROSA CONSERVACIÓN DE ALGUNOS BIJ; 

NES, CON EL VALOR DE ÉSTOS, SIEMPRE QUE SE PRUEBE QUE LA 

CANTIDAD PRESTADA SE EMPLEÓ EN ESAS OBRAS: 

111. Los CRÉDITOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2644, CON 

EL PRECIO DE LA OBRA CONSTRUIDA; 

IV. Los CRÉDITOS POR SEMILLAS, GASTOS DE CULTIVO y RECOLEC

CIÓN, CON EL PRECIO DE LA COSECHA PARA QUE SIRVIEROll y QUE 

SE HALLE EN PODER DEL DEUDOR: 

V, EL CRÉDITO POR FLETES, CON EL PRECIO DE LOS EFECTOS -

(85) Op. cit., p. 675. 



83. 
TRANSPORTADOS, SI SE EilCUENTRAN EN PODER DEL ACREEDOR; 

Vi. EL CRÉDITO POR HOSPEDAJE, CON EL PRECIO DE LOS MUEBLES 

DEL DEUDOR QUE SE ENCUENTREN EN LA CASA O ESTABLECIMIENTO 

DONDE ESTÁ HOSPEDADO: 

VJI. EL CRÉDITO DEL ARRENDADOR, CON EL PRECIO DE LOS BIE

NES MUEBLES EMBARGABLES QUE SE HALLEN DENTRO DE LA FINCA 

ARRENDADA O CON EL PRECIO DE LOS FRUTOS DE LA COSECHA RES

PECTIVA SI EL PREDIO FUERE RÚSTICO; 

VIII, EL CRÉDITO QUE PROVENGA DEL PRECIO DE LOS BIENES VEN 

DIDOS Y NO PAGADOS, CON EL VALOR DE ELLOS, SI EL ACREEDOR 

HACE SU RECLAMACfÓN DENTRO DE LOS SESENTA DfAS SIGUIENTES 

A LA VENTA, SI SE HIZO AL CONTADO> O DEL VENCIMIENTO, SI 

LA VENTA FUE A PLAZO, 

TRATÁNDOSE DE BIENES MUEBLES, CESARÁ LA PREFERENCIA SI HU

BIEREN SIDO INMOVILIZADOS; 

IX. Los CRÉDITOS ANOTADOS EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, 

EN VIRTUD DE MANDAMIENTO JUDICIAL, POR EMBARGOS, SECUES

TROS O EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, SOBRE LOS BIENES ANOTADOS 

Y SOLAMENTE EN CUANTO A CRÉDITOS POSTERIORES," 

EN CUANTO AL DERECHO DEL ACREEDOR DE EXIGIR QUE EL DEUDOR DEFf EN

DA LA PRENDA, HAREMOS LAS CONSIDERACIONES SIGUIENTES: 

EN VIRTUD DE QUE EL PRINCIPAL INTERESADO DE QUE LA COSA SE CONSER 

VE EN BUEN ESTADO Y SE ENCUENTRE EN SU PODER ES EL ACREEDOR PREN

DAR JO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 2874 DEL CóDIGO CIVIL, ÉSTE Tif 

NE QUE AVISAR AL CONSTITUYENTE DE LA GARANTfA PARA QUE EN CASO 



84. 
DE QUE SEA TURBADO EN LA TENENCIA DE LA PREMDA, EL DUEÑO LA DJ;. 

FIENDA 1 EN CASO CONTRARIO, ESTE ÚLTIMO RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS RESPECTIVOS, 

lo ANTERIOR, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL ACREEDOR PUEDA EXIGIR 

DEL DEUDOR OTRA PRENDA O DAR POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE EL CON-

TRATO, 

EN CUANTO AL DERECHO DE USAR LA COSA, EL ACREEDOR PRENDARIO NO 

PUEDE BAJO NiNGÜN CONCEPTO USAR Y MENOS AÜN DISPONER DE LOS OBJ];. 

TOS PIGNORADOS DE LOS CUALES LE CORRESPONDERÁ EL CARGO DE DEPOSI

TARIO, DEBIENDO EROGAR LOS GASTOS NECESARIOS Y OTILES PARA SU COtt 

SERVACIÓN, SIN EMBARGO, Si LAS PARTES ASf LO CONVINIERON EXPRESA

MENTE, EL ACREEDOR PODRÁ USAR DE DICHOS BIENES COMO LO ESTIPULA -

LA FRACCIÓN !!! DEL ART[CULO 2873 Y ARTfCULO 2878, AMBOS DE LA RJ;. 

PETIDA LEY SUSTANTIVA CIVIL, 

DERIVADO DE LO ANTERIOR, PUEDE PACTARSE EL PACTO ANTICR~TICO A 

QUE ALUDE EL NUMERAL -2880 DEL Cóo 1 GO e 1 VL, MEO 1 ANTE EL CUAL PUEDEN 

IMPUTARSE LOS FRUTOS EN FAVOR DEL ACREEDOR"Y, EN ESTE CASO, SE 

HARÁN ABONOS A LOS SALDOS DE CAPITAL Y DEMÁS ACCESORIOS LEGA-

LES, DE CONFORMIDAD CON EL ORDEN ESTABLECIDO EN EL MENCIONADO PRs 

CEPTO, 

UNA VEZ ESTUDIADOS LOS DERECHOS DEL ACREEDOR, DAREMOS PASO AL ES

TUDIO DE SUS OBLIGACIONES : 

POR SU PARTE EL MAESTRO SÁNCHEZ MEDAL CONSIDERA QUE SON TRES LAS 



P5. 
OBL! GAC IONES DEL ACREEDOR PRFNOAR I O. SEGi'JN LO SEÑALADO A CON-

TINUACIÓN: 

"LAS OBLIGACIONES DEL ACREEDOR PRENDARIO SON TRES: lA. 

PROVEER A LA CONSERVACIÓN DE LA COSA COMO SI FUERA 

PROPIA,,,,,,,,,,,, ,,A CARGO DEL ACREEDOR· PIGNORATICIO -

EXISTE TAMBIÉN EL DEBER DE CUSTODIA JUR(DICA Y NO SQ 

LO DE CONSERVACIÓN MATERIAL DE LA PRENDA, CUANDO SE 

TRATA DE CRÉDITOS PIGNORADOS,,,,,,,, 2A, ABSTENERSE DE 

USAR LA COSA PIGNORADA, PUES NO TIENE EL ACREEDOR -

PRENDARIO EL 11JUS UTENDI",,,, YA QUE SI EL ACREEDOR Pl!.l. 

NORATICIO ABUSA DE LA PRENDA USANDO DE ELLA SIN E~ 

TAR FACULTADO PARA HACERLO, PUEDE EXIG(RSELE POR EL 

CONSTITUYENTE DE LA PRENDA QUE SE DEPOSITE LA COSA 

EN UN TERCERO O QUE SE DÉ FIANZA PARA RESTITUIRLA EN 

EL ESTADO EN QUE LA RECIBIÓ,,,,,,,,, TAMPOCO TIENE EL 
11JUS FRUENDl 11

,,,,,,,,, LOS FRUTOS NO LE PERTENECEN A ÉL, 

SINO AL CONSTITUYENTE DE LA PRENDA (2880)' PERO SIN 

QUE ÉSTE PUEDA EXIGIR QUE SE LO ENTREGUEN, DADO QUE 

LOS FRUTOS INCREMENTAN LA PRENDA Y FORMAN PARTE DE E-

LLA (2888),,,,, ,,,, •• CUANDO EL ACREEDOR USA DE LA CQ. 

SA SIN ESTAR FACULTADO PARA ELLO, INCURRE EN UN AB!.!. 

so QUE TIENE COMO SANCIÓN QUE SE LE OBLIGUE A OTORGAR 

FIANZA O A QUE LA COSA SE DEPOSITE EN PODER DE UN TER 

CERO (2877 Y 2878), 

3A. RESTITUIR LA COSA AL CONSTITUYENTE DE LA PRENDA, 

UNA VEZ PAGADA LA DEUDA PRINCIPAL Y SUS ACCESORIOS Y 



86. 
REEMBOLSADOS LOS GASTOS DE CONSERVAC!ON DE LA MISMA COSA 

(2876-11),,, ,, ,,, ,,(Sb) 

ÜTRA OBLIGACIÓN DEL ACREEDOR PRENDARIO CONSISTE EN ABSTENERSE DE 

USAR LOS BIENES, MENOS AÚN DE GRAVARLOS, DADO QUE ESTE ÚLTIMO DE

RECHO SÓLO LE ES DABLE AL DUEÑO DE LOS OBJETOS, EL PROFESOR RAFA~ 

EL ROJINA VILLEGAS AL CITAR A MESSINEO, MENCIONA ESTE PUNTO: 

11
,, ,DEBERES DEL ACREEDOR PIGNORATICIO SON: 

A) LA CUSTODIA DEL BIEN, RESPONDIENDO ÉL -SEGÚN LOS PR!NCl 

PIOS COMUNES (CULPA LEVE)- DE LA INTEGRIDAD DEL BIEN, POR 

EL PERECIMIENTO V EL DETERIORO DEL MISMO,,,,,,,,,,,, B) LA 

ABSTENCIÓN DEL USO DEL BIEN (SALVO QUE EL USO SEA NECESA

RIO PARA LA CONSERVACIÓN DEL MISMO),,,,,,,,,,,,, C) LA AB~ 

TENCIÓN DE CONSTITUIRLO EN PRENDA; SUBPRENDA; O DE HACERLO 

GOZAR POR OTRO,,,,,,,,,,," (87) 

EN MATERIA MERCANTIL CAMBIARIA, LA MERA CONSERVACIÓN DE LA COSA 

NO RADICA EXCLUSIVAMENTE EN DETENTAR LOS BIENES PIGNORADOS, SINO 

QUE EN EL CASO DE TfTULOS DE CRÉDITO EL ACREEDOR ESTÁ OBLIGADO A 

COBRARLOS UNA VEZ QUE ÉSTOS SEAN EXIGIBLES: 

ARTICULO 338 DE LA LEY DE T!TULOS V ÜPERACIONES DE CRÉDi 

TO: 

(86) Ramón Sánchez Medal, Op. ciL, pp. 415 y 416. 
(87) Francesco Messineo, autor citado por Rafael Rojina Villegas, 

Op. cit., pp. 682 y 683. 



87. 
"EL ACREEDOR PRENDARIO, ADEMÁS DE ESTAR OBLIGADO A LA GUAR-

DA Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES O TfTULOS DADOS EN PRENDA, 

DEBE EJERCITAR TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A ELLOS, SIE~ 

DO LOS GASTOS POR CUENTA DEL DEUDOR, Y DEBIENDO APLICARSE 

EN SU OPORTUNIDAD AL PAGO DEL CRtDITO TODAS LAS SUMAS QUE 

SEAN PERCIBIDAS, SALVO PACTO EN CONTRARIO,' Es NULO TODO -

CONVENIO QUE LIMITE LA RESPONSABILIDAD QUE PARA EL ACREEDOR 

ESTABLECE ESTE ART fcULO, 11 

lo DISPUESTO EN EL PRECEPTO ANTERIOR SE RATIFICA EN LA LEY SUPLE

TORIA SUSTANTIVA CIVIL EN SU ARTICULO 2866, 

"LA OBLIGACIÓN DE CONSERVACIÓN EXCEDE NOTORIAMENTE DE LA ME 

RA CONSERVACIÓN MATERIAL DE LAS COSAS: ASf SE DESPRENDE 

DEL ARTICULO 2866 DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FE-

DERAL.,,,,,,,, 11 (88) 

LA OBLIGACIÓN TERMINAL DEL ACREEDOR QUE YA HEMOS MENCIONADO, ES 

LA RESTITUCIÓN A QUE ALUDE EL ARTICULO 2876 FRACCIÓN !! DEL Có
DIGO CIVIL, QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: 

"EL ACREEDOR ESTÁ OBLIGADO:,,,,,,,,,,,,,, i ! , A RESTITUIR 

LA PRENDA LUEGO QUE ESTtN PAGADOS fNTEGRAMENTE LA DEUDA, -

SUS INTERESES Y LOS GASTOS DE CONSERVACIÓN DE LA COSA, SI 

SE HAN ESTIPULADO LOS PRIMEROS Y HECHO LOS SEGUNDOS, 11 

(88) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Op. cit., Tomo II, p. 268. 



88. 
UNA VEZ MENCIONADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ACREEDOR, ES-

TUDIAREMOS BREVEMENTE LOS CORRESPONDIENTES AL DEUDOR, TENIENDO EN 

CUENTA QUE A CADA OBLIGACIÓN DEL DEUDOR CORRESPONDE UN DERECHO 

PARA EL ACREEDOR Y VICEVERSA; PRIMERAMENTE HABLAREMOS DE LOS DERf. 

CHOS QUE COMPETEN AL DEUDOR: 

RESPECTO AL DERECHO QUE TIENE EL DEUDOR DE EXIGIR EL DEPÓSITO DE 

LA COSA O A LA CONSTITUCIÓN DE FIANZA EN CASO DE QUE EL ACREEDOR 

ABUSE DE LA COSA, COMENTAMOS LO SIGUIENTE: 

HEMOS ESTABLECIDO QUE EN EL CASO DE LA ENTREGA REAL. EL ACREEDOR 

DEBE CUSTODIAR LA COSA DEPOSITADA QUE SE LE DIÓ EN GARANTfA, PE

RO EN NINGÚN CASO HACER USO DE ELLA: 

ARTICULO 2877 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL: 

"SI EL ACREEDOR ABUSA DE LA COSA EMPEÑADA, EL DEUDOR PUEDE 

EXIGIR QUE ÉSTA SE DEPOSITE O QUE AQUÉL DÉ FIANZA DE RESTL 

TUIRLA EN EL ESTADO EN QUE LA RECIBIÓ, 11 

POR LO ANTERIOR, EL ACREEDOR ADEMÁS DE DEVOLVER EL BIEN PIGNORADO 

EN LA FORMA WDICADA, DEBERÁ RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

QUE RESULTEN A SU CARGO, SALVO QUE SE HAYA PACTADO QUE PUEDA HA

CER USO DE DICHO OBJETO E INCLUSO, QUE EN ATENCIÓN AL PACTO ANTL 

CRÉTICO, PUEDA PERCIBIR LOS FRUTOS EN APLICACIÓN A LA DEUDA Y EN 

EL ORDEN QUE YA HEMOS MENCIONADO, 

ENTENDEMOS POR ABUSO DE LA COSA EMPEÑADA, CUANDO USA DE ELLA SIN 



89. 
ESTAR AUTOR! ZADO POR CONVEtl!O O CUANDO ESTÁNDOLO, LA DETERIORA O 

APLICA A OBJETO DIVERSO DE AQUEL A QUE ESTÁ DESTINADA, EN TÉRMI

NOS DEL ARTICULO 2878 DEL MENCIONADO CóDIGO CIVIL. 

ÜNA VEZ QUE EL DEUDOR HA SALDADO LA DEUDA QUE LE CORRESPONDfA, ÉL 

MISMO, O EN SU CASO, EL CONSTITUYENTE DE LA PRENDA TIENE DERECHO 

A QUE LA COSA AFECTA AL GRAVAMEN REAL SEA LIBERADA DE DICHA LIMI

TACIÓN DE DOMINIO Y SE LE DEVUELVA DE INMEDIATO COMO LO DISPONE LA 

LA FRACCIÓN !! DEL ARTÍCULO 2876 LA CUAL YA HA SIDO TRANSCRITA 

CON ANTELACIÓN, 

IGUALMENTE EL ARTICULO 2890 ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE SE~ALAR 

LOS BIENES OBJETO DE LA GARANTfA PRENDARIA SI LA DEUDA ESTÁ PAC

TADA PARA CUBRIRSE MEDIANTE VARIOS PAGOS PARCIALES Y SE HAYA DADO 

EN PRENDA VARIOS OBJETOS, O UNO QUE SEA CÓMODAMENTE DIVISIBLE, EN 

ESTE CASO TAMBIÉN CABE LA LIBERACIÓN PARCIAL, SOBRE ESTE PUNTO A

BUNDAREMOS EN EL INCISO f QUE LE CORRESPONDE, DE ESTE MISMO CA

PITULO, (89) 

SIN EMBARGO, SI EL DEUDOR O CONSTITUYENTE DE LA GARANTÍA NO ES 

PUESTO EN TENENCIA DE LOS BIENES PIGNORADOS POR RAZÓN DE LA LJQUl 

DACIÓN DEL ADEUDO, DICHOS SUJETOS PODRÁN EJERCITAR LA ACCIÓN REI

V!NOICATORIA: 

"AHORA BIEN, COMO VIRTUD DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA EL 

(89) Infra, p. 100 



90. 
DUEÑO PODRÁ INTENTAR SU ACCIÓN EN CONTRA DEL ACREEDOR 

PRENDARIO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE PODR[A INTEN

TARLA CONTRA EL TERCERO ADQUIRENTE, DEBE DECIRSE QUE EN 

UNO Y EN OTRO CASO, PARA QUE PROSPERE LA REIVINDICACIÓN 

DEBERÁ REEMBOLSAR O PAGAR EL PRECIO DE ADQUISICIÓN DE LA 

COSA, TAL COMO LO PRESCRIBEN LOS ARTÍCULOS 799 DEL CóDIGO 

CIVIL Y EL 80, DEL PROCESAL," (90) 

AL QUE LE COMPETE. EL DOMINIO DIRECTO, REAL .E INMEDIATO DE -

LA COSA, O SEA, EL IUS UTENDJ, IUS FRUENDI Y IUS ABUTENDI, ES 

PRECISAMENTE AL PROPIETARIO DE LA COSA, Y LE CORRESPONDE LO QUE 

SE CONOCE COMO POSESIÓN ORIGINARIA: AL DEPOSITARIO LE CORRES

PONDERÍA LA POSESIÓN DERIVADA, ES EL CASO QUE EL ACREEDOR PREN 

DARIO SÓLO TENDR[A LA SEGUNDA, Y POR TANTO, GOZARÍA TEMPORALMEN

TE DE UN DERECHO DE RETENCIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

791 DEL CÓDIGO CIVIL, 

RESPECTO AL DERECHO DE QUE EL DEUDOR PERCIBA LOS FRUTOS, SAL

VO PACTO EN CONTRARIO, HEMOS SEÑALADO QUE EL ACREEDOR ÚNICA

MENTE SERÁ DEPOSITARIO DEL OBJETO QUE SE LE ENTREGUE EN PREN 

DA, ADEMÁS DE QUE ESTÁ OBLIGADO A CONSERVAR LA COSA EMPEílADA 

COMO SI FUERA PROPIA Y QUE SÓLO PODRÁ PERCIBIR LOS FRUTOS, SI 

HUBIERA MEDIADO PACTO ANTICRÉTICO EXPRESO QUE AS[ LO HUBIE

RA AUTORIZADO, DE ACUERDO CON EL NUMERAL 2880 DEL REPETIDO 

CóDIGO CIVIL. 

(90) Rafael Rojina Vi llegas, Op. cit., p. 693. 



!ll. 
EN EL MOMENTO QUE PROCEDA LA ENAJENAC 1 ÓN DE LA PRENDA POR 1 NCUM-

PLJMl ENTO DEL DEUDOR, ÉSTE TIENE DERECHO DE SUSPENDER LA ENAJENA

CIÉ,N PAGANDO CON VEINTICUATRO HORAS DE ANTICIPACIÓN CONTAD~S DE~ 

DE LA SUSPENSIÓN, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 2885 DEL PROPIO 

CóDIGO CIVIL, QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS: 

"EN CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS EN LOS TRES AR

TÍCULOS ANTERIORES PODRÁ EL DEUDOR HACER SUSPENDER LA ENA

JENACIÓN DE LA PRENDA, PAGANDO DENTRO DE LAS VEINTICUATRO 

HORAS, CONTADAS DESDE LA SUSPENSIÓN," 

EL PRECEPTO MENCIONADO, SE RELACIONA CON LOS ARTfCULOS 2882 A 2884 
DEL PROPIO CÓDIGO, QUE ALUDEN A LA ADJUDICACIÓN DE LA COSA A FA 

VOR DEL PROPIO ACREEDOR, 

AL EJECUTARSE LA GARANTÍA, EL REMANENTE RESULTANTE DE LA ENAJENA

CIÓN DEBERÁ DEVOLVERSE AL DEUDOR, PERO EN TODO CASO, SI LA GARAK 

TIA ES INSUFICIENTE PARA SATISFACER LOS DERECHOS DEL ACREEDOR, É~ 

TE TENDRÁ DERECHO A CONCURRIR COMO ACREEDOR QUIROGRAFARIO AL COBRO 

DE LA PARTE FALTANTE, SEGÚN EL ARTICULO 2886 DEL MENCIONADO CÓDl 

GO, EL CUAL ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"SI EL PRODUCTO DE LA VENTA EXCEDE A LA DEUDA, SE ENTREGARÁ 

EL EXCESO AL DEUDOR; PERO SI EL PRECIO NO CUBRE TODO EL CR~ 

DITO, TIENE DERECHO EL ACREEDOR DE DEMANDAR AL DEUDOR POR 

LO FALTANTE," 



92. 

EL ARTICULO 53 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BAti 

CA Y CRÉDITO RATIFICA LA EXPOSICIÓN DE QUE DEBERÁN DEVOLVERSE A

QUELLAS CANTIDADES QUE EN EJECUCIÓN DE LA PRENDA EXCEDAN EL ADEU

DO, 

EN LOS CASOS EN QUE LA LEY LO PERMITA, EL DEUDOR PODRÁ SER DEPOSl. 

TARIO DE LA COSA, EN ATENCIÓN A LA ENTREGA JURfDICA, COMO OCURRE 

EN LOS CRÉDITOS DE HABILITACIÓN O AV{O Y REFACCIONARIOS, O EN A

QUELLOS OTORGADOS POR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PARA LA ADQUI

SICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DURADERO, QUE Ell MATERIA MERCANTIL SON 

LOS ÚNICOS SUPUESTOS EN QUE ES POSIBLE LA DEPOSITARIA DEL DEUDOR, 

YA QUE EL ARTICULO 334 DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERACIONES 

DE CRÉDITO SEÑALA QUE EL DEPOSITARIO DEBERÁ SER UN TERCERO, PUEDE 

SUCEDER QUE LOS BIENES DEPOSITADOS QUEDEN EN LOCALES DE PROPIEDAD 

DEL DEUDOR, PERO EN TODO CASO, LAS LLAVES DE TALES LOCALES DEBERÁ 

DETENTARLAS EL ACREEDOR Y LOS BIENES QUEDARÁN A DISPOSICIÓN DE É~ 

TE, 

ADVERTIMOS QUE EN TÉRMINOS GENERALES EN MATERIA MERCANTIL, SALVO 

LOS CASOS ENUMERADOS ANTERIORMENTE, ESTÁ PROHIBIDO QUE EL DEUDOR 

SEA DEPOSITARIO DE LOS BIENES PIGNORADOS, DE TAL SUERTE QUE SÓLO 

QUE SEA PERMISIBLE LA DEPOSITARIA EN LA FORMA SEÑALADA, SE PACTA

RÁ AL EFECTO LA FORMA EN QUE EL DEUDOR DEPOSITARIO HARÁ USO DE 

LOS BIENES AFECTOS AL GRAVAMEN REAL PRENDARIO, 

EN CUANTO AL DERECHO DEL DEUDOR DE ENAJENAR LA COSA EMPEÑADA O 

CONCEDER SU USO O POSESIÓN A OTRA PERSONA, MENCIONAREMOS QUE TIENE 
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TAL DERECHO PERO, EL QUE ADQUIERA EL DOMINIO, LA POSESIÓN O EL U-

SUFRUCTO DEL OBJETO, DEBERÁ LIQUIDAR AL ACREEDOR EL IMPORTE DEL 

ADEUDO PARA QUE PROCEDIENDO LA LIBERACIÓN DEL GRAVAMEN SE IMPUTE 

EN SU APROVECHAMIENTO LA COSA AL TÍTULO QUE SE HUBIERA PACTADO, CQ 

MO LO ESTABLECE EL ARTICULO 2879 DEL REPETIDO CP~IGO, EL CUAL 

ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"SI EL DEUDOR ENAJENARE LA COSA EMPEflADA O CONCEDIERE SU -

USO O POSESIÓN, EL ADQUIRENTE NO PODRÁ EXIGIR SU ENTREGA Sl 

NO PAGANDO EL IMPORTE DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, CON LOS 

1 NTERESES Y GASTOS EN SUS RESPECTIVOS CASOS," 

RELATIVO AL RECIBO QUE LE COMPETE AL DEUDOR POR LA ENTREGA DE LA 

COSA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 337 DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y 

ÜPERACIONES DE CRÉDITO, HAREMOS ALUSIÓN EN EL CAPÍTULO SIGUIENTE, 

EN LA PARTE DENOMINADA CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA MERCANTIL, (91) 

UNA VEZ ENUNCIADOS LOS DERECHOS DEL DEUDOR, MENCIONAREMOS SUS OBLl 

GACIONES: 

lA OBLIGACIÓN DEL DEUDOR DE PAGAR LOS GASTOS NECESARIOS Y ÚTILES 

PARA LA CONSERVACIÓN DE LA COSA EMPEflADA, SE ENCUENTRA REGULADA 

POR LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 2873 DEL CóDIGO CIVIL, 

EL MAESTRO RAMÓN SANCHEZ MEDAL AL MENCIONAR LAS OBLIGACIONES DEL 

(91) Infra., p.155 
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DEUDOR, MENCIONA ESTA OBLIGACIÓN, COMO PROPIAMENTE DICE. EVENTUAL: 

"LAS OBLIGACIONES EVENTUALES A CARGO DEL CONSTITUYENTE O 

DUEÑO DE LA COSA PIGNORADA SE REDUCEN A REEMBOLSAR AL ACRE~ 

DOR PIGNORATICIO LOS GASTOS NECESARIOS Y ÚTILES QUE ÉSTE 

HUBIERE HECHO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA COSA, A MENOS QUE 

POR CONVENIO, EL MISMO ACREEDOR USARA DE LA COSA PIGNORADA 

(2876-1! Y 2873-JJJ), YA QUE EN ESTE SUPUESTO NO EXISTIR{A 

TAL OBLIGACIÓN, SINO QUE SE ABSORBERIA POR EL PROPIO ACREE

DOR LOS GASTOS DE REFERENCIA, 

TAMBIÉN PUEDE SURGIR LA OBLIGACIÓN DEL CONSTITUYENTE DE LA 

PRENDA DE INDEMNIZAR AL ACREEDOR PRENDARIO, CUANDO LA COSA 

PIGNORADA HA CAUSADO DAÑOS Y PERJUICIOS A DICHO ACREEDOR -

(2532, POR ANALOGIA)," (92) 

ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES ANTERIORES, EL ACREEDOR PRENDARIO TIENE 

A SU CARGO LA DE EJERCITAR TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A LOS 

BIENES O TfTULOS PARA SU CONSERVACIÓN, COMO LO MENCIONA EL ARTICU

LO 338 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE 

A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS: 

"EL ACREEDOR PRENDARIO, ADEMÁS DE ESTAR OBLIGADO A LA GUAR

DA Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES O T!TULOS DADOS EN PRENDA, 

DEBE EJERCITAR TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A ELLOS, SIEN 

DO LOS GASTOS POR CUENTA DEL DEUDOR, Y DEBIENDO APLICARSE 

(92) Op, cit., p. 416. 



!35. 

EN SU OPORTUNIDAD AL PAGO DEL CRÉDITO TODAS LAS SUMAS QUE 

SEAN PERCIBIDAS, SALVO PACTO EN CONTRARIO, Es NULO TODO 

CONVENIO QUE LIMITE LA RESPONSABILIDAD QUE PARA EL ACREE

DOR ESTABLECE ESTE ART f CULO, 11 

ESTE PRECEPTO ESTABLECE QUE LOS GASTOS QUE DEBA REALIZAR EL ACRE~ 

DOR PRENDARIO SERÁN CUBIERTOS POR EL DEUDOR, PERO LOS DERECHOS 1 N

HERENTES A TAL GARANTIA REAL DEBERÁ EJERCITARLOS EL ACREEDOR, YA 

QUE SERIA INJUSTO QUE EL DEUDOR AL NO PODER EJERCITARLOS PERDIERA 

LOS BIENES O TITULOS O DISMINUYERAN SU VALOR SIN SU CULPA, POR EN

DE, ESTA OBLIGACIÓN ES IRRENUNCIABLE PARA EL ACREEDOR PRENDARIO, 

EN CUANTO AL TERCERO DEPOSITARIO, EN EL CONTRATO QUE NOS OCUPA, EL 

MAESTRO RAFAEL ROJINA V!LLEGAS MENCIONA COMO OBLIGACIONES ADICIONA 

LES, ADEMÁS DE LAS ENUMERADAS ANTERIORMENTE, LAS QUE SE CITAN EN

SEGUIDA: 

"DE ACUERDO CON LO EXPUESTO, EL DUEÑO O TERCERO QUE QUEDEN 

COMO DEPOSITARIOS DE LA PRENDA, TENDRÁN LAS OBLIGACIONES SI

GUI ENTES: 

A) RESTITUIR LA COSA AL ACREEDOR PRENDARIO SALVO PACTO EN 

SENTIDO OPUESTO, CUANDO ÉSTE LO EXIJA A EFECTO DE QUE SE 

CONSTITUYA LA PRENDA CON ENTREGA REAL,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

D) No ENTREGAR LA COSA CUANDO JUDICIALMENTE SE LE HAYA MAN

DADO RETENER O EMBARGAR (ART, 2528), , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

F) No RETENER LA COSA COMO PRENDA QUE GARANTICE OTRO CRÉDI

TO QUE TENGA EN CONTRA DEL ACREEDOR PIGNORATICIO (ART.2534), 
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G) RESPONDER, SI SE TRATA DE UN ESTABLECIMIENTO EN DONDE 

SE RECIBAN BIENES EN DEPÓSITO O PRENDA, DE LOS DAÑOS -

CAUSADOS POR LAS PERSONAS QUE EN EL MISMO TRABAJEN O 

SE ALOJEN, A NO SER QUE JUSTIFIQUE QUE EL DAÑO PROVIE

NE DE CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O VICIOS DE LA COSA 

(ART, 2535)," (93) 

CUANDO SE HA PROCEDIDO A LA VENTA DEL BIEN DADO EN GARANTfA POR 

INCUMPLIMIENTO DE PAGO, EL VALOR DE ÉSTE SE DISTRIBUIRÁ DE LA 

MANERA SIGUIENTE: 

ARTICULO 2985 DEL CóDIGO CIVIL: 

"DEL PRECIO DE LOS BIENES HIPOTECADOS O DADOS EN PRENDA SE 

PAGARÁN EN EL ORDEN SIGUIENTE: 

!. Los GASTOS DEL JUICIO RESPECTIVO y LOS QUE CAUSEN LAS 

VENTAS DE ESTOS BIENES; 

11. Los GASTOS DE CONSERVACIÓN y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

MENCIONADOS BIENES: 

!!!, LA DEUDA DE SEGUROS DE LOS PROPIOS BIENES: 

IV. Los CRÉDITOS HIPOTECARIOS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTICULO 2982, COMPRENDIÉNDOSE EN EL PAGO LOS RÉ

DITOS DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS, O LOS CRÉDITOS PIGNORATL 

eros, SEGÚN su FECHA, AS( COMO sus RÉDITOS DURANTE LOS ú~ 

TIMOS SEIS MESES," 

(93) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 683. 
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Fl DIVISlBlLIDAD DEL DERECHO DE PRENDA QUE REGULA EL ARTICULO 2890 

DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL: 

Dos CONTRATOS ANÁLOGOS DE GARANTÍA SON LA PRENDA y LA HIPOTECA, 

Y EN AMBOS SE MANEJA EL CONCEPTO DE INDIVISIBILIDAD PERO EN FORMA 

DIFERENTE, 

CABE DESTACAR QUE EXISTE LO QUE JUR!DICAMENTE SE CONOCE C~ 

MO INDIVISIBILIDAD DEL CRÉDITO Y COMO INDIVISIBILIDAD DE LA GA 

RANTf A, 

lA INDIVISIBILIDAD DEL CRÉDITO CONSISTE, EN QUE AUNQUE ÉSTE SE 

VAYA AMORTIZANDO LA GARANTÍA PERMANECE INALTERABLE, ES DECIR, 

AUNQUE EL VALOR DE AQUELLA SEA MUY SUPERIOR A LA SUERTE PRIN

CIPAL Y ACCESORIOS, EL GRAVAMEN CONTINUARÁ INTEGRO, 

PARA CLARl~íCAR ESTA IDEA HEMOS DE REFERIRNOS, POR EJEMPLO, A 

LOS GRAVÁMENES (PRENDA O HIPOTECA) REGISTRABLES, EN LOS CUALES 

AL INSCRIBIRLOS EN EL REGISTRO PúBLICO DE LA ·PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO PERMANECERÁN GRAVADOS HASTA QUE EL CRÉDITO HAYA SIDO 

CUBIERTO, AS! PUES, ENTENDEMOS POR LA INDIVISIBILIDAD DEL CRt 

DITO LO QUE EL MAESTRO RoJINA VILLEGAS ASIENTA ENSEGUIDA: 

"INDIVISIBILIDAD EN CUANTO AL CRÉDITO,- EL CóDIGO VIGENTE 

CONSERVA EL CARÁCTER TRADICIONAL DE LA INDIVISIBILIDAD DE 

LA HIPOTECA EN CUANTO AL CRÉDITO, NO OBSTANTE QUE INTRODUJO 

LA NOVEDAD DE LA DIVISIBILIDAD DE LA GARANTIA RESPECTO DE 
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LOS BIENES HIPOTECADOS," (94) 

EL TRATADISTA SÁNCHEZ MEDAL MANTIENE IGUAL POSTURA AL INDICAR: 

"LA INDIVISIBILIDAD DE LA HIPOTECA TAMBIÉN ESTÁ 'RECONOCIDA 

COMO REGLA GENERAL, TANTO POR LO QUE SE REFIERE AL CRÉDITO 

GARANTIZADO, COMO POR LO QUE HACE AL BIEN HIPOTECADO, YA -

QUE LA HIPOTECA SUBSISTE INTEGRA AUNQUE POR PAGO O POR O

TRO MODO DE EXTINCIÓN SE REDUZCA LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Y ASIMISMO GRAVARÁ CUALQUIER PARTE DE LOS BIENES HIPOTECA 

DOS QUE QUEDEN, AUNQUE EL RESTO DE ELLOS HUBIERE DESAPA

RECIDO,,''," (95] 

EL MÁESTRO BORJA SORIANO TAMBIÉN MANTIENE IGUAL POSTURA AL ASEVE

RAR: 

"LA HIPOTECA ES INDIVISIBLE EN CUANTO AL CRÉDITO QUE -

GARANTIZA. DE AQUI LA CONSECUENCIA SIGUIENTE: AUNQUE SE 

REDUZCA LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA LA HIPOTECA SUBSISTI

RÁ INTEGRA SOBRE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HIPOTECA-

DOS, O EN OTROS TÉRMINOS, SEA CUAL FUERE LA PARTE DEL 

CRÉDITO QUE EL DEUDOR HAYA SATISFECHO, NO PODRA EXTIN~ 

GUIR LA LIBERACIÓN DE NINGUNA PARTE DE LOS BIENES -

(94) Op, cit., p. 422. 

(95) Op. cit., pp. 429 y 430. 
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HIPOTECADOS," (96) 

ADVERTIMOS QUE LA INDIVISIBILIDAD DEL CRÉDITO SIGNIFICA LO MIS

MO, YA SEA EN LA GARANTfA HIPOTECARIA O PRENDARIA. 

lo QUE DIFIERE ES PRECISAMENTE LA DIVISIBILIDAD DE LA GARANTfA, 

A ESTE RESPECTO RESALTAREMOS EN PRIMER TÉRMINO" LO QUE ESTATUYE 

EL ARTICULO 2912 DEL CóDIGO CIVIL, EL QUE A LA LETRA DICE: 

"CUANDO SE HIPOTEQUEN VARIAS FINCAS PARA LA SEGURIDAD DE 

UN CRÉDITO; ES FORZOSO DETERMINAR POR QUÉ PORCIÓN DEL CRÉ 

DITO RESPONDE CADA FINCA, Y PUEDE CADA UNA DE ELLAS SER 

REDIMIDA DEL GRAVAMEN, PAGÁNDOSE LA PARTE DEL CRÉDITO QUE 

GARANTIZA," 

EL CONTENIDO DEL PRECEPTO ANTES TRANSCRITO SE REFIERE A QUE EN 

FORMA IMPERATIVA SE TIENE QUE ESTABLECER POR QUÉ CANTIDAD RESPON

DE CADA INMUEBLE YA QUE LA LEY LO ORDENA COMO UN MANDATO QUE NO 

SE PUEDE CONTRARIAR, 

DE TAL SUERTE QUE SI LA DIVISIBILIDAD DE LA HIPOTECA ES OBL!GATQ 

RIA ENTRAREMOS AL ÁMBITO DE LAS NORMAS TAXATIVAS, POR LO CUAL, 

EL CONSTITUYENTE DE LA HIPOTECA NO PUEDE RENUNCIAR A DICHA DIVI

SIBILIDAD, SIENDO LIMITADA SU AUTONOMfA DE LA VOLUNTAD, 

(96) Manue i· Borj a Soriano. Teoría General de las Ob.ligaciones. Ed!:_ 

torial PorrDa, S. A.; Za. edici6n: México, tomo I, p. 419. 
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POR LO QUE TOCA A LA PRENDA, LA DIVISIBILIDAD DE ESTE GRAVAMEN 

REAL SE REGULA EN EL ARTICULO 2890 DEL MENCIONADO CÓDIGO CIVIL, 

EL CUAL ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"EL DERECHO Y LA OBLIGACIÓN QUE RESULTAN DE LA PRENDA SON 

INDIVISIBLES. SALVO EL CASO EN QUE HAYA ESTIPULACIÓN EN co~ 

TRARIOI SIN EMBARGO, CUANDO EL DEUDOR ESTÉ FACULTADO PARA 

HACER PAGOS PARCIALES Y SE HAYAN DADO EN PRENDA VARIOS OBJE 

TOS, O UNO QUE SEA CÓMODAMENTE DIVISIBLE, ÉSTA SE IRÁ REDU 

CIENDO PROPORCIONAL.MENTE A LOS PAGOS HECHOS, CON TAL QUE 

LOS DERECHOS DEL ACREEDOR SIEMPRE QUEDEN EFICAZMENTE GA

RANT! ZADOS, 11 

SE DESTACA EL HECHO DE QUE PARA OUE LA DIVISIÓN DE LA PRENDA SEA 

OBLIGADA, SE DEN LOS DOS PRESUPUESTOS A SABER: 

A) QuE EL DEUDOR ESTÉ FACULTADO PARA HACER PAGOS PARCIALES, 

Y; 

B} SE HAYAN DADO EN PRENDA VARIOS OBJETOS O UNO QUE SEA CÓ

MODAMENTE DIVISIBLE, 

Es DECIR, SI NO SE DAN LOS DOS PRESUPUESTOS ANTES SEÑALADOS NO SE 

RÁ POSIBLE LA DIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA, Y EN CONSECUENCIA ALI~ 

QUE SE REDUZCA LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, LA GARANTfA PERMANECERÁ 

INALTERABLE, ES DECIR, EN ESTE CASO OCURRE IDENTIDAD EN LA INDIVL 

SIBILIDAD DEL CRÉDITO Y LA GARANTÍA, 
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ÜN OBJETO QUE SEA CÓMODAMENTE DIVIS!SLE PODR(A SER A NUESTRO PARE. 

CER, UNA CANT !DAD DETERMINADA DE GRANOS O CEREALES, YA QUE TALES 

BIENES FUNGIBLES NO SÓLO SE PUEDEN DIVIDIR EN DIVERSAS PORCIONES 

SINO INCLUSO, SUBSTITUIRLOS, 

CUANDO LA LEY HABLA DE VARIOS OBJETOS, SE PUEDE IMAGINAR FÁCILMEN

TE QUE SE TRATE DE SEIS O SIETE MÁQUINAS O AUTOMÓVILES POR EJEM

PLO, YA QUE ÉSTOS SON BIENES MUEBLES, 

PoR LO ANTES EXPUESTO, LA PRENDA EN TÉRMINOS GENERALES SIEMPRE sa 

RÁ INDIVISIBLE, SALVO LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ALUDIDO ARTICU 

LO 2890 DEL CóDIGO CIVIL. 

"CUANDO SE DEN EN PRENDA VARIAS COSAS, NO ES FORZOSO DETE!l. 

MINAR POR QUÉ PARTE DEL CRÉDITO RESPONDERÁ CADA UNA, NI 

TAMPOCO PROCEDERÁ LA DIVISIÓN DE LA GARANTfA, CUANDO LA C~ 

SA DADA EN PRENDA SE DIVIDA EN LOS CASOS EN QUE ADMITA CÓ

MODA DIVISIÓN. ESTA REGLA SÓLO SUFRE LA EXCEPCIÓN CONSIG

NADA EN EL ARTICULO 2890,' EXCLUSIVAMENTE EN EL CASO EN QUE 

EL DEUDOR ESTÉ FACULTADO PARA EJECUTAR PAGOS PARCIALES, Y 

ADEMÁS SE HAYAN DADO EN PRENDA VARIOS OBJETOS, O UNO QUE 

SEA CÓMODAMENTE DIVISIBLE, BAJO ESAS CONDICIONES, EL GRAVA 

MEN SE IRÁ REDUCIENDO PROPORCIONALMENTE A LOS PAGOS HECHO~ 

CON TAL QUE LOS DERECHOS DEL ACREEDOR SIEMPRE QUEDEN EFI

CAZMENTE GARANTIZADOS, 11 (97) 

(97) Rafael Rojina Villcgas, op. cit., p. 639. 
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lo ANTER 1 OR SE CORROBORA POR LA ASEVERAC 1 ÓN QUE HACE EL MAESTRO 

SANCHEZ MEDAL A CONTINUACIÓN: 

"POR REGLA GENERAL LA PRENDA ES INDIVISIBLE, EN EL SEN

TIDO DE QUE AUNQUE SE EXTINGA PARTE DEL CRÉDITO O SE -

DESTRUYA PARTE DE LA COSA PIGNORADA, SUBSISTE INTEGRO EL 

DERECHO REAL DE PRENDA ORIGINALMENTE CONSTJTUfDO (2890), 
SIN EMBARGO, PUEDE REDUCIRSE ÉSTA EN FORMA PROPORCIONAL 

A LOS PAGOS PARCIALES QUE CONFORME A DERECHO (2078) SE 

HUBIEREN EFECTUADO AL ACREEDOR PRENDARIO, EN ESTOS DOS 

CASOS: CUANDO SE HAYA DADO EN PRENDA VARIOS OBJETOS, O 

BIEN CUANDO LA COSA PIGNORADA SEA CÓMODAMENTE DIVISIBLE 

(2890), PERO SIEMPRE QUE EN UNO Y OTRO DE ESTOS DOS Sil 

PUESTOS QUEDEN LOS DERECHOS DEL ACREEDOR EFICAZMENTE GA

RANTIZADOS," (98) 

EL MAESTRO JOAQU!N RODRIGUEZ CITA A LA INDIVISIBILIDAD EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"QUE EL DERECHO Y LA OBLIGACIÓN QUE RESULTAN DE LA PRENDA 

SON INDIVISIBLES, SIGNIFICA QUE EL ACREEDOR PRENDARIO CON

SERVARÁ ÍNTEGRAMENTE LA PRENDA, EN TANTO QUE NO SE PAGUE 

LA TOTALIDAD DEL CRÉDITO, INTERESES Y GASTOS,,,, EL CÓDIGO 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL.,. ADMITE EL PACTO EN CONTRA, 

CUANDO SE HAYA ESTABLECIDO EL PAGO EN ABONOS Y LA PRENDA 

(93) Ramón Slnchez Medal, op el~ .• p. 414. 



SEA FÁCILMENTE DIVISIBLE,,,," (99] 
103. 

EL TRATADISTA MENCIONADO REITERA LAS CONDICIONES PARA QUE PROCEDA 

LA DIVISIÓN DE LA PRENDA, SIN EMBARGO SE HACE NOTAR QUE CUANDO -

EXISTA CONVENIO QUE PERMITA LA. DIVISIBILIDAD NO SE REQUIERE QUE 

SE CUBRA EL ADEUDO EN PARCIALIDADES Y QUE SE DEN VARIOS OBJETOS 

EN PRENDA O UNO QUE SEA CÓMODAMENTE DIVISIBLE, 

HUELGA MENCIONAR QUE SI EL CRÉDITO SE VA A CUBRIR EN UN SÓLO PA

GO, Y EL MISMO ESTÁ GARANTIZADO POR UNA DIVERSIDAD DE OBJETOS -

MUEBLES DADOS EN PRENDA, ÉSTOS NO PODRÁN LIBERARSE PARCIALMENTE, 

SINO QUE LA CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN QUEDARÁ A RESULTAS DE LA 

LIQUIDACIÓN TOTAL DEL ADEUDO. 

G) LA IMPORTANCIA DEL REGISTRO DEL DERECHO DE PRENDA CUANDO ESTE 
ES NECESARIO: 

Los DERECHOS REALES PARA SER OPONIBLES 11 ERGA OMNES"' ES DECIR, A 

TODO EL MUNDO, DEBEN INSCRIBIRSE EN EL REG 1 STRO PúBLI CO DE LA PRQ. 

PIEDAD Y DEL COMERCIO, SIN EMBARGO, EL CONTRATO DE PRENDA NO SIEM 

PRE SE SUJETA A ESTE PRNCIPIO DEBIDO A QUE SU PUBLICIDAD, EN ALGll 

NOS CASOS, PUEDE OBTENERSE POR OTRO MEDIO. 

EN EFECTO, EL INSCRIBIR LA PRENDA EN TÉRMINOS GENERALES IMPLICA 

HACERLA PÚBLICA Y OPONIBLE CONTRA TERCEROS. A ESTE RESPECTO CABE 

(99) Joaquín Rodríguez Rodríguez, op cit., torno II, pp. 261 y 262. 



104. 
RECORDAR QUE NUESTRO CONTRATO REAL EN CUESTIÓN PUEDE PERFECCIONAR 

SE MEDIANTE LA ENTREGA REAL O JUR!DICA, Y EN ESTE ÚLTIMO CASO, EL 

REGISTRO EQUIVALE A LA PUBLICIDAD. 

"ART. 2859,- SE ENTIENDE ENTREGADA JURIDICAMENTE LA PRENDA 

AL ACREEDOR, CUANDO ÉSTE Y EL DEUDOR CONVIENEN EN QUE QU~ 

DE EN PODER DE UN TERCERO, O BIEN CUANDO QUEDE EN PODER 

DEL MISMO DEUDOR, PORQUE AS! LO HAYA ESTIPULADO CON EL A

CREEDOR O EXPRESAMENTE LO AUTORICE LA LEY, EN ESTOS DOS Úk 

TIMOS CASOS, PARA QUE EL CONTRATO DE PRENDA PRODUZCA EFEC

TOS CONTRA TERCERO, DEBE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PúBLI

CO, 

EL DEUDOR PUEDE USAR DE LA PRENDA QUE QUEDE EN SU PODER EN 

LOS TÉRMINOS QUE CONVENGAN LAS PARTES," 

ADVERTIMOS QUE CUANDO SE TRATA DE LA ENTREGA REAL DE LA PRENDA NO 

SE REQUIERE LA INSCRIPCIÓN, 

"EL ACREEDOR PRENDARIO TIENE,,,,, LOS DERECHOS DE PERSECU

SIÓN,,,,, PUEDE EJERCER LA ACCIÓN PERSECUTORIA, CON EL FIN 

DE RECOBRAR LA COSA DADA EN PRENDA, DE CUALQUIER DETENTA

DOR, ltlCLUSO DEL DEUDOR (ART. 792 DEL CóDIGO CIVIL), ESTE 

DERECHO FACULTA TAMBIÉN AL ACREEDOR A VENDER LA COSA PARA 

HACERSE PAGO PREFERENTE.,,,,,,,, CUANDO tlO SE REQUIERE EL -

REGISTRO DE LA PRENDA, EL ACREEDOR TIENE SU ACCIÓN PERSEC~ 

TOR 1 A AUN CUANDO SURJA CONFLICTO ENTRE SU INTERÉS Y LOS 

TERCEROS DE BUENA FE, QUE HUBIESEN ADQUIRIDO LA COSA IGN~ 



J.05. 
RANDO EL GRAVAMEN, EL CONFLICTO CON TERCEROS DE BUENA FE 

DE IGUAL CALIDAD DEBE RESOLVERSE, SEGÚN EL PRINCIPIO QUE -

DI CE: QU 1 ÉN ES PRIMERO EN TIEMPO ES PR 1 MERO EN DERECHO, lo 

MISMO DEBE HACERSE CUANDO EXISTE MALA FE EN EL TERCERO.,,, 

O CUANDO EL TERCERO, ESCRIBE RoJINA VI LLEGAS, ENTRE .EN POSE 

SIÓN DERIVADA DE LA COSA .................. ; • " (100) 

A DECIR VERDAD, LA LLAMADA ENTREGA REAL ES Y HA SIDO LA FORMA OR

TODOXA DE CONSTITUIR TAL GRAVAMEN, EN ESTE CASO CARENTE DE INS

CRIPCIÓN, NO OBSTANTE LA PROLIFERACIÓN DE LA ENTREGA JURfDICA DEBL 

DO A LA TENDENCIA DEL LEGISLADOR DE QUE TODOS LOS CONTRATOS EN 

NUESTRO DERECHO SEAN CONSENSUALES O NUESTRO CONTRATO EN ESTUDIO -

SIGA MANTENIENDO SU NATURALEZA REAL, 

EN MATERIA CIVIL LA INSCRIPCIÓN SE REQUIERE COMO SE SEAALA A CON

TINUACIÓN: 

"EN TRES CASOS SE REQUIERE LA INSCRIPCIÓN DE LA PRE.NDA EN 

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD: EN LA PRENDA DE COSE

CHAS EN PIE; EN LA PRENDA QUE QUEDA EN PODER DEL DEUDOR; 

Y EN LA PRENDA QUE SE DEJA EN PODER DE UN TERCERO (2857 
y 2859) . " ( 1 o 1 ) 

EN NUESTRO DERECHO EL REGISTRO PúBLICO TIENE EFECTOS EMINENTEMENTE 

(100) Luis Muñoz, Derecho Iiancario, op.cit,, o. 516. 

(101) Ramón Sanchez Medal, op. cit., p. 412. 



106, 
DECLARATIVOS, ESTO ES PUBLlClTAR UN ACTO O CONTRATO QUE ES 

PERFECTO INTERPARTES; PERO, EXISTE UN CASO EN QUE LA INS

CRIPClÓN EN EL REGISTRO SE ELEVA A ELEMENTO DE CONSTITUCIÓN 

DE LA PRENDA COMO OCURRE EN LA PRENDA COMO GARANT ! A PRO

Pl A O NATURAL DE LOS CRÉDITOS DE HABILITACIÓN O AV!O Y DE 

REFAC¡:IÓN, 

FRACCIÓN Vll DEL ARTICULO 334 DE LA LEY GENERAL DE 

T!TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO: 

"EN MATERIA DE COMERCIO, LA PRENDA SE CONSTITUYE , , , , 

,,,,,,,,,,,,,, Vll, POR LA INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO -

DE CRÉDITO REFACCIONARIO O DE HABILITACIÓN O AVÍO, -

EN LOS TÉRM 1 NOS DEL ART ! CULO 326;" 

SALVO LOS LLAMADOS CRÉDITOS REFACCIONARIO Y DE AV!O, ASf 

COMO LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DURADERO REGULADA 

EN LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y -

CRÉDITO , EN MATERIA MERCANTIL LA PRENDA PUEDE QUEDAR DEPQ 

SITADA EN PODER DEL PROPIO 

TRO SUPUESTO ESTÁ PROSCRITO 

EN DERECHO CIVIL SE PERMITE 

PIO DEUDOR, DE 

2859 DEL CóDIGO 

CONFORMIDAD 

CIVIL. 

DEUDOR, LO QUE EN CUALQUIER 0-

EN LA MATERIA QUE SE COMENTA, 

LA DEPOSITARIA A CARGO DEL PRQ 

CON LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 

lMPORTA LA INSCRIPCIÓN CUANTO ÉSTA SE PREClSA PARA QUE SEA 

EJERCIBLE LA ACCIÓN PERSECUTORIA, 



107. 
"CUANDO LA PRENDA HA SIDO REGISTRADA,,,,,,,, SURTE E-

FECTOS CONTRA CUALQUIER TERCERO DETENTADOR DEL BIEN, Y 

EL ACREEDOR PUEDE PERSEGUIR LA COSA SIGUIENDO EL JUI

CIO RESPECTIVO, A EFECTO, DE QUE, DESPUÉS DE ASEGU

RADA, SE DECRETE SU VENTA, 

SI SE HA OMITIDO EL REGISTRO,,,,,,,, EL ACREEDOR NO PO

DRfA INTENTAR LA ACCIÓN PERSECUTORIA, YA QUE ÉSTA Sil 

PONE LA OPONIBILlDAD A TERCEROS Y CONFORME A LOS PR~ 

CEPTOS CITADOS, LA FALTA DE INSCRIPCIÓN IMPEDIRÍA QUE 

SURTIERA EFECTOS RESPECTO A LOS MISMOS, 

EN LOS CASOS QUE NO REQUIEREN REGISTRO DEL CONTRATO, 

EL ACREEDOR SÍ TIENE SU ACCIÓN PERSECUTORIA Y AUN -

CUANDO SE PRESENTA UN CONFLICTO ENTRE SUS INTERESES Y 

AQUELLOS CORRESPONDIENTES A TERCEROS DE BUENA FE, QUE 

HUBIESEN ADQUIRIDO LA COSA IGNORANDO EL GRAVAMEN, DE

BE RESOLVERSE ESTE CONFLICTO ENTRE TERCEROS DE IGUAL 

CALIDAD SEGÚN EL PRINCIPIO DE QUE EL QUE ES PRIME

RO EN TIEMPO, ES PRIMERO EN DERECHO," (102) 

EL FUNDAMENTO DE QUE EN CASO DE ENTREGA JURfDICA DEBE INS

CRIBIRSE EN EL REGISTRO PúBLlCO SE CONTIENE EN EL NUMERAL 

2859 DEL CóDIGO CIVIL: 

EN MATERIA CIVIL ADEMÁS DE LOS CASOS SEÑALADOS EN EL AR

TICULO 2859 DEL CÓDIGO CIVIL SE REQUIERE LA INSCRIPCIÓN CUAN 

DO QUEDAN PIGNORADAS LAS COSECHAS EN PIE, O SEA LOS LLAMADOS 

(102) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 678. 



FRUTOS PENDIENTES DE BIENES RAÍCES COMO 

LO 2857 QUE A LA LETRA DICE: 

108. 
ESTABLECE EL ARTfCll 

"TAMBIÉN PUEDEN DARSE EN PRENDA LOS FRUTOS PENDIENTES 

DE LOS BIENES RAÍCES, QUE DEBEN SER RECOGIDOS EN 

TIEMPO DETERMINADO, PARA QUE ESTA PRENDA SURTA EFEC~ 

TOS CONTRA TERCEROS NECESITARÁ INSCRIBIRSE EN EL RE

GISTRO PúBLICO A QUE CORRESPONDA LA FINCA RESPECTIVA, 

EL QUE DÉ LOS FRUTOS EN PRENDA SE CONSIDERARÁ COMO 

DEPOSITARIO DE ELLOS, SALVO CONVENIO EN CONTí;ARIO," 

EN CASO DE QUE SE HUBIERA CANCELADO LA PRENDA TEMPORALME[ 

TE, ESTO ES, EN EL CASO DEL RENACIMIENTO DE LA PRENDA, SU 

PUBLICIDAD A TERCEROS SERÁ EFECTIVA SÓLO A PARTIR DE LA -

NUEVA FECHA DE INSCRIPCIÓN, POR LO QUE PERDERÁ, EL ACREEDOR, 

LA PRELACIÓN QUE LE CORRESPONDIERA POR LA INCRIPCIÓN ORIGL 

NAL, SIN PERJUICIO DE QUE EJERCITE LOS DERECHOS QUE LE SON 

INHERENTES POR ESTA CAUSA, ASÍ LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 

2943 DEL CÓDIGO CIVIL, EL CUAL ESAPLICABLE POR ANALOGfA Y ES -

DEL SIGUIENTE TENOR: 

"EN LOS CASOS DEL ART f CULO ANTER 1 OR, SI EL REG 1 STRO 

HUBIERE SIDO YA CANCELADO, REVIVIRÁ SOLAMENTE DESDE LA 

FECHA DE LA NUEVA INSCRIPCIÓN, QUEDANDO SIEMPRE A SA~ 

va AL ACREEDOR EL DERECHO PARA SER INDEMNIZADO POR -



109. 
EL DEUDOR DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LE HA-

YAN SEGUIDO," 

Es INDUDABLE QUE SI EL REGISTRO EN MATERIA DE MUEBLES CON~ 

TITUYE UNA INSUFICIENCIA EN CUANTO A SU PUBLICIDAD POR LA 

POSIBLE MOVILIDAD Y TRANSPORTE QUE LE SON PR0°PIOS A DICHOS 

MUEBLES, SIN EMBARGO, CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN DE QUIEN SEA 

DEPOSITARIO QUE LOS BIENES OBJETO DE LA GARANTÍA SE CONSER 

VEN EN EL LUGAR QUE SE HAYA PACTADO Y SI NO FUERE ASÍ -

PODRÁN FINCÁRSELE RESPONSABILIDADES CIVILES Y PENALES QUE AL 

REFERIDO DEPOSITARIO LE CORRESPONDIEREN EN LOS TÉRMINOS EN -

QUE SE HUBIERE CONTRATADO, 

"DEBEMOS RECONOCER LA INSUFICIENCIA DE LA MEDIDA ADO~ 

TADA POR EL ARTICULO 2859, ASÍ COMO LA POSIBILIDAD -

DE QUE POR LA ENTREGA JURIDICA DE LA PRENDA SE su~ 

CITEN GRAVES CONFLICTOS ENTRE EL ACREEDOR Y TERCEROS, 

ENTRANDO EN PUGNA DOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERE

CHO: A) EL QUE AFIRMA QUE EL QUE ES PRIMERO EN T!EM 

PO ES PRIMERO EN DERECHO, ESPECIALMENTE PARA LOS DE

RECHOS REALES DE GARANTIA Y B) EL QUE PROTEGE A LOS 

TERCEROS ADQUIRENTES DE BUENA FE, AsíMISMO, LA SEGll 

RIDAD ESTÁTICA Y LA SEGURIDAD DINÁMICA ENTRAN EN CON

FLICTO, LA PRIMERA REPRESENTADA POR LOS INTERESES DEL 

ACREEDOR PRENDARIO, Y LA SEGUNDA POR LOS INTERESES -

DE LOS TERCEROS ADQUIRENTES DE BUENA FE, TAMBl~N SE 



no. 
SUSCITA UN CONFLICTO ENTRE EL VALOR JUSTICIA Y EL VALOR -

SEGURIDAD JUR(DICA, COMO EXPLICA GUSTAVO RADBRUCH EN SU Fl 

LOSOFÍA DEL DERECHO, DE TAL MODO Y MANERA QUE SE PROT~ 

GE AL ACREEDOR, PREVALECERÁ EL CONCEPTO IDEAL DE JUSTI

CIA, SACRIFICANDO LOS INTERESES PRÁCTICOS DE LA SEGURIDAD 

JURÍDICA, Y VICEVERSA, SI SE PROTEGEN LOS INTERESES DE TE& 

CEROS ADQUIRENTES DE BUENA FE, SE SACRIFICARÁ LA JUSTICIA 

EN PRO DE LA UTILIDAD SOCIAL, DE LA ESTABILIDAD EN LAS 

TRANSACCIONES Y DE LA SEGUR !DAD JURIDICA EN GENERAL, u ( 103) 

lA NULIDAD DE LOS ACTOS NO SE CONVALIDA POR LA MERA INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO PúBLICO, DEBIDO A QUE AQUELLA POR LO GENERAL SÓLO 

REPRESENTA LA FORMA QUE LA LEY EXIGE PARA LA FORMALIDAD DE 

CIERTOS ACTOS JURÍDICOS, 

ES NULO LA INSCRIPCIÓN 

CONSIGUIENTEMENTE, SI EL ACTO JURÍDICO -

QUE RECA l GA SOBRE EL M 1 SMO NO TENDRÁ 

NINGÚN EFECTO LEGAL Y POR SUPUESTO NO PODRÁN CONVALIDARSE LOS Al;. 

TOS O CONTRATOS A LOS QUE SE LES PRETENDA DAR PUBLI C !DAD, 

"LA INSCRIPCIÓN NO CONVALIDA EL CONTRATO DE PRENDA AFECTA 

DO DE NULIDAD,,,,,, SI EL COtlTRATO DE PRENDA SE OTORGA O 

CELEBRA POR PERSONA QUE EN EL REGISTRO APAREZCA CON DERE

CHO (SUPONGAMOS LA PRENDA DE FRUTOS PENDIENTES, CUANDO LA 

FINCA APAREZCA A NOMBRE DEL CONSTITUYENTE) NO SE INVALI

DARÁ DICHO CONTRATO, Etl CUANTO A TERCERO DE BUENA FE, UNA 

VEZ INSCRITO, AUNQUE DESPUt!.S SE LE ANULE O RESUELVA EL D~ 

(103) Rafael Rojina Vi llegas. op. cit., p. 616. 



111. 
RECHO DEL OTORGANTE EN VIRTUD DE TITULO ANTERIOR NO INSCR~ 

TO O DE CAUSAS QUE NO RESULTEN CLARAMENTE DEL MISMO REGI~ 

TRO,,,,,,,,,,,, PoR CONSIGUIENTE, CUANDO LA PRENDA SEA A Tl 

TULO GRATUITO, O SE OTORGUE VIOLANDO LAS LEYES MENCIONA

DAS, SE INVALIDARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, AUN CUANDO SE 

PERJUDIQUEN LOS INTERESES DE TERCERO, YA QUE SI EL ACTO 

ES GRATUITO, MERECEN MAYOR PROTECCIÓN LOS INTERESES DE LA 

PARTE BENEFICIADA CON LA NULIDAD, Y SI EL ACTO ES JLfCITO. 

NO PUEDE EXISTIR LA BUENA FE REQUERIDA PARA PROTEGER A -

LOS TERCEROS." (_ 1 04) 

(104) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 653. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA PRENDA EN EL AMBITO 

MERCANTIL 



113. 
A> NACIMIENTO DE LA PRENDA COMO UN CONTRATO CIVIL: 

SE HA DETERMINADO QUE EL DERECHO REAL DE PRENDA, EN PRINCIPIO, SUB. 

GIÓ DE AQUÉL CÚMULO DE INSTITUCIONES JURIDICAS PRETÉRITAS, QUE 

FORMARAN PARTE DEL DERECHO P.oMANO: EL CONTRATO EN CUESTIÓN. HA Sll. 

FRIDO UNA CONSTANTE EVOLUCIÓN A TRAVÉS DEL TIEMPO, DADO QUE LA 

DIVERSIDAD DE LAS OPERACIONES CREDITICIAS HA GENERADO QUE EL LE

GISLADOR LE HAYA DADO MÚLTIPLES FORMAS DE CONSTITUCIÓN A ESTE FUti 

DAMENTAL CONTRATO DE GARANTIA, 

EN EFECTO, LA PRENDA INICIALMENTE NACIÓ COMO UN CONTRATO CIVIL Y 

DE ESTE ÁMBITO DE APLICACIÓN ES DEL QUE DEBE LA.MAYOR PARTE DE SU 

ESTRUCTURA Y REGULACIÓN. EL ARTICULO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE COMER

CIO A LA LETRA ESTABLECE: 

"A FALTA DE DISPOSICIONES DE ESTE CóDIGO, SERÁN APLICABLES 

A LOS ACTOS DE COMERCIO LAS DEL DERECHO COMúN" 

DENTRO DE LAS DISPOSICIONES MERCANTILES LA LEY GENERAL DE TITULOS 

Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO ES LA QUE PRINCIPALMENTE REGULA LA PREti 

DA MERCANTIL, TAMBIÉN SU ARTICULO SEGUNDO SE REFIERE A LA SUPLE

TORIEDAD EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

"Los ACTOS y LAS OPERACIONES A OUE SE REFIERE EL ARTICULO -

ANTERIOR, SE RIGEN: 

l. POR LO DISPUESTO EN ESTA LEY, EN LAS DEMÁS LEYES ESPE

CIALES RELATIVAS; EN SU DEFECTO 



1111. 
II: PoR LA LEGISLACIÓN MERCANTIL GENERAL; EN SU DEFECTO: 

III. POR LOS USOS BANCARIOS Y MERCANTILES y, EN DEFECTO DE 

ÉSTOS: 

IV, POR EL DERECHO COMÚN, DECLARÁNDOSE APLICABLE EN TODA LA 

REPÚBLICA, PARA LOS FINES DE ESTA LEY, EL CÓDIGO CIVIL DEL 

D 1 STR I TO FEDERAL." 

Es EL TITULO SEGUNDO, CAPITULO IV. SECCIÓN SEXTA, DE LA CITADA 

LEY DE T!TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO EL QUE REGULA LA PRENDA 

MERCANTIL: SIN EMBARGO, LOS PRINCIPIOS BÁSICOS Y FUNDAMENTALES 

DEL MISMO SON LOS QUE SE ENCUENTRAN EN TÉRMINOS DEL DERECHO CO-

MÚN, O SEA, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

Bl LA NECESIDAD DE SU PENETRACION EN EL AMBITO MERCP.NTIL: 

COMO ES DE ESPERARSE LA VERSATILIDAD QUE HA ADQUIRIDO NUESTRO DE-

RECHO REAL EN ESTUD JO HA HECHO POS !BLE QUE SE INTERNE Y EVOL\l_ 

CIONE, INCLUSO LEGISLE, EN LA MATERIA COMERCIAL. 

EL DERECHO MODERNO HA EVOLUCIONADO DE TAL FORMA, QUE. EN NUESTRO 

MARCO JUR(DJCO APLICABLE, SE CREÓ LA LLAMADA PRENDA SIN DESPO-

SESIÓN, o SEA, LO QUE co:wcEMOS COMO PRENDA CONSTITUIDA MEDIANTE 

ENTREGA JURfDICA, 

LA PRENDA ERA PRACTICADA POR LOS JUDfOS Y LOMBARDOS, SEGÚN TEXTO 

QUE ENSEGUIDA PROPORCIONAMOS: 



115. 
"LA PROHIBIC!ÓN DE LA USURA, EL ESCASO VALOR DE LOS BIENES 

MUEBLES Y LA NECESIDAD DE DESPOSEER AL OTORGANTE DE LA 

PRENDA HIC!ERON, DURANTE S!GLOS, POCO !NTERESANTE PARA LOS 

COMERCIANTES ESTA GARANTIA. LA PRACTICABAN LOS JUDIOS Y 

LOS COMERCIANTES LOMBARDOS, DE AHI EL CAL!FICAT!VO DE PRÉ~ 

TAMO LOMBARDO QUE SE DA AL EMPEÑO DE BIENES, TIPICO DE LOS 

MONTEP!os." (105) 

lo ANTERIOR NO !MPL!CA QUE LA PRENDA DEJE DE SER UN CONTRATO ENTE 

RAMENTE REAL PESE A LA TENDENCIA CONSENSUALISTA, CONSISTENTE EN LA 

ENTREGA JUR!DICA, 

ASIMISMO, LA MOVILIDAD Y ADECUACIÓN DE LA PRENDA HA ORIG!NADO SU 

PENETRAC!ÓN EN EL FUNDAMENTAL SECTOR BANCARIO-EMPRESARIAL, FUENTE 

INAGOTABLE DE RIQUEZA, GENERACIÓN DE EMPLEOS, APOYO A LA PLANTA -

PRODUCTIVA Y POR SUPUESTO PROP!C!ADORA DE UN AVANCE TECNOLÓG!CO 

E INDUSTRIAL QUE HACEN POS!BLE HACER EFECTIVO EL PROGRESO Y LA 

CONDICIÓN ESTRUCTURAL, SOBRE TODO, FINANC!ERA DE UNA NACIÓN, 

"LA VERDADERA PRENDA MERCANTIL SE HA UT!L!ZADO ESCASAMEN

TE, ENTRE OTROS CASOS, SOBRE MERCANCIAS DEPOSITADAS EN Al. 

MACENES GENERALES; SOBRE TITULOS VALOR; p, E,, PRENDA SO

BRE ACCIONES QUE EL DEUDOR NO NECESITA UTILIZAR O VENDER; 

y, EN ALGUNOS CASOS ESPECIALES, CUANDO SE GARANTIZA LA GE~ 

(105) José María Abascal Zamora. Diccionario Jurídico Mexicano, 

op. cit., Tomo VII, p. 177. 



ll6. 
TIÓN SOCIAL POR LOS ADMINISTRADORES DE LA S A (PRENDA DE Di 

NERO O DE TÍTULOSl,ª (106] 

PARA NUESTRA MATERIA EN CONCRETO LA PRENDA HA SIGNIFICADO UN CON

TRATO DE SINGULAR IMPORTANCIA POR SU REITERADA UTILIZACIÓN, IN

CLUSO EXISTEN AQUELLOS CRÉDITOS DENOMINADOS DE HABILITACIÓN O A

VÍO Y REFACCIONARIO EN LOS CUALES EL GRAVAMEN REAL DE REFEREN

CIA VA INSERTO EN LOS MISMOS POR SU OTORGAMIENTO, DE TAL SUERTE 

QUE EL DOCTOR RAÚL CERVANTES AHUMADA, LES ATRIBUYE EL CARÁCTER 

DE CRÉDITOS CON GARANTÍA NATURAL, 

"Los CRÉDITOS DE AVÍO TENDRÁN COMO GARANTÍA NATURAL 'LAS MA 

TERIAS PRIMAS Y MATERIALES ADQUIRIDOS', Y 'LOS FRUTOS, PRQ 

DUCTOS Y ARTEFACTOS QUE SE OBTENGAN CON EL CRÉDITO, AUN

QUE ÉSTOS SEAN FUTUROS O PENDIENTES' (ART, 322), DECIMOS 

QUE SE TRATA DE UNA GARANTÍA NATURAL (TÉRMINO QUE USA EL 

ANTEPROYECTO PARA EL CóDIGO DE COMERCIO) PORQUE LA GARAN

TÍA QUEDA CONSTITUIDA SIMPLE, NATURAL Y AUTOMÁTICA, POR EFE~ 

TO DEL CONTRATO, Y PORQUE SÓLO SE CONSTITUYE EN ESTE TIPO 

DE CRÉDITOS," (107) 

EN EFECTO, LA GARANTÍA PRENDARIA ES LA Q~E EN EL ÁMBITO BANCARIO 

ES UTILIZADA CON MAYOR FRECUENCIA, YA QUE LA MAYORÍA DE LOS CRÉ

DITOS CONTRACTUALES LA CONTIENEN; COMO ACABAMOS DE ANOTAR, LA 

(106) José Naría Abascal Zamora. Diccionario Jurídico Mexicano, op. 
cit., tomo VII, p. 177. 

(107) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., p. 281. 



117. 
PRENDA AUTOMÁTICA ES INHERENTE A LOS CRÉDITOS DE DESTINO FORZOSO 

TALES COMO EL REFACC!ONARIO Y EL DE AVfO: ASIMISMO, SE UTiLIZA EN 

EL CRÉDITO SIMPLE O EN CUENTA CORRIENTE GARANTIZADO CON PRENDA 

MERCANTIL DE ACUERDO A LAS MODALIDADES PREVISTAS EN EL ARTICULO 

334 DE LA LEY DE T!TULOS, 

EN EL .CRÉDITO QUE POR LO REGULAR NO SE OTORGA NUESTRO GRAVAMEN -

REAL EN ESTUDIO ES EL HIPOTECARIO INDUSTRIAL, A MENOS QUE UN TERCE. 

RO GARANTE DISTINTO DEL ACREDITANTE Y ACREDITADO LA CONSTITUYA POR 

ESTE ÚLTIMO Y EN BENEFICIO DE AQUÉL, PRECISAMENTE LA MATERIA BANCA 

RIA ES COMERCIAL, EL GRAVAMEN Tf PICO A ESTE SECTOR LO ES LA PRENDA 

MERCANTIL, YA QUE NUESTRO DERECHO PERMITE QUE LA PRENDA TENGA VA

RIADAS Y DIVERSAS MODALIDADES DE CONSTITUIRSE COMO EN BIENES TANGl 

BLES QUE PUEDEN SER FUNGIBLES O NO, TITULOS DE CRÉDITO NOMINATIVOS 

O AL PORTADOR, SOBRE BIENES INCORPÓREOS COMO SON LOS DERECHOS DE -

CRÉDITO, O INCLUSO SOBRE BIENES PENDIENTES DE PRODUCIRSE POR BIE

NES RAICES SUSCEPTIBLES DE RECOGERSE EN UN TIEMPO DETERMINADO, PREN 

DA SOBRE DINERO, DESDE LUEGO TAMBIÉN SOBRE LOS PROPIOS DRECHOS REA 

LES, O SEA, PRENDA SOBRE EL DERECHO DE COPROPIEDAD SOBRE COSA MUE

BLE: EL DERECHO DE USUFRUCTO SOBRE BIEN MUEBLE: LA NUDA PROPIEDAD 

RESPECTO DE COSA MUEBLE; LA PRENDA DE PRENDA: LA PRENDA DE CRÉDITO 

HIPOTECARIO ENTRE OTROS, Y A LOS CUALES YA SE HIZO REFERENCIA EN -

EL CAPITULO PRIMERO, INCISO 0 DE ESTE TRABAJO, (108) 

Cl CONSTITUCION DE LA PRENDA MERCANTIL: 

(108) Supra, p. 51 y .ss. 



ll8. 
EN MATERIA COMERCIAL, LA PRENDA DIFIERE EN ALGUNOS ASPECTOS DE LA 

PRENDA CIVIL AUNQUE EL ORIGEN Y DETERMINADAS BASES ESENCIALES LA 

DEBE AQUÉLLA IÍE ESTA ÚLTIMA. 

LA LEY GENERAL DE T!TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO DESTINA UN CA

PITULO ESPECIFICO A LA PRENDA MERCANTIL Y ES PRECISAMENTE EN LAS 

OCHO FRACCIONES DEL ARTICULO 334 DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO JURi 

DICO DONDE EN FORMA GENERAL SE ESTABLECEN LAS DIVERSAS FORMAS POSI

BLES DE CONSTITUCIÓN DE ESTE GRAVAMEN REAL, 

Es NUESTRO INTERÉS HACER UN BREVE ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS -

FRACCIONES DEL ALUDIDO PRECEPTO LEGAL, YA QUE EN CADA FORMA DE 

CONSTITUIR LA GARANTfA SE DAN NOTAS MUY PARTICULARES QUE PROVO

CAN EL NACIMIENTO DE LA GARANTIA QUE NOS OCUPA, COMO LO HEMOS MA 

NIFESTADO ANTERIORMENTE, LA PRENDA PUEDE PERFECCIONARSE MEDIANTE 

LA ENTREGA REAL O JURIDICA, LO CUAL TAMBIÉN ES APLICABLE PARA LA 

PRENDA COMERCIAL, Y COMO LO HEMOS INDICADO EL CóDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL SERÁ EL TEXTO LEGAL QUE PERMITIRÁ A LA GARANTIA 

REAL MATERIA DE ESTE TRABAJO, COMPLEMENTAR SU RÉGIMEN APLICABLE 

CON BASE EN LA SUPLETORIEDAD EXPRESADA EN EL ARTICULO SEGUNDO DE 

LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO Y RATIFICADA EN 

EL PROPIO ARTICULO SEGUNDO DEL CóDIGO DE COMERCIO, 

¡, LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTICULO 334 DE LA LEY DE TITULOS TEX

TUALMENTE EXPRESA: 

"EN MATERIA DE COMERCIO, LA PRENDA SE CONSTITUYE: 

l, POR LA ENTREGA AL ACREEDOR DE LOS BIENES O TÍTULOS DE 



cReDITO, SI esTOS SON EL PORTADORl" 
119. 

LA FRACCIÓN QUE SE COMENTA SE REF 1 ERE A LA ENTREGA REAL DE LA 

PRENDA QUE EFECTÚA EL DEUDOR O CONSTITUYENTE DE LA GARANTÍA EN -

FAVOR DEL ACREEDOR, DICHA PRENDA DEBERÁ CONSISTIR EN BIENES COR 

PÓREOS TANGIBLES QUE PODRÁN SE~ FUNGIBLES O NO, O EN T[TULOS DE 

cReDITO EXCLUSIVAMENTE AL PORTADOR. 

Es UNA FORMA CLÁSICA DE CONSTITUIR LA GARANTÍA SOBRE OBJETOS COR 

PÓREOS, PUES INCLUSO EN EL CASO DE LA GARANTÍA SOBRE TÍTULOS DE 

cReDITO esTOS SE REPUTAN COMO COSAS MERCANTILES DE CONFORMIDAD 

COil El ARTÍCULOS PRIMERO DE LA LEY DE TfTULOS, 

CONSIDERAMOS PERTINENTE ESTABLECER LA DEFINICIÓN LEGAL DE LOS TJ. 

TULOS DE CRÉDITO, CONTENIDA EN EL NUMERAL 5 DE LA LEY DE LA MATE

RIA: 

"ART. 5.- SON TÍTULOS DE cReDno LOS DOCUMENTOS NECESARIOS 

PARA EJERCITAR EL DERECHO LITERAL QUE Ell ELLOS SE COtl

SIGNA," 

EN MATERIA MERCANTIL ES DE SUMA IMPORTANCIA CONTAR CON EL DOCU

MENTO PARA EJERCER EL DERECHO LITERAL CONSIGNADO EN eL, Y AL RES

PECTO ES MEl·IESTER SEílALAR Y DEFillIR LAS CARACTERfSTICAS DE LOS TJ. 

TULOS DE cReDITO (INCORPORACIÓtl. LEGITIMACIÓN, LITERALIDAD y A!J. 

TONOMfA), 

COMO SU llOMBRE LO INDICA, LA INCORPORACIÓll CONSISTE EN QUE AL DO-



120. 
CUMENTO SE LE HA INCORPORADO O INSERTADO UN DERECHO DE CRÉDITO 

QUE SE PUEDE EJERCER EN COllTRA DEL O DE LOS SIGNATARlOS DEL TfT!! 

LO, ES DECIR, SE CONSIDERA QUE DE HECHO SE CONV!ERTE EN ALGO AC

CESORIO DEL PROPIO DOCUMENTO, COMO LO AF !RMA EL MAESTRO CERVANTES 

AHUMADA: 

"LA INCORPORACIÓN DEL DERECHO AL DOCUMENTO ES TAN fNTIMA, 

QUE El DERECHO SE CONVlERTE EN ALGO ACCESORIO DEL DOCUMEH 

TO.,,.,,,,," (10~) 

Erl CONSECUENC JA, QUI EN POSEE EL DOCUMENTO POSEE EL DERECHO EM ÉL 

INCORPORADO: 

"LA lMCORPORAClÓN, EL TITULO DE CRÉDITO ES UN DOCUMENTO QUE 

LLEVA !NCORPORADO UN DERECHO, EN TAL FORMA, QUE EL DERECHO 

VA frnIMAMENTE UNIDO AL TfTULO y su EJERCICIO ESTÁ CONDI-

C!ONADO POR LA EXHIBIClÓN DEL DOCUMENTO,,,,,,,,,,,, QUIEN 

POSEE LEGALMEIHE EL TfTULO, POSEE EL DERECHO EN ÉL !NCORPQ 

RADO,,,,,, •• ~ •• DE ALLÍ LA FEL!Z EXPRESlÓN DE MOSSA: 'POSEO 

PORQUE POSEO' .. , .. ,. .. , " ( 11 O) 

PREC!SAMENTE ESA SUPREMAC[A QUE EIJ MATER!A DE TfTULOS DE CRÉDJTO 

TI ENEa ÉSTOS SOBRE LOS DERECHOS Ell EL LOS frlCORPORADOS ES LO QUE 

LOS HACE DlFERENTES DE OTROS TfTULOS: 

(109) Op. cit., p. 10 

(110) Loe. Cit. 



121. 
"ESTA PREDOMINANCIA DEL TITULO CON RELAC!ÓN AL DERECHO EN 

EL DOCUMENTO,,,,,,, MARCA LA DIFERENCIA QUE, EN CONCEPTO DE 

MESS!NEO, SEPARA LOS TÍTULOS DE CRÉDITO DE LOS TfTULOS OR 

DINAR.JOS, INCLUSO LOS LLAMADOS CONSTITUTIVOS, ''EN TODOS É.S. 

TOS -AFIRMA EL CITADO AUTOR- EL DOCUMENTO ES ALGO ACCESO

RIO EN RELACIÓN AL DERECHO QUE MENCIONAN O'QUE CREAN, Y DE 

AH! QUE LA TITULARIDAD DEL CRÉDITO RESIDA TAMBIÉN DE LA 

PERTENENCIA DEL DOCUMENTO',.·.,, PERO AQUÍ (EN MATERIA DE 

TfTULOS DE CRÉDITO), CONTRARIAMENTE A LO QUE SE VERIFICA 

TRATÁNDOSE DE DOCUMENTOS ORDINARIOS, LO ACCESORIO (DESDE El 

PUNTO DE VISTA JURÍDICO, SI NO DESDE EL PUNTO DE VISTA ECO

NÓMICO) NO ES YA EL DOCUMENTO, SINO EL DERECHO: EN EL SENTl 

DO DE QUE EL DERECHO SOBRE EL DOCUMENTO, DECIDE DE LA PERT~ 

NENCIA DEL DERECHO MENCIONADO EN EL DOCUMENTO, Y DE QUE LA 

POSIBILIDAD DE EJERCITAR El DERECHO DEPENDE DE LA CONSERVA 

CIÓN DEL MISMO DOCUMENTO'," ( 111) 

Es CONDICION NECESARIA POSEER Ff SICAMENTE LOS DOCUMENTOS PARA -

EJERCER LOS DERECHOS DE CRÉDITO EN ELLOS DOCUMENTADOS, ES DECIR, 

LA POSESIÓN DE LOS TITULOS DE CRlODITO NO LES ATRIBUYE TAN SÓLO UNA 

FUNCIÓN DEMOSTRATIVA O PROBATORIA DE QUE Al ACREEDOR LE ASISTEN Dl 

CHOS DERECHOS, SINO QUE SU FUNCIÓN ES CONSTITUTIVA DEL DERECHO: 

"Los TfTULOS DE CRÉDITO SON AQUELLOS DOCUMENTOS A LOS QUE 

(111) Felipe de J. Tena.Derecho Mercantil Mexicano. (con exclusi6n 

del Mar[timo) Editorial PorrOa, S. A.,; 1Za. edici6n: Ml

xico 1986, pp. 302 y 303. 



122. 
VA UNIDO UN DERECHO DE CRiODITO, DE MODO QUE QUIEN TIENE 

El DOCUMENTO, TIENE TAMBleN El DERECHO. 

Es esrA UNA FUNCIÓN ESPEC !AL f s IMA DE TALES DOCUMENTOS. Url 

DOCUMENTO, POR LO COMÚN, DESEMPEÍIA UNA FUNé IÓN MERAMErlTE 

PROBATORIA, ESTO ES, DEMOSTRATIVA SIMPLEMENTE DE LA EXISTEli 

CIA DE UHA RELACIÓN JUR[DICA, PERO SIN TENER CON ELLA NIN

GUNA CONEXIÓN NECESARIA,,,,,,,,,,,,, PERO PUEDE OCURRIR QUE 

AL DOCUMENTO SE LE HAYA RESERVADO UHA FUtlCIÓN MÁS IMPOR

TANTE, QUE ENCIERRE UN VALOR NO SOLAMENTE PROBATORIO, SI

NO CONSTITUTIVO, CABE QUE EL DOCUMENTO SEA CONDICIÓN NECE

SARIA PARA LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN JURfDICA, COMO -

SUCEDE EN TODOS AQUELLOS CASOS EN QUE SE EXIJA, PARA LA DI 

CLARACIÓN DE VOLUNTAD, DE LA FORMA ESCRITA.,,,,,,,., SE VE 

PUES, EN ESTE SEGUNDO CASO, QUE ENTRE LA RELACIÓN JUiífDICA 

Y EL DOCUMENTO EXISTE UNA CONEXIÓN ESTRECH[SIMA, PERO AÚN 

INCOMPLETAS, PORQUE SI EL DOCUMEtHO ES NECESARlO PARA CON§_ 

TITUIR ORIGINAR1AMENTE LA RELACIÓN JURIDICA, SUBSISTEN SIN 

EMBARGO SEPARADOS El UNO DE LA OTRA COMO DOS ENTIDADES DI§_ 

T HITAS, EN EL SENTIDO DE QUE, UNA VEZ CONSTI TU!DA LA RELA

CIÓN, esTA VIVE INDEPENDIENTE DEL DOCUMENTO ..•.•.••. • (112) 

S!N EMBARGO, PUEDE DARSE El CASO DE QUE LOS DERECHOS INCORPORADOS 

EN EL TITULO DE CR~DITO SE DESINCORPOREN POR VIRTUD DE QUE EL B~ 

NE.FICIAR!O DEL DOCUMENTO LO EXTRAVfE POR ROBO O PÉRDIDA, YA QUE 

( 11 2) Roce o Alfredo, autor cita do por Felipe de J. Tena, op. cit., 
pp. 303 y 304 



123. 
SE SOLICITARÁ ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE LA CANCf. 

LACIÓN DEL TITULO, 

"EN ESTE ASPECTO, SE APARTA LA LEY DEL DERECHO DE COSAS 

Y VUELVE AL PLANO DEL DERECHO DE LAS OBLIGACIONES, AL ES

TABLECER EXCEPCIONES A LOS PRINCIPIOS CARACTERISTICOS DE 

LOS TfTULOS DE CRéDITO: YA QUE, OBTENIDA LA CANCELACIÓN, 

LOS DERECHOS INCORPORADOS EN EL TITULO SE DESINCORPORAN, 

Y CUANDO EL TÍTULO SE REPONE, RESURGEN LOS DERECHOS EN EL 

NUEVO TITULO, LA CANCELACIÓN ES JUR!DICA, NO MATERIAL: YA 

QUE EL TITULO CANCELADO NO SE DESTRUYE MATERIALMENTE, Sl 

NO QUE, INCLUSIVE, TIENE LA POSIBILIDAD DE SEGUIR DE HE

CHO CIRCULANDO," (113) 

LA LEGITIMACIÓN COMO CARACTERlSTICA DE LOS TITULOS DE CRéDITO, SE 

DEFINE ENSEGUIDA: 

"LA LEGITIMACIÓN ES UNA CONSECUENCIA DE LA INCORPORACIÓN, 

PARA EJERCITAR EL DERECHO ES NECESARIO 'LEGITIMARSE' EXHl 

BIENDO EL TITULO DE CRÉDITO,,,,,,,, TIENE DOS ASPECTOS: AC

TIVO Y PASIVO,.,.,,.,.,..,.," (114) 

LA LEGITIMACIÓN PUEDE SER ACTIVA O PASIVA, LA PRIMERA LE COMPETE 

(113) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., p. 37. 

(114) !bid., p. 10. 



124. 
AL ACREEDOR EJERCITARLA, SÓLO SI POSEE EL DOCUMENTO; Y LA SEGUNDA 

ES A CARGO DEL DEUDOR EL CUAL SE LIBERA A CUBRIR EL ADEUDO A 

QUIEN, EN T~RMINOS DEL TITULO, ESTÉ LEGITIMADO PARA ESTE COBRO. 

"LA LEGITIMACIÓN ACTIVA CONSISTE EN LA PROPIEDAD O CALIDAD 

QUE TIENE EL TITULO DE CRÉDITO DE ATRIBUIR A SU TITULAR, ES 

DECIR, A QUIEN LO POSEE LEGALM~NTE, LA FACULTAD DE EXIGIR 

DEL OBLIGADO EN EL TÍTULO EL PAGO DE LA PRESTACIÓ" QUE EN 

ÉL SE CONSIGNA,,,,,, EN SU ASPECTO PASIVO, LA LEGITIMACIÓN 

CONSISTE EN QUE EL DEUDOR OBLIGADO EN EL TITULO DE CRÉDITO 

CUMPLE SU OBLIGACIÓN Y POR TANTO SE LIBERA DE ELLA,,,,, .• , 

EL DEUDOR SE LEGITIMA A SU VEZ, EN EL ASPECTO PASIVO, AL PA 

GAR A QUIEN APARECE ACTIVAMENTE LEGITIMADO," (115) 

LA LITERALIDAD ES LA MEDIDA DEL DOCUMENTO, ES DECIR, VALE POR LO 

QUE EL MISMO TITULO AMPARA, EL QUE PAGA DEBE ATENERSE EXCLUSIVAME!:! 

TE A LA LETRA DEL DOCUMENTO: 

"EL TERCERO QUE ADQUIERE DE BUENA FE UN TITULO DE CRÉDITO, 

SABE CON CERTEZA QUE EL DERECHO EN EL DOCUMENTO NO PUEDE 

LIMITARSE NI MODIFICARSE EN MODO ALGUNO POR EL SUSCRIPTOR 

DEL TITULO, FUND~NDOSE EN ELEMENTOS EXTRADOCUMENTALES, EXTRA 

nos AL MISMO TITULO. y QUE POR ENDE RESULTAN IMPROCEDEN

TES, LA EXCEPCIÓI~ PARA QUE PROSPERE, HA DE APOYARSE NECE

SARIAMENTE EN EL CONTEXTO LITERAL DEL DOCUMENTO," (116) 

(115) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit.,. pp. 10 y 11. 
(116) Felipe de J. Tena, op. cit., p. 327. 



125. 
CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN PARA EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD COMO CA 

RACTERISTICA DE LOS TITULOS DE CRÉDITO EL QUE EL VALOR CONSIGNADO 

EN EL DOCUMENTO NO COINCIDA CON LA REALIDAD, COMO OCURRE CON LAS 

ACCIONES DE LAS SOCIEDADES t\ERCANTILES CUYO VALOR NOMINAL DIFIERE 

DE SU VALOR REAL, 

"LA LITERALIDAD.,,, ,,,QUIERE ESTO DECIR QUE TAL DERECHO SE 

MEDIRÁ EN SU EXTENSIÓN Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS, POR LA LETRA 

DEL DOCUMENTO, POR LO QUE Ll TERALMENTE SE ENCUENTRE EN ÉL 

CONSIGNADO,,,,,,, PERO LA LITERALIDAD PUEDE ESTAR CONTRA

DIGHA O NULIFICADA POR ELEMENTOS EXTRAÑOS AL TITULO MISMO 

O POR LA LEY," (117) 

LA ÚLTIMA CARACTERISTICA DE LOS TITULOS DE CRÉDITO ES LA AUTONO

MIA, QUE CONSISTE EN QUE INDEPENDIENTEMENTE DEL NEGOCIO QUE LE 

HAYA DADO ORIGEN AL DOCUMENTO, ESTE ÚLTIMO EXISTE Y EL DERECHO 

QUE VA ADQUIRIENDO CADA UNO DE LOS TENEDORES DEL DOCUMENTO ES Dl

SIMBOLO DE SU ANTIGUO TITULAR: 

"LA AUTONOMIA,, ,, ES AUTÓNOMO (DESDE EL PUNTO DE VISTA AC

TIVO) ES EL DERECHO QUE CADA TITULAR SUCESIVO VA ADQUIRIEN 

DO SOBRE EL TITULO Y SOBRE LOS DERECHOS EN ÉL INCORPORA

DOS, Y LA EXPRESIÓN AUTONOMÍA INDICA QUE EL DERECHO DEL 

TITULAR ES UN DERECHO INDEPENDIENTE, EN EL SENTIDO DE QUE 

CADA PERSONA QUE VA ADQUIRIENDO EL DOCUMENTO ADQUIERE UN 

(117) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., p. 11. 



125. 
DERECHO PROPIO, DISTINTO DEL DERECHO QUE TENÍA O PODRfA TENER 

QUIEN LE TRANSMITIÓ EL TITULO .... ,." (118) 

SOBRE ESTE PUNTO EL DOCTOR RAÚL CERVANTES AHUMADA CONTINÚA ASEVE

RANDO,,QUE: 

"Lo ESTABLECIDO ANTERIORMENTE SE DESPRENDE DE LA LEY MEXI

CANA, EN TÉRMINOS GENERALES, PORQUE LA MISMA LEY SE LIMITA 

A DETERMINAR QUE A QUIEN ADQUIERA DE BUENA FE UN TÍTULO DE 

CRÉDITO, NO PUEDEN OPONÉRSELE LAS EXCEPCIONES QUE HABRIAN 

PODIDO SER OPUESTAS A UN ANTERIOR TENEDOR DEL DOCUMENTO 

(119) 

PUEDE OCURRIR QUE POR LA CIRCULACIÓN PROPIA DE LOS TÍTULOS DE CR( 

DITO, EL DOCUMENTO HAYA SIDO ALTERADO, EN ESE SUPUESTO EL OBLIGA

DO AL PAGO SE SUJETARÁ A LO PREVENIDO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA 

LEY DE Tf TULOS QUE A LA LETRA DICE: 

"EN EL CASO DE ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO, LOS SIGNATA 

RIOS POSTERIORES A ELLA SE OBLIGAN, SEGÚN LOS TÉRMINOS DEL 

TEXTO ALTERADO, Y LOS SIGtlATARIOS ANTERIORES, SEGÚN LOS TÉR 

MINOS DEL TEXTO ORIGINAL, CUANDO NO SE PUEDA COMPROBAR SI 

UNA FIRMA HA SIDO PUESTA ANTES O DESPUÉS DE LA ALTERACIÓN, 

SE PRESUME QUE LO FUE ANTES," 

(118) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., p. 12. 

(119) Loe. cit. 



127. 
EL DOCTOR CERVANTES AHUMADA CITA UN EJEMPLO DE AUTONOM!A, COMO SE 

DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

"POR EJEMPLO: PUEDE DARSE UNA LETRA DE CAMBIO EN LA CUAL 

LA FIRMA DEL GIRADOR, DEL ACEPTANTE Y DEL BENEFICIARIO-EN 

DOSANTE SEAN FIRMAS FALSAS, SUPUESTAS O INVÁLIDAS POR CUA

LESQUIERA OTRAS CAUSAS: PERO A PESAR DE SER INVÁLIDAS, LA 

PRIMERA FIRMA QUE ESTAMPE UNA PERSONA CAPAZ, SERÁ SUFICIEN 

TE PARA CREAR UNA OBLIGACIÓN CAMBIARIA, AUTÓNOMA Y DISTIN

TA DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERON TENER LOS ANTERIORES 

SIGNATARIOS, EL EJEMPLO PUEDE VERSE MÁS CLARO AÚN EN EL 

CASO DEL AVALISTA: PUEDE SER QUE LA FIRMA DEL AVALADO NO 

SEA GENERADORA DE OBLIGACIONES POR SER EL AVALADO INCAPAZ: 

PERO EN TODO CASO, Y SEGÚN SE VERÁ MÁS ADELANTE, EL AVAL!~ 

TA QUEDARÁ OBLIGADO PORQUE POR EL SOLO HECHO DE ESTAMPAR SU 

FIRMA, CONTRAERÁ UNA OBLIGACIÓN AUTÓNOMA, ESTO ES, INDEPEN

DIENTE Y DISTINTA DE LA OBLIGACIÓN DEL AVALAD0, 11 (120) 

POR LO QUE RESPECTA A LA PRENDA QUE RECAE SOBRE LOS BIENES A LOS 

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN J DEL ARTICULO 334 QUE NOS OCUPA, RATL 

FICAMOS NUESTRO COMENTARIO RELATIVO A INDICAR QUE LOS BIENES PIQ 

NORADOS PUEDEN SER FUNGIBLES O NO, 

LA POSIBILIDAD A QUE NOS REFERIMOS SE VE REGULADA EN EL ARTICULO 

336 DE LA LEY DE TITULOS, COMO LO HACE VER EL MAESTRO JOAQUIN Ro-

(120) Op. cit., p. 12. 



128. 
DRIGUEZ RODRÍGUEZ A CONTINUACIÓN: 

"LA LEY DE T!TULOS y OPERACIONES DE CRÉDITO (ART. 336) A\! 

TORIZA LA SUSTITUCIÓN DE LOS BIENES O T{TULOS DADOS EN 

PRENDA, CUANDO SEAN FUNGIBLES, POR OTROS DE LA MISMA ESP~ 

CIE E INCLUSO EL TRASPASO DE LA PROPIEDAD DE LOS MISMOS -

AL ACREEDOR, QUE QUEDARÁ OBLIGADO, EN SU CASO, A RESTITUIR 

AL DEUDOR OTROS TANTOS BIENES O T[TULOS DE LA MISMA ESPE

CIE, ESTE PACTO DEBE CONSTAR POR ESCRITO, CUANDO LA PREN

DA SE CONSTITUYE SOBRE DINERO SE ENTENDERÁ TRANSMITIDA LA 

PROPIEDAD SALVO CONVENIO EN CONTRARIO," (121) 

LA PRENDA SOBRE BIENES FUNGIBLES IMPLICA QUE AQUELLOS QUE LE FU~ 

RON ENTREGADOS AL ACREEDOR PRENDARIO BAJO ESE CONCEPTO, SON SUS

TITUIBLES POR OTROS DE LA MISMA ESPECIE, CALIDAD Y CANTIDAD, SIE~ 

PRE Y CUANDO EXISTA CONVENIO POR ESCRITO DE LA TRANSMISIÓN DE LA 

PROPIEDAD DE DICHOS BIENES EN FAVOR DEL ACREEDOR, PARA QUE ÉSTE, 

POSTERIORMENTE LOS SUSTITUYA POR OTROS DE LA MISMA ESPECIE, COMO 

SUCEDE EN EL MUTUO CIVIL REGULADO POR EL ARTICULO 2384 DE LA LEY 

SUSTANTIVA CIVIL, 

EL NUMERAL 335 DE LA LEY DE TfTULOS, CITADO CON ANTERIORIDAD, EN 

SU ÚLTIMO PÁRRAFO PERMITE LA CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA SOBRE -

DINERO, Y EN ESTE CASO, SE ESTABLECE QUE SE TRANSFERIRÁ LA PROPI~ 

DAD EN FAVOR DEL ACREEDOR, SALVO CONVENIO EN CONTRARIO, 

(121) Joaquín Rodríguez Rodríguez, op. ch., Tomo !I, p. 265. 



RODRÍGUEZ RoDRfGUEZ, SEl~ALA AL RESPECTO QUE: 
129. 

"PUEDEN DARSE EN PRENDA BIENES FUNGIBLES O INFUNGIBLES: EN 

EL PRIMER CASO, LA PRENDA SUBSISTE A·PESAR DE LA SUSTITU

CIÓN DE LAS COSAS O TfTULOS FUNGIBLES POR OTROS DE LA MIS

MA ESPECIE (ART, 335 l. T!T, Y Qp, CR.). EL SUPUESTO TIENE 

ESPECIAL APLICACIÓN EN EL CASO DE LOS BONOS GENERALES Y CO

MERCIALES," (122) 

COMO HEMOS MANIFESTADO, LA PRENDA PUEDE PERFECIONARSE MEDIANTE LA 

ENTREGA MATERIAL O JURÍDICA, PARA EL PRIMER CASO, EL ARTf CULO 337 

DE LA LEY DE TfTULOS, ESTIPULA QUE SERÁ A CARGO DEL ACREEDOR LA E!i 

TREGA AL DEUDOR DE UN RESGUARDO O RECIBO DE LOS BIENES QUE ESTÁ R~ 

CIBIENDO, A EFECTO DE QUE EL DEUDOR O EL CONSTITUYENTE DE LA GA

RANTÍA CUENTE CON.LA PRUEBA FEHACIENTE DE QUE EN EL CONTRATO DE 

PRENDA SE ENCARGÓ LA DEPOSITARÍA AL PROPIO ACREEDOR PRENDARIO, 

EL MAESTRO JOAQUÍN RODRÍGUEZ RODR ( GUEZ EST! MA QUE CUANDO LA PREN

DA SE CONSTITUYE SOBRE LOS MENCIONADOS BIENES O TÍTULOS FUNGIBLES 

SE DENOMINA COMO IRREGULAR: 

"CUANDO LA PRENDA SE CONSTITUYA SOBRE BIENES O TfTULOS FU!i 

GIBLES PUEDE PACTARSE QUE LA PROPIEDAD DE ÉSTOS SE TRANS

Fl ERA AL ACREEDOR, EL CUAL QUEDARÁ OBLIGADO, EN SU CASO, A 

RESTITUIR AL DEUDOR OTROS TANTOS BIENES O TÍTULOS DE LA 

(122) Op. cit., tomo 11, p. 263. 



130. 
MISMA ESPECIE (PRENDA IRREGULAR). ESTE PACTO DEBE CONS-

TAR POR ESCRITO.u (123) 

Los TITULOS DE CRÉDITO AL PORTADOR SON AQUELLOS QUE NO ESTÁN EXPf 

DIDOS A FAVOR DE PERSONA DETERMINADA Y QUE CIRCULAN A TRAVÉS DE 

LA SIMPLE TRADICIÓN O ENTREGA DEL DOCUMENTO, 

SOBRE EL PARTICULAR EL DOCTOR RAúL CERVANTES AHUMADA ESTIMA: 

uSON AQUELLOS QUE SE TRASMITEN CAMBIARIAMENTE POR LA SOLA 

TRADICIÓN, Y CUYA SIMPLE TENENCIA PRODUCE EL EFECTO DE LE

GITIMAR AL POSEEDOR. 

LA LEY LOS DEFINE, EN FORMA NO MUY CORRECTA, COMO 'AQUÉ

LLOS QUE NO ESTÁN EXPEDIDOS A FAVOR DE DETERMINADA PERSO

NA', EN EL DERECHO ANTERIOR AL VIGENTE SE CONSIDERABAN CQ 

MO AL PORTADOR LOS TITULOS QUE TENIAN LA CLÁUSULA O MEN

CIÓN 'AL PORTADOR'; PERO EN LA LEY ACTUAL, POR EL SOLO HE

CHO DE NO EMITIRSE EL TITULO A FAVOR DE DETERMINADA PERSO

NA, SE REPUTA AL PORTADOR (ART, 69)," (124) 

CUANDO LOS TITULOS AL PORTADOR HAN SIDO ROBADOS O EXTRAVIADOS LE 

COMPETE AL TENEDOR DEL DOCUMENTO LA ACCIÓN DE REIVINDICACIÓN DEL 

TITULO SIEMPRE QUE EL POSEEDOR DEL DOCUMENTO LO SEA DE MALA -

FE. 

(123) Op. cit., Tomo II, p. 267. 

(124) Op. cit., p. 28. 



131. 

"SóLO UN MEDIO LES CONCEDE LA LEY, Y CONSISTE EN LA REIVIN

DICACIÓN DEL TITULO, REMEDIO EXCEPCIONAL, A QUE SÓLO PUE

DE ACUDIRSE CUANDO LA CAUSA DE LA PÉRDIDA HA SIDO EL ROBO 

O EXTRAV[O, Y QUE SÓLO PROSPERARÁ CUANDO EL POSEEDOR ES DE 

MALA FE, Sr LA PÉRDIDA SE HA DEBIDO A OTRAS CAUSAS, AL DE~ 

POSEIDO SÓLO LE QUEDAN LAS ACCIONES PERSONALES QUE PUD!~ 

RAN DERIVARSE DEL NEGOCIO JURID!CO O DEL HECHO IL[C!TO QUE 

LA HAYA OCASIONADO O PRODUCIDO (ARTICULO 73), CIERTO ES -

QUE CON ARREGLO AL ARTICULO 74 LA VICTIMA DEL ROBO O EXTRA 

vio PUEDE PEDIR QUE ÉSTOS SE NOTIFIQUEN PERSONALMENTE AL 

DEUDOR DEL TITULO, PERO ·:AL NOTIFICACIÓN NO PUEDE REFERIR

SE EN NINGÚN c.~so A LA SUSPENSIÓN DEL PAGO 11 (125) 

LA NOTIFICACIÓN QUE NOS OCUPA SÓLO FUNCIONA DE MANERA PREVENTIVA 

PARA QUE AL PRESCRIBIR EL TITULO EL DENUNCIANTE OBTENGA SU PAGO, 

"LA NOTIFICACIÓN SÓLO TIENE UN EFECTO PREVENTIVO: ESTABLE

CER UNA PRESUNCIÓN DE TENEDOR LEGITIMO A FAVOR DEL DENUN

CIANTE DEL ROBO O DE LA PÉRDIDA Y PREPARAR SU ACCIÓN DE E~ 

RIQUECIMIENTO, QUE NO TENDRÁ NACIMIENTO HASTA QUE, POR LA 

PRESCRIPCIÓN DEL TITULO, SE HAYAN EXTINGUIDO LOS DERECHOS 

EN ÉL INCORPORADOS, PERO MIENTRAS TA1ff0, EL DEUDOR ESTÁ 

OBLIGADO A PAGAR A QUIEN LE PRESENTE EL TITULO," (126) 

(125) Felipe de J. Tena, op. cit., p. 469. 

(126) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., pp. 28 y 29. 



132. 
Lo ANTERIOR TODA VEZ QUE MIENTRAS NO HAYA PRESCRITO EL TITULO, 

PROCEDE EL PAGO EN FAVOR DE LOS ADQUIRENTES DE BUENA FE. 

"Los QUE HAN PERDIDO, POR ROBO o EXTRAVfO, LA POSESIÓN DE 

UN TITULO AL PORTADOR, SÓLO CUENTAN PARA RECOBRARLA CON EL 

REMEDIO DE LA REIVINDICACIÓN, SEGÚN EL ARTICULO 73, PERO 

LA REIVINDICACIÓN ES IMPOSIBLE CONTRA QUIENES DE BUENA FE 

HAN ENTRADO EN POSESIÓN DEL TfTULO PERDIDO, PORQUE LA POSE

SIÓN DE BUENA FE FUNDA Y CONSTITUYE EL DERECHO DE PROPIE

DAD, DE ESTA MANERA NO HAY PELIGRO DE QUE SE ALTERE LA SE 

GURIDAD DE CIRCULACIÓN DE LOS TÍTULOS AL PORTADOR CON EL 

PELIGRO DE REIVINDICACIONES CONTfNUAS,., .. ., ,." (1Z7) 

EN VIRTUD DE QUE EXISTE UN PROCEDIMIENTO ESPECfFICO PARA EL ROBO O 

EXTRAVfO DE LOS TITULOS AL PORTADOR, NO DA LUGAR AL PROCEDIMIEN

TO DE CANCELACIÓN PROPIO DE LOS TfTULOS NOMINATIVOS, 

"LA LEY HA EXCLUIDO, EN EFECTO, DE LOS BENEFICIOS DE LA CAtl. 

CELACIÓN A LOS POSEEDORES DE TÍTULOS AL PORTADOR, COMO LO 

DEMUESTRA DESDE LUEGO EL ARTfCULO 42 Y AÚN EL RUBRO DEL C~ 

PfTULO ('DE LOS TÍTULOS NOMINATIVOS'), DESTINADO A DISCI

PLINAR DICHA INSTITUCIÓN,,,,,, LA NATURALEZA MISMA DE E~ 

TOS TfTULOS RECHAZA EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN,, 
11 { 128) 

(127) Felipe de J. Tena, op. cit., p. 471. 

(128) Loe. cit. 



133. 
SIN EMBARGO, A PESAR DE LO SEÑALADO CON ANTELACIÓN, ES POSIBLE -

LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN EN TfTULOS AL PORTA 

DOR SI SE PRESENTA LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL PRECEPTO LEGAL 

NÚMERO 75 DE LA LEY DE TfTULOS, EL CUAL ES DEL TENOR LITERAL SI

GUIENTE: 

"CUANDO UN TfTULO AL PORTADOR NO ESTÉ EN CONDICIONES DE -

CIRCULAR POR HABER SIDO DESTRUIDO O MUTILADO EN PARTE, EL 

TENEDOR PUEDE PEDIR SU CANCELAC 1 ÓN Y RE POS 1 C IÓN CONFORME 

AL PROCEDIMIENTO PREVISTO PARA LOS TfTULOS NOMINATIVOS," 

POR RAZÓN NATURAL, AL ACREEDOR PRENDARIO POR SER EL TENEDOR DEL 

DOCUMENTO CON FUNDAMENTO EN EL ART 1 CULO 338 DE LA LEY DE T fTULOS, 

LE SERÁN APLICABLES LAS REGLAS CITADAS PARA EL CASO DE LA PÉRDIDA 

POR ROBO O EXTRAVfO DEL TITULO, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILI

DAD A SU CARGO POR SER EL DEPOSITARIO DE ESTAS COSAS MERCANTILES. 

!!. A CONTINUACIÓN ENTRAMOS AL ANÁLISIS DE LA PRENDA REGULADA EN 

LA FRACCIÓN ll DEL ARTICULO 334 DE LA LEY DE TITULOS, QUE ES DEL 

TENOR SIGUIENTE: 

"EN MATERIA DE COMERCIO, LA PRENDA SE cotiSTITUYE: .••••••••• 

11. POR EL ENDOSO DE LOS TfTULOS DE CRÉDITO EN FAVOR DEL -

ACREEDOR, SI SE TRATA DE TfTULOS NOMINATIVOS, Y POR -

ESTE MISMO ENDOSO Y LA CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN EN EL RE

GISTRO, SI LOS TITULOS SON DE LOS MENCIONADOS EN EL ARTICU

LO 24:" 



134. 
ESTA FRACCIÓN SE REFIERE EN EXCLUSIVA A LA PRENDA SOBRE TfTULOS 

DE CRÉDITO NOMINATIVOS Y A LA ORDEN, 

A) LA PRENDA CONSTITUIDA POR EL SIMPLE ENDOSO EN GARANTIA 

CON LA ENTREGA DEL TITULO AL ACREEDOR (A LA ORDEN) Y; 

B) LA PRENDA QUE SE CONSTITUYE EN TÉRMINOS DEL INCISO ANTE

RIOR PERO ADEMÁS CON LA CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN EN EL R~ 

GISTRO DEL EMISOR (NOMINATIVOS), (129) 

AL RESPECTO CABE HACER UNA BREVE REFERENCIA SOBRE CIERTAS PECUL!A 

R!DADES DEL ENDOSO EN GENERAL: 

"ENDOSO ES UNA CLÁUSULA ACCESORIA E INSEPARABLE DE LA LE

TRA, POR VIRTUD DE LA CUAL EL ACREEDOR CAMBIARIO PONE A 

OTRO ACREEDOR EN SU LUGAR DENTRO DE LA LETRA DE CAMBIO, 

SEA CON CARÁCTER LIMITADO, SEA CON CARÁCTER !LIMITADO," 

(130) 

Los REQUISITOS DEL ENDOSO LOS CONTIENE EL ARTICULO 29 DE LA LEY 

DE TITULOS, QUE A LA LETRA MANIFIESTA: 

"EL ENDOSO DEBE CONSTAR EN EL TITULO RELATIVO O EN HOJA A

DHERIDA AL MISMO, Y LLENAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l. EL NOMBRE DEL ENDOSATARIO; 

(129) In fra., p p. 137 y 138. 
( 130) Joaquín Garrigues. Curso de Derecho Mercantil. Editorial Po

rrúa, S. A.; 7a. edición: México, 1981, Tomo I. p. 840. 



135. 
JI, LA FIRMA DEL ENDOSANTE O DE LA PERSONA QUE SUSCRIBA EL 

ENDOSO A SU RUEGO O EN SU NOMBRE; 

111. LA CLASE DE ENDOSO; 

JV, EL LUGAR Y LA FECHA," 

As! COMO LOS Tf TULOS AL PORTADOR SE TRANSMITEN MEDIANTE LA SIMPLE 

TRADICIÓN DEL DOCUMENTO, EN MATERIA DE T!TULOS A LA ORDEN, ÉSTOS 

SE TRANSMITEN Y CIRCULAN MEDIANTE EL ENDOSO, CONSIGUIENTEMENTE E~ 

TA CLÁUSULA CAMBIAR!A TIENE UNA FUNCIÓN LEGITIMADORA: 

"LA PRINCIPAL FUNCIÓN DEL ENDOSO ES SU FUNCIÓN LEGITIMADO

RA: EL ENDOSATARIO SE LEGITIMA POR MEDIO DE LA CADENA IN!~ 

TERRUMP!DA DE ENDOSOS, 'ENDOSO QUE NO LEGITIMA NO ES ENDO

SO', DICE FERRARA," (131) 

CABE DESTACAR QUE PARA QUE EL TITULO SE TRANSMITA PLENAMENTE DEBE 

ENDOSARSE ANTES DE SU VENCIMIENTO, PARA EVITAR QUE SU ENAJENACIÓN 

SURTA LOS EFECTOS DE LA CESIÓN ORDINARIA, 

"EL T!TULO SÓLO PUEDE ENDOSARSE PLENAMENTE MIENTRAS NO HA 

VENCIDO, PORQUE HASTA ENTONCES FUNCIONA EL CRÉDITO EN ÉL 

INCORPORADO, PUDIERA DECIRSE QUE UN TITULO VENCIDO, MÁS -

QUE TITULO DE CRÉDITO, ES TfTULO DE DESCRÉDITO, PUES QUE 

NO SE HIZO HONOR A LAS OBLIGACIONES EN ÉL INCORPORADAS, POR 

ESO LA LEY ESTABLECE EN SU ARTICULO 37 QUE 'EL ENDOSO PO~ 

(131) Ferrara, autor citado por Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., 
p. 21. 



136. 
TERIOR AL VENCIMIENTO DEL TITULO, SURTE EFECTOS DE CESIÓN 

ORDINARIA'," (132) 

PESE A QUE LA LEY DE T1TULOS ENUMERA VARIOS REQUISITOS PARA INSER

TAR ESTA CLÁUSULA CAMBIARIA EN EL TITULO SÓLO HAY DOS DE ELLOS QUE 

SON ESENC 1 ALES: 

"PODEMOS CONCLUIR QUE DE TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

PARA EL ENDOSO POR EL ARTICULO 29 SÓLO HAY DOS ESENCIA

LES: LA INSEPARABILIDAD y LA FIRMA DEL ENDOSANTE. Los D~ 

MÁS REQUISITOS, O NO SON ESTRICTAMENTE NECESARIOS, O LOS 

PRESUME LA LEY." (133) 

AL TRANSMITIR POR EL ENDOSO EL DOCUMENTO, ADEMÁS DE ENAJENAR EL 

DERECHO DE CRÉDITO CONSIGNADO EN ÉL TAMBIÉN SE TRANSMITEN LAS GA 

RANTfAS Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES, 

LA LEY DE TITULOS PERMITE QUE MEDIANTE EL ENDOSO, EL TITULO SE PU~ 

DA TRANSMITIR EN FORMA PLENA O LIMITADA, Y JUSTAMENTE EL QUE NOS 

INTERESA EN RAZÓN DE LA MATERIA DE NUESTRO ESTUDIO ES EL LIMITADO, 

YA QUE EN ÉSTE SE ENCUENTRA COMPRENDIDO EL ENDOSO EN GARANTIA, 

"ENDOSOS PLENO Y LIMITADO, POR SUS EFECTOS, EL ENDOSO PUE

DE SER PLENO O LIMITADO, Es PLENO, EL ENDOSO EN PROPIEDAD, 

(132) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., p. 27. 

(133) lbid .• p. 23. 



137. 
Y SON LIMITADOS LOS ENDOSOS EN PROCURACIÓN O EN GARAli 

Tfi?,;" (134) 

EL MAESTRO RAÚL CERVANTES AHUMADA SEÑALA QUE EXISTE UNA CLASIFICA 

CIÓN TRIPARTITA RELATIVA A LA CIRCULACIÓN DE LOS TfTULOS DE CRÉDI

TO, AUNQUE ACLARA QUE LA PROPIA LEY, SEÑALANDO U~A CLASIFICACIÓN 

BIPARTITA. ACEPTA LA CLASIFICACIÓN TRIPARTITA, COMO SE MENCIONA 

ENSEGUIDA: 

"UN QUINTO CRITERIO DE CLASIFICACIÓN LO ENCONTRAMOS EN LA 

FORMA DE CIRCULACIÓN DEL TfTULO. LA LEY, REF!RÍ~NDOSE A LA 

FORMA DE CIRCULACIÓN, ESTABLECE UNA CLASIFICACIÓN BIPARTI

TA: TfTULOS NOMINATIVOS Y T!TULOS AL PORTADOR, PERO SI

GUIENDO LA CONSTRUCCIÓN LEGAL, ENCONTRAMOS QUE LA LEY NO 

ES LÓGICA CONSIGO MISMA. YA QUE ACEPTA, COMO VEREMOS EN -

SU OPORTUNIDAD, LA CLASIFICACIÓN TRIPARTITA ESTABLECIDA POR 

LA DOCTRINA, Y QUE DIVIDE LOS TfTULOS EN TITULO$ NOMINATI

VOS, TfTULOS A LA ORDEN Y T[TULOS AL PORTADOR," {135) 

EL CITADO DOCTOR CERVANTES AHUMADA DEFINE A LOS TfTULOS NOMINATI

VOS DEL MODO SIGUIENTE: 

"TITULOS NOMINATIVOS, SON TfTULOS NOMINATIVOS, LLAMADOS 

TAMBIÉN DIRECTOS, AQUELLOS QUE TIENEN UNA CIRCULACIÓN RES

TRINGIDA, PORQUE DESIGNAN A UNA PERSONA COMO TITULAR, Y 

(134) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., p. 24. 

(135) Ibid., p. 19. 



1J8, 
QUE PARA SER TRANSMITIDOS, NECESITAN EL ENDOSO DEL TITULAR 

Y LA COOPERACIÓN DEL OBLIGADO EN EL T!TULO, EL QUE DEBERÁ 

LLEVAR UN REGISTRO DE LOS TiTULOS EMITIDOS: Y EL EMITENTE 

SÓLO RECONOCERÁ COMO TITULAR A QUIEN APAREZCA A LA VEZ CO

MO TAL, EN EL TITULO MISMO Y EN EL REGISTRO QUE EL EMISOR 

LLEVE, EL SIMPLE NEGOCIO DE TRANSMISIÓN SÓLO SURTE EFEC

TOS ENTRE LAS PARTES, PERO NO PRODUCE EFECTOS CAMB!ARIOS, 

PORQUE NO FUNCIONA LA AUTONOMIA. EL EM!TENTE PODRÁ OPONER-

SE A REGISTRAR LA TRANSMISIÓN, SI PARA ELLO TUVIERE JUSTA 

CAUSA; PERO UNA VEZ REALIZADA LA INSCRIPCIÓN, LA AUTONOMIA 

FUNCIONARÁ PLENAMENTE, Y AL TENEDOR ADQUIRENTE NO PODRÁN O

PONERSE LAS EXCEPCIONES PERSONALES QUE HUBIERAN PODIDO O?Q_ 

NERSE A TENEDORES ANTERIORES," ( 136) 

Los TITULOS A LA ORDEN LOS DEFINE, EL CITADO AUTOR, EN LOS SI-

GUIENTES TÉRMINOS: 

"TITULOS A LA ORDEN, SON TITULOS A LA ORDEN AQUELLOS QUE, 

ESTANDO EXPEDIDOS A FAVOR DE DETERMINADA PERSONA, SE TRANS

MITEN POR MEDIO DEL ENDOSO Y DE LA ENTREGA MISMA DEL DOCll 

MENTO, EL ENDOSO EN SI MISMO NO TIENE EFICACIA TRASLATIVA: 

SE NECESITll LA TRADICIÓN PARA COMPLETAR EL NEGOCIO DE -

TRANSMISIÓN,.,., .. , ., ., .. ( 137) 

(136) Op. cit., p. 19. 

(137) Loe. cit. 



139. 
POR SU PARTE, LA LEY DE T!TULOS EN SU ART!CULO 23 ESTIPULA: 

"SON TITULO$ NOMINATIVOS LOS EXPEDIDOS A FAVOR DE UNA PER

SONA CUYO NOMBRE SE CONSIGNA EN EL TEXTO MISMO DEL DOCUME~ 

TO, 

EN EL CASO DE TfTULOS NOMINATIVOS QUE LLEVAN ADHERIDOS CU

PONES, SE CONSIDERARÁ QUE SON CUPONES NOMINATIVOS, CUANDO 

LOS MISMOS ESTEN IDENTIFICADOS Y VINCULADOS POR SU NÚMERO, 

SERIE Y DEMÁS DATOS CON EL TITULO CORRESPONDIENTE. 

ÜNICAMENTE EL LEGITIMO PROPIETARIO DEL TITULO NOMINATIVO O 

SU REPRESENTANTE LEGAL PODRÁN EJERCER, CONTRA LA ENTREGA 

DE LOS CUPONES CORRESPONDIENTES, LOS DERECHOS PATRIMONIALES 

QUE OTORGA EL TITULO AL CUAL ESTÉN ADHERIDOS," 

COMO YA LO MENCIONAMOS, LA FRACCIÓN EN ESTUDIO SE DIVIDE EN DOS 

PARTES, LA PRIMERA, TfTULOS DE CRÉDITO QUE NO REQUIEREN REGISTRO 

TALES COMO LA LETRA DE CAMBIO, EL PAGARÉ, EL CHEQUE, ETCÉTERA, Y 

LA SEGUNDA, LOS TITULOS DE CR~DITO QUE REQUIEREN REGISTRO DEL EMl 

SOR QUE SON, ENTRE OTROS, LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTl 

LES: ENTENDEMOS POR TAL REGISTRO, EN ESTE CASO, EL LIBRO DE RE

GISTRO DE LAS ACCIONES QUE AL EFECTO LLEVE LA SOCIEDAD. 

POR SUPUESTO, LOS REQUISITOS QUE DEBE REUNIR EL ENDOSO PARA ENA

JENAR EL TITULO DEBEN SER LOS MISMOS QUE PARA DARLO EN GARANTfA, 

SALVO CON LAS DIFERENCIAS DEL CASO, LA INSCRIPCIÓN QUE DEBE -

ANOTARSE EN EL REGISTRO DEL EMISOR ES ESENCIAL PARA LA ENAJENACIÓN 

O GRAVAMEN DEL DOCUMENTO CON RESPECTO AL EMISOR, Y NECESARIA PARA 



140. 
QUE EL ENDOSATARIO PROCEDA A SU COBRO, 

"LA INSCRIPCIÓN ES CONDICIÓN NECESARIA PARA LA TRANSMISIÓN 

DEL T f TULO, PERO SÓLO CON RESPECTO AL EM 1 SOR, NO CON RES

PECTO AL ENDOSANTE, QUIEN, POR EL SOLO HECHO DEL ENDOSO Y 

ENTREGA DEL TITULO AL ENDOSATARIO, PIERDE EN FAVOR DE ÉSTE 

LA PROPIEDAD DEL MISMO Y LA TITULARIDAD DEL DERECHO. PE

RO, VOLVEMOS A DECIRLO, EL ACTUAL POSEEDOR DEL DOCUMENTO, 

A PESAR DE HABERLO ADQUIRIDO DEL VERDADERO TITULAR MEDIAN

TE ENDOSO LEGITIMO, NO ES PROPIETARIO FRENTE AL EMISOR, NI 

ESTÁ LEGITIMADO PARA EXIGIRLE EL PAGO, EL DEUDOR NO PUEDE 

CUBRIRLO SINO A QUIEN FIGURE COMO ACREEDOR 'A LA VEZ EN EL 

DOCUMENTO Y EN EL REGISTRO', COMO LO EXPRESA LA DISPOSICIÓN 

CITADA," (138) 

EL ENDOSO EN GARANTfA, FORMA DE CONSTITUIR LA PRENDA SOBRE TfTU

LoS DE CRÉDITO SE DEFINE A CONTINUACIÓN: 

"LA SIMPLE CLÁUSULA 'EN PRENDA', 'EN GARANT(A' U OTRA EQUI-

VALENTE,,,,,,,,,,,,,,,, ", No TRANSFIERE, 

PIEDAD DEL TITULO EN ESTA CLASE DE ENDOSO, 

PUES, LA PRo

SOLAMENTE ATRI-

BUYE AL ENDOSATARIO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE UN ACREE 

DOR PRENDARIO RESPECTO DE LA COSA DADA EN PRENDA, ESTO, RE~ 

PECTO DEL TITULO Y DERECHOS A ÉL INHERENTES," (139) 

(138) Felipe de J. Tena, op. cit., p. 393. 

(139) Ibid., p. 415 



141. 
EN RAZÓN DE QUE ESTE ENDOSO ES LIMITADO, EL ACREEDOR PRENDARIO NO 

ES DUEÑO DEL DOCUMENTO, 

EL CITADO AUTOR RAÚL CERVANTES AHUMADA CONSIGNA LO ANTERIOR COMO 

SE MENCIONA ENSEGUIDA: 

"EL ARTICULO 36 DE LA LEY, QUE REGLAMENTA EL ENDOSO EN GA-

RANT!A, DICE,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, Es, PUES, EL ENDOSO 

EN GARANTIA, UNA FORMA DE ESTABLECER UN DERECHO REAL DE 

PRENDA SOBRE LA COSA MERCANTIL TITULO DE CRÉDITO, EL DE

RECHO QUE EL ENDOSATARIO EN PRENDA ADQUIERE ES UN DERECHO 

AUTÓNOMO, YA QUE POSEE EL TITULO EN SU PROPIO INTERÉS,,, 
11 ( 140) 

A DIFERENCIA DEL ENDOSO EN PROCURACIÓN, AL ACREEDOR PRENDARIO NO 

SE LE PUEDEN OPONER LAS EXCEPCIONES PERSONALES A CARGO DE SU ENDQ 

SANTE. 

"SI EN EL ENDOSO EN PROCURACIÓN PUEDEN OPONERSE AL ENDOSA

TARIO LAS EXCEPCIONES EN CONTRA DEL ENDOSANTE, EN EL ENDO

SO EN GARANTIA ELLO NO ES POSIBLE, PORQUE EL ENDOSATARIO 

OBRA POR si MISMO Y POR CUENTA PROPIA, Y SU DERECHO DE 

PRENDA SE DESTRUIRIA SI PUDIERAN OPONÉRSELE LAS EXCEPCIQ 

NES OPON !BLES AL ENDOSANTE, 11 
( 14 1) 

(140) Op. cit., p. 25. 
(141) Pedro Astudillo Ursúa. Los Titulas de Crédito. Editorial Po

rrúa, S. A.; 1a. cdici6n: Mexico, 1983, pp. 157 y 158. 



142, 
Es PRECISO MENCIONAR QUE EL ENDOSANTE DEBE ESTIPULAR LA CLASE DE 

ENDOSO QUE DESEE INSERTAR EN EL TITULO, YA QUE Si LO OMITE SE EN

TENDERÁ QUE EL RECEPTOR DEL TÍTULO LO OBTIENE A TÍTULO DE DUEÑO, 

"PUDIERA SUCEDER QUE UN ENDOSANTE, CREYENDO ERRÓNEAMENTE EN 

LA IDENTIDAD DE LOS EFECTOS DE LA FÓRMULA AL PORTADOR, CON 

RESPECTO A LOS QUE PRODUCE EL ENDOSO EN BLANCO, REDACTAR

SE ÉSTE DICIENDO: 1 PÁGUESE AL PORTADOR', SEMEJANTE ENDOSO -

NO SERIA NULO, A PESAR DE LA IMPROPIEDAD DE LA FÓRMULA, 

PUES ES CLARO QUE LO QUE EL ENDOSANTE QUISO, FUE CALLAR 

EL NOMBRE DEL ENDOSATARIO, QUE ES EN LO QUE SUBSTANCIALMEli 

TE CONSISTE EL ENDOSO EN BLANCO, 

POR ESO DICE EL ART, 32 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO QUE 'EL ENDO

SO AL PORTADOR PRODUCE LOS EFECTOS DEL ENDOSO EN BLAN-

C01, 11 ( 142) 

EN CASO DE ROBO O EXTRAV(O DE LOS TÍTULOS DE CR~DITO NOMINATIVOS 

EL PROCEDIMIENTO IDÓNEO ES LA CANCELACIÓN, 

"LA FINALIDAD ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN,,, 

ESTRIBA TODA EN DEFENDER AL PROPIETARIO DEL TITULO COli 

TRA EL POSEEDOR DE MALA FE, EL PROPIETARIO DESPOSEIDO JA

MÁS PODRÁ TRIUNFAR FRENTE AL POSEEDOR DEL TITULO EXTRAVIA

DO O PERDIDO, SI ÉSTE LO HUBO CON ARREGLO A LA LEY DE SU 

CIRCULACIÓN Y NO SE PRUEBA QUE LO ADQUIRIÓ DE MALA FE O 

(142) Felipe de J. Tena, op. cit., pp. 411 y 412. 



INCURRIENDO EN CULPA GRAVE,,,,,,,,,,,," (143) 
143. 

Dos FASES TIENE EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN, UNA VEZ DECRETA 

DA ÉSTA, SE DEBE DILUCIDAR LA CONTROVERSIA ENTRE TERCEROS QPONEN

TES A ESTE PROCEDIMIENTO Y EL TENEDOR QUE DEMANDA LA CANCELACIÓN 

DEL TITULO, 

"REFIRIÉNDONOS A LOS CASOS DE ROBO Y EXTRAV(O,,,, EL PROCE

DIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE PARA QUE EL EX-POSEEDOR DEL TÍ

TULO PUEDA OBTENER SU CANCELACIÓN Y LA POSIBILIDAD DE CQ 

BRARLO,- ESTE PROCEDIMIENTO PRESENTA DOS FASES: LA PRIME

RA TIENE POR OBJETO OBTENER, EN VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUN

TARIA, EL DECRETO DE CANCELACIÓN PROVISIONAL DEL TÍTULO: LA 

SEGUNDA, SUSTANCIAR Y DECIDIR LA CONTROVERSIA SUSCITADA 

POR ALGÚN TERCERO QUE SE OPONGA A LA CANCELACIÓN DECRETA

DA, PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN LLAMAREMOS AL PRIMER P~ 

RIODO; JUICIO DE OPOSICIÓN AL DEL SEGUNDO." (144) 

POR VIRTUD DE LA CANCELACIÓN, SE PROVOCA LA DESINCORPORACIÓN DEL 

DERECHO DE CRÉDITO CONSIGNADO EN EL DOCUMENTO, LO QUE VA EN CON

TRA DE LA REGLA GENÉRICA DEL PRINCIPIO DE INCORPORACIÓN DE LOS Ti 

TULOS DE CRÉDITO, 

"LA REGLA GENERAL, FORZOSA CONSECUEtlCIA DEL PRINCIPIO DE 

(143) Felipe de J. Tena, op. cit., p. 444. 

(144) !bid .• p. 445. 



144. 
LA lNCORPORACIÓN, ES LA QUE SANCIONA EL ARTÍCULO 17:,,,,,, 

,, , ESTA NORMA NO SE DEROGA SINO EN CUATRO CASOS EXCEPCIONA 

LES, EN LOS QUE LA LEY ADMITE QUE EL DERECHO DOCUMENTAL -

PUEDE EJERCITARSE SIN LA PRESENTAClÓN DEL DOCUMENTO, SON 

LOS CASOS DE ROBO, EXTRAVÍO, DESTRUCCIÓN O DETERIORO GRAVE 

DEL TÍTULO.,,,,,,,, TAL MEDIO CONSISTE EN LA ANULAClÓN JUDl 

CIAL DEL TÍTULO DESAPARECIDO,,,,, EN SU CANCELACIÓN,,,,,,, 

CANCELADO EL TÍTULO EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN FIRME DE LA A!l 

TORIDAD JUDICIAL, QUEDAN AUTOMÁTICAMENTE EXTINGUIDOS LOS DE. 

RECHOS Y ACCIONES QUE EN CONTRA DE LOS SIGNATARIOS DEL Ti 

TULO PUDIERAN CORRESPONDER AL POSEEDOR DEL MISMO; ACCIO

NES Y DERECHOS QUE SÓLO CORRESPONDERÁN AL QUE OBTUVO LA 

CANCELACIÓN' PRODUCIÉNDOSE AS í' EN ESTE CASO úrn co, LA 

ESCISIÓN DEL DERECHO CON RESPECTO AL TfTULO, EN UNA PALABR~ 

SU DESINCORPORACIÓN," (l.\S) 

CUANDO EL OBLIGADO AL PAGO DEL DOCUMENTO ES NOTIFICADO DE QUE SE 

HA FINCADO EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN, NO DEBE PAGAR, SALVO 

ORDEN JUDICIAL, 

"EL TENEDOR QUE TIENE DERECHO A LA CANCELACIÓN, PUEDE PEDIR 

QUE SE SUSPENDA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONSI~ 

NADAS EN EL TÍTULO, SE NOTIFICARÁ ENTONCES AL DEUDOR LA 

SUSPENSIÓN DECRETADA POR EL JUEZ, Y SI EL DEUDOR PAGA A P[ 

SAR DE LA NOTIFICACIÓN, AUNQUE RECOJA EL TÍTULO HABRÁ PAGA 

(145) Felipe de J. Tena, op. cit., pp. 443 ~· 444. 



145. 
DO MAL. PORQUE HA ENTRADO EN ACCIÓN, POR MEDIO DE LA NOTI-

FICACIÓN, EL PRINCIPIO LÍMITE DE LA BUENA FE,,,,,,,,, Y 

QU l EN PAGA A PESAR DE LA NOTI F ICAC l ÓN PAGA DE MALA FE, 

CUANDO SE PIDA LA SUSPENSIÓN, DEBERÁN GARANTIZARSE A SATIS

FACCIÓN DEL JUEZ LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIO

NARSE AL TENEDOR DEL TÍTULO, PARA EL CASO DE QUE SE DECLARE 

IMPROCEDENTE LA CANCELACIÓN," (146) 

EN FORMA BREVE EL MAESTRO FELIPE DE J, TENA RELATA EL PROCEDIMIE!i 

TO DE CANCELACIÓN: 

"$¡ DE LAS PRUEBAS APORTADAS RESULTASE CUANDO MENOS UNA 

PRESUNCIÓN GRAVE EN FAVOR DE LA SOLICITUD, EL JUEZ DECRETA

RÁ LA CANCELACIÓN DEL TÍTULO Y AUTORIZARÁ LA CANCELACIÓN 

DEL TITULO Y AUTORIZARÁ SU PAGO AL RECLAMANTE, PARA EL CASO 

DE QUE NADIE SE OPONGA A LA CANCELACIÓN DENTRO DE SESENTA 

DIAS CONTADOS DESDE LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO, O DENTRO 

DE LOS TREINTA DfAS POSTERIORES AL VENCIMIENTO DEL TITULO, 

SEGÚN QUE ÉSTE SEA O NO EXIGIBLE EN LOS TREINTA DÍAS QUE 

SIGAN AL DECRETO. TAMBIÉN ORDENARÁ EL JUEZ, SI FUERE SUFI

CIENTE LA GARANTÍA OTORGADA, LA SUSPENSIÓN DEL PAGO, MIEN

TRAS LA CANCELACIÓN PASA A SER DEFINITIVA, MANDARÁ QUE SE 

PUBLIQUE EN EL DIARIO ÜFICJAL UN EXTRACTO DEL DECRETO DE -

CANCELACIÓN, Y QUE DICHO DECRETO Y LA ORDEN DE SUSPENSIÓN 

SE NOTIFIQUEN A LOS SIGNATARIOS DEL TITULO INDICADOS EN LA 

(146) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., pp. 37 y 38. 



146. 
CITADA FRACCIÓN !!! DEL ARTICULO 45, PREVENDRÁ A LOS SUS-

CR 1 PTORES DEL DOCUMENTO DES l GtlADOS POR EL RECLAMANTE. QUE 

DEBEN OTORGAR A ÉSTE UN DUPLICADO DE AQUÉL, SI EL TÍTULO 

ES DE VENCIMIENTO POSTERIOR A LA FECHA EN QUE SU CANCELA-

CIÓN QUEDE FIRME. FINALMENTE, DISPONDRÁ EL JUEZ, A PETI-

C l ÓN DEL RECLAMANTE, QUE EL DECRETO Y LA ORDEN DE SUSPEtl_ 

SIÓN SE NOTIFIQUEN A LAS BOLSAS DE VALORES SEÑALADAS POR 

AQU~L. CON EL FJN DE EVITAR LA TRANSFERENCIA DEL DOCUMENTO, 

(ARTICULO 45)," (H7) 

COMO LO DIJIMOS CON ANTELACIÓN, ESTAS REGLAS LE SON APLICABLES -

AL ACREEDOR PRENDAR l O, ADEMÁS DE LAS RESPONSAB 1 Ll DADES QUE LE SON 

INHERENTES POR EL DEPÓSITO DE LOS T!TULOS, 

CONVIENE RECORDAR QUE LA CIRCULACIÓN DE LOS TfTULOS DE CRÉDITO NQ 

MINATIVOS SE PUEDEN RESTRINGIR INSERTANDO EN ELLOS LA CLÁUSULA 

"NO A LA ORDEN" O "NO NEGOCIABLE": 

"CONVENDRÁ DECIR, EN GRACIA DE UNA MAYOR PRECISIÓN DE CON

CEPTOS, QUE LA INSERCIÓN DE LA CLÁUSULA PROH!BITIVA NO -

TRAE CONSIGO NECESARIAMENTE LA TOTAL DESAPARICIÓN DE LOS 

EFECTOS CAMB!ARIOS,,, EN TANTO QUE EL MISMO TOMADOR, QUE 

AL ENDOSAR EL TITULO INSCRIBIERA EN ÉL LA CLÁUSULA 'A LA 

ORDEN', O SIMPLEMENTE DEJARA DE REPETIR LA CLÁUSULA 'NO A 

LA ORDEN', NO PODR!A OPONER A UN TERCERO O POSTERIOR ENDO-

(147) Op. cit., p. 445. 



147. 
SATARJO, QUE CONTRA ÉL EJERCITASE LA ACCIÓN DE REGRESO, 

NINGUNA DE LAS EXCEPCIONES OPONIBLES CONTRA SU INMEDIATO Etl 

DOSATARJO, EN UNA PALABRA, MIENTRAS QUE PARA UNOS EL MISMO 

DOCUMENTO SERÁ LETRA DE CAMBIO Y 'SURTIRÁ COMO TAL EFECTOS 

CAMBIARIOS, PARA OTROS NO LO SERÁ NI PRODUCIRÁ TALES EFEC

TOS, y, EN CONSECUENCIA, LA COMPLETA DESAPA
0

RICIÓN DEL CA

RÁCTER DEL TITULO DE CRÉDITO SÓLO TENDRÁ LUGAR EN AQUELLOS 

DOCUMENTOS EN QUE LA CLÁUSULA 'NO A LA ORDEN' SE ESTIPULE 

POR TODOS LOS TENEDORES DE LOS MISMOS, 11 (148) 

COMO PODEMOS ADVERTIR, SI ASf SE ESTIPULA, NO PARA TODOS LOS SIG

NATARIOS DEL DOCUMENTO SE LIMITARÁ LA CIRCULACIÓN DEL TITULO, 

POR LO QUE TOCA A LA ALTERACIÓN DE LOS TfTULOS DE CRÉDITO ADEMÁS 

DE QUE LA MISMA ESTÁ SANCIONADA POR EL DERECHO PENAL POR VIRTUD 

DE LA FALSIFICACIÓN, CONSTITUYE UNA DE LAS EXCEPCIONES QUE SE PU~ 

DEN OPONER CONTRA EL TENEDOR DEL Tf TULO CON FUNDAMENTO EN LA FRAC

CIÓN V! DEL ARTICULO 8 DE LA LEY DE TITULOS; SOBRE LA ALTERACIÓN 

DE LOS TfTULOS, EL MAESTRO FELIPE DE J, TENA HACE LA SIGUIENTE 

REFLEXIÓN: 

11EL PENSAMIENTO DE BONELLI COINCIDlA EN TODO CON EL QUE SAtl 

CIONÓ MÁS TARDE LA CONVENCIÓN DE GINEBRA (ARTICULO 88) Y 

ES EL MISMO QUE HABIA PROCLAMADO LA CONFERENCIA DE LA HAYA 

(ARTICULO 68, PFO, 2o,, DEL REGLAMENTO RESPECTIVO,,,,, FE-

(148) Felipe de J, Tena, op. cit., p. 399. 



lLj8, 
RRARA LO SOSTIENE EN LAS SIGUIENTES LINEAS,,,,, POR EFECTO 

DE LA ALTE~ACIÓN DE LA CAMBIAL, LOS ANTERIORES FIRMANTES -

NO QUEDAN LIBERADOS, SINO QUE SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS 

DEL TEXTO ORIGINAL, POR LO TANTO, UNA VEZ DEMANDADOS JUDl 

C 1 ALMENTE CON APOYO EN EL T 1 TULO, QUE FUE ALTERADO CUANDO 

LO HABIAN YA ESCRITO, PODRÁN OPONER LA EXCEPCIÓN DE FALS!Fl 

CACIÓN, Es INDIFERENTE QUE LA ALTERACIÓN SEA O NO VISI

BLE, PORQUE LA EXCEPCIÓN TIENE POR FUNDAMENTO LA FALTA DE 

VOLUNTAD CON RESPECTO A LA ALTERACIÓN, 

S! EL TITULO PRESENTA HUELLAS VISIBLES DE ALTERACIÓN, CO

RRECCIONES, RASPADURAS, AÑADIDURAS, APARECE SOSPECHOSO: TO

CA, PUES, AL POSEEDOR DEMOSTRAR QUE FUERON ANTERIORES A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PERSONA A QUIEN DEMANDA, Sr, POR EL CON 

TRARIO, EL TITULO ES FORMALMENTE IMPECABLE, EL ACREEDOR NO 

DEBE RENDIR PRUEBA ALGUNA, PORQUE LO AMPARA, LA PRESUNCIÓN 

DE REGULARIDAD DEL DOCUMENTO, SI EL SUSCRIPTOR PONE LA -

EXCEPCIÓN Y PRUEBA LA ALTERACIÓN, LA LEY PRESUME QUE SU 

FIRMA FUE PUESTA ANTES DE LA ALTERACIÓN, INCUMBIRÁ, PUES, 

AL ACTOR PROBAR LO CONTRARIO, O, EVENTUALMENTE, EL CONTENI

DO DEL TEXTO ORIGINAL, PARA TENERLO POR OBLIGADO DENTRO 

DE ESTOS LIMITES," (149) 

111, LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 334 DE LA LEY DE TITULOS, LITE

RALMENTE ESTABLECE: 

(149) Ferrara, autor citado por Felipe de J. Tena, op. cit., 

p. 440. 



1119. 

"EN MATERIA DE COMERCIO, LA PRENDA SE CONSTITUYE,,,, l ! l, 

PoR LA ENTREGA AL ACREEDOR DEL TÍTULO O DEL DOCUMENTO EN 

QUE EL CRÉDITO CONSTE, CUANDO EL T[TULO O CRÉDITO MATERIA 

DE LA PRENDA NO SEAN NEGOCIABLES, CON INSCRIPCIÓN DEL GRA

VA~EN EN EL REGISTRO DEL EMISOR DEL TITULO O CON NOTIFICA

CIÓN HECHA AL DEUDOR, SEGÚN QUE SE TRATE DE TITULOS. O CR~ 

DITOS RESPECTO DE LOS CUALES SE EXIJA O NO TAL REGISTRO:" 

l.A FRACCIÓN QUE NOS OCUPA SE REFIERE A LA CONSTITUCIÓN DE LA PREt! 

DA SOBRE DERECHOS DE CRÉDITO, LOS CUALES PUEDEN ESTAR DOCUMENTA

DOS POR TITULOS O DOCUMENTOS NO NEGOCIABLES, Y EN TALES TITULOS O 

DOCUMENTOS, PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA GARANTÍA SE DEBEN DE 

REUNIR UNO U OTRO REQUISITO A SABER, 

A) INSCRIBIR EL GRAVAMEN PRENDARIO EN EL REGISTRO DEL EMI

SOR DEL T[TULO, DONDE APARECEN LOS TITULARES DE TALES DE

RECHOS DE CRÉDITO, 

B) SE REFIERE IGUALMENTE A TITULOS O DOCUMENTOS NO NEGOCIA 

BLES QUE NO ESTÁN SUJETOS AL REGISTRO DEL EMISOR A QUE SE 

REFIERE EL INCISO AiffERlOR, PERO QUE EN ESTE CASO SE PRECI

SA DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE LE DEBE DE HACER AL OBLIGADO 

DEL TITULO O DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 

Es DECIR, LAS HIPÓTESIS A QUE SE CONTRAE ESTA FRACCIÓN SE REFIEREN 

A LA PRENDA SOBRE DERECHOS DE CRÉDITO AMPARADOS CON DOCUMENTOS NO 

NEGOCIABLES, O SEA, QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE CIRCULACIÓN MEDIAt! 



TE EL ENDOSO CAMBIARIO, 
150. 

LA PRENDA SOBRE DERECHOS DE CRÉDITO PARA ALGUNOS AUTORES DE LA 

DOCTRINA NO ES ACEPTABLE, YA QUE ENTENDEMOS QUE LOS DERECHOS DE 

CRÉDITO SON DERECHOS PERSONALES Y LA PRENDA COMO GRAVAMEN REAL A~ 

CESORIO NO DEBERfA SER SUSCEPTIBLE DE APLICARSE SOBRE DERECHOS PER 

SONALES, PUESTO QUE SI LA GARANTIA SIENDO ACCESORIA ES REAL PA

RECIERA QUE EL BIEN OBJETO MUEBLE DE LA MISMA EN ESTRICTO SENTIDO 

DEBERIA DE TENER DICHO CARÁCTER, 

TALES RAZONAMIENTOS NO SON VÁLIDOS, YA QUE LE LEY PERMITE EXPRE

SAMENTE LA PRENDA SOBRE B 1 ENES INCORPÓREOS, QUE ES EL CASO DE LA 

QUE RECAE SOBRE LOS DERECHOS DE CRÉDITO, 

SOBRE EL PARTICULAR, EL EXTINTO MINISTRO DE LA H. SUPREMA CORTE DE 

JusT1c1A DoN RAFAEL RoJINA VILLEGAS CONSIDERA: 

"PRENDA DE BIENES INCORPORALES,- LA PRENDA DE BIENES IN

CORPORALES, COMPRENDE TODOS LOS DERECHOS PERSONALES SUSCE~ 

TIBLES DE ENAJENACIÓN, Y LOS DERECHOS REALES MUEBLES QUE 

PUEDAN SER OBJETO DE TRANSFERENCIA DURANTE LA VIDA DE SU 

TITULAR. EN ESA VIRTUD, LA PRENDA SE PUEDE CONSTITUIR SO

BRE LOS DERECHOS PERSONALES EN GENERAL, QUE SON LOS BIENES 

MUEBLES EN NUESTRA LEGISLACIÓN Y QUE REPRESENTAN UN VALOR 

APRECIABLE EN DINERO, SóLO AQUELLOS DERECHOS PERSONALES 

QUE SON INTRANSFERIBLES DURANTE LA VIDA DE SU TITULAR, NO 

PUEDEN SER OBJETO DE PRENDA, DADO QUE SE TRATA DE BIENES 



151. 
1 NALI ENABLES, fa¡ LA PRENDA SOBRE DERECHOS PERSONALES ES -

FRECUENTE LA QUE SE CONSTITUYE SOBRE CRÉDITOS YA SEAN CIVI

LES O MERCANTILES , NOMINATIVOS, A LA ORDEN O AL PORTA 

DOR," (150) 

PODEMOS NOTAR QUE EL MAESTRO RoJINA ESTABLECE QUE LOS DERECHOS PEll 

SONALES EN EL CASO DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO SON BIENES MUE

BLES; POR TANTO, SON SUSCEPTIBLES DE GRAVARSE MEDIANTE LA PRENDA, 

EN MATERIA CIVIL, EL MAESTRO RoJINA VILLEGAS MENCIONA LOS REQU!Sl 

TOS DE CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA SOBRE DERECHOS DE CRÉDITO, 

"PRENDA DE CRÉDITOS.- Los ART!cULOS 2861 A 2866 DEL CÓDIGO 

CIVIL CONTIENEN LA PRENDA DE CRÉDITOS, LAS SIGUIENTES DIS

POSICIONES: Al LA ENTREGA DE LOS CRÉDITOS ES SIMBÓLICA, A 

TRAVÉS DE LA ENTREGA DEL TITULO CUANDO ÉSTE EXISTE; B) A 
VOLUNTAD DE LOS INTERESADOS PODRA SUPLIRSE LA ENTREGA DEL 

TITULO AL ACREEDOR, DEPOSITANDOLO EU UNA INSTITUCIÓN DE -

CRÉDITO; c) CUANDO EL TITULO DE CRÉDITO DEBA CONSTAR EN 

EL REGISTRO PúBLICO, PARA QUE SURTA EFECTOS LA PRENDA CON

TRA TERCERO DEBE HACERSE LA INSCRIPCIÓN DE LA MISMA EN EL 

REGISTRO EN DONDE SE HAYA HECHO LA INSCRIPCIÓN DEL TITU

LO; D) PARA QUE LA PRENDA QUEDE LEGAU~ENTE CONSTITUIDA TRA 

TANDOSE DE CRÉDITOS O ACCIONES QUE NO SEAN AL PORTADOR O 

NEGOCIABLES POR ENDOSO, DEBE SER NOTIFICADO EL DEUDOR DEL 

(150) Op. cit., p. 624. 



152. 
CRÉDITO DADO Etl PRENDA: E) SI SE TRATA DE CRÉDITOS AMORTI-

ZABLES POR QU 1 EN LOS HAYA EMITIDO Y LLEGA EL CASO DE LA 

AMORTIZACIÓN, PODRÁ EL DEUDOR, SALVO PACTO EN CONTRARIO, 

SUSTITUIRLOS CON OTROS DE IGUAL VALOR; F) EN LA PRENDA DE 

CRÉDITOS, EL ACREEDOR NO TIENE DERECHO, AUN CUANDO SE VEN

ZA EL PLAZO DEL CRÉDITO EMPEÑADO, PARA COBRARl:.0 NI PARA RE 

CIBIR SU IMPORTE, AUN CUANDO VOLUNTARIAMENTE SE LE OFREZCA 

POR EL QUE LO DEBE, PERO PODRÁ EN AMBOS CASOS EXIGIR QUE 

EL IMPORTE DEL CRÉDITO LO DEPOSITE, ESTA DISPOSICIÓN CONTE 

NIDA EN EL ARTf CULO 286q PARA LA PRENDA SOBRE UN TfTULO 

DE CRÉDITO, EN NUESTRO CONCEPTO ES APLICABLE POR MAYORfA 

DE RAZÓN A LA PRENDA DE CRÉDITOS EN GENERAL; G) EL ACREE

DOR QUE TENGA EN SU PODER EL TfTULO DE UN CRÉDITO EN CALI

DAD DE PRENDA, ESTÁ OBLIGADO A HACER TODO LO QUE SEA NECE 

SARIO PARA QUE NO SE ALTERE O MENOSCABE EL DERECHO QUE -

AQUÉL REPRESENTA," (151) 

PARA LA MATERIA COMERCIAL, DE LO ANTES SEÑALADO, SON APLICABLES 

LAS SIGUIENTES REGLAS: LA ENTREGA DE LOS TITULOS O DOCUMENTOS A 

FAVOR DEL ACREEDOR COMO REQUISITO ESENCIAL PARA CONSTITUIR LA GA 

RANTIA: llO SON APLICABLES LOS lilCISOS B) y e); EL INCISO D) ES RE

QUISITO ESENCIAL EN EL CASO DE LA SEGUNDA HIPÓTESIS CONTENIDA 

EN LA FRACCIÓN QUE NOS OCUPA; RESPECTO DEL INCISO E) EN MATERIA 

MERCANTIL LA SUSTITUCIÓN DE LOS TITULOS COBRADOS O AMORTIZADOS PO

DRÁ EFECTUARSE MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LAS CANTIDADES COBRADAS, 

(151) Op. cit., p. 625. 



153. 
LAS QUE EL ACREEDOR PODRÁ CDrlSERVAR EN PRENDA, CONFORME AL ARTICIJ. 

LO 343 DE LA LEY DE TITULOS: LAS REGLAS CONTENIDAS EN EL MENCIONA 

DO INCISO F) SON SUSTANCIALMENTE DIFERENTES EN MATERIA MERCANTIL: 

SOBRE EL PARTICULAR ES APLICABLE EL CITADO ARTICULO 343, QUE EN 

SU PARTE FUNDAMENTAL PERMITE QUE EL ACREEDOR RECIBA EL IMPORTE 

DE LOS TITULO$ AMORTIZABLES COMO LO HEMOS MANIFESTADO CON ANTELA

CIÓN! EL INCISO G) SI ES APLICABLE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 

338 DE LA LEY DE TITULOS, 

NUESTROS ANTERIORES COMENTARIOS SE FUNDAN EN QUE SE DEBE ESTABLE

CER UNA INTERPRETACIÓN ESTRICTA EN LO DISPUESTO EN LA LEY MERCAN 

TIL, YA QUE HEMOS MENCIONADO QUE LA LEY CIVIL SÓLO SERÁ UNA FUEM 

TE SUPLETORIA CUANDO NO EXISTA REGULACIÓN ESPECIFICA DE LAS LE

YES COMERCIALES, 

LA POSIBILIDAD DE QUE RECAIGA LA GARANTIA PIGNORATICIA SOBRE DERE 

CHOS DE CRÉDITO SE RATIFICA EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 

"Es POSIBLE CONSTITUIR, PRENDA SOBRE UN CRÉDITO HIPOTECA

RIO, ENTENDIÉNDOSE QUE EL GRAVAMEN RECAE SOBRE EL CRÉDITO 

COMO DERECHO PRINCIPAL QUE POR SER DERECHO PERSONAL ES -

BIEN MUEBLE, Y, CONSECUENTEMENTE SUSCEPTIBLE DE SER DADO 

EN PRENDA, LA PRENDA DEL CRÉDITO PRINCIPAL GARANTIZADO -

CON HIPOTECA, ESTÁ RECONOCIDA POR EL ARTICULO 2861, SE 

GÚN EL CUAL:",. 11 (152) 

(152) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 632. 



154. 
POR su PARTE, EL DOCTOR RAÚL CERVANTES AHUMADA, ACEPTA LA PRENDA 

SOBRE DERECHOS DE CRÉDITO COMO LO ASEVERA ENSEGUIDA: 

"CUANDO SE TRATA DE TÍTULOS DE CRÉDITO EN REALIDAD NO EXIS

TE PROBLEMA TÉCNICO, PORQUE EL TÍTULO, SEGÚN INDICAMOS EN 

LA PARTE GENERAL, ES UNA COSA MERCANTIL MUEBLE, QUE ES OB

JETO DE POSESIÓN MATERIAL, PERO LA DOCTRINA HA SOSTENIDO 

ENÉRGICA~ENTE QUE NO PUEDE CONSTITUIRSE PRENDA SOBRE DERE

CHOS EN UN SENTIDO TÉCNICO ESTRICTO, PORQUE NO PODRfA DARSE 

UN DERECHO REAL SOBRE UN DERECHO DE CRÉDITO, SE HA DICHO 

QUE EN REALIDAD SE TRATA DE UNA CESIÓN DEL CRÉDITO, PARA Fi 

NES DE GARANT!A, EN REALIDAD, ENTRE NOSOTROS LA DISCUSIÓN 

PIERDE INTERÉS, PORQUE EN FORMA CLARA LA LEY ESTABLECE LA 

POSIBILIDAD DE CONSTITUIR UN DERECHO SOBRE UN DERECHO, PA

RA FINES DE GARANTÍA, POR ESTE DERECHO, EL ACREEDOR PRENDA 

RIO PODRÁ ADMINISTRAR EL CRÉDITO Y EXIGIR INCLUSO SU PAGO, 

COMO SI ÉL FUESE EL ACREEDOR; PERO SIEMPRE DENTRO DE LOS 

LÍMITES DE LOS FINES DE GARANTIA." (153) 

EN EL CASO DE QUE LA PRENDA SOBRE DERECHOS DE CRÉDITO SE REFIERA 

A DOCUMENTOS QUE NO REQUIEREN INSCRIPCIÓN DEL GRAVAMEN EN EL RE

GISTRO DEL EMISOR, SE REQUIERE DE LA NOTIFICACIÓN AL OBLIGADO EN 

EL TÍTULO O DOCUMENTO MÁS NO DE SU CONSENTIMIENTO, TAL REQUISITO 

TAMBIÉN LO PREVÉ EL ARTICULO 2865 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL D1s-

(153) Pascualc Di Pace y Chirone citado a su vez por Pace, auto~ 

res citados por Raúl Cervantes A.humada, op. cit., p. 285. 



155, 
TRITO FEDERAL, EL CUAL ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"Si EL OBJETO DADO EN PRENDA FUESE UN CRÉDITO O ACCIONES 

QUE NO SEAN AL PORTADOR O NEGOCIABLES POR ENDOSO, PARA QUE 

LA PRENDA QUEDE LEGALMENTE CONSTITUIDA, DEBE SER NOTIFICA

DO EL DEUDOR DEL CRÉDITO DADO EN PRENDA," 

SEÑALAMOS QUE AS! COMO LA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR ES ESENCIAL PA

RA EFECTOS DE CONSTITUIR LA GARANTIA Y NO AS! SU CONSENTIMIENTO, 

DADO QUE AL OBLIGADO EN LA RELACIÓN CREDITICIA LE ES IGUAL DEBER

LE A UN ACREEDOR O A OTRO, O QUE EL DERECHO DE CRÉDITO DEL CUAL 

ÉL ES EL SUJETO PASIVO SE DÉ EN GARANTfA, PUESTO QUE A DICHO DEU

DOR LE INTERESA LIBERARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DE TAL RELACIÓN JUR(DICA, TODO LO ANTERIOR ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL NUMERAL 2030 DE LA LEY SUSTANTIVA CIVIL, EL 

CUAL A LA LETRA ESTABLECE: 

"EL ACREEDOR PUEDE CEDER SU DERECHO A UN TERCERO SIN EL 

CONSENTIMIENTO DEL DEUDOR, A MENOS QUE LA CESIÓN ESTÉ -

PROHIBIDA POR LA LEY, SE HAYA CONVENIDO EN NO HACERLA O NO 

LA PERMITA LA NATURALEZA DEL DERECHO, 

EL DEUDOR NO PUEDE ALEGAR CONTRA EL TERCERO QUE EL DERECHO 

NO PODfA CEDERSE PORQUE ASf SE HABIA CONVENIDO, CUANDO ESE 

CONVENIO NO CONSTE EN EL TITULO CONSTITUTIVO DEL DERECHO, 11 

PARA FINALIZAR CON ESTAS TRES PRIMERAS FRACCIONES DEL ARTICULO 334 
DE LA LEY DE T!TULOS, MENCIONAREMOS QUE EN TODAS ELLAS, AS! COMO 



156. 
EN LAS FRACCIONES V Y VI QUE A CONTINUACIÓN ESTUDIAREMOS, SE RE-

QUIERE UN RESGUARDO QUE EXPRESE EL RECIBO DE LOS BIENES O TfTULOS 

DADOS EN PRENDA, EL CUAL DEBERÁ SER ENTREGADO POR EL ACREEDOR 

PRENDARIO AL DEUDOR, AS( LO ESTABLECE EL ARTICULO 337 DE LA PRO

PIA LEY, EL CUAL DICE A LA LETRA: 

"EL ACREEDOR PRENDARIO ESTÁ OBLIGADO A ENTREGAR AL DEUDOR, 

A EXPENSAS DE ÉSTE, EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LAS -

FRACC 1 ONES L I L I I L V y VI DEL ART( CULO 334' UN RESGUAR

DO QUE EXPRESE EL RECIBO DE LOS BIENES O TfTULOS DADOS EN 

PRENDA Y LOS DATOS NECESARIOS PARA SU IDENTIFICACIÓN." 

IV. LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 334 DE LA LEY DE T!TULOS MANIFIES

TA: 

"EN MATERIA DE COMERCIO, LA PRENDA SE CONSTITUYE:,,,,,, IV. 

PoR EL DEPÓSITO DE LOS BIENES O T!TULOS, SI ÉSTOS SON AL 

PORTADOR, EN PODER DE UN TERCERO QUE LAS PARTES HAYAN DE

SIGNADO Y A DISPOSICIÓN DEL ACREEDOR:" 

A DIFERENCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2859 DEL CóDIGO (¡

VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE PERMITE EN FORMA GENERAL QUE EL 

PROPIO DEUDOR SEA EL DEPOSITARIO DE LA GARANT{A, EN MATERIA MER

CANTIL NO ES POSIBLE TAL CIRCUNSTANCIA, DE MODO QUE, LA PRENDA 

CONSTITUIDA MEDIANTE ENTREGA JURÍDICA, ES DECIR, POR MEDIO DE UN 

DEPOSITARIO, TIENE QUE RECAER ESTE ÚLTIMO CARÁCTER EN UN TERCERO, 

O SEA, UN SUJETO DISTINTO DE LAS PARTES QUE CONFIGURAN LA RELA 



157. 
CIÓN CREDITICIA, 

EN ESTOS TÉRMINOS LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SEÑALA: 

"LA SCJ DECIDIÓ QUE SI SE CONSTITUYE PRENDA A FAVOR DE UN 

BANCO, PERO LOS BIENES QUEDAN EN EL DOMINIO DEL DEUDOR 

PRENDARIO, QUIEN SIGUE HACIENDO USO DE ELLOS, SIN ESTAR 

PERFECTAMENTE SEPARADOS DE LOS DEMÁS BIENES DEL MISMO, AU!i 

QUE SE DIGA QUE QUEDAN EN PODER DEL DEPOSITARIO Y SE SEÑA

LE COMO LUGAR DE DEPÓSITO EL LOCAL QUE ES EL DOMICILIO DEL 

DEUDOR, TAL PRENDA NO PUEDE HACERSE VALER FRENTE A UN -

EXTRAÑO QUE EMBARGUE DICHOS BIENES, PUES DE ACUERDO CON EL 

A, 334 FRS. IV Y V LGTQC, ÚNICA LEY APLICABLE AL CASO, ES 

REQUISITO EN ESTA CLASE DE PRENDA EL QUE LOS BIENES QUE

DEN EN DEPÓSITO DEL TERCERO QUE LAS PARTES HAYAN DESIGNADO 

Y A DISPOSICIÓN DEL ACREEDOR, O EN TODO CASO, SI ESTÁN EN 

LOCALES DEL DEUDOR, QUE ESTÉN CERRADOS CON LLAVE, LAS LLA 

VES EN PODER DEL ACREEDOR Y LOS BIENES A SU DISPOSICIÓN 

CAD 475/56, BANCO COMERCIAL MEXICANO, S, A,, TERCERA SALA, 

BoLETIN DE INFORMACIÓN JUDICIAL, MÉXICO, 1956, p, 671), HEA 

DRICK CITA OTRA SENTENCIA, EN LA QUE SE DECIDIÓ QUE LA PRE!i 

DA COMERCIAL NO ADMITE LA ENTREGA JURIDICA y QUE EL ce NO 

ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE (ÜSCAR TORRES, SJF, QUINTA É

POCA, T. CXIIL p, 943) ," (154) 

(154) Diccionario Jurídico Mexicano, óp·.··cit., Tomo VII, p. 178. 



158. 
EN EFECTO, LA LEY DE TÍTULOS EN LA FRACCIÓN QUE NOS OCUPA EN FOR-

MA EXPRESA SEÑALA QUE LOS BIENES O TITULOS DEBERÁN QUEDAR EN PO

DER DE UN TERCERO, QUIEN PODRÁ FUNGIR COMO DEPOSITARIO, SIN EMBAR 

GO, CONVIENE DESTACAR LAS EXCEPCIONES A ESTE PRINCIPIO CONSIGNA

DAS EN LAS LEYES MERCANTILES. 

EL ARTÍCULO 329 DE LA LEY DE TITULOS PERMITE QUE EN EL CASO DE 

LOS CRÉDITOS REFACCIONARIOS Y DE HABILITACIÓN O AVIO EL CARGO DE 

LA DEPOSITARIA PUEDA QUEDAR EN FAVOR DEL PROPIO DEUDOR, 

POR SU PARTE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y 

CRÉDITO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE SU ARTICULO 53 DISPONE QUE CUAN

DO LA PRENDA SE CONSTITUYA POR MOTIVO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 

POR LOS BANCOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DURADE

RO, EL DEUDOR TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEPOSITARIO, Y DICHO CARGO NO 

SE LE PODRÁ REVOCAR EN TANTO ESTÉ CUMPLIENDO CON EL CONTRATO DE 

PRÉSTAMO OTORGADO, 

"ESTA OBLIGACIÓN DE RETENER Y CONSERVAR EL BIEN PIGNORADO, 

ES A CARGO DEL DEUDOR EN LOS CASOS DE PRENDA SIN DESPOSE

SIÓN, QUE PUEDE DARSE EN LOS CONTRATOS DE AVÍO O REFACCIO

NARIOS, Y EN LOS PRÉSTAMOS OTORGADOS POR INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO PARA LA COMPRA DE BIENES DE CONSUMO DURADERO (AA, 

329 y 330 LGTOC y A. 111 BIS LID'" (155) 

(155) Jos€ María Abascal Zamora, Diccionario Jurídico Mexicano, -

bp, cit., Tomo VII, p. 180. 
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EN MATERIA MERCANTIL, EL DEPÓSITO SE REGULA EN EL NUMERAL 332 DEL 

CóDIGO DE COMERCIO QUE A LA LETRA DICE: 

"SE ESTIMA MERCANTIL EL DEPÓSITO SI LAS COSAS DEPOSITADAS 

SON OBJETO DE COMERCIO, O SI SE HACE A CONSECUENCIA DE UNA 

OPERAC 1 ÓN MERCANTIL, " 

PARA LA RAMA QUE NOS OCUPA, EN VIRTUD DE QUE EL DEPÓSITO DERIVA 

COMO UN CONTRATO ACCIDENTAL A SU VEZ DE UN CONTRATO ACCESORIO DE 

GARANT ! A COMO ES LA PRENDA, EN ESTE CASO, EL DEPÓS 1 TO SERÁ EL CO!i 

TRATO ACCESORIO. 

EL DEPÓSITO ES UN CONTRATO CONSENSUAL, PRIIKIPAL PORQUE NO NECESl 

TA DE OTRO CONTRATO PARA EXISTIR PERO COMO CONTRATO DE GARANT!A 

ES ACCESORIO, NO ES UN CONTRATO NECESARIAMENTE ONEROSO Y SI EX!§. 

TE REMUNERACIÓN POR PARTE DEL DEPOSiTANTE, ES UN CONTRATO BILATE 

RAL, SI NO LA EXISTE ES UNILATERAL: POR ÚLTIMO EL DEPOSITARIO DE

BE CONSERVAR, RECIBIR Y RESTITUIR LA COSA MATERIA DEL DEPÓSITO, 

AUNQUE EL CÓDIGO CIVIL EN SU ARTfCULO 2515 PERMITE QUE EL DEPÓ-

5 no FUED,; RECAER SOBRE B 1 ENES MUEBLES o INMUEBLES' EL ÚN I ca QUE 

COBRA INTERÉS PARA NOSOTROS ES EL PRIMERO, TODA VEZ QUE LA PREN

DA SIEMPRE RECAE SOBRE BIENES MUEBLES, 

PoR SUPUESTO QUE LA PRENDA Y EL DEPÓSITO DE GARANT!A TIENEN DIFE

RENCIAS DE FONDO Y DE GRADO QUE NO PERMITEN CONFUNDIR DOS CON

TRATOS TOTALMENTE DIFERENTES: 
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"DEPÓSITO DE GARANT!A. SON AQUELLOS DEPÓSITOS QUE SE CELE:_ 

BRAN EN BENEFICIO DEL DEPOSITARIO Y NO DEL DEPOSITANTE Y EN 

LOS QUE NO EXISTE LA OBLIGACIÓN DE AQUÉL DE DEVOLVER LOS 

BIENES, PORQUE ESTÁN DESTINADOS A SER OBJETO DE UN CON

TRATO O ACTO TRANSLATIVO DE DOMINlO EN FAVOR DEL DEPOSITA

RIO, A MENOS QUE SE DEVUELVA LA OBLIGACIÓN QUE DIÓ ORI

GEN AL DEPÓSITO V, GR, CUANDO EL PROMITENTE VENDEDOR ENTR~ 

GA LA COSA QUE SERÁ OBJETO DE LA COMPRAVENTA QUE SE OBLI -

GA A CELEBRAR, AL BENEFICIARIO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLI

MIENTO DE SU OBLIGACIÓN DE CELEBRAR EL CONTRATO, TAMBIÉN 

RECIBEN EL NOMBRE DE DEPÓSITO DE GARANT!A AQUELLOS QUE SE 

CELEBRAN PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN 

Y QUE DAN DERECHO AL ACREEDOR, EN CASO DE !NCUMPL!MIENTO 

DEL DEUDOR, A SER PAGADO CON El VALOR DE ESOS B!ENES. E~ 

TE CONTRATO TÉCNICAMENTE NO ES UN DEPÓSITO, SINO UNA PREN

DA," (156) 

lA OBLIGACIÓN ESENCIAL DEL DEPOSITAR!O CONSISTE EN LA CUSTODIA DE 

LOS BIENES ENTREGADOS, QUE SI FUERE EL CASO DE TfTULOS DE CRÉDITO, 

DEBERÁN EJERCITAR LAS ACC!ONES QUE LE SON INHERENTES A LOS MISMOS 

EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 338 DE LA LEY GENERAL DE T!TULOS Y ÜPERA 

CIONES DE CRÉDITO. 

EL DEPOSITARIO NO GOZA DE DERECHOS REALES SOBRE LAS COSAS ENTREGA 

(156) Miguel Zamoro y Valencia. Contratos Civiles. Editorial Po

rrúa, S.A.; Za. edición: México, 1985, pp. 180 y 181. 



161. 
DAS BAJO SU CUSTODIA AÚN Y CUANDO NO SE LE HUBIERE HECHO PAGO DE -

LOS GASTOS QUE HUBIERE EROGADO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA COSA CQ 

MO LO SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 2533 Y 2534 DEL CÓDIGO CIVIL, 

POR EL MAL USO O NEGLIGENCIA QUE EL DEPOSITARIO HAGA DE LOS OBJE 

TOS ENTREGADOS PARA SU GUARDA SE LE PODRÁN FINCAR' LAS RESPONSABI

LIDADES CIVIL Y PENAL QUE LE SON INHERENTES CON ARREGLO A LA LEY 

Y POR LO MISMO NO ESTARÁ FACULTADO NI PARA USAR NI GOZAR DE DI

CHOS OBJETOS, 

"DESDE UN PUNTO DE VISTA NEGATIVO, EL DEPÓSITO NO ES UN CON 

TRATO TRASLATIVO DE DOMINIO NI TRASLATIVO DE USO O GOCE, LA 

LEY MEXICANA NO PREV~ EL SUPUESTO DE QUE EL DEPOSITANTE -

AUTORICE AL DEPOSITARIO A SERVIRSE DE LA COSA, Si EL DEPO

SITANTE CONCEDE TAL AUTORIZACIÓN, DEBEN DISTINGUIRSE DOS Sl 

TUACIONES: A) Que EL uso QUE SE CONCEDE AL DEPOSITARIO SEA 

MERAMENTE ACCIDENTAL O SECUNDARIO Y NO ALTERE LA OBLIGA 

CIÓN PRINCIPAL DE CUSTODIA, O QUE SEA EN BENEFICIO DEL DE 

POSITANTE, PARA CONSEGUIR UNA MEJOR CONSERVACIÓN DE LA CO

SA, COMO SERÍA EL CASO DE PEDIR EL USO MODERADO DE UN AUTO

MÓVIL PARA EVITAR QUE SE DESAFINE o DAÑE EL MOTOR, y B) Que 
SE CONCEDA ESE USO EN FORMA AMPLIA Y EN BENEFICIO DEL DE

POSITARIO, EN EL PRIMER SUPUESTO EL CONTRATO NO CAMBIA DE 

NATURALEZA Y SIGUE SIENDO DEPÓSITO, EN EL SEGUNDO, EL CON

TRATO NO SERÍA DEPÓSITO SINO COMODATO SI ES GRATUITO, O UN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS S 1 ES ONEROSO, 11 
( 15 7) 

(157) Miguel Angel Zamora y Valencia, op. cit., p. 181. 
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EN FORMA ORDINARIA LAS PARTES CONVENCIONAU~ENTE DETERMINAN CUAL 

SERÁ EL LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, PERO A FALTA DE ESTIPU 

LACIÓN EXPRESA SE INDICA LO SIGUIENTE : 

"EL CÓDIGO DE COMERCIO NO DISPONE NADA SOBRE EL LUGAR 

DE LA RESTITUCIÓN, PERO si EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL, QUE DICE QUE 'SI NO HUBIERE LUGAR DESIGNADO 

PARA LA ENTREGA DEL DEPÓSITO, LA DEVOLUCIÓN SE f/ARÁ -

EN EL LUGAR DONDE SE HALLA LA COSA DEPOSITADA. Los GA~ 
TOS DE ENTREGA SERÁN DE CUENTA DEL DEPOSITANTE ( ART, 

2527 ) , /1 (158) 

SE PERMITE QUE EL QUE CONSTITUYE EL DEPÓSITO NO SEA NECESARIA 

MENTE EL DUEÑO, 

"LA CONDICIÓN DE DUEÑO NO ES NECESARIA PARA HACER EL D~ 

PÓSITO, EL CRÉDITO DE RESTITUCIÓN NACE A FAVOR DEL DEPQ 

S!TANTE POR ESTA CUALIDAD, CON INDEPENDENCIA DE QUE SEA 

DUEÑO O NO LO SEA." (159) 

DESDE LUEGO, EL TERCERO DEPOSITARIO PUEDE SER UNA ORGANIZACIÓN All 

XILIAR DE CRÉDITO DENOMINADA .4LMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO, LA CUAL 

(158) Joaquín Rodríguez Rodríguez, op. cit., Tomo II, p. -
49. 

(159) Ibid.' p. 48. 



163. 
DEBE CONTAR CON LA CONCESlÓN QUE AL EFECTO LE HAYA OTORGADO LA SE_ 

CRETARfA DE HACIENDA Y [RÉDITO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LO ORDEN~ 

DO POR EL ARTfCULO So. DE LA LEY GENERAL DE ÜRGANlZACIONES Y P.CTJ. 

VIDADES AUXILIARES DEL [RÉDITO, 

lAs ACTIVIDADES ATRIBUIDAS A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 

SE ESTABLECEN EN EL ARTICULO 11 DE LA LEY MENCIONADA, CUYO PRIMER 

PÁRRAFO SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: 

"Los ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO TENDRÁN POR OBJETO EL 

ALMACENAMIENTO, GUARDA O CONSERVACIÓN DE BIENES O MERCAN

CfAS Y LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE DEPÓSITO Y BONOS 

DE PRENDA. TAMBIÉN PODRÁN REALIZAR LA TRANSFORMACIÓN DE -

LAS MERCANC!AS DEPOSITADAS A Fltl DE AUMEIHAR EL VALOR DE 

ÉSTAS, SIN VARIAR ESENCIALMENTE SU NATURALEZA, SóLO LOS 

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO ESTARÁN FACULTADOS PARA E~ 

PEDIR CERTIFICADOS DE DEPÓSITO Y BONOS DE PRENDA.,,,,,,," 

Los BIENES ENCARGADOS PARA su CUSTODIA PUEDEN SER INDIVIDUALIZA

DOS O FUNGIBLES: 

"EL OBJETO DEL CONTRATO 

TODIA DE BIENES MUEBLES 

MENTE DESlGNADOS, DURANTE 

LAS QUE EL ALMACENISTA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

ES PERMITIR LA GUARDA Y CUS

lNDIVlDUALIZADOS, O GENÉRICA

UN PLAZO ESPECf FICO, CONTRA 

ENTREGARÁ AL DEPOSITANTE UN -

Y EN SU CASO UN BONO DE PREN-

DA, PARA QUE PUEDA DISPONER COMERCIALMENTE DE LA MER-



CANCÍA DEPOSITADA .. " .... ,".,,.," (160) 
164. 

EL HECHO DE QUE EN EL CASO DE QUE LOS B 1 ENES FUNG 1 BLES SE PERMI -

TA LA SUSTITUCIÓN POR OTROS DE IGUAL CALIDAD Y CANTIDAD LO MENC!Q 

NA EL MAESTRO CERVANTES AHUMADA: 

"ESTO SE ENTIENDE, PORQUE TRATÁNDOSE DE UN DEPÓS !TO COLEC

T l VO, SERIA MATERIALMENTE IMPOSIBLE, SI LOS BIENES HAN S.l_ 

DO REVUELTOS, ·DETERMINAR A QUÉ DEPOSITANTE DEBE ATRIBUIRSE 

LA PÉRDIDA O DESCOMPOSICIÓN, 

EN LA PRÁCTICA, EL DEPÓSITO GENÉRICO HA TENIDO POCA APLICA 

C!ÓN," (161) 

Es NUESTRO PARECER QUE EN MATERIA DE DEPÓSITO MERCANTIL, AUNQUE 

SE TRATE DE DEPÓSITO IRREGULAR, LOS BIENES O MERCANCfAS DEPOSITA

DAS NO SE TRANSMITEN EN PROPIEDAD DEL DEPOSITARIO, AÚN Y EN EL CASO 

DE QUE ESTÉ FACULTADO PARA ENTREGAR OTROS DE LA MISMA ESPECIE, CA 

LIDAD Y CANTIDAD, 

"EN REALIDAD, NO HAY TRASLADO DE LA PROPIEDAD DE LAS MER

CANC(AS AL ALMACÉN, NI DERECHO DE ÉSTE A DISPONER DE TA

LES BIENES, YA QUE ESTARÁ OBLIGADO EL ALMACÉN A 'CONSERVAR 

UNA EXISTENCIA IGUAL, EN CALIDAD Y CANTIDAD, A LA QUE HU

Bl ERE SIDO MATERIA DEL DEPÓSITO' (ART. 283); Y SU DERECHO 

(160) L. Carlos Dávalos Hejfa. Títulos Contratos de Crédito uic 
bras. Editorial Harla, S. . e . . o ecc1on e extos -
Jur1dicos Universitarios): México, 1983, p. 462. 

(161) Op. cit., p. 239. 
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DE DISPOSICIÓN SÓLO DEBERÁ ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE 

CADA DEPOSITANTE O TITULAR DE CERTIFICADO DE DEPÓSITO PO

DRÁ RETIRAR MERCANC f A NO INDIVIDUAL! ZADA ANTES DEL RET !RO, 

SE TRATA DE UN DEPÓSITO COLECTIVO, Y LA PROPIEDAD DE LAS 

MERCANCfAS DEPOSITADAS NO SE TRANSMITE AL LMACÉN, POR TA.t! 

TO, ES UN DEPÓSITO REGULAR," (162) 

EL DOCTOR MIGUEL AGOSTA ROMERO t1ANIFIESTA EL PLAZO SOBRE EL CUAL 

PODRfA ESTABLECERSE EL CONTRATO DE DEPÓSITO A TRAVÉS DE UN ALMA

CÉN GENERAL: 

'"SERÁ ESTABLECIDO LIBREMENTE ENTRE LOS ALMACENES Y EL DE

POSITANTE', SEGÚN EL ARTÍCULO 286 DE LA LEY GENERAL DE Tf

TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 

POR REGLA GENERAL NO EXCEDE DE SE 1 S MESES, COlffORME AL USO 

MERCANTIL EN NUESTRO PA[S, A EXCEPCIÓN DEL DEPÓSITO FIS

CAL CUYO TÉRMINO NO PUEDE EXCEDER DEL QUE SEílALE LA SECR~ 

TARfA DE HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO. o DEL PLAZO DE DOS 

Aílos. CUANDO NO HAYA TÉRMINO ESPECIALMENTE SEílALADo."(163) 

SIN EMBARGO, EL TENEDOR DEL T[TULO DE CRÉDITO QUE AMPARE LAS MER

CANCfAS (CERTIFICADO DE DEPÓSITO O BONO DE PRENDA), PODRÁ ANTES 

DEL VENCIMIENTO DEL CONTRATO DE DEPÓSITO REQUERIR LA ENTREGA DE 

(162) RaGl Cervantes Ahumada, op. cit., p. 239. 

(163) Miguel Acosta Romero. Derecho Bancario. (Panorama del Siste· 
ma Financiero Mexicano). Editorial Parrfia, S. A.; 3a. edi
ci6n: México, 1986, pp. 573 y 574. 
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LAS MERCANCfAS RELATIVAS, 

"EL DEPÓSITO SERÁ POR EL PLAZO QUE SE PACTE, PERO DENTRO 

DEL PLAZO, EL ALMAC~N DEBERÁ DEVOLVER LAS MERCANCfAS EN EL 

MOMENTO DE SER REQUERIDO POR EL DEPOSITANTE O POR EL TENE

DOR DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO, SI TAL TfTULO SE HA EXPE

DIDO, EL PLAZO ES, CONSECUENTEMENTE, A FAVOR DEL DEPOSl 

TANTE Y NO DEL ALMACÉN DEPOSITARIO, (164) 

EL DOCTOR MIGUEL AcosTA ROMERO MENCIONA LO QUE SE CONOCE COMO BODg 

GA HABILITADA: 

"EL ARTfCULO 16 SEflALA LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER LO QUE 

SE CONOCE COMO BODEGA HABILITADA, PUEDE SER QUE LOS ALMA

CENES NO TENGAN LA CAPACIDAD NECESARIA PARA HACER FRENTE 

A MOVIMIENTOS CfCLICOS DE ALMACENAMIENTO EN RELACIÓN A LA 

PRODUCCIÓN O COSECHA QUE SON TRANSITORIOS, Y A TRAV~S DE 

LA BODEGA HAB 1 Ll TADA HACER FRENTE A ESAS NECESIDADES," ( 165) 

AL MOMENTO DE QUE LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO DEBAN RESTI

TUIR LOS BIENES ENTREGADOS PARA SU CUSTODIA, DEBERÁN CERCIORARSE 

DE QUE SE HAN CUBIERTO LOS CR~DITOS FISCALES RESPECTIVOS DE TALES 

MERCANCfAS, 

"RESTITUIR LOS MISMOS BIENES O MERCANCfAS DEPOSITADOS, EN 

(164) RaGl Cervantes Ahumada, op. cit., pp. 238 y 239. 
(165) Op. cit., p. 572. 



167. 
EL ESTADO EN QUE LOS HAYA RECIBIDO, CUANDO SE TRATE DE BI:l;_ 

NES INDIVIDUALIZADOS, 

RESTITUIR BIENES DE LA MISMA ESPECIE, CALIDAD Y TIPO, O EN 

SU DEFECTO LOS CONSERVE EN CONDICIONES QUE ASEGUREN SU AU

TENTICIDAD, CUANDO SE DEPOSITEN BIENES GENÉRICAMENTE DE

SIGNADOS. 

RESPONDERÁ DE LA CONSERVACIÓN APARENTE DE LOS DAílOS QUE SE 

DERIVEN POR SU CULPA, RESPECTO DE LOS BIENES INDIVIDUALIZA

DOS Y POR LOS RIESGOS INHERENTES A LAS MERCANCÍAS O EFEC

TOS MATERIA DEL DEPÓSITO, CUANDO ÉSTOS SEAN GENÉRICAMENTE 

DESIGNADOS. 

EN EL CASO DE MERCANC[AS GENÉRICAMENTE DESIGNADAS, ESTÁN -

OBLIGADOS A TOMAR SEGURO CONTRA INCENDIO POR SU VALOR CQ 

RRIENTE EN EL MERCADO EN LA FECHA DE LA CONSTITUCIÓN DEL 

DEPÓSITO, 

No PODRÁN ENTREGAR LA MERCADERÍA DEPOSITADA SINO MEDIANTE LA 

COMPROBACIÓN LEGAL DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS O DERECHOS 

RESPECTIVOS, O DE LA CONFORMIDAD DE LAS AUTORIDADES FISGA 

LES CORRESPONDIENTES: SERÁN RESPONSABLES ANTE EL FISCO, 

HASTA DONDE ALCANCE EN SU CASO, EL PRODUCTO DE LA VENTA DE 

LAS MERCANCÍAS O BIENES DEPOSITADOS {ARTS, 40, Y 285, 

LGTOCl." (166) 

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO SON 

RESPONSABLES SOLIDARIOS FRENTE AL FISCO RESPECTO DE LOS DERECHOS 

(166) L. Carlos Dlvalos Mejia, op. cit., pp. 462 y 463. 



168. 
DE IMPORTACIÓN Y DEMÁS CARGAS TRIBUTARIAS QUE LE SEAN ATR!BUl 

BLES, AS i LO SEl~ALA EL ART ! CULO 285 DE LA LEY DE T ! TULOS Y ÜPERA 

CIONES DE (R~D!TO, EL CUAL ESTABLECE: 

"CUANDO LOS ALMACENES REC l BAN MERCANCf AS O Bl ENES SUJETOS 

AL PAGO DE DERECHOS DE IMPORTACIÓN, NO CONSENTIRÁN EN EL 

RETIRO DEL DEPÓSITO SlNO MEDIANTE LA COMPROBACIÓN LEGAL 

DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS O DERECHOS RESPECTIVOS, O DE LA 

CONFORMIDAD DE LAS AUTOR lDADES F 1 SCALES CORRESPOND l ENTES, 

Y SERÁN RESPONSABLES PARA CON EL FISCO, HASTA DONDE ALCAli 

CE EN SU CASO, EL PRODUCTO DE LA VENTA DE LAS MERCANCfAS O 

BIENES DEPOSITADOS, POR EL PAGO DE TODOS LOS DERECHOS, IM

PUESTOS, MULTAS. RECARGOS O GRAVÁMENES FISCALES EN QUE HU

BIEREN INCURRIDO LOS DUEÑOS O CONSIGNATARIOS, HASTA LA FE

CHA DEL DEPÓSITO DE LAS MERCANC!AS O BIENES EN LOS ALMACE

NES." 

los ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO SÓLO PODRÁN RETENER LAS MER

CANCfAS ENTREGADAS PARA SU GUARDA, EN LOS CASOS ENUMERADOS EN EL 

ARTICULO 287 DE LA LEY DE T!TULOS, QUE A LA LETRA EXPRESA: 

"los BIENES o MERCANC!AS OBJETO DEL DEPÓSITO EN LOS ALMACE

NES. Y EL PRODUCTO DE SU VENTA O EL VALOR DE LA INDEMNIZA 

ClÓN EN CASO DE SINIESTRO, NO PODRÁN SER REIVINDICADOS, 

EMBARGADOS NI SUJETOS A CUALQUIER OTRO VINCULO, CUANDO SE 

HAYAN EXPEDIDO A SU RESPECTO CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, oa 
SERVÁNDOSE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 20, 



169, 
SóLO PODRÁN SER RETENIDOS LOS B 1 ENES O MERCANC f AS DEPOSITA-

DOS EN LOS ALMACENES Y RESPECTO A LOS CUALES SE HAYAN EXPE

DIDO CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, POR ORDEN JUDICIAL DICTADA 

EN LOS CASOS DE QUIEBRA, DE SUCESIÓN Y DE ROBO, EXTRAVÍO, -

DESTRUCCIÓN TOTAL, MUTILACIÓN O GRAVE DETERIORO DEL CERTIFl 

CADO O DEL BONO CORRESPONDIENTE, PODRÁN SER· RETENIDOS POR 

ORDEN JUDICIAL, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES, RELA

TIVAS, LOS BIENES O MERCANCfAS DEPOSITADOS, EL PRODUCTO DE 

SU VENTA, EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN CASO DE SINIESTRO, 

O EL IMPORTE DE LOS FONDOS QUE TENGA EL ALMACÉN A DISPOSI

CIÓN DEL TENEDOR DEL BONO O CERTIFICADO, EN CASO DE SUCESIÓN 

O QUIEBRA DEL TENEDOR DEL CERTIFICADO O DEL BONO, RESPECTIVA 

MENTE, QUE TENGA DERECHO, CONFORME A ESTA LEY, A LA ENTREGA 

DE LAS MERCANCÍAS O DE LOS FONDOS, IGUALMENTE PODRÁ HACERSE 

ESTA RETENCIÓN EN LOS CASOS DE EXTRAVÍO, ROBO, DESTRUCCIÓN 

TOTAL, MUTILACIÓN O GRAVE DETERIORO DEL CERTIFICADO, O DEL -

BONO, CONFORME A LOS ARTfCULOS 45, FRACCIÓN ! ! , Y 65," 

LA LEY DE T!TULOS SÓLO OBLIGA A LOS ALMACENES GENERALES A TOMAR 

SEGURO SOBRE LOS BIENES DEPOSITADOS CUANDO SE TRATA DE BIENES 

FUNGIBLES, PERO NO AS! DE BIENES INDIVIDUALIZADOS, 

"Los ALMACENES NO ESTARÁN OBLIGADOS A TOMAR SEGURO QUE AMPA 

RE LOS BIENES DEPOSITADOS EN DEPÓSITO INDIVIDUAL; (ART, -

284 A CONTRARIO SENSU) PERO ES COSTUMBRE YA ESTABLECIDA 

QUE DICHO SEGURO SE TOME," (167) 

(167) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., p. 238. 



170. 
v. Los COMENTARIOS VERT!DOS CON ANTELACIÓN, EN su MAYOR PARTE LE 

SON APLICABLES A LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 334 DE LA LEY DE Tl
TULOS QUE TEXTUALMENTE SEÑALA: 

"EN MATERIA DE COMERCIO, LA PRENDA SE CONSTITUYE: ...... V, 

POR EL DEPÓSITO DE LOS BIENES, A DISPOSICIÓN DEL ACREEDOR, 

EN LOCALES CUYAS LLAVES QUEDEN EN PODER DE ÉSTE, AUN CUA~ 

DO TALES LOCALES SEAN DE LA PROPIEDAD O SE ENCUENTREN DEN

TRO DEL ESTABLECIMIENTO DEL DEUDOR;" 

lA FRACCIÓN V NO OTORGA PRECISAMENTE LA CUSTODIA DE LOS BIENES AL 

TERCERO DEPOSITARIO, SINO QUE PONE A DISPOSICIÓN DEL ACREEDOR PRE~ 

DARIO DICHOS BIENES POR LA ENTREGA DE LAS LLAVES QUE SE LE HACEN, 

ASI COMO LA LIBRE DISPOSICIÓN QUE DEBE TENER DE ÉSTOS, Es DECIR, 

DEBEMOS ENTENDER QUE EN ESTE CASO SE LE DÁ AL ACREEDOR LA POSE

SIÓN DE LOS BIENES POR LO QUE PUEDE ATRIBUIRSELE A ESTA FRACCIÓN 

QUE LA PRENDA SE CONSTITUYE MEDIANTE LA ENTREGA REAL, 

"EN ESTE CASO, SE DA, EN REALIDAD, POSESIÓN AL ACREE

DOR DE LOS LOCALES DONDE LOS BIENES OBJETO DE LA -

PRENDA ESTÁN DEPOSITADOS, EL DEUDOR TENDRÁ LA OBLIGACIÓN 

DE CUIDAR LA INTEGRIDAD DE DICHOS LOCALES, SI ESTÁN DEN

TRO DE SU ESTABLECIMIENTO," (168) 

POR VIRTUD DE QUE EL ACREEDOR SE CONVIERTE EN DEPOSITARIO DE LOS 

(168) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., p. 285. 



171. 
BIENES SE HACE PRECISO CONTAR CON EL RESGUARDO DE LOS MISMOS, CON 

FUNDAMENTO EN EL MENCIONADO ARTICULO 337 DE LA LEY DE TITULOS, 

"EL ÚNICO CASO NO CITADO EXPRESAMENTE ES EL DE LA FRACCIÓN 

IV DEL ARTICULO 334 QUE SE REFIERE A LA CONSTITUCIÓN DE LA 

PRENDA MEDIANTE ENTREGA A UN TERCERO DE TITULOS AL PORTADOR 

O DE BIENES, PERO SI SE EXIGE EL RECIBO EN EL CASO DE LA -

FRACCIÓN V QUE ESTABLECE UN SUPUESTO ABSOLUTAMENTE IGUAL," 

(169) 

LA FRACCIÓN COMENTADA NO REÚNE LOS REQUISITOS NECESARIOS DE SEGU

RIDAD QUE LE DEBEN CORRESPONDER AL ACREEDOR PRENDARIO, PUESTO -

QUE AUNQUE DEBE TENER LIBRE ACCESO AL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN 

LOS BIENES Y VERDADERA DISPONIBILIDAD SOBRE ÉSTOS, ES EVIDENTE 

QUE LAS LLAVES PUEDEN ESTAR DUPLICADAS O SE PUEDEN FORZAR LAS C~ 

RRADURAS, RAZÓN POR LA CUAL, JOSÉ MARIA ABASCAL ZAMORA HACE UNA 

CRITICA AL RESPECTO; 

''TAMBIÉN MERECE COMENTARSE, Y CRITICARSE, LA PRENDA POR EL 

DEPÓSITO DE LOS BIENES, A DISPOSICIÓN DEL ACREEDOR, EN LO

CALES CUYAS LLAVES QUEDEN EN PODER DE ÉSTE, AUN CUANDO TA 

LES LOCALES SEAN DE LA PROPIEDAD O SE ENCUENTREN DENTRO 

DEL ESTABLECIMIENTO DEL DEUDOR, ESTA SOLUCIÓN, QUE CONSA

GRA LA LGTQC (A, 334 FR. IV), ES CÓMODA: PERO PELIGROSA, 

LA ENTREGA DE LAS LLAVES ESTÁ LEJOS DE CONSTITUIR UNA FOR

MA OSTENSIBLE DE PUBLICIDAD, QUE HAGA SABER A TERCEROS LA 

(169) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Tomo II, op. cit., p. 264. 



172. 
EXISTENCIA DE LA PRENDA, Es UNA DESPOSESIÓN OCULTA; QUE SE 

REALIZA EN PRIVADO, SE PRESTA A SIMULACIONES, DIFfCILMENTE 

COMPROBABLES, PARA FAVORECER A UN ACREEDOR EN PERJUICIO DE 

OTROS, No SE EXIGE DOCUMENTO ESCRITO NI ANOTACIÓN EL EL RE. 

GISTRO PÚBLICO, DE LAS LLAVES PUEDE HABER DUPLICADOS; O 

FORZAR LAS CERRADURAS, HAY QUIEN RECOMIENDA (HEADRICK) QUE 

SE HAGAN PARA EMERGENCIAS, TALES COMO INCENDIOS; A CONDI

CIÓN DE QUE 'EL DEUDOR NO ENTRE CON MUCHA FRECUENCIA', POR 

EL LADO DEL ACREEDOR TAMBIÉN HABRÁ ALGÚN INCONVENIENTE: NO 

ES FÁCIL QUE ACEPTE EL RIESGO DE UNAS MERCANCfAS DEPOSITA

DAS EN UN ALMAC1'N QUE NO TIENE BAJO SU VIGILANCIA," (170) 

VI. LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 334 DE LA LEY DE TíTULOS DISPONE: 

"EN MATERIA DE COMERCIO, LA PRENDA SE CONSTITUYE,,,,, 

VI. PoR LA ENTREGA O ENDOSO DEL TÍTULO REPRESENTATIVO DE -

LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO, O POR LA EMISIÓN O EL ENDQ 

SO DEL BONO DE PRENDA RELATIVO," 

COMO HEMOS NOTADO, ES FACTIBLE CONSTITUIR EL GRAVAMEN REAL PRENDA

RIO SOBRE TfTULOS DE CRÉDITO, ENCONTRÁNDOSE INCLUIDOS DENTRO DE 

ÉSTOS, EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y 

EL BONO DE PRENDA DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCU

LOS 19 Y 20 DE LA LEY DE TfTULOS, 

(170) William Cecil Headrick, autor citado por Josl Maria Abascal 
Zamora, Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo VII, op. 
cit.' p. 177. 



173. 
ESTOS TfTULOS DE CRÉDITO SON REPRESENTATIVOS DE MERCANCfAS y NO 

DE DERECHOS DE CRÉDITO, LO CUAL NO IMPLICA QUE NO TENGAN EL CARÁ~ 

TER MENCIONADO, 

A CONTINUACIÓN SE DEFINE EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO: 

"EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO ES UN TfTULOVALOR EXPEDIDO -

POR UN ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO QUE CERTIFICA LA RECE~ 

CIÓN DE LAS MERCANCIAS QUE EN tL SE MENCIONAN, Y ME!)IP.NTE 

EL CUAL EL TENEDOR LEGITIMO TIENE EL DOMINIO Y LA DISPOSI

CIÓN DE LAS MISMAS, /1 (171) 

EL CARÁCTER DE TITULO DE CRÉDITO DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO LO 

AFIRMA EL MAESTRO RoDRIGUEZ RODRIGUEZ EN LOS PÁRRAFOS SIGUIENTES: 

"EL TENEDOR DEL DOCUMENTO QUEDA LEGITIMADO CON ARREGLO A 

LAS NORMAS PROPIAS DE LOS T(TULOSVALORES,, ,,,,, EL CONT~ 

NIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS DEL TITULAR Y DEL EMISOR 

DEL TITULO SE AJUSTAN AL TEXTO LITERAL DEL MISMO,,,,,,,, LA 

TRANSMISIÓN DEL DOCUMENTO CREA A FAVOR DEL ADQUIRENTE UN D~ 

RECHO AUTÓNOMO,,,,, EL CARÁCTER DE T(TULOVALOR DEL CERTi 

FICADO DE DEPÓSITO QUEDA EXPRESAMENTE AFIRMADO POR EL AR 

TfCULO 229 PÁRRAFO TERCERO QUE, AL NEGAR EL CARÁCTER DE Ti 

TULOS DE CRÉDITO A LOS CERTIFICADOS, RECIBOS Y CONSTANCIAS 

EXPEDIDOS POR ALMACENES DE DEPÓSITO NO AUTORIZADOS, A CON-

(171) Joaquín Rodríguez Rodríguez, op. cit., Tomo I, p. 400. 



174. 
TRARIO SENSU, ESTÁ RECONOCIDO.ESTE CARÁCTER A LOS DOCUMEN-

TOS EXPEDIDOS POR ALMACENES DEBIDAMENTE AUTORIZADOS. 

Los ARTICULOS 19 y 20 DE LA LEY DE TfTULOS y ÜPERAC!ONES DE 

CRÉDITO RECONOCEN TAMBIÉN DE MODO CATEGÓRICO El CARÁCTER -

DE TÍTULOSVALORES A LOS Tf TULOS REPRESENTATIVOS DE MERCAN

Cf AS, 11 (172) 

EN EFECTO, LOS TfTULOS DE CRÉDITO REPRESENTATIVOS DE MERCANCfAs. PQ. 

SIBILITAN LA TRANSMISIÓN O EL GRAVAMEN PRENDARIO MEDIANTE LOS ME

CANISMOS REGULADOS POR LA LEY PARA PIGNORAR LOS TfTULOS DE CRÉDl 

TO DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN QUE SE COMENTA, SIN NECESIDAD 

DE DESPLAZAR LAS SEÑALADAS MERCANCfAS, 

"DE ESTE MODO, LAS MERCANCÍAS O BIENES PUEDEN TRANSMITIRSE 

POR EL DUEÑO, MEDIANTE EL ENDOSO DEL CERTIFICADO, SIN NE

CESIDAD DE QUE TALES MERCANCfAS SE MUEVAN DEL ALMACÉN EN 

QUE SE ENCUENTRAN y, A SU VEZ, EL ACREEDOR PRENDARIO PUEDE 

CEDER SU CRÉDITO PRENDARIO SIN DESPLAZAMIENTO MATERIAL DE 

LAS MERCANCfAS, MEDIANTE LA TRANSMISIÓN DEL BONO DE PRENDA, 

Y SIN TENER QUE PREOCUPARSE DE LA PERSONA QUE EN MOMENTO 

DETERMINADO PUEDE SER EL DUEÑO ACTUAL DE LAS MERCANCÍAS 

QUE ÉL TIENE EN PRENDA," {173) 

EL MAESTRO JOAQUIN RoDR!GUEZ RoDRfGUEZ DEFINE LOS TÍTULOS REPRE

SENTATIVOS DE MERCANCIAS EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

(17 2) Op. cit., Torr<> I, p. 400, 
(173) !bid., p. 404. 



175. 
"UNA DEFINICIÓN SEMEJANTE ES LA QUE PUEDE CONSTRUIRSE EN -

EL DERECHO MEXICANO POR LA COMBINACIÓN DE LOS ART!CULOS 5, 
19 Y 20 DE LA LEY DE T! TULOS Y ÜPERAC 1 ONES DE CRÉD !TO, A 

LA VISTA DE LOS CUALES PODEMOS DECIR QUE LLAMAMOS T!TULOS 

REPRESENTATIVOS DE MERCANC!AS A AQUELLOS TfTULOSVALORES POR 

LOS CUALES UNA PERSONA ACREDITA. LA RECEPC róN DE c 1 ERTAS 

MERCANCÍAS O BIENES Y SE COMPROMETE A DEVOLVERLAS, AL TENE 

DOR LEGITIMO, PORQUE SU TENENCIA O TRANSMISIÓN PRODUCEN 

LOS MISMOS EFECTOS QUE LA TENENCIA O TRANSMISIÓN DE AQU~ 

LLOS," (174) 

Los NUMERALES 231 y 232 DE LA LEY DE T!TULOS ESTIPULAN CUALES SON 

LOS REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y EL 

BONO DE PRENDA: POR SU PARTE EL ARTICULO 168 DE LA LEY DE NAVEGA

CIÓN Y COMERCIO MARITIMOS ENUMERA LOS REQUISITOS QUE DEBE CONTE

NER EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE: EN RESUMEN SON: 

POR LO QUE TOCA AL CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y BONO DE PRENDA SUS -

REQU 1 S !TOS SON: LA MENC 1 ÓN DE SER "CERTI F 1 CADO DE DEPÓS 1 TO" O 11 BQ. 

NO DE PRENDA"; DESIGNACIÓN Y FIRMA DEL ALMACÉN: LUGAR DEL DEPÓ

SITO Y FECHA DE EXPEDICIÓN: NÚMERO DE ORDEN, QUE SERA IGUAL PARA 

EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y PARA EL BONO O BONOS DE PRENDA RELA

TIVOS, Y SERA EN NÚMERO PROGRESIVO CUANDO SE EXPIDAN VARIOS EN 

RELACIÓN CON UN SÓLO CERTIFICADO: MENCIÓN DE SER DEPÓSITO GENÉRI

CO O 1ND1 V !DUAL: ESPEC 1F1CAC1 ÓN DE LAS MERCANC f AS EXPRESANDO SU 

(174) Op. cit., Tomo J, p. 398. 



176. 
NATURALEZA, CALIDAD Y CANTIDAD: EL PLAZO DEL DEPÓSITO, EL NOMBRE -

DEL DEPOSITANTE Y LA EXPRESIÓN DE LA LIBERACIÓN O LA SUJECIÓN DE 

LAS RESPONSAS 1 LI DADES F 1 SCALES; AS f COMO LA REFERENCIA DEL SEGURO, 

S 1 FUERE EL CASO Y; LA MENC 1 ÓN DE LAS TARIFAS DEL ALMACÉN, O EN SU 

CASO, EL SEÑALAMIENTO DE QUE NO EXISTEN DICHAS CARGAS, 

EN RELACIÓN AL BONO DE PRENDA ADEMÁS DE LOS REQUISITOS ANTES EX

PRESADOS SE DEBERÁ INDICAR EL NOMBRE DEL TOMADOR DEL BONO; EL IM 

PORTE DEL CRÉDITO QUE EL BONO GARANTIZA; EL INTERÉS PACTADO, LA 

FECHA DE VENCIMIENTO; LA FIRMA DEL TENEDOR QUE NEGOCIE EL BONO 

POR PRIMERA VEZ Y LA MENCIÓN DEL ALMACÉN O DE LA INSTITUCIÓN DE 

CRÉDITO QUE INTERVENGA EN LA PRIMERA NEGOCIACIÓN DEL BONO, DE HA

BERSE HECHO LA ANOTACIÓN RESPECTIVA EN EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 

RESPECTO DEL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE LOS REQUISITOS QUE DEBE CON

TENER SON: NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA DEL TRANSPORTADOR; NOMBRE Y 

DOMICILIO DEL CARGADOR; NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA A CUYA OR 

DEN SE EXPIDA EL CONOCIMIENTO O LA INDICACIÓN DE SER AL PORTADOR; 

NÚMERO DE ORDEN DEL CONOCIMIENTO: ESPECrFrCACIÓN DE LOS BIENES QUE 

DEBERÁN TRANSPORTARSE, INDICANDO SU NATURALEZA, CALIDAD Y DEMÁS 

CIRCUNSTANCIAS QUE SIRVAN PARA SU IDEfHIFICACIÓN; LOS FLETES Y 

GASTOS DE TRANSPORTACIÓN, ASf COMO LAS TARIFAS APLICABLES Y LA IN

DICACIÓN DE HABER SIDO COBRADOS O POR COBRARSE LOS FLETES, LA MEN 

CIÓN DE LOS PUERTOS DE SALIDA Y DESTINO; NOMBRE Y MATRÍCULA DEL 

BUQUE TRANSPORTADOR, SI ES POR NAVE DESIGNADA: LAS BASES PARA DE

TERMINAR LA INDEMNIZACIÓN QUE EN EL CASO DE PÉRDIDA O AVERf A DEBE

RÁ CUBRIR EL TRANSPORTADOR, 



177. 
TANTO EL TITULAR DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO, BONO DE PRENDA Y CQ 

NOCIMIENTO DE EMBARQUE TENDRÁ PLENO DOMINIO DE LAS MERCANCIAS Af1 

PARADAS POR ESTOS DOCUMENTOS SEGÚN EL ARTICULO 239 DE LA LEY DE 

TITULOS Y 70 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARITIMOS, 

EL DOCTOR RAÚL CERVANTES AHUMADA CONFIRMA EL CARÁCTER CAMBIARIO -

DEL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE REPUTÁNDOLO COMO UN TITULO DE CRÉDl. 

TO: 

"LA DOCTR 1 NA DOM 1 NANTE ADM JTE, , , , , , , QUE EL CONOCIMIENTO DE 

EMBARQUE DEL TRANSPORTE MARÍTIMO ES UN TITULO DE CRÉDITO, 

PERTENECIENTE A LA CATEGORfA DE LOS TITULOS REPRESENTATI

VOS DE MERCANCIAS, 11 (175) 

POR SUPUESTO, EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE ES SUSCEPTIBLE DE GRA

VARSE EN PRENDA, MEDIANTE EL ENDOSO RELATIVO: 

"EL NEGOCIANTE QUE PRECISA ANTICIPO DE FONDOS PUEDE OBTE

NER, MEDIANTE EL ENDOSO DE LOS CONOCIMIENTOS QUE LE SON El:l 

TREGADOS, EL CRÉDITO DE LA BANCA QUE, A CAMil 1 O, ADOU 1 ERE 

UN DERECHO DE GARANT[A SOBRE LAS MERCANCfAS," (176) 

A DIFERENCIA DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y DEL BONO EN PRENDA, EL 

(175) El autor pide se confronte con los siguientes autores: Anto
nio Brunetti, Vivante y Giuseppc Donadio, op. cit., p. 153. 

(176) Francisco Fariña. Derecho Comercial Maritimo. Bosch, Casa Edi 
torial; 2f.'!, Pci.ición: Barcelona, España, 1956, Tomo II, p.329-:-



178. 
CONOCIMIENTO DE EMBARQUE PUEDE EXPEDIRSE NOMINATIVO, A LA ORDEN O 

AL PORTADOR, 

"EL CONOCIMIENTO PUEDE EMITIRSE AL PORTADOR, A LA ORDEN O 

A NOMBRE DE PERSONA DETERMINADA,,,,, EN AMBOS CASOS AQUEL 

A QUIEN SE TRANSFIERE EL CONOCIMIENTO ADQUIERE TODOS LOS 

DERECHOS DEL CEDENTE O ENDOSANTE SOBRE LAS MERCANCIAS, SI 

SE TRATA DE UN CONOCIMIENTO NOMINATIVO, LAS MERCANCIAS SQ 

LAMENTE PUEDEN SER EMBARCADAS A LA PERSONA QUE RESULTE SER 

LA DESIGNADA, Su TRANSMISIÓN REQUIERE LAS FORMALIDADES DE 

CESIÓN QUE DETERMINAN LAS LEYES CIVILES, NOTIFICANDO AL CA 

PITÁN: POR ESTAS COMPLICACIONES APENAS SE USA ESTA FORMA, 

EL MÁS FRECUENTE,,,,, ES EL EXTENDllJO A LA ORDEN, Gf<Al:IAS 

A LA CLÁUSULA A LA ORDEN O AL PORTADOR, EL CONOCIMIENTO ES 

UN PODEROSO INSTRUMENTO DE CRÉDITO .. .,," (177) 

COMO LO PREVÉ EL ARTICULO 169 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO 

MARITIMOS NO ES PRECISO QUE LA MERCANC!A HAYA SIDO EMBARCADA PARA 

QUE LA EMPRESA TRANSPORTADORA EXPIDA EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 

REPRESENTATIVO DE ELLA, EL CUAL,ADEMÁS,DEBERÁ CONTENER LA INDICA

CIÓN DE "RECIBIDO PARA EMBARQUE", EL LUGAR DEL DEPÓS !TO Y EL PLA 

ZO FIJADO PARA EL EMBARQUE, 

Lo ANTERIOR,OBEDECE A LA NECESIDAD DE DARLE AGILIDAD A LAS OPERA

CIONES EN ESTA MATERIA LO QUE HA HECHO POSIBLE QUE A TRAVÉS DE DQ 

(177) Francisco Fariña, op. cit., p. 329. 



179. 
CUMENTOS CAMB!ARIOS, PUEDA ESTABLECERSE ESTE TIPO DE DOCUMENTOS -

SIN NECESIDAD DE QUE LAS MERCANCIAS ESTÉN EMBARCADAS; POR ELLO, 

COMO DICE EL PROFESOR CERVANTES AHUMADA, YA NO ES PRECISO QUE SE 

CUENTE NEC.ESARIAMENTE CON EL CONOCIMIENTO EMBARCADO SINO POR EL 

CONTRARIO, AL RECIBIR LAS MERCANC!AS LA EMPRESA QUE LAS TRANSPOR 

TA EMITE EL TITULO DE CRÉDITO, CON LA ANOTACIÓN DE HABER SIDO DI

CHAS MERCANCIAS "RECIBIDAS PARA EMBARQUE": 

"EL CONOCIMIENTO 'RECIBIDO PARA EMBARQUE',- YA INDICAMOS 

QUE EL CóDIGO DE COMERCIO EXIGIA, PARA LA EXPEDICIÓN DEL 

CONOCIMIENTO, QUE YA LAS MERCANCfAS ESTtN EMBARCADAS. A ES. 

TE TITULO SE LE LLAMA, POR ELLO, CONOCIMIENTO 'EMBARCADO'; 

PERO LAS NECESIDADES DE LA PRÁCTICA, CON LA NECESIDAD DE 

OBTENER CON PRONTITUD LOS DOCUMENTOS PARA SU NEGOCIACIÓN; 

LA ENTREGA DE LAS MERCANC!AS PREVIAMENTE A LA LLEGADA DE 

LOS BARCOS; EL ESTABLECIMIENTO DE LAS GRANDES LINEAS DE 

NAVEGACIÓN: LA INTERCAMBIABILIDAD DE LOS BARCOS (LO MISMO 

DA QUE LA MERCANCfA VAYA EN UNO U OTRO BARCO DE UNA LINEA 

ESTABLECIDA): EL TRANSPORTE MIXTO, ETC,, HICIERON QUE SE 

VINIERA ESTABLECIENDO LA PRÁCTICA DE QUE LOS CARGADORES EN 

TREGARAN A LA EMPRESA TRANSPORTADORA SUS MERCANCIAS, AN

TES DE LA LLEGADA A PUERTO DEL BUQUE EN QUE SERIAN TRANS

PORTADAS, Y QUE PARA LOS TRANSPORTES MIXTOS SE EXTENDIERA 

UN SOLO CONOCIMIENTO (EL LLAMADO CONOCIMIENTO DIRECTO), AL 

RECIBIR LAS MERCANCIAS, LA EMPRESA TRANSPORTADORA EXPIDE 

EL CONOCIMIENTO, CON LA· ANOTACIÓN DE HABER SIDO LAS MER

CANCfAS 'RECIBIDAS PARA EMBARQUE', ESTE TIPO DE CONOCI-



180, 

MIENTO NACE CON MOTIVO DE LAS GRANDES EXPORTACIONES DE AL 

GODÓN NORTEAMER 1 CANO, 

TRAS LARGAS PERIPECIAS EN LA JURISPRUDENCIA, EL CONOCIMIEN 

TO 'REC 1B1 DO PARA EMBARQUE' SE AFIANZA EN LA PRÁCTICA Y 

ES ADMITIDO (DESPUÉS DE HABER SIDO PROHIBIDO EN ALGUNOS 

PAÍSES) POR DIVERSAS LEGISLACIONES,n (178) 

CUANDO EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO SE EXPIDA SIN QUE EXISTA LA PO

SIBILIDAD DE QUE SEA NEGOCIABLE, NO SERÁ POSIBLE EN CONSECUEN

CIA, LA EXPEDICIÓN DEL BONO DE PRENDA: Y POR LO MISMO NO SE PO

DRÁN GRAVAR EN PRENDA LAS MERCANCÍAS AMPARADAS CON DICHO TÍTULO 

DE CRÉDITO CON FUNDAMENTO EN EL PRIMER PÁRP.AFO DEL ARTICULO 230 

DE LA LEY DE T!TULOS, 

EL HECHO DE QUE LAS MERCANCÍAS HAYAN SIDO PIGNORADAS MEDIANTE LA 

EMISIÓN O NEGOCIACIÓN DEL BONO DE PRENDA NO IMPLICA QUE EL CERTL 

FI CADO DE DEPÓS 1 TO PUEDA ENAJENARSE LIBREMENTE, AUNQUE POR SU PU E~ 

TO, SOBRE DICHAS MERCANCfAS RECAIGA EL GRAVAMEN PIGNORATICIO QUE 

NOS OCUPA: 

(178) En relación al primer pftrrafo el autor pide se co11fronte con 
W. R. Bisschop; y en relación con el segundo, se basn en los 
siguientes documentos: Thc Carriage of Goods by Sea Act, pro 
mulgnda en 1924 en Inglaterra; (v6ase en Scrutton on ChaF 
ter-Parties, Londres, 1948, p. 439 y ss.); la Act. No. 25 
de Nueva Zelandia, de 1922 y la Sea Carriagc of Goods Act, 
de 1940, del propio pais; Australia, 1924 (ver Yorston -
and Fortescue Australian Mcrcantilc Law, 1950, Sydney); 861 
gica, Ley de 1928; Francia, Ley de 1936~ Estados Unidos:-
1936 (ver Fariña Dc-rccho Comercial Marítimo, Tomo II, p. -
321. Madrid, 194S). Op. cit., p. 155. 



181. 
"EL CERTIFICADO DE D[PÓSITO NO SOLAMENTE ATRlBUYE EL DOMI-

NIO AL TITULAR LEGfTIMO DEL DOCUMENTO, SINO QUE LE ATRIBU

YE UN PLENO DERECHO DE DISPOSICIÓN SOBRE LAS MERCANCfAS, 

SIEMPRE QUE JUNTO CON EL CERTIFICADO TENGA EL BONO DE PRE~ 

DA, SI ASI NO FUERA, ESTO ES, SI SE HUBIESE TRANSMITIDO 

EL BONO DE PRENDA, S 1 EMPRE TI ENE EL TITULAR· DEL CERTI F 1 CADO 

DE DEPÓSITO UN DERECHO DE LIBRE TRANSMiSiÓN SOBRE LAS MER 

CANCfAS DEPOSiTADAS, MEDiANTE EL ENDOSO DEL CERTiFICADO DE 

DEPÓSITO, SI BiEN LAS MERCANCIAS LLEVAN SIEMPRE SOBRE Sf 

LA PRENDA QUE SE CONSTITUYÓ MEDIANTE LA EMISIÓN DEL BONO 

DE PRENDA CORRESPONDIENTE," (179) 

COMO TfTULOS DE CRÉDITO, LOS TfTULOS REPRESENTATiVOS DE MERCAN

cf AS TIENEN !NMERSAS LAS CARACTERfST!CAS DE INCORPORACiÓN, L!TE

RAL!DAD, LEGITiMACIÓN Y AUTONOMfA; ESTA ÚLTIMA CARACTERfSTICA SE 

REITERA EN EL PÁRRAFO SIGUiENTE: 

"YA EN LA PARTE DE DOCTRINA GENERAL OBSERVAMOS QUE EL TIT!J 

LO REPRESENTATIVO INCORPORA DOS TiPOS DE DERECHOS: A) EL 

DERECHO DE DISPOSiCIÓN SOBRE LAS MERCANCIAS AMPARADAS POR 

EL TITULO; Y B) EL DERECHO DE CRÉDITO PARA EXIGiR DEL O

BLIGADO LA ENTREGA DE LAS MERCANCIAS O EL VALOR DE LAS Mi~ 

MAS, EN LO QUE RESPECTA A LA FUNCIÓN REPRESENTAT!VA Y AL 

DERECHO DE Di SPOS iC iÓN SOBRE LAS MERCANC !AS, DEBE CONS !DE

RARSE QUE EL TITULO ES CONCRETO, PUESTO QUE YA HEMOS Dl 

(179) Joaquín Rodríguez Rodríguez, op. cíi., Tom6:r, pp. 401 y 402. 



182. 
CHO QUE LA EFICACIA DE LA FUNCIÓN REPRESENTATIVA DEPENDE NO 

SÓLO DEL DEPÓS JTO, SINO DE LA PERSISTENCIA DE LAS MERCAN-

C!AS EN PODER DEL SUSCRIPTOR DEL TITULO; PERO POR LO QUE 

HACE A LA FUNCIÓN MERAMENTE CREDITICIA, O SEA A LA INCORPQ. 

RACIÓN DEL DERECHO DE CRÉDITO CONTRA EL CREADOR DEL TfTU. 

LO, PARA EXIGIR LA ENTREGA DE LAS MERCANCÍAS O SU IMPOR

TE, EL TITULO DEBERÁ CONSIDERARSE ABSTRACTO, PORQUE AL TITU. 

LAR NO PODRÁ OPONÉRSELE COMO EXCEPCIÓN LA NULIDAD O INEXIS

TENCIA DEL DEPÓSITO, O LA INEXISTENCIA O DESTRUCCIÓN DE 

LAS MERCANCÍAS." (180) 

[N TODO CASO, CUANDO SE EXPIDA UN CERTl F 1 CADO DE DEPÓS JTO, CONJUN 

TAMENTE CON ÉL, DEBERÁN EXPEDIRSE EL O LOS BONOS DE PRENDA QUE 

CORRESPONDAN COMO LO PREVÉ EL ARTICULO 230 DE LA LEY DE TfTULOS, 

Los REQUISITOS PARA QUE PROCEDA LA NEGOCIACIÓN DEL BONO DE PRENDA 

SE PREVtN EN EL PRECEPTO 236 DE LA LEY DE T!TULOS. 

SOBRE EL PARTICULAR EL MAESTRO DÁVALOS MEJÍA EXPONE: 

"COMO CUALQUIER TITULO DE CRÉDITO, EL BONO DE PRENDA PUE

DE SER NEGOCIADO VARIAS VECES Y POR VARIAS PERSONAS; PERO 

EN TODO CASO, LA PRIMERA VEZ QUE SE NEGOCIE (DARLO COMO -

PRENDA DE UNA PRESTACIÓN), SE TENDRÁ QUE HACER CON LA llHEB. 

VENCIÓN DEL PROPIO AL~ACÉN EN QUE ESTÉ DEPOSITADA LA MER-

(180) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., pp. 158 y 159. 



183. 
CANCfA, O CON LA lliTERVENCIÓN DE UNA INSTITUCIÓN DE CREDITO. 

EN EL ACTO MISMO DE LA NEGOCIACIÓN, DEBERÁ LLENARSE EL MA

CHOTE DEL BONO QUE PARA ELLO EXPIDIÓ EL ALMACÉN GENERAL, 

CON LA LITERALIDAD MENCIONADA ANTERIORMENTE (ART, 232 LGT 

Q[); Y TALES DATOS DEBERÁN SER LLENADOS PRECISAMENTE POR 

EL TENEDOR DEL CERTIFICADO Y POR EL AU~ACÉN O LA INSTIT~ 

CIÓN EN SU CASO, QUIENES SERÁN RESPONSABLES POR LAS OMI

SIONES O INEXACTITUDES EN QUE INCURRAN. 

SI ES UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA QUE INTERVIENE EN LA 

PRIMERA NEGOCIACIÓN, DEBERÁ NOTIFICAR EL SUCESO, POR ES-

CR !TO, AL AU~ACÉN, 11 
( 1 8 1) 

EL TENEDOR DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA PODER RETIRAR LAS MER 

CANC!AS DEL ALMACÉN, DEBERÁ CUBRIR LOS DERECHOS CREDITICIOS QUE 

LE FAVORECEN AL TITULAR DEL BONO DE PRENDA, 

"Los BIENES AMPARADOS POR EL CERTIFICADO NO PODRÁN SER REJ_ 

VINDICADOS, EMBARGADOS NI SUJETOS A OTRO VINCULO: Y SÓLO 

PODRÁN SER RETENIDOS POR ORDEN JUDICIAL DICTADA EN CASOS 

DE QUIEBRA O DE SUCESIÓN, O BIEN EN CASO DE ROBO, EXTRA

Vfo, DESTRUCCIÓN TOTAL O MUTILACIÓN Y DETERIORO GRAVE DEL 

CERTIFICADO O BONO CORRESPONDIENTE CART. 287, LGTQC), 

EL TEilEDOR LEGITIMO DE UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO NO NEGQ. 

CIABLE PODRÁ DISPONER, TOTAu~ENTE O EN PARTES, DE LAS MER

CANCfAS O BIENES DEPOSITADOS, SI ÉSTOS PERMITEN CÓMODA DJ_ 

(181) Op. cit., p. 254. 



184, 
VISIÓN, MEDIANTE ÓRDENES DE ENTREGA A CARGO DEL ALMACÉN O 

MEDIANTE PAGO DE LAS OBLIGACIONES QUE TENGA CONTRAfDAS CON 

EL FISCO Y CON EL PROPIO ALMACÉN, 

EL QUE SEA TENEDOR DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO, PERO NO DE 

LOS BONOS, TIENE DOMINIO SOBRE .LAS MERCANCfAS DEPOSITADAS, 

PERO NO PODRÁ RETIRARLAS SINO MEDIANTE EL PAGO DE LAS O

BLIGACIONES QUE TENGA CONTRAfDAS CON EL FISCO Y LOS ALMA

CENES, AS! COMO DE LA CANTIDAD AMPARADA POR ÉL O LOS BQ 

NOS DE PRENDA RESPECTIVOS, 11 (182) 

EL MAESTRO RAÚL CERVANTES AHUMADA ESTIMA QUE EN LA PRÁCTICA EL BQ 

NO DE PRENDA NO CIRCULA CON INDEPENDENCIA DEL CERTIFICADO DE DEPÓ

SITO QUE LE DIÓ ORIGEN: 

"EN REALIDAD EL BONO HA TENIDO POCA APLICACIÓN PRÁCTICA, 

PORQUE LOS BANCOS, QUE SON QUIENES GENERALMENTE NEGOCIAN 

LOS CRÉDITOS PRENDARIOS SOBRE ESTOS TfTULOS, EXIGEN LA E~ 

TREGA DEL CERTIFICADO, Y EN ESTA FORMA HACEN NUGATORIA LA 

FUNCIÓN DEL BONO DE PRENDA," (183) 

EL ARTICULO 287 DE LA LEY DE TfTULOS SEílALA LAS CAUSAS POR LAS 

CUALES LOS ALMACENES GENERALES PUEDEN RETENER LAS MERCANCfAS EN 

CONTRA DE LOS TITULARES DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO y/o EL BONO 

DE PRENDA DEL CUAL HEMOS HECHO REFERENCIA EN LA FRACCIÓN !V DEL 

(182) Carlos Dávalos Mejía, op. cit., p. 251. 

(183) Op. cit., p. 162. 



185. 
INCISO C DE ESTE CAPITULO. 

VII. LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 334 DE LA LEY DE TITULOS ESTABLE 

CE: 

"EN MATERIA DE COMERCIO, LA PRENDA SE CONSTITUYE:,,,,,, 

VII. POR LA INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE CRÉDITO REFACCIO

NARIO O DE HABILITACIÓN O AVfo, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICU 

LO 326;" 

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN NUESTRO DE 

RECHO TIENE EFECTOS DECLARATIVOS, ES DECIR, DARLE PUBLICIDAD A 

TERCEROS DE LA EXISTENCIA O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES, O 

SEA, EL OBJETO DEL REGISTRO ES PUBLICITAR ACTOS JURÍDICOS O DE

RECHOS REALES QUE SON FIRMES ENTRE LOS INTERVINIENTES AUNQUE NO 

SE INSCRIBAN ÉSTOS, 

EN EL CASO DE LOS CRÉDITOS DE DESTINO FORZOSO, QUE SON EL DE HA

BI LITACIÓN O AVIO Y REFACCIONARIO, LA GARANTIA PRENDARIA NACE -

POR EFECTO DE LA INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN DE COMERCIO DEL REGIS. 

TRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD, COMO LO PREVÉ LA FRACCIÓN QUE SE CO

MENTA. 

EN ESTE TIPO DE CRÉDITOS SE CONSTITUYE LO QUE SE CONOCE COMO GA

RANTÍA NATURAL, YA QUE POR LA SOLA INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, LOS 

BIENES MUEBLES QUE SE ADQUIERAN CON EL IMPORTE DEL CRÉDITO QUE

DARÁN GARANTIZADOS CON GARANTIA PRENDARIA. 



186. 
l.A DENOMINACIÓN DE "GARANT[A NATURAL" CONSTITUYE UNA APORTACIÓN 

DEL DOCTOR RAúL CERVANTES AHUMADA, QUIEN SEÑALA: 

,;DECIMOS QUE SE TRATA DE UNA GARANT[A NATURAL (TÉRMINO QUE 

USA EL ANTEPROYECTO PARA EL CóDIGO DE COMERCIO) PORQUE LA 

GARANTIA QUEDA CONSTITUIDA SIMPLE, NATURAL Y AUTOMÁTICAMEN 

TE, POR EFECTO DEL CONTRATO, Y PORQUE SÓLO SE CONSTITUYE 

EN ESTE TIPO DE CRÉDITOS.,,.""",." (184) 

EL PROPIO MAESTRO CERVANTES AHUMADA RATIFICA LA NATURALEZA CONST1. 

TUTIVA DEL REGISTRO PúBLICO PARA LA GARANTIA PRENDARIA QUE SE 

CONSTITUYE MEDIANTE LA FRACCIÓN EN ESTUDIO, COMO LO EXPRESA ENSE

GUIDA: 

"l.As GARANTIAS NATURALES DE DICHOS CONTRATOS, COMO YA VI

MOS, SE CONSTITUYEN COMO CONSECUENCIA DEL CONTRATO MISMO; 

PERO COMO LOS BIENES QUEDAN EN PODER DEL PROPIO DEUDOR, E 

INCLUSO PUEDEN SER FUTUROS O PENDIENTES, LA LEY ATRIBUYE 

AL REGISTRO, EN ESTE CASO, EFECTOS CONSTITUTIVOS," (185) 

DECIMOS QUE ESTOS CRÉDITOS SON DE DESTINO FORZOSO EN VIRTUD DE 

QUE TANTO EN EL ARTICULO 321 COMO EN EL ARTICULO 323. CONSTRifiEN 

AL ACREDITADO A LA INVERSIÓN FORZOSA QUE PARA ESTOS CRÉDITOS A 

LA PRODUCCIÓN LA LEY DE TITULOS DETERMINA! A CONTINUACIÓN SE -

(184) Op. cit., p. 281. 

(185) Ibid,,p. 285. 



TRANSCRIBEN DICHOS ARTfCULOS: 
187. 

"ART, 321.- EN VIRTUD DEL CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITA

CIÓN O AVfO, EL ACREDITADO QUEDA OBLIGADO A INVERTIR EL 

IMPORTE DEL CRéPITO PRECISAMENTE EN LA ADQUISICIÓN DE MA

TERIAS PRIMAS Y MATERIALES, Y EN EL PAGO DE JORNALES, SA

LARIOS Y. GASTOS DIRECTOS DE EXPLOTACIÓN INDISPENSABLES PA 

RALOS FINES DE SU EMPRESA," 

"ART, 323.- EN VIRTUD DEL CONTRATO DE CRÉDITO REFACCIO

NARIO, EL ACREDIIAPO QUEDA OB! !GADO A INVERTIR El IMPORTE 

DEL CRÉDITO PRECISAMENTE EN LA ADQUISICIÓN DE APEROS, INS

TRUMENTOS, ÚTILES DE LABRANZA, ABONOS, GANADO O AN 1 MALES 

DE CRfA, EN LA REALIZACIÓN DE PLANTACIONES O CULTIVOS CÍ

CLICOS O PERMANENTES; EN LA APERTURA DE TIERRAS PARA EL 

CULTIVO, EN LA COMPRA O INSTALACIÓN DE MAQUINARIAS Y EN 

LA CONSTRUCCIÓN O REALIZACIÓN DE OBRAS MATERIALES NECESA

RIAS PARA EL FOMENTO DE LA EMPRESA DEL ACREDITADO, 

TAMBIÉN PODRÁ PACTARSE EN EL CONTRATO DE CRÉDITO REFACCIO

NARIO QUE PARTE DEL IMPORTE DEL CRÉDITO SE DESTINE A CUBRIR 

LAS RESPONSABILIDADES FISCALES QUE PESEN SOBRE LA EMPRESA 

DEL ACREDITADO O SOBRE LOS BIENES QUE ÉSTE USE CON MOTIVO 

DE LA MISMA, AL TIEMPO DE CELEBRARSE EL CONTRATO, Y QUE 

PARTE ASIMISMO DE ESE IMPORTE SE APLIQUE A PAGAR LOS ADEll 

DOS EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL ACREDITADO POR GASTOS DE -

EXPLOTACIÓN O POR LA COMPRA DE LOS BIENES MUEBLES O INMUE

BLES, O DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE ANTES SE MENCI~ 



188. 
NAN, SIEMPRE QUE LOS ACTOS U OPERACIONES DE QUE PROCEDAN TA 

LES ADEUDOS HAYAN TENIDO LUGAR DENTRO DEL AÑO ANTERIOR A 

LA FECHA DEL CONTRATO, 11 

EL MAESTRO JOAOUIN RoDR!GUEZ RoDRIGUEZ ENTIENDE POR CRÉDITO DE HA 

BILITACIÓN O AVÍO: 

"LA APERTURA DEL CRÉDITO EN LA QUE EL' IMPORTE DEL CRÉDITO 

CONCEDIDO TIENE QUE INVERTIRSE EN LA ADQUISICIÓN DE MATE

RIAS PRIMAS Y MATERIALES, Y EN EL PAGO DE LOS JORNALES, 

SALARIOS Y GASTOS DIRECTOS DE EXPLOTACIÓN INDISPENSABLES 

PARA LOS FINES DE LA EMPRESA (ART, 321 L. T!T. Y Qp, -

CR,), QUEDANDO GARANTIZADO CON LAS MATERIAS PRIMAS Y MATE

RIALES ADQUIRIDOS Y CON LOS FRUTOS, PRODUCTOS O ARTEFA~ 

TOS QUE SE OBTENGAN CON EL CRÉDITO, AUNQUE SEAN FUTUROS O 

PENDIENTES (ART, 322)," (186) 

LA OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIR CON LA INVERSIÓN DEL CRÉDITO NO SÓLO 

CORRE A CARGO DEL ACREDITADO SINO TAMBIÉN DEL ACREDITANTE, 

"IlEST 1 NO DEL CRÉD 1 TO, COMO SE DEDUCE DE SU PROP 1 A DEF ltH -

CIÓN, ES ESENCIAL QUE EL IMPORTE DEL CRÉDITO SE DE~ 

TINE REAL Y EFECTIVAMENTE A LOS FINES PREVISTOS EN 

EL CONTRATO. EL CONSEGUIR QUE LA INVERSIÓN TENGA ESE 

DESTINO CONSTITUYE NO SÓLO UN DERECHO, SINO UNA OBLl 

(186) Op. cit., Tomo II, p. 98. 



189. 
GAC!ÓN DEL ACRED!TANTE." (187) 

LA OBLIGATORIEDAD A QUE ALUDIMOS ANTERIORMENTE, SE REGULA EN EL 

ARTICULO 327 DE LA LEY DE T!TULOS QUE SEÑALA QUE EL ACREDITANTE 

ESTARÁ FACULTADO PARA QUE EN TODO TIEMPO PUEDA VIGILAR QUE EL IM

PORTE DEL CRÉDITO SE DESTINE A LOS FINES PRECISAMENTE PACTADOS, 

SIN EMBARGO, SI BAJO SU CONOCIMIENTO SE LE DIÓ OTRA INVERSIÓN AL 

IMPORTE DEL CRÉDITO, EL ACREEDOR PERDERÁ EL PRIVILEGIO DE LA GA

RANT(A NATURAL. 

"ART. 327.- QUIENES OTORGUEN CRÉDITOS DE REFACCIÓN O DE 

HABILITACIÓN O AVIO DEBERÁN CUIDAR DE QUE SU IMPORTE SE !~ 

VIERTA PRECISAMENTE EN LOS OBJETOS DETERMINADOS EN EL CON 

TRATO; SI SE PROBARE QUE SE LE DIO OTRA INVERSIÓN A SA

BIENDAS DEL ACREEDOR, POR SU NEGLIGENCIA ÉSTE PERDERÁ EL 

PRIVILEGIO A QUE SE REFIEREN LOS ART(CULOS 322 Y 324. 
EL ACREEDOR TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE DESIGNAR 

INTERVENTOR QUE CUIDE EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA 

CIONES DEL ACREDITADO. EL SUELDO Y LOS GASTOS DEL INTER

VENTOR SERÁN A CARGO DEL ACREEDOR, SALVO PACTO EN CONTRA

R! O, EL ACREDITADO ESTARÁ OBLIGADO A DAR AL INTERVENTOR 

LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA QUE ÉSTE CUMPLA SU FUNCIÓN, 

S! EL ACREDITADO EMPLEA LOS FONDOS QUE SE LE SUMINISTREN 

EN FINES DISTINTOS DE LOS PACTADOS, O NO ATIENDE SU NEGO

CIACIÓN CON LA DILIGENCIA DEBIDA, EL ACREEDOR PODRÁ RES-

(187) Op.cit., Tomo II., p. 98. 



190. 
CHIDIR EL CONTRATO, DAR POR VENCIDA ANTICIPADAMENTE LA OBLl_ 

GACIÓN Y EXIGIR EL REEMBOLSO DE LAS SUMAS QUE HAYA PROPOR 

CIONADO, CON SUS INTERESES. 

CUANDO EL ACREDITANTE HAYA ENDOSADO LOS PAGARÉS A QUE SE 

REFIERE EL ARTfCULO 325, CONSERVARÁ, SALVO PACTO EN CONTRA' 

RIO, LA OBLIGACIÓN DE VIGILAR LA INVERSIÓN QUE DEBA HACER 

EL ACREDITADO, ASÍ COMO LA DE CUIDAR Y CONSERVAR LAS GA

RANTÍAS CONCEDIDAS, TENIENDO PARA ESTOS FINES EL CARÁCTER 

DE MANDATARIO DE LOS TENEDORES DE LOS PAGARÉS EMITIDOS, EL 

ACREDITANTE PUEDE, CON EL MISMO CARÁCTER, RESCINDIR LA O

BLIGACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA PARTE FINAL DEL PÁRRAFO AN

TERIOR Y RECIBIR EL IMPORTE DE LOS PAGARÉS EMITIDOS, QUE 

SE DARÁN POR VENCIDOS ANTICIPADAMENTE, 11 

LA PRELACIÓN Y PREFERENCIA A QUE ANTES NOS HEMOS REFERIDO SE FU~ 

DAMENTA EN EL ARTICULO 328 DE LA LEY DE T!TULOS, QUE ESTABLECE: 

"Los CRÉDITOS DE HABILITACIÓN o AVfO, DEBIDAMENTE REGISTRA 

DOS, SE PAGARÁN CON PREFERENCIA A LOS REFACCIONARIOS, Y A~ 

BOS CON PREFERENCIA A LOS HIPOTECARIOS INSCRITOS CON POS

TERIORIDAD. CUANDO EL TRASPASO DE LA PROPIEDAD O NEGOCIA

CIÓN PARA cuyo FOMENTO SE HAYA OTORGADO EL PRÉSTAMO SEA 

HECHO SIN CONSENTIMIENTO PREVIO DEL ACREEDOR, DARÁ A ÉSTE 

DERECHO A RESCINDIR EL CONTRATO O DAR POR VENCIDA ANTICIPA 

DAMENTE LA OBLIGACIÓN Y A EXIGIR SU PAGO INMEDIATO, 

EL MAESTRO CERVANTES AHUMADA ESTABLECE LA DIFERENCIA ENTRE EL CRt 



191. 
DITO DE HABILITACIÓN O AV[O Y EL REFACC!ONARIO COMO SE MENCIONA A 

CONT! NUAC l ÓN: 

"PERO EN TANTO QUE EL AVIO SE APLICA DIRECTAMENTE AL PROCE 

SO INMEDIATO DE LA PRODUCCIÓN, A LA ACCIÓN INMINENTE DE -

PRODUCIR, LA REFACCIÓN SE APLICA EN UNA OPERACIÓN MÁS DE 

FONDO, EN PREPARAR A LA EMPRESA PARA EL FENÓMENO PRODUCTl 

vo." (188) 

PARA ACLARAR LO ANTERIOR, EL INSIGNE TRATADISTA PROPORCIONA LOS 

SIGUIENTES EJEMPLOS: 

"EL PROPIETARIO DE UN PREDIO AGR!COLA SOLICITA UN CRÉDITO 

PARA DESMONTE, CANALIZACIÓN Y PREPARACIÓN DE SU TIERRA PA 

RA EL CULTIVO. ESTE SERÁ UN CRÉDITO REFACC!ONAR!G, ÜNA VEZ 

DESMONTADA Y LISTA LA TIERRA, NECESITARÁ UN CRÉDITO DE A

VIO PARA REALIZAR LA SIEMBRA, EL DUEÑO DE UNA FÁBRICA DE 

ZAPATOS NECESITA ADQUIRIR MAQUINARIA E INSTALARLA; PARA 

ELLO REQUERIRÁ UN CRÉDITO REFACCIONARIO, PERO YA INSTALA

DA LA MAQUINARIA, TOMARÁ UN CRÉDITO DE AV{O PARA COMPRAR 

MATERIAS PRIMAS Y PAGAR JORNALES," (189) 

POR su PARTE JoAQU{N RODRIGUEZ RODRf GUEZ, RELACIONA LAS DIFEREN

CIAS DE DICHOS CRÉDITOS COMO SIGUE: 

(188) Op. cit., p. 282. 

(189) Loe. cit. 



192. 
"COMO PUEDE ADVERTIRSE, LOS CRÉDITOS REFACCIONARIOS SE DI-

FEREtlCIAtl DE LOS CRÉDITOS DE AV!O EN LA MAYOR PERMANENCIA 

DE LOS BIENES QUE DEBEN DE ADQUIRIRSE CON SU IMPORTE, EN 

LOS CRÉDITOS DE AV f O ESTOS MEO I OS DE PRODUCCIÓN SE CONSU

MEN O EMPLEAN EN UN SOLO CICLO DE PRODUCCIÓN, EN TANTO -

QUE EN LOS CRÉDITOS REFACCIONARIOS ESOS MEDIOS SON DE CA

RÁCTER PERMANENTE, O BIEN TIENEN UNA LARGA DURACIÓN QUE 

HACE POSIBLE SU EMPLEO DURANTE VARIOS CICLOS PRODUCTIVOS, 

AUNQUE CON INCORRECCIÓN, PODRIA SINTETIZARSE ESTA DIFEREN

CIA AFIRMANDO QUE LOS CRÉDITOS DE AVfO SIRVEN PARA LA A~ 

QUISICIÓN DE CAPITAL CIRCULANT.E Y LOS CRÉDITOS REFACC!ONA 

RIOS PARA LA DE CAPITAL FlJO," (190) 

COMO HEMOS ANALIZADO, EN FORMA GENERAL EN MATERIA DE PRENDA MER

CANTIL, LA DEPOSITARÍA DE LOS BIENES PIGNORADOS NO PUEDE RECAER 

EN EL PROPIO DEUDOR, EXCEPTO EN LOS DOS CASOS QUE SE CITAN ENSf 

GUIDA: 

A) EN LA PRENDA AUTOMÁTICA O GARANT(A NATURAL DERIVADA DEL 

OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AV!O Y REFA~ 

CIONARIO, EL ARTICULO 329 DE LA LEY DE T!TULOS PERMITE QUE 

LA PRENDA PUEDA QUEDAR EN PODER DEL PROPIO DEUDOR, QUIEN 

SE CONSIDERARÁ, PARA LOS FINES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

Y PENAL CORRESPONDIENTE, COMO DEPOSITARIO JUDICIAL DE LOS 

FRUTOS, PRODUCTOS, GANADOS, APEROS Y DEMÁS MUEBLES DADOS 

(190) Op. cit., Tono 11, p. 100. 



EN PRENDA, 
J.93. 

B) EN LA PRENDA QUE RECAE SOBRE LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

DE CONSUMO DURADERO MEO! ANTE CRÉDITOS OTORGADOS POR LAS SQ. 

CIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, COMO LO ESTABLECE EL ÚLTI

MO PÁRRAFO DEL ARTICULO 53 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SE& 

V l C 1 O PúBLI CO DE BANCA Y CRÉD 1 TO AL 1NO1 CAR·, QUE LA PRENDA 

QLIE SE OTORGUE CON MOTIVO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS POR LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE 

CONSUMO DURADERO, LA CUAL PODRÁ CONSTITUIRSE ENTREGANDO AL 

ACREEDOR LA FACTURA QUE ACREDITE LA PROPIEDAD SOBRE EL · 

BIEN MUEBLE COMPRADO, HACIENDO EN ELLA LA ANOTACIÓN RES

PECTIVA, EL BIEN QUEDARÁ EN PODER DEL DEUDOR CON EL CARÁ~ 

TER DE DEPOSITARIO, QUE NO PODRÁ REVOCÁRSELE EN TANTO ESTÉ 

CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO, 

EL l1c, JOSÉ MARIA ABASCAL ZAMORA CONSIDERA QUE EN EL CASO DEL -

CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AV{O NO SE CONSTITUYE LA GARANT!A PRE~ 

DARIA SINO ÚNICAMENTE UNA PRELACIÓN, DEBIDO A QUE LOS BIENES QUE 

SE ADQUIEREN CON EL IMPORTE DEL CRÉDITO SE DILUYEN AL SER PROCE

SADOS O TRANSFORMADOS EN PRODUCTO TERMINADO PARA SU VENTA, DE TAL 

SUERTE QUE LA GARANT!A PRENDARIA NO ES IDENTIFICABLE, 

"As f, SE REGULA CON EL NOMBRE DE PRENDA MERCANTIL, LA GA

RANT ! A QUE SE CONSTITUYE SOBRE LOS BIENES QUE SE ADQUI~ 

REN O PRODUCEN CON EL IMPORTE DEL PRÉSTAMO DE AV[O, PERO 

EL COMERCIANTE PUEDE ENAJENAR ESOS BIENES, No OBSTA A LO 

ANTERIOR EL TEXTO DE LOS AA, 329 Y 330 LGTQC, QUE NO PUE-



195. 
"EL ARTfCULO 2129, INC. 2, PROH[BE LA HIPOTECA DE LOS BIE-

NES FUTUROS: 'Los BIENES FUTUROS NO PUEDEN SER HIPOTECA

DOS,' LA NULIDAD DE LA HIPOTECA DE BIENES FUTUROS ES UNA 

NULIDAD ABSOLUT ¡\, COMO LA QUE AFECTA LA HIPOTECA DE COSA -

AJENA,,,,,,,,, ,SE EXPLICA, PRIMERAMENTE, POR EL HECHO DE -

QUE PARA HIPOTECAR, ES NECESARIO SER PROPIETARIO, POR LO 

MENOS PROPIETARIO CONDICIONAL. AHORA BIEN, POR HIPÓTESIS, 

EL CONSTITUYENTE NO TENDR!A NINGÚN DERECHO, tlI AÚN CONDI-

CIONAL, SOBRE EL BIEN HIPOTECADO, 

SE EXPLICA, IGUALMENTE, POR EL HECHO DE QUE LOS BIENES FU

TUROS SON, EN su MAYOR PARTE, BIENES PROVENIENTES DE sucg_ 

SIONES, Y SU HIPOTECA, EN ESTAS CONDICIONES, HUBIERA CON

TRAVENIDO LA PROHIBICIÓN DE LOS PACTOS SOBRE SUCESIONES Fil 

TURAS, 

SE EXPLICA, POR ÚLTIMO, POR EL DESEO DE GARANTIZAR AL DEU

DOR CONTRA S [ MISMO, IMPIDI f:NDOLE COMPROMETER, DE ANTEMANO, 

BIENES QUE AÚN NO HAN ENTRADO EN SU PATRIMONIO." (192) 

CONSIDERAMOS QUE EL ANTERIOR COMENTARIO LE ES PLENAMENTE APLICA

BLE A LA PRENDA, PUES, ADEMÁS, EN EL GRAVAMEN REAL QUE NOS OCUPA, 

ES REQUISITO DE CONSTITUCIÓN LA ENTREGA REAL O JURfDICA, LA CUAL 

ES F[SICAMENTE IMPOSIBLE SI EL DUEÑO DEL OBJETO NO LA DETENTA LE

GfTIMAMENTE, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA, 

(192) G. Marty, autor citado por Rafael Rojina Villegas, op. 

cit., pp. 431 y 432. 



196. 
PARA EL CASO ESPECIFICO DE LOS CRÉDITOS DE HABILITACIÓN O AVfO Y 

REFACCIONARIO, SE EXCEPTÚA LO DISPUESTO EN LOS PÁRRAFOS ANTERI~ 

RES, TODA VEZ QUE, LA GARANTf A NO NACE CON LA ENTREGA SINO CON 

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE COMERCIO DEL CONTRATO AL ATRI

BUIRLE LA LEY DE TITULOS EFECTOS CONSTITUTIVOS AL REGISTRO. 

VIII. LA FRACCIÓN VIII DEL ARTICULO 334 DE LA LEY DE TfTULOS DICE 

A LA LETRA: 

"EN MATERIA DE COMERCIO, LA PRENDA SE CONSTITUYE:,,,,,,, 

V! 1 l. POR EL CUMPLIM 1 ENTO DE LOS REQU 1 S !TOS QUE SEÑALA LA 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, SI SE TRATA DE 

CRÉDITOS EN LIBROS," 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y CRÉDITO PU

BLICADA EN EL DIARIO ÜF!CIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 14 DE ENERO 

DE 1985, EN SU ARTICULO 2o. TRANSITORIO DEROGÓ A LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, POR LO -

QUE LA LEY PRIMERAMENTE CITADA ES EL ORDENAMIENTO JURfDICO QUE RE. 

GULA LA ACTIVIDAD BANCARIA, 

LA MENCIONADA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y 

CRÉD !TO EN SU NUMERAL 54 ALUDE A LOS REQU 1 S !TOS ENUNC 1 ADOS POR LA 

FRACCIÓN VI!! DEL ARTÍCULO EN ESTUDIO, EL CUAL ES DEL TENOR LITE

RAL SIGUIENTE: 

"ART, 54.- CUANDO LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO RECIBAN EN 



197. 
PRENDA CRÉDITOS EN LIBROS, BASTARÁ QUE SE HAGA CONSTAR 

ASf, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 53 DE LA LEY, EN EL CON 

TRATO CORRESPONDIENTE, QUE LOS CRÉDITOS DADOS EN PRENDA SE 

HAYAN ESPECIFICADO EN LAS NOTAS O RELACIONES RESPECTIVAS, 

Y QUE ESAS RELACIONES HAYAN SIDO TRANSCRITAS POR LA INSTl. 

TUCIÓN ACREEDORA EN UN LIBRO ESPECIAL EN ASIENTOS SUCESI

VOS, EN ORDEN CRONOLÓGICO, EN EL QUE SE EXPRESARÁ EL D!A 

DE LA INSCRIPCIÓN, A PARTIR DE LA CUAL LA PRENDA SE ENTENDf 

RÁ CONSTITUIDA. 

EL DEUDOR SE CONSIDERARÁ COMO MANDATARIO DEL ACREEDOR PARA 

EL COBRO DE LOS CRÉDITOS, Y TENDRÁ LAS OBLIGACIONES Y RES

PONSABILIDADES CIVILES Y PENALES QUE AL MANDATARIO CORRES

PONDAN," 

POR DISPOSICIÓN LEGAL EL DESCUENTO DE CRÉDITOS EN LIBROS ES UNA 

OPERACIÓN RESERVADA EXCLUSIVAMENTE A LOS BANCOS, RAZÓN POR LA -

CUAL, SÓLO ÉSTOS PODRÁN RECIBIR EN PRENDA ESTOS DERECHOS DE CRÉ

DITO, AS! LO ESTABLECE EL ARTICULO 290 DE LA LEY DE T!TULOS QUE 

ESTABLECE: 

"SóLO LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PODRÁN CELEBRAR LAS OPf 

RACIONES A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO." 

LA OPERAC l ÓN DE DESCUENTO SE DESCR !BE A CONTl NUAC l ÓN: 

"Es UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN EL QUE EL ACREDl. 

TANTE PONE UNA SUMA DE DINERO A DISPOSICIÓN DEL ACREDITA 



198, 
DO A CAMBIO DE LA TRANSMISIÓN DE UN CRÉDITO DE VENCIMIENTO 

POSTERIOR, EL IMPORTE DEL CRÉDITO QUE CONCEDE El ACREDl

TANTE ES IGUAL A LA DEL CRÉDITO QUE ADQUIERE DISMINUIDO -

EN UNA CANTIDAD PROPORCIONAL Al TIEMPO QUE FALTA PARA QUE 

VENZA, BREVEMENTE, PUDIERA DECIRSE, CON ALGÚN DISTINGUIDO 

AUTOR, QUE ES LA ADQUISICIÓN Al CONTADO DE UN CRÉDITO A 

PLAZO," (193) 

POR SU PARTE EL DOCTOR RAÚL CERVANTES AHUf'.ADA DEFINE Al DESCUENTO 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"EN ESENCIA, LA OPERACIÓN DE DESCUENTO CONSISTE EN LA AD

QUISICIÓN, POR PARTE DEL DESCONTADOR, DE UN CRÉDITO A CAR

GO DE UN TERCERO, DE QUE ES TITULAR El DESCONTATAR!O, M'

DIANTE El PAGO Al CONTADO DEL IMPORTE DEL CRÉDITO, MENOS 

LA TASA DEL DESCUENTO," (194) 

Los CRÉDITOS A FAVOR DE LOS COMERCIANTES SUSCEPTIBLES DE DESCUENTO 

POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE (RtDITO PUEDEN O NO ESTAR Atl 

PARADOS POR TITULOS DE CRÉDITO, 

LA FRACCIÓN VIII EN ANÁLISIS, SE REFIERE A LA PRENDA CONSTITUIDA 

SOBRE CRÉDITOS DESCONTADOS QUE NO SE DOCUMENTARON EN TITULOS DE 

CRÉDITO, 

(193) Joaquín Rodrigue: Rodríguez, º1'· cit.,, Tomo ·ll, p. 90. 

(194) Op. cit:., p. 240. 



199. 
AL RESPECTO EL ART!CU

0

LO 288 DE LA LEY DE TITULOS POSIBILITA QUE 

LOS CRÉDITOS EN LOS LIBROS DE COMERCIANTES SE PODRÁN DESCONTAR 

AUNQUE NO ESTÉN DOCUMENTADOS EN TITULOS DE CRÉDITO, SIEMPRE QUE 

REUNAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

A) QuE LOS CRÉDITOS SEAN EXIGIBLES A TÉRMINO O Cotl PREVIO 

AVISO FIJOS, 

B) QuE EL DEUDOR HAYA RECONOCIDO POR ESCRITO LA EXISTENCIA 

DEL CRÉD !TO, 

c) QuE EL CONTRATO DE DESCUENTO SE HAGA CONSTAR EN PÓLIZA 

A LA QUE SE AGREGARÁN LAS NOTAS O RELACIONES QUE EXPRESEN 

LOS CRÉDITOS DESCONTADOS CON MENCIÓN DEL Noto\BRE Y DOM!Cl

L!O DE LOS DEUDORES, DEL IMPORTE DE LOS CRÉDITOS, DEL TIPO 

DE INTERÉS PACTADO Y DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE PA

GO, 

D) QuE EL DESCONTATAR!O ENTREGUE AL DESCONTADOR LETRAS GI

RADAS A LA ORDEN DE ÉSTE, A CARGO DE LOS DEUDORES, EN LOS 

TÉRMINOS CONTENIDOS PARA CADA CRÉDITO, EL DESCONTADOR NO 

QUEDARÁ OBLIGADO A LA PRESENTACIÓN DE ESAS LETRAS PARA SU 

ACEPTACIÓN O PAGO, Y SÓLO PODRA USARLAS EN CASO DE QUE EL 

DESCONTATAR!O LO FACULTE EXPRESAMENTE AL EFt:CTO, '{ tlO EN

TREGUE AL DESCONTADOR A SU VENCIMIENTO, EL IMPORTE DE LOS 

CRÉDITOS RESPECTIVOS, 

EL DOCTOR RAúL CERVANTES AHUMADA PROPONE QUE EL DESCUENTO EN FOR 

HA GENERAL, DOCUMENTADO O NO EN TITULOS DE CRÉDITO, SE DEFINA COMO 

LO ESTABLECE SU ANTEPROYECTO PARA CÓDIGO DE COMERCIO EN LA FORMA 
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SIGUIENTE: 

"(ART, 734), "EL DESCONTATARIO SE OBLIGA, POR EL DESCUEN

TO, A TRANSFERIR AL DESCONTADOR LA TITULARIDAD DE UN CRÉDL 

TO DE VENCIMIENTO FUTURO, Y ESTE ÚLTIMO SE OBLIGA A CU

BRIR AL PRIMERO EL IMPORTE DEL CRÉDITO, CON LA DEDUCCIÓN 

CONVENIDA, EL DESCONTATARIO RESPONDERÁ DEL PAGO, SI NO SE 

PACTA LO CONTRARIO," (195) 

PARA EL MAESTRO JOAQUfN RODR!GUEZ RoDR!GUEZ LA OPERACIÓN DE DES

CUENTO, ES SIEMPRE UNA APERTURA DE CRÉDITO: 

"SE TRATA DE UN AUTÉNTICO CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO, 

EL ACREDITANTE PONE A DISPOSICIÓN DEL ACREDITADO UNA SUMA 

DE DINERO Y ÉSTE CUMPLE LA OBLIGACIÓN DE RESTITUCIÓN, 

TRANSMITIENDO AL PRIMERO UN CRÉDITO CUYO VENCIMIENTO HA DE 

OCURRIR EN FECHA POSTERIOR A AQUELLA EN LA QUE EL ACREDL 

TANTE TIENE QUE PONER A DISPOSICIÓN DEL ACREDITADO LA SUMA 

IMPORTE DEL CRÉDITO." ( 196) 

CONSIDERAMOS QUE NO EN TODOS LOS CASOS CONSTITUYE UNA APERTURA DE 

CRÉDITO, YA QUE EN EL CASO DE DESCUENTO DE TfTULOS DE CRÉDITO, 

EL ENDOSANTE (DESCONTATARIO), PUEDE LIBERARSE DE LAS úBLIGACI~ 

NES QUE EMANEN DEL DOCUMENTO !llSERTANDO EN EL ENDOSO RELATIVO LA 

(195) Op. cit., p. 243. 

(196) Op. cit,, Toraa·11, p. 90. 



201. 
CLÁUSU.LA "SIN MI RESPONSABI Ll DAD" U OTRA EQUIVALENTE, 

0

POR OTRA PARTE, EN EL DESCUENTO DEL CRÉDITO EN LIBROS LA FUENTE -

DE RESTITUCIÓN DE LOS RECURSOS ENTREGADOS POR EL BANCO DESCONTA

DOR LO CONSTITUYEN LOS CRÉDITOS A FAVOR DEL DESCONTATARIO Y LAS 

LETRAS DE CAMBIO A QUE ALUDE LA FRACCIÓN IV DEL CITADO ARTICULO 

288, SON A CARGO DE LOS DEUDORES DEL DESCONTATARIO, EN ESTE CA

SO, EL DESCONTATARIO ES GIRADOR DEL TITULO DE CRÉDITO, MOTIVO POR 

EL CUAL, NO ES OBLIGADO PRINCIPAL EN EL DOCUMENTO, Y SÓLO LE ES 

EXIGIBLE EL PAGO DEL TITULO MEDIANTE LA VIA DE REGRESO, LA CUAL, 

PUEDE CADUCAR, EN PERJUICIO DEL BANCO DESCONTADOR, POR NO PROTES

TAR EL DOCUMENTO EN EL TIEMPO FIJADO POR LA LEY, 

Es DECIR, LA LEY NO PREVÉ EN FORMA EXPRESA, QUE LA OPERACIÓN DE -

DESCUENTO SEA UNA APERTURA DE CRÉDITO, E INCLUSO, NO LA INCLUYE 

EN ESOS APARTADOS, COMO ES EL CASO DEL MENCIONADO DESCUENTO DE 

CRÉDITOS EN LIBROS, 

AL RESPECTO, EL ARTICULO 289 DE LA LEY DE TITULOS ESTABLECE: 

"EL DESCONTATARIO SERÁ CONSIDERADO, PARA TODOS LOS EFECTOS 

DE LEY, COMO MANDATARIO DEL DESCONTADOR, EN CUANTO SE 

REFIERE AL COBRO DE LOS CRÉDITOS MATERIA DEL DESCUENTO," 

No CREEMOS QUE EXISTA IDENTIDAD O ANALOGIA ENTRE EL MANDATARIO A 

QUE SE REFIERE EL PRECEPTO ANTES RELACIONADO Y EL SUJETO PASIVO 

DE LA RELACIÓN CREDITICIA, QUIEN EN NINGÚN CASO PODRÁ LIBERARSE 



202. 
DE LAS OBLIGACIONES QUE LE SON PROPIAS SINO POR PAGO, 

EL ARTICULO 54 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE 

BANCA Y (RÉDITO ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA CONSTITUIR EL GRA

VAMEN PRENDARIO SOBRE LOS CRÉDITOS EN LIBROS, REITERA EN SU PARTE 

FINAL, QUE EL DESCONTATARIO SERÁ MANDATARIO RESPECTO DE ESTOS 

CRÉDITOS, 

No ES MATERIA DE NUESTRO TRABAJO ANALIZAR EL DESCUENTO CAMBIARIO 

DE TfTULOS DE CRÉDITO, SIN EMBARGO YA NOS HEMOS OCUPADO DE LA GA

RANTfA PRENDARIA QUE PUEDE RECAER SOBRE ESTOS DOCUMENTOS EN FRAC. 

CIONES ANTERIORES, ANALIZANDO LO QUE SE CONOCE COMO "ENDOSO EN 

GARANTfA DE TITULOS DE CRÉDITO", 



e A p I T u L o T E R c E R o 

LA PRENDA MERCANTIL COMO 

GARANTIA DEL CREDITO BANCARIO 



204. 
A> BREVE ANALISIS DE LA APERTURA DE CREDITO: 

EL OBJETO DE LAS GARANT(AS, SEAN ÉSTAS REALES O PERSONALES, ES A

SEGURAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO QUE LE 

SON PROPIAS AL DEUDOR. 

EN LA MEDIDA EN QUE SE CONSTITUYAN DEBIDAMENTE LAS GARANT!AS Y -

SEAN DE FÁCIL REALIZACIÓN, EN CASO NECESARIO, SE POSIBILITARÁ LA 

RECUPERABILIDAD PRONTA Y EXPEDITA DEL CRÉDITO CONCEDIDO POR EL 

ACREEDOR, 

LA PRENDA MERCANTIL SUELE SER EFICAZ EN LOS PRÉSTAMOS BANCARIOS, 

LOS CUALES SE DOCUMENTAN, EN GRAN PARTE, MEDIANTE LA FUNDAMENTAL A 

PERTURA DE CRÉDITO, 

Es DE IMPORTANCIA CAPITAL PARA LA BANCA CONTAR CON LA MENCIONADA 

APERTURA DE CRÉDITO, QUE ES UNO DE LOS MEDIOS PRINCIPALES PARA 

CAPTAR UT! LIDADES' EN RAZÓN DE LAS TASAS DE INTERÉS QUE REPRESEN

TAN LAS OPERACIONES ACTIVAS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, YA 

QUE COADYUVAN A LA RENTABILIDAD DE ESTAS INSTITUCIONES, 

EL ARTICULO 291 DE LA LEY DE TITULOS DEFINE LA APERTURA DE CRÉDI

TO, DE LA MANERA SIGUIENTE: 

"EN VIRTUD DE LA APERTURA DE CRÉDITO, EL ACREDITANTE SE O

BLIGA A PONER UNA SUMA DE DINERO A DISPOSICIÓN DEL ACREDI

TADO, O A CONTRAER POR CUENTA DE ÉSTE UNA OBLIGACIÓN, PARA 
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QUE EL MISMO HAGA USO DEL CRÉDITO CONCEDIDO EN LA FORMA Y 

EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDOS, QUEDANDO OBLIGADO 

EL ACREDITADO A RESTITUIR AL ACREDITANTE LAS SUMAS DE QUE 

DISPONGA, O A CUBRIRLO OPORTUNAMENTE POR EL IMPORTE DE LA 

OBLIGACIÓN QUE CONTRAJO, Y EN TODO CASO A PAGARLE LOS IN

TERESES, PRESTACIONES, GASTOS Y COMISIONES' QUE SE ESTIPU 

LEN," 

LA DEFINICIÓN DESCRITA POR LA LEY DE TfTULOS SE DIVIDE EN DOS SU

PUESTOS QUE CONTIENEN OBLIGACIONES A CARGO DEL ACREDITANTE, A SA

BER: 

A) LA QUE TIENE QUE PONER UNA SUMA DE DINERO A DISPOSICIÓN 

DEL ACREDITADO SEGÚN LOS TÉRMINOS PACTADOS, 

B) LA QUE COMPETE PARA CONTRAER POR CUENTA DEL ACREDITADO 

OBLIGACIONES, PARA QUE ÉSTE HAGA USO DEL CRÉDITO EN LA FOR 

MA ACORDADA, 

EN EL PRIMER SUPUESTO, LA INSTITUCIÓN ACREEDORA, EN TÉRMINOS GE

NERALES ENTREGA Ff SICAMENTE LOS RECURSOS AL ACREDITADO, PERO EN 

LAS MODALIDADES PARA LA ENTREGA DEL DINERO SE PUEDE ESTABLECER UN 

PLAZO CIERTO DE DISPOSICIÓN, O QUE LA TOMA DE RECURSOS SEA EN -

UNA SOLA DISPOSICIÓN, O EN VARIAS, SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS DEL A

CREDITADO, 

PoR LO QUE TOCA A LA SEGUNDA ?ARTE DE LA DEFINICIÓN, EL BANCO 

ACREDITANTE NO ENTREGA DINERO, SINO QUE OFRECE CUBRIR RESPONSABI-



206. 

LIDADES QUE ASUMA EL ACREDITADO, COMO OCURRE MEDIANTE EL USO DE LA 

TARJETA DE CRÉDITO BANCARIA, ES DECIR, SIN NECESIDAD DE ENTREGAR -

FfSICAMENTE LOS RECURSOS FINANCIEROS EL DEUDOR HACE USO DEL CRÉDI

TO, 

POR SUPUESTO, EN CUALQUIERA DE LOS CASOS EN QUE SE OBLIGUE EL A

CREDITADO, SERÁ A SU CARGO LA OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS RECUR 

SOS UTILIZADOS, COMPRENDIENDO CAPITAL, INTERESES, COMISIONES Y D~ 

MÁS CARGOS ADICIONALES QUE SE HAYAN CONVENIDO, 

EL MAESTRO GARRIGUES DEFINE A LA APERTURA DE CRÉDITO, DEL MODO 

SIGUIENTE: 

"AQUEL CONTRATO POR EL CUAL EL BANCO SE OBLIGA, DENTRO DE 

LOS LIMITES PACTADOS Y MEDIANTE UNA COMISIÓN QUE PERCIBE 

DEL CLIENTE, A PONER A DISPOSICIÓN DE ÉSTE, Y A MEDIDA DE 

SUS REQUERIMIENTOS, SUMAS DE DINERO O REALIZAR OTRAS PRES

TACIONES QUE LE PERMITAN OBTENERLO AL CLIENTE," (197) 

LA DEFINICIÓN ANTERIOR MENCIONA QUE UNA VEZ QUE EL ACREDITADO CU

BRA UNA COMISIÓN A FAVOR DEL BANCO, ÉSTE SE OBLIGA A PONER A SU 

DISPOSICIÓN UNA SUMA DE DINERO, 

AL RESPECTO CABE MENCIONAR QUE NO EN TODOS LOS CASOS LAS INSTITU

CIONES DE CRÉDITO COBRAN COMISIONES AL DEUDOR, SINO QUE DE ACUER 

(197) Joaquín Garrigues. Contratos Bancarios. Impreso por Gráficas 
Aguirre; Za. edici6n: Madrid, España, 1975, p. 183. 



207. 
DO A LA OPERACIÓN ESPECÍFICA Y AL CLIENTE RELATIVO, EL BANCO DECl 

DIRÁ SI ES O NO CONVENIENTE COBRAR TAL CARGO, ES DECIR, NO ES RE

QUISITO SINE QUA-NON EL ESTABLECIMIENTO DE ESTE GRAVAMEN, 

lo QUE SI ES ESENCIAL PARA LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO ES EL PACTO 

Y COBRO DE INTERESES, YA QUE MEDIANTE ESTAS SUMAS' QUE PERCIBE SE 

GENERAN RENDIMIENTOS Y UTILIDADES PARA LA INSTITUCIÓN ACREEDORA, 

EN LA SEGUNDA PARTE DE LA DEFINICIÓN SE ALUDE A "REALIZAR OTRAS 

PRESTACIONES" A CARGO DEL BANCO, CONSIDERAMOS AMBIGUO E IMPRECI

SO ESTE TÉRMINO, PUESTO QUE LA LEY ESTABLECE CLARAMENTE QUE EL 

ACREDITANTE CONTRAERÁ UNA OBLIGACIÓN A CARGO DEL CLIENTE MEDIANTE 

EL USO DE LA APERTURA DE CRÉDITO, QUE ES DISTINTO A REALIZAR OTRAS 

PRESTACIONES SIN ESPECIFICAR DE QUE TIPO, 

EL MAESTRO JOAQUIN RODRÍGUEZ DESCRIBE A LA APERTURA DE CRÉDITO, -

COMO SE CONSIGNA A CONTINUACIÓN: 

"LA APERTURA DE CRÉDITO ES UN CONTRATO MEDIANTE EL CUAL UNA 

PERSONA (EL ACREDITANTE, BANCO O PARTICULAR) SE OBLIGA CON 

OTRA (EL ACREDITADO) A PONER A SU DISPOSICIÓN UNA CANTIDAD 

DE DINERO DETERMINADA, O A EMPLEAR SU CRÉDITO EN BENEFICIO 

DE AQUÉL," (198) 

ENTENDEMOS QUE EL CITADO TRATADISTA MANIFIESTA QUE EL ACREDITADO 

(198) Op. cit., Tomo JI, p. 85. 



208. 
OBTIENE UN BENEFICIO AL SUSCRIBIR EL CONTRATO DE CRÉDITO CORRES-

POND J ENTE, SIN EMBARGO AUN Y CUANDO EL BANCO, EN FUNCIÓN DEL SER

VICIO PÚBLICO QUE ESTÁ OBLIGADO A OFRECER POR DISPOSICIÓN CONSTL 

TUCIONAL, A NUESTRO JUICIO TAMBIÉN LA INSTITUCIÓN ACREEDORA PERCL 

BE UN BENEFICIO, O DEBE DE PERCIBIRLO, YA QUE COMO EMPRESARIO· 

SIEMPRE DEBE OPERAR CON SALDOS A FAVOR A EFECTO DE OBTENER UTILL 

DADES, 

LA APERTURA DE CRÉDITO PUEDE SER SIMPLE O EN CUEN.TA CORRIENTE, 

EL CRÉDITO SIMPLE, ES LA FORMA GENERAL DE OTORGAR LOS FINANCIA 

MIENTOS , SIN NECESIDAD DE PRECISAR QUE EL CRÉDITO SE EJERCERÁ 

MEDIANTE ESTA MODALIDAD: 

"TODA APERTURA DE CRÉDITO SE SOBREEN.TIENDE QUE ES SIMPLE; 

PRECISA PACTO EXPRESO PARA QUE PUEDA SER EN CUENTA CO

RRIENTE." (199) 

SI NO SE ESTABLECIÓ PLAZO DE DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO, EL DEUDOR 

PODRÁ EJERCERLO INMEDIATAMENTE, COMO LO ESTABLECE EL ARTfCULO -

295 DE LA LEY DE T!TULOS: 

"SALVO CONVENIO EN CONTRARIO, EL ACREDITADO PUEDE DISPONER 

A LA VISTA DE LA SUMA OBJETO DEL CONTRATO," 

(199) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Op .. ci t'., Tomo ·.J.I, p. 89. 



209. 
EN EL MISMO SENTIDO OPINA EL TRATADISTA BAUCHE GARCIADIEGO, AL SE. 

ÑALAR! 

"SALVO CONVENIO EN CONTRARIO, EL ACREDITADO PUEDE DISPONER 

A LA VISTA, ES DECIR, DE INMEDIATO, DE LA SUMA OBJETO DEL 

CONTRATO, EN CUYO CASO ESTAREMOS FRENTE A UNA APERTURA DE 

CRÉDITO 1 SIMPLE'," (200) 

CUANDO NO SE ESTABLECE EL LIMITE DEL CRÉDITO, EL ARTICULO 293 DE -

LA LEY DE TITULOS PREVÉ LA MECÁNICA A SEGUIR: 

"SI EN EL CONTRATO NO SE SEÑALA UN LIMITE A LAS DISPOSICIQ. 

NES DEL ACREDITADO, Y TAMPOCO ES POSIBLE DETERMINAR EL I~ 

PORTE DEL CRÉDITO POR EL OBJETO A QUE SE DESTINA, O DE AL

GÚN OTRO MODO, CONVENIDO POR LAS PARTES, SE ENTENDERÁ QUE 

EL ACREDITANTE ESTÁ FACULTADO PARA FIJAR ESE LIMITE EN 

CUALQUIER TIEMPO," 

PoR OTRA PARTE, EL ARTICULO 294 DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS ESTA

BLECE LAS POSIBILIDADES DE RESTRINGIR EL IMPORTE DEL CRÉDITO Y/O 

EL PLAZO DE DISPOSICIÓN O DENUNCIAR EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE 

LAS PARTES INTERVINIENTES, DICHO ARTICULO ES DEL TENOR SIGUIENTE: 

"AUN CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA FIJADO EL IMPORTE DEL 

{200) Mario Bauche Garc!adiego. Operaciones Bancarias. Editorial 

Porrúa, S. A.; 4a. edici6n: México, 1981, p. 258. 
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CRÉDlTO Y EL PLAZO EN QUE TIENE DERECHO A HACER USO DE ÉL 

EL ACREDlTADO, PUEDEN LAS PARTES CONVENIR EN QUE CUALQUI~ 

RA O UNA SOLA DE ELLAS ESTARÁ FACULTADA PARA RESTRINGIR EL 

UNO O EL OTRO, O AMBOS A LA VEZ, O PARA DENUNCIAR EL CON

TRATO A PARTIR DE UNA FECHA DETERMINADA O EN CUALQUIER 

TIEMPO, MEDIANTE AVISO DADO A LA OTRA PARTE EN LA FORMA 

PREVISTA EN EL CONTRATO, O A FALTA DE ÉSTA, POR ANTE NOTA 

RIO O CORREDOR, Y EN SU DEFECTO, POR CONDUCTO DE LA PRIMERA 

AUTORIDAD POL{TICA DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA, SIENDO A

PLICABLES AL ACTO RESPECTIVO LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO 

DEL ARTICULO 143, 
CUANDO NO SE ESTIPULE TÉRMINO, SE ENTENDERÁ QUE CUALQUIERA 

DE LAS PARTES PUEDE DAR POR CONCLUIDO EL CONTRATO EN TODO 

TIEMPO, NOTIFICÁNDOLO AS! A LA OTRA COMO QUEDA DICHO RES

PECTO DEL AVISO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

DENUNCIADO EL CONTRATO O NOTIFICADA SU TERMINACIÓN DE -

ACUERDO CON LO QUE ANTECEDE, SE EXTINGUIRÁ EL CRÉDITO EN 

LA PARTE DE QUE NO HUBIERE HECHO USO EL ACREDITADO HASTA 

EL MOMENTO DE ESOS ACTOS; PERO A NO SER QUE OTRA COSA SE E.S. 

TIPULE, NO QUEDARÁ LIBERADO EL ACREDITADO DE PAGAR LOS PR~ 

MIOS, COMISIONES Y GASTOS CORRESPONDIENTES A LAS SUMAS DE 

QUE NO HUBIERE DISPUESTO, SINO CUANDO LA DENUNCIA O LA NO

TIFICACIÓN DICHAS PROCEDAN DEL ACRED!TANTE." 

REITERAMOS QUE MEDIANTE EL CRÉDITO SIMPLE, CONFORME VA DISPONIEN

DO EL ACREDITADO, SE REDUCE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS QUE LE 

FAVORECEN EN VIRTUD DEL CONTRATO SUSCRITO. 



211. 
"SI LA APERTURA DE CRÉDITO ES SIMPLE, EL ACREDITADO DEBE 

DISPONER EN UNA SOLA VEZ DEL QUE SE LE CONCEDE SIN TENER D~ 

RECHO A HACER REEMBOLSOS PARCIALES QUE HAGAN RECUPERAR AL 

CRÉDITO SU CUANTfA PRIMERA," (201) 

TODA VEZ QUE EL CRÉDITO SIMPLE NO ADMITE LA POSIBILIDAD DE VOLVER 

A EJERCER EL IMPORTE DEL CRÉDITO CONCEDIDO, ES CRITERIO DEL EXTI~ 

TO PROFESOR JOAQUfN RODRÍGUEZ QUE EL BANCO OTORGUE EN EXCLUSIVA 

UNA PRESTACIÓN, 

"LA APERTURA DE CRÉD !TO ES SIMPLE, S 1 CONSISTE EN UNA PRES

TAC l ÓN ÚNICA,,,,,,,," (202) 

CONFORME LO MENCIONADO CON ANTELACIÓN, EL ACREDITADO PUEDE EJER

CER EL CRÉDITO SIMPLE EN VARIAS MINISTRACIONES, POR LO QUE, CON

FORME YAYA DISPONIENDO SE EXTINGUIRÁ PAULATINAMENTE EL CRÉDITO 

ABIERTO, A LO QUE CERVANTES AHUMADA EXPRESA: 

"Es SIMPLE, CUANDO EL CRÉDITO SE AGOTA POR LA SIMPLE DISPO

SICIÓN QUE DE ÉL HAGA EL ACREDITADO, Y CUALQUIERA CANTIDAD 

QUE ÉSTE ENTREGUE AL ACREDITANTE, SE ENTENDERÁ COMO DADA EN 

ABONO DEL SALDO, SIN QUE EL ACREDITADO TENGA DERECHO, UNA -

VEZ QUE HA DISPUESTO DEL CRÉDITO, A VOLVER A DISPONER DE ÉL, 

AUNQUE NO SE HAYA VENCIDO EL TÉRMINO PACTADO,,,,," (203) 

(201) Joaquín Rodríguez Rodríguez, óp. cit., Tomo ·n, p. 89. 
(202) !bid., p. 87. 
(203) Op. cit., p. 248. 
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EL ARTfCULO 296 DE LA LEY DE T!TULOS DEFINE LA APERTURA DE CRÉDITO 

EN CUENTA CORRIENTE: 

"ART, 296.- LA APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE DA 

DERECHO AL ACREDITADO A HACER REMESAS, ANTES DE LA FECHA Fl 

JADA PARA LA LIQUIDACIÓN EN REEMBOLSO PARCIAL O TOTAL DE 

LAS DISPOSICIONES QUE PREVIAMENTE HUBIERE HECHO, QUEDANDO 

FACULTADO, MIENTRAS EL CONTRATO NO CONCLUYA, PARA DISPONER 

EN LA FORMA PACTADA DEL SALDO QUE RESULTE A SU FAVOR. 

SON APLICABLES A LA APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIEN

TE, EN LO QUE HAYA LUGAR, LOS ART!CULOS 306, 308 Y 309," 

SOBRE ESTE PUNTO BAUCHE GARCIADIEGO, ESTIMA: 

"AHORA BIEN, SI HA HABIDO CONVENIO ESPECIAL, EL CRÉDITO PQ. 

DRÁ SER UTILIZADO MEDIANTE SUCESIVAS DISPOSICIONES, CON 

DERECHO PARA EL ACREDITADO DE HACER REEMBOLSOS QUE HAGAN 

RECUPERAR AL CRÉDITO SU CUANTfA PRIMITIVA, Y MIENTRAS EL 

CONTRATO NO CONCLUYA, PARA DISPONER DEL SALDO QUE RESULTE 

A SU FAVOR, ESTE SEGUNDO CASO ES EL DE LA APERTURA DE CRÉ

DITO 'EN CUENTA CORRIENTE' .. .," (204) 

lAs TARJETAS DE CRÉDITO BANCARIAS Y COMERCIALES SON LOS CASOS Tf Pl 

COS DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, PUES 

ES INDEFINIDO EL NÚMERO DE MOVIMIENTOS QUE PUEDEN HACERSE MEDIAN 

(204) Op. cit., p. 258. 
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TE ESTE INSTRUMEiHO, DE TAL SUERTE, GUE EL PAGO O LOS ABONOS QUE 

SE HAGAN Et! RELACIÓN AL SALDO DEL CRÉDITO, DA DERECHO AL ACREDITA 

DO DE EJERCER NUEVAMENTE ESAS CANTIDADES DENTRO DEL LÍMITE DEL 

CRÉDITO, Y POR EL TIEMPO PACTADO, 

EL DOCTOR RAÚL CERVANTES AHUMADA APORTA UN EJEMPLO·SOBRE EL PARTI

CULAR: 

"EN LA APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, EL ACREDI

TADO PODRÁ DISPONER DEL CRÉDITO EN LA FORMA CONVENIDA, Y 

SI HACE REMESAS EN ABONO DEL SALDO, PODRÁ VOLVER A DISPONER 

DEL CRÉDITO, DENTRO DEL PLAZO PACTADO, POR EJEMPLO: SE -

PACTÓ UNA APERTURA DE CRÉDITO POR $10,000,00, POR EL TÉR

MINO DE UN A~O, EN CUENTA CORRIENTE; EL ACREDITADO DISPONE 

EL PRIMER MES DE LOS DIEZ MIL PESOS, Y AL MES SIGUIENTE AB~ 

NA OCHO MIL; PODRÁ VOLVER A DISPONER DE ESTE ÚLTIMO SALDO, 

Y AS! PODRÁ IR HACIENDO SUCESIVOS ABONOS Y DISPOSICIONES, 

HASTA QUE SE TERMINE EL CONTRATO POR EXPIRACIÓN DEL TÉRMI

NO, ESTA ES, EN LA PRÁCTICA, LA FORMA MÁS USUAL DEL CONTRA 

TO DE APERTURA DE CRÉDITO," (205) 

EN EFECTO, SÓLO Si SE PACTA EXPRESAMENTE ES POSIBLE LA "CUENTA C~ 

RRIENTE", NO SE PERMITE QUE TÁCITAMENTE SE PUEDE INTERPRETAR QUE 

EL ACREDITADO PUEDA LOGRAR QUE EL CR~DITO RECOBRE SU CUANTIA ORI

GINAL, 

(205) Op. cit., p. 248. 
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"EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ES EN CUENTA SI SE CO!i 

VIENE DE MODO EXPRESO QUE EL ACREDITADO PODRÁ DISPONER DEL 

IMPORTE DEL MISMO EN UNO O VARIOS ACTOS, AL MISMO TIEMPO -

QUE TIENE EL DERECHO DE REEMBOLSAR TOTAL O PARCIALMENTE LA 

PARTE DEL CRÉDITO QUE HAYA DISPUESTO, PARA AUMENTAR LA CUA!i 

TÍA DE LA CANTIDAD DISPONIBLE (ART, 296 L. TíT, Y 0P. -

CR.l ." (206) 

B> LA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO COffi SUJETO ACTIVO DE LA RELA
CION CREDITICIA: 

Es MOTIVO DE ESTE CAPÍTULO ANALIZAR BREVEMENTE LA PRESENCIA DE LA 

BANCA EN EL OTORGAMIENTO DE LOS CONTRATOS DE GARANTÍA, Y, EN RAZÓN 

DE NUESTRO TRABAJO, EN LA CONSTITUCIÓN DEL CONTRATO DE GARANTÍA 

PIGNORATICIO QUE LOS DEUDORES OFRECEN EN FAVOR DE LAS INSTITUCIO

NES DE CRÉDITO CUYA REGLAMENTACIÓN SE CONTIENE EN LA LEY REGLAME!i 

TARJA DEL SERVICIO PúBLJCO DE BANCA Y CRÉDITO, 

POR SUPUESTO QUE LA PRENDA MERCANTIL NO SÓLO PUEDE SER SUSCEPTI

BLE DE OTORGARSE EN CONTRATOS DE CRÉDITO EN LOS QUE PARTICIPEN 

LOS BANCOS, LO CUAL, DESDE LUEGO NO DESCARTAMOS, SIN EMBARGO, POR 

CONSIDERAR QUE EL MAYOR FLUJO DE RECURSOS DESTINADOS A LOS FINAN

CIAMIENTOS PRECISAMENTE LO OTORGAN LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 

ES POR LO QUE NOS PERMITIMOS HACER UN ANÁLISIS SUMARIO Y BREVE 

EN RELACIÓN A LA ESTRUCTURA JURÍDICA DE ESTOS ENTES QUE FORMAN PAR 

TE DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA PARAESTATAL, 

(206) Joaquín Rodríguez Rodrigue~ op. cit,, Tomo II, p. 89. 
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Es DE NUESTRO CONOCIMIENTO QUE EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1982, -
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECRETÓ LA NACIONALIZACIÓN DE LA BAt:l. 

CA PRIVADA y, CONSECUENTEMENTE, SE SUSCITARON CAMBIOS ESTRUCTUR8. 

LES EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO; ASI PUES, SE REFORMÓ EL 

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL, QUE EN SU PÁRRAFO QUINTO ESTABLECE: 

"SE EXCEPTÚA TAMBIÉN DE LO PREVISTO EN LA PRIMERA PARTE 

DEL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO LA PRESTACIÓN DEL SER 

VICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, ESTE SERVICIO SERÁ PRE~ 

TADO EXCLUSIVAMENTE POR EL ESTADO A TRAVÉS DE INSTITUCIONES, 

EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA CORRESPONDIENTE LEY RE

GLAMENTARIA, LA QUE TAMBIÉN DETERMINARÁ LAS GARANTf AS QUE 

PROTEJAN LOS INTERESES DEL PÚBLICO Y EL FUNCIONAMIENTO DE 

AQUELLAS EN APOYO DE LAS POLfTICAS DE DESARROLLO NACIONAL, 

EL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO NO SERÁ OBJETO DE 

CONCESIÓN A PARTICULARES," 

DE CONFORMIDAD CON EL TEXTO ANTES TRANSCRITO LA PRESTACIÓN DEL SER 

VICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO SE RESERVÓ EXCLUSIVAMENTE AL E~ 

TADO; SIN EMBARGO, DICHA EXCLUSIVIDAD NO ES ABSOLUTA, YA QUE LAS 

SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, COMO TODAS LAS ENTIDADES DEL 

SECTOR PARAESTATAL SON SUJETOS DE DERECHO CON PERSONALIDAD Y PA 

TRIMONIO JURfDICO PROPIOS, DIFERENTES DEL ESTADO, 

"APARENTEMENTE EL PÁRRAFO TRANSCRITO CONTIENE DOS IDEAS 

QUE PARECEN NO COMPATIBLES, PUES AL HABLAR EXCLUSIVAMENTE Y 

RESERVARLO AL ESTADO, SE PUEDE ENTENDER QUE SÓLO EL ESTADO 
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DIRECTAMENTE PODRÁ PRESTAR ESE SERVICIO, PERO ENSEGUIDA HA-

BLA DE QUE A TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES OUE ESTABLEZCA LA 

RESPECTIVA LEY REGLAMENTARIA, YA NO ES EXCLUSIVAMENTE EL E~ 

TADO EL QUE LO PRESTARÁ, SINO A TRAVÉS DE ESTRUCTURAS JU

RfDICAS QUE SENALA LA LEY REGLAMENTARIA, EN ESTE CASO SON 

LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO QUE, EVIDENTEMENTE TI~ 

NEN PERSONALIDAD DIFERENTE DEL ESTADO," (207) 

EL MAESTRO MIGUEL AcOSTA ROMERO TRATA DE DEFINIR QUE SE ENTIENDE 

POR EL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO EN LOS SIGUIENTES TÉa 

MINOS: 

"EL CONCEPTO DE EJERCICIO DE BANCA Y (RÉDITO •. ,,, 'SE REPll. 

TARÁ COMO EJERCICIO DE LA BANCA Y DEL CRÉDITO, LA REALIZA

CIÓN DE ACTOS DE INTERMEDIACIÓN HABITUAL EN MERCADOS FINA~ 

CIEROS, MEDIANTE LOS CUALES QUIENES LOS EFECTÚEN, OBTENGAN 

RECURSOS DEL PÚBLICO DESTINADOS A SU COLOCACIÓN LUCRATIVA, 

YA SEA POR CUENTA PROPIA O AJENA', INSISTO EN QUE NO SE 

DECIA QUt ERA EL SERVICIO PÚBLICO, LA LRB-85 DA UN CONCE~ 

TO MUY SIMILAR AL ANTES COMENTADO, CAMBIANDO ALGUNAS PALA

BRAS Y TAMPOCO DICE QUE SE TRATE DE SERVICIO PÚBLICO,,,,,,, 

PARA ESTOS EFECTOS TllANSCRIBIMOS EL PRIMER PÁRRAFO DEL AR

TICULO 82 DE LA LRB~85: 

'PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL 

(207) Miguel Acosta Romero. Legislación Bancaria (doctrina, compi
lación legal, jurisprudencia). Editorial Porrón, S. A.; la. 
edición: México, 1986, p. 19. 
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ARTICULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNI

DOS MEXICANOS Y DE ESTA LEY, SÓLO LAS SOCIEDADES NACIONA

LES DE CRÉDITO PODRÁN DEDICARSE A LA CAPTACIÓN DE RECUR 

SOS DEL PÚBLICO EN EL MERCADO NACIONAL Y SU COLOCACIÓN REt!. 

TABLE EN EL PÚBLICO, MEDIANTE LA REALJZ.ACIÓN HABITUAL, POR 

CUENTA PROPIA O AJENA, DE ACTOS CAUSANTES· DE PASIVO DI

RECTO O CONTINGENTE, QUEDANDO EL INTERMEDIARIO OBLIGADO A 

CUBRIR EL PRINCIPAL y, EN SU CASO, ACCESORIOS FINANCIEROS 

DE LOS RECURSOS CAPTADOS'," (208) 

DE LO ANTERIOR, NO NOS QUEDA CLARO QUE SIGNIFICA LA EXCLUSIVIDAD 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO QUE SE RESERVA AL ESTADO. 

"POR LO ANTERIOR, EL PROBLEMA NO SE RESUELVE, PORQUE NO SE 

DICE EXPRESAMENTE EN QUE CONSISTE EL SERVICIO PÚBLICO DE -

BANCA Y CRÉDITO Y QUE SE RESTRINGE ÚNICAMENTE A LOS SERVl 

CIOS QUE PRESTAN LOS BANCOS, O QUEDA EN LA INDEFINICIÓN 

QUE CLASE DE SERVICIOS SON LOS QUE PRESTAN LAS ORGANIZACIQ 

NES AUXILIARES DE CRÉDITO, SI ES UN SERVICIO PARTICULAR, 

ACCESORIO, NO BÁSICO QUE NO QUEDÓ COMPRENDIDO EN LA PROHI

BICIÓN DEL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL," (209) 

LA DEROGADA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y CR~ 

DITO DE 1982 EN SU ARTICULO 7 SEÑALABA: 

(ZOS) Miguel Acosta Romero, Derecho Bancario, op. cit. 1 p. 118. 

(209) Miguel Acosta Romero, Legislaci6n B., op. cit., p. 21. 
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"LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO SON INSTITUCIONES DE 

DERECHO PÚBLICO CREADAS POR DECRETO DEL EJECUTIVO FEDERAL 

CONFORME A LAS BASES DE LA PRESENTE LEY Y TENDRÁN PERSONA 

LIDAD JURIDICI\ Y PATRIMONIO PROPIOS, LA SECRETARIA DE HA 

CIENDA Y (RÉDITO PÚBLICO, CON SUJECIÓN 1\ LO DISPUESTO EN 

ESTA LEY Y EN EL ORDENAMIENTO QUE CREA A LA SOCIEDAD NA

CIONAL DE CRÉDITO, ESTABLECERÁ EN LOS REGLAMENTOS ORGÁNI

COS LAS BASES CONFORME A LAS CUALES SE REGIRÁ SU ORGANIZA 

CIÓN Y FUNCIONAMIENTO, Ll\S QUE DEBERÁN PUBLICARSE EN EL 

DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN," (210) 

CONSIDERAMOS QUE ES INCORRECTO LO MENCIONADO ANTERIORMENTE, PUES 

LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO NO FUERON CREADAS POR DECRE 

TO DEL EJECUTIVO FEDERAL YA QUE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS CONCESI~ 

NARIAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO NO FUERON EXPROPIA 

DAS SINO QUE LOS EXPROPIADOS FUERON LOS SOCIOS EN SU PATRIMONIO, 

ES DECIR, LA EXPROPIACIÓN RECAYÓ SOBRE LAS ACCIONES, DE MODO QUE 

EN LUGAR DE QUE LOS TITULARES DE ELLAS LO SEAN PERSONAS FfSICAS 

LO SEA EL GOBIERNO FEDERAL CON UN Mf NIMO DEL SESENTA Y SEIS POR 

CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, 

EL DOCTOR MIGUEL AcoSTA ROMERO ESTIMA QUE LAS SOCIEDADES NACIONA

LES DE CRÉDITO NO FUERON CREADAS POR DECRETO DEL EJECUTIVO FEDE

RAL, Y QUE LA EXPROPIACIÓN RECAYÓ SOBRE LAS ACCIONES DE LOS EX

BANQUEROS: 

(210) Miguel Acosta Romero, Legislación B., op. cit., p. 53. 
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"EN LO PERSONAL NUNCA ESTUVE DE ACUERDO CON ESOS PLANTEA-

MIENTOS, EN MI CONCEPTO. LOS BANCOS SIEMPRE SIGUIERON SIEM 

DO UNA SOLA PERSONA JURÍDICA, NO CAMBIARON NI SU DENOMINA

CIÓN, SU DOMICILIO, SU OBJETO SOCIAL. SU PERSONAL. LO ÚNl 

ca QUE CAMBIÓ FUERON sus ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, QUE FUE_ 

RON DESIGNADOS POR El GOBIERNO FEDERAL, A MI JUICIO, LO 

QUE EXPROPIÓ EL GOBIERNO FEDERAL FUERON LAS ACCIONES DE 

LOS BANCOS," (211) 

Los ARTÍCULOS lo. y 2o. DEL DECRETO QUE ESTABLECE LA NACIONALIZA 

CIÓN DE LA BANCA PRIVADA A LA LETRA DICEN: 

"ART, PR 1 MERO, PoR CAUSAS DE UTI Ll DAD PÚBLICA SE EXPROPIAN 

A FAVOR DE LA NACIÓN LAS INSTALACIONES, EDIFICIOS, MOBIL!A 

RIO, EQUIPO, ACTIVOS, CAJAS, BÓVEDAS, SUCURSALES, AGENCIAS, 

OFICINAS, ItNERSIONES, ACCIONES O PARTICIPACIONES QUE -

TENGAN EN OTRAS EMPRESAS, VALORES DE SU PROPIEDAD, DERE

CHOS Y TODOS LOS DEMÁS MUEBLES E INMUEBLES, EN CUANTO SEAN 

NECESARIOS, A JUICIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI

TO PúBLICO, PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVA 

DAS A LAS QUE SE LES HAYA OTORGADO CONCESIÓN PARA LA PRE~ 

TACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO," 

"ART, SEGUNDO, EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA Sf 

CRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PREVIA LA ENTREGA 

(211) Miguel Acosta Romero, Legislación B., op. cit., p. 25. 
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DE ACCIONES O CUPONES POR PARTE DE LOS SOCIOS DE LAS INSTl 

TUCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO PRIMERO, PAGARÁ LA Hi 

DEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ 

DE 10 ANOS," 

EN EFECTO, LA SUSTITUCIÓN DEL ACCIONISTA MINORITARIO LE DA EL CA

RÁCTER DE INSTITUCIÓN DE DERECHO PúBLICO POR LA PARTICIPACIÓN MA

YORITARIA DEL GOBIERNO FEDERAL, 

"Es DECIR, AL CAMBIAR DE PROPIETARIO LAS ACCIONES, LOS AN

TIGUOS TENEDORES DEJARON DE TENER INFLUENCIA DENTRO DE LAS 

MISMAS, POR LO QUE EL ESTADO, SOCIO MAYORITARIO, PUDO CAM

BIAR DE ADMINISTRADORES Y POR CONDUCTO DE ELLOS DISPONER 

DEL PATRIMONIO SOCIAL, AS! COMO DECIDIR TRANSFORMAR LAS SQ 

CIEDADES DE CRÉDITO MERCANTILES PRIVADAS, EN SOCIEDADES NA 

CJONALES DE CRÉDITO, SIN QUE HUBIERA SIDO NECESARIO LA EN

TREGA MATERIAL DE LAS ACCIONES Y RESPECTIVOS CUPONES POR 

PARTE DE LOS SOCIOS, PUES EN ESTE CASO OPERÓ LA TRADICIÓN 

JUR!DICA DE LAS MISMAS (ART. 2284, PÁRRAFO SEGUNDO DEL CóDl 

GO (JVJL," (212) 

lAs SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO QUE ACTUALMENTE EXISTEN NO 

FUERON CREADAS POR DECRETO DEL GOBIERNO FEDERAL, SINO QUE DE SO

CIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL PRIVADO SE TRANSFORMARON EN SOCIEDA

DES NACIONALES DE CRÉDITO DE CAPITAL PÚBLICO MAYORITARIO, 

(212) Miguel Acosta Romero, Legislación B., op. cit., p. 26. 
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"Srn EMBARGO, EL ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA PROPIA 

LRB-82 DETERMINÓ: "EL GOBIERNO FEDERAL, EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO MOTIVO DE LOS DECRETOS EX

PEDIDOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL, PUBLICADOS EN EL DIARIO 

ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL lo, Y 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982, 
QUE ESTABLECIERON LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA PRIVADA Y 

LA OPERACIÓN DE ESAS INSTITUCIONES COMO NACIONALES DE CRÉ

DITO, TOMARÁ LAS MEDIDAS CONDUCENTES A EFECTO DE QUE ESAS 

SOCIEDADES 11 SE· TRANSFORMEN" EN SOCIEDADES NACIONALES DE -

CRÉDITO DE LAS PREVISTAS EN ESTA LEY, EN UN PLAZO NO MAYOR 

DE 180 DfAS A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGOR," (213) 

EFECTIVAMENTE, LAS SOC i EDADES NAC 1 ONALES DE CRÉD !TO SÓLO FUERON 

TRANSFORMADAS YA QUE EN EL DECRETO DE TRANSFORMACIÓN DE BANCA Mú~ 

TIPLE, SOCIEDADES ANÓNIMAS EN SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO 

DEL 29 DE AGOSTO DE 1983 (EN LOS QUE FUERON PUBLICADOS LOS REGLA 

MENTOS ORGÁNICOS DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO), SE 

PREVINO QUE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS TRANSFORMADAS EN SOCIEDADES 

NACIONALES DE CRÉDITO CONSERVARÁN SU MISMA PERSONALIDAD JURfDICA 

Y PATRIMONIO QUE LE SON PROPIOS: 

"EL MISMO CR !TER 1 O SOSTUVE EN M 1 ART f CULO PUBLICADO EN LA 

REVISTA MEXICAllA DE JUSTICIA Nú-1, 3, VIJL, J, JUL-SEP l~, PÁGS, 

19 A 50 Y CON SATISFACCIÓN ESTIMO QUE MI CRITERIO CONCUER 

(213) Miguel Acosta Romero, Legislación B.,op. cit., p. 53. 
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DA CON EL DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

CONTENIDA EN LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR LA H. TERCERA SA 

LA DEL ALTO TRIBUNAL, EN LAS COMPETENCIAS NuMs. 93/84 RE

SUELTA EL 29 DE ABRIL DE 1985 Y 165/84 RESUELTA EL 17 DE 

MAYO DE 1985, CON PONE~C!A DEL SR, MINISTRO, l1c, DON MA

RIANO AZUELA GOITRÓN: 

'POSTERIORMENTE, EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN

TOS OCHENTA Y TRES, SE PUBLICARON EN EL DIARIO ÜFIC!AL DE 

LA fEDERACIÓN LOS DECRETOS DE TRANSFORMACIÓN DE BANCOS MÚ~ 

TIPLES, SOCIEDADES ANÓNIMAS, EN BANCOS MÚLTIPLES SOCIEDADES 

NACIONALES DE CRÉDITO Y LOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS DE TALES 

SOCIEDADES, EN DICHOS DECRETOS Y REGLAMENTOS ORGÁNICOS, -

SE ESTABLECE QUE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS TRANSFORMADAS EN 

SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO CONSERVAN SU MISMA PERSO

NALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO, QUE LE SON PROPIOS, Y EN 

SUS ART!CULOS TRANSITORIOS SE SEÑALA QUE LAS ACCIONES, -

EXCEPCIONES, DEFENSAS Y RECURSOS DE CUALQUIER NATURALEZA DE 

DUC!DOS EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN 

LOS QUE LOS BANCOS SOCIEDADES ANÓNIMAS HUBIESEN SIDO PAR

TE CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS SU 

TRANSFORMACIÓN, CORRESPONDA A LOS BANCOS SOCIEDADES NACIONA 

LES DE CRÉDITO, ASIMISMO, SE DISPONE QUE LOS PODERES, MAa 

DATOS Y REPRESENTACIONES OTORGADOS Y LAS FACULTADES CONCE

DIDAS POR LAS SOCIEDADES QUE SE TRANSFORMAN SUBSISTIRÁN 

EN SUS TÉRMINOS EN TANTO NO SEAN MODIFICADOS O REVOCADOS EX 

PRESAMENTE.',,,,,, /1 (214) 

(214) Miguel Acosta Romero, Legislación B., op. cit., p. 54. 
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EL PROPIO DECRETO ESTABLECE LA NECESIDAD DE QUE DETERMINADOS ACTOS 

SE INSCRIBAN EN EL REGISTRO DE COMERCIO, EN VIRTUD DE QUE LA PRO

PIA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y CRÉDITO PRE

VÉ ESTA-POSIBILIDAD Y EN SU ARTICULO So, SEÑALA QUE LA LEGISLACIÓN 

MERCANTIL [(LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES) -PUESTO QUE LAS 

REFORMAS A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LAS SOCIEDADES SE INSCRIBEN -

EN EL REGISTRO-] SEA SUPLETORIA DEL ÁMBITO BANCARIO, 

PARA RATIFICAR LO ANTES EXPRESADO, CITAMOS EN SU PARTE CONDUCEN

TE, EL APARTADO EN DONDE EL MENCIONADO DECRETO HACE NOTAR LAS 

CONSECUENCIAS REGISTRABLES DE LA TRANSFORMACIÓN DE BANCO BCH. SO

CIEDAD ANÓNIMA A SOCIEDAD NACIONAL DE (RÉDITO, 

"ADEMÁS, EL ART!CULO 2o, TRANSITORIO DEL DECRETO DE TRANS

FORMACIÓN TEXTUALMENTE DICE: 'DE CONFORMIDAD CON LO DI~ 

PUESTO POR LOS ART!CULOS lo, Y 80, DE ESTE DECRETO SE EN

TIENDEN REFERIDOS AL BANCO BCH, SOCIEDAD NACIONAL DE CRtDl 

TO, LAS INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES MARGINALES DE CUALQUIER 

NATURALEZA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO, AS! COMO EN CUALQUIER OTRO REGISTRO, RELATI

VAS AL BANCO BCH, SOCIEDAD ANÓNIMA, RESPECTO DE INMUEBLES, 

MUEBLES, MARCAS, CONTRATOS, CONVENIOS, COMISIONES DE CARÁ~ 

TER MERCANTIL Y CUALESQUIERA OTRAS'," (215) 

FINALMENTE, CABE DESTACAR QUE LOS BANCOS ESTÁN POSIBILITADOS PARA 

(215) Miguel Acosta Romero, Legislaci6n B., op. cit., p. 55. 



224. 
CELEBRAR LOS CONTRATOS DE CRÉDITO COMO UNA DE LAS OPERACIONES AC. 

TIVAS, FUNDÁNDOSE EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 30 DE LA LEY R~ 

GLAMENTARIA DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y CRÉDITO QUE A LA LE

TRA DICE: 

"LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO SÓLO PODRÁN REALIZAR LAS OP&_ 

RACIONES SIGUIENTES:,,,,,,,,,,,,,,,, VI. EFECTUAR DESCUEK 

TOS Y OTORGAR PRÉSTAMOS O CRÉDITOS;" 

Lo ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE LOS BANCOS ASUMEN EL PAPEL DE ACRE

DITANTE O SUJETO ACTIVO DE LA RELACIÓN CREDITICIA A QUE ALUDE LA 

LEY GENERAL DE T!TULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO EN SU CAPITULO 

DESTINADO A LA APERTURA DE CRÉDITO, 

lAs SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO SON SOCIEDADES POR MINISTE

RIO DE LEY, AUNQUE CARECEN DE LA VOLUNTAD CONTRACTUAL AL TRANSFOR 

MARSE EN ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO, QUE LE SON PROPIAS A LAS 

SOCIEDADES MERCANTILES POR SU REGULACIÓN ESPECIFICA, SIN EMBARGO, 

A LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO LES ES SUPLETORIAMENTE A

PLICABLE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES COMO LO APUNTA 

EL MAESTRO JORGE BARRERA GRAFF: 

"SoN 1 SOCIEDADES 1 A LAS QUE FALTA NATURALEZA CONTRACTUAL, 

PLURALIDAD DE SOCIOS, COMBINACIÓN DE RECURSOS, ASAMBLEAS Y 

OTROS ÓRGANOS SOCIALES (NO LO SON NI EL CONSEJO DIRECTIVO, 

NI LA COMISIÓN CONSULTIVA, PUESTO QUE SÓLO SE INTEGRAN POR 

LOS TITULARES DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN SERIE B, 
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Y SOBRE SUS FACULTADES Y AUTORIDAD ESTÁN LAS DE LA SH Y LA 

CNBJ, No OBSTANTE POR TRATARSE DE SOCIEDADES MERCAnTILES -

IART, 75, FR. XIV, C. DE Co,J RIGE SUPLETORIAMENTE LA LGSM 

Y PORQUE SU CAPITAL SOCIAL ESTÁ REPRESENTADO POR TfTULOS 

DE CRtDITO (ART, 11. LRSPBI, SE APLICAN, TAMBltN SUPLETO

RIAMENTE, LAS DISPOSICIONES SOBRE LA SA, COMO SOCIEDADES 

LA CONS l DERA LA LRSPB Y CON ELLOS FORMALMENTE ES SUF I C 1 E!:! 

TE PARA QUE LO SEAN, PORQUE NUESTRAS LEYES, A SEMEJANZA 

DEL PARLAMEtno I NGLtS. PUEDEN HACER TODO. MENOS DE UN HOM

BRE, UNA MUJER, LAS LETRAS DE CAMB 10 NADA TIENEN QUE VER 

YA CON EL CAMBIO TRAYECTICIO; LAS SOCIEDADES UNIMEMBRES 

TAMBltN CARECEN DEL REQUISITO DE LA PLURALIDAD DE SOCIOS; 

SIN EMBARGO, SOCIEDADES SON tSTAS Y LETRAS DE CAMBIO AQUt

LLAS," (216) 

CJ LA PRENDA COl10 Uff CONTRATO DE GARAllTIA EH EL AKBITO DEL CREDITO 

BAllCARIO: 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTfCU

LO So. DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y 

CRtDITO, LAS LEYES MERCANTILES SON LA FUENTE SUPLETORIA DEL ORO];_ 

NAMI ENTO JUR fDI ca QUE R 1 GE LAS ACTIVIDADES DE LOS BANCOS. 

LAS OPERACIONES CREDIT!Cli\S QUE RE,;uz,;N LAS INSTITUCIONES DE CRt-

(216) Jorge Barrera Graff. Nueva Legislación Bancaria. (Breves co
mentarios sobre las dos Leyes del 14 de enero de 1985). Edi
torial Porrúa, S. A.; la. edici6n: México, 1985, p. 24. 
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D!TO SE AJUSTAN A LA TANTAS VECES CITADA LEY GENERAL DE TfTULOS 

Y OPERACIONES DE CRÉDITO , POR SUPUESTO APLICABLE EN MATERIA FEO];_ 

RAL, Y COMO HEMOS ESTABLECIDO Et! TODO ESTE TRABAJO LA PRENDA QUE 

SE CONSTITUYE PARA GARANTIZAR LOS cReo1TOS BANCARIOS ES PRECISA

MENTE LA MERCANT 1 L, FUNDAD1\ EN LAS D 1 VERSAS FRACC 1 ONES DEL ART [ Cl! 

LO 334 DE LA LEY ARR 1 BA C lT ADA, 

LA IDONEIDAD QUE ESTE GRAVAMEN REAL REPRESENTA PARA ASEGURAR EL 

PAGO DE LOS RECURSOS OTORGADOS POR EL BANCO, SE JUSTIFICA POR LA 

VERSAT!L !DAD QUE LE ES PROPIA A LA PREHDA COMERCIAL, YA QUE LAS 

OCHO FRACCIONES INSERTAS EN EL NUMERAL QUE SE COMENTA LE DAN UNA 

RIQUEZA Y VARIEDAD MÚLTIPLES A NUESTRA GARANTIA EN CUESTIÓN, -

PUESTO QUE ES POSIBLE CONSTITUIRLA SOBRE BIENES MUEBLES PERFECTA 

MENTE DETERMINADOS O GENeRICAMENTE DETERMINABLES (BIENES FUNGI

BLES, INCLUSIVE DINERO), SOBRE TITULOS DE cReDITO CAMB!ARIOS, YA 

SEAt~ REPRESENTAT 1 VOS DE R 1 QUE ZA PATR 1MON1 AL O DE MERCANC [AS, SO

BRE DERECHOS DE cReo1To. E INCLUSO SOBRE LOS SINGULARES B!ENES 

FUTUROS PROVENIENTES DE LOS cReD!TOS DE AVIO y REFACCIÓN. EN LOS 

QUE DEBIDO A SUS PERFILES PROP!OS DIR!G!DOS A LA PRODUCCIÓN LE 

DAN UNA REITERADA UTILIZACIÓN EN EL ÁMBITO BANCARIO; CONSECUENTE-

MENTE, LA GARANT[A PRENDARIA SE E~~UENTR• PRESENTE POR SU NATURAL];_ 

ZA DE CONSTITUCIÓN INSTANTÁNEA, POR EL SÓLO EFECTO DEL OTORGAM!Eti 

TO DE ESTOS cReDITOS. SURGIENDO EL GRAVAMEN CON LA INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO DE COMERCIO COMO LO HEMOS MAN!FESTADO CON ANTEL6 

ClÓtL 

Eu SfNTESIS, LA GARANT[A PREtlDAR!A SIGNIFICA UN SOPORTE FUNDAMEN-
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TAL EN EL OTORGAMIENTO DE F I NANC I AMI EN TOS TAN INDISPENSABLES PARA 

CUBRIR LAS NECESIDADES VITALES DEL PAIS EN LOS RENGLONES INDUS

TRIALES, AGRfCOLAS, COMERCIALES, GANADEROS, DE SERVICIOS, ASI CO

MO PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS HABITACIONALES QUE DEMANDE LA PQ 

BLACIÓN Y DEMÁS NECESIDADES QUE DEBAN SATISFACERSE DERIVADAS DEL 

OTORGAMIENTO DE ESTOS F INANC 1 AMIENTOS, 

LA EXPANSIÓN DEL CRÉDITO VA EN RAZÓN DE LA SEGURIDAD QUE TENGAN 

LAS INSTITUCIONES ACREEDORAS DE OBTENER LA PRONTA Y CABAL RECU

PERABILIDAD DE LOS CRÉDITOS, DE TAL MANERA QUE SE HACE INDISPENSA 

BLE PULVERIZAR AL MÁXIMO EL RIESGO QUE CORREN LAS INSTITUCIONES 

DE SUFRIR QUEBRANTOS PATRIMONIALES, MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DEBL 

DA Y ADECUADA DE LAS GARANTIAS CONCEDIDAS Y QUE SEAN DE FÁCIL 

REALIZACIÓN, 

Es EVIDENTE QUE UNA GRAN PARTE DE LOS CONTRATOS DE CRÉDITO OTORGA 

DOS POR LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, TIENEN ASEGURADO SU 

PAGO A VIRTUD DE LA GARANTfA PIGNORATICIA QUE NOS OCUPA, MOTIVO 

POR EL CUAL CONS 1 DE RAMOS DE CAP !TAL TRASCENDENCIA HACER ÉNFAS 1 S 

EN LOS PUNTOS MENCIONADOS, PUESTO QUE LA CANALIZACIÓN DE LOS RE

CURSOS BANCARIOS EFECTIVAMENTE DEBEN PROPORCIONAR LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS, QUE POR MANDATO CONSTITUCIONAL, LE SON PROPIOS, 



CAPITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DEL DERECHO 
SUBJETIVO DEL BANCO ACREDITANTE EN VIRTUD DE LA 

GARANTIA PRENDARIA CONSTITUIDA A SU FAVOR 
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A> LOS PROCEDIMIENTOS MERCANTILES ORDINARIO, EJECUTIVO Y ESPECIA

LES: 

EL DERECHO PROCESAL ES UN CONJUNTO DE NORMAS ADJETIVAS QUE SE APLl 

CAN PARA OBTENER LA REALIZACIÓN DEL DERECHO MATERIAL O DE FONDO 

QUE LE COMPETE AL BENEFICIADO POR UNA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL -

QUE ASÍ LO DECLARE. 

PoR SUPUESTO, LAS NORMAS PROCESALES SON APLICABLES A TODAS LAS 

RAMAS DEL DERECHO, Y SE DESENVOLVERÁN DE CONFORMIDAD CON LAS PAR 

TICULARIDADES CONCRETAS QUE LE CORRESPONDEN AL DERECHO SUBJETIVO 

QUE SE PRETENDA INSTRUMENTAR. 

LA DEFINICIÓN DE PROCESO PROPUESTA POR EL MAESTRO CIPRIANO GóMEZ 

lARA ENSEGUIDA SE EXPRESA: 

"ENTENDEMOS POR PROCESO UN CONJUNTO COMPLEJO DE ACTOS DEL 

ESTADO COMO SOBERANO, DE LAS PARTES INTERESADAS Y DE LOS 

TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN SUBSTANCIAL, ACTOS TODOS QUE 

TIENDEN A LA APLICACIÓN DE UNA LEY GENERAL A UN CASO CON

CRETO CONTROVERTIDO PARA SOLUCIONARLO O DIRIMIRLO," (217) 

EN EFECTO, COMO SE ACABA DE MENCIONAR TODA LA MAQUINARIA JURISDI~ 

CIONAL SE PONE EN MOVIMIENTO PRECISAMENTE PARA RESOLVER UN LIT!-

(217) Cipriano Gómez Lara. Teoría General del Proceso. Publicado por 
la UNAM (Textos universitarios); Za. cd1c16n: México, 1979, 
p. 121. 



230. 
G!O O CONTROVERSIA, MEDIANTE LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA CONSIGU!Etl 

TE, 

POR SU PARTE, EL MAESTRO BECERRA BAUTISTA DEFINE AL PROCESO SEÑA

LANDO A LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN ESTE FENÓMENO DE CONDUCTA& 

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"EL PROCESO ES UNA RELACIÓN JURfDICA ENTRE: JUEZ, ACTOR Y 

REO: JUDIC!UM EST ACTUS TRIUM PERSONARUM, ACTORIS, RE!, 

JUDICIS," (218) 

Es EVIDENTE QUE LAS ACEPCIONES "PROCESO" Y "LITIGIO" NO SON SINQ 

NIMOS, YA QUE LA SEGUNDA NO ES PRESUPUESTO BÁSICO DE LA PRIMERA: 

"ADVIERTE KISCH QUE LITIGIO Y PROCESO NO SON COSAS CONCEP

TUALMENTE ID~NTICAS, 'lo NORMAL -DICE- EN EL PROCESO ES 

QUE SE BASA EN UNA DIVERGENCIA DE CRITERIO DE DOS PER 

SONAS Y QUE AQUEL QUE HA SIDO LESIONADO EN SUS DERECHOS 

REACCIONE POR MEDIO DE LA DEMANDA, CON LO QUE EL PROCESO 

SUELE PRESENTAR EL ASPECTO DE UNA LUCHA, Y EN LAS LEYES Y 

EN EL LENGUAJE CORRIENTE, ES FRECUENTE DECIR LITIGIO, CON

TROVERSIA, COSA Ll TI G 1 OSA, PARTES L! TI GANTES, ETC, , ETC, 

PERO, AUNQUE ESTO SEA CIERTO, HAY QUE GUARDARSE MUCHO DE 

CREER QUE LA LUCHA Y LA CONTROVERSIA SON CONSUBSTANCIALES -

(!18) Jos~ Becerra Bautista. El Proceso Civil en México. Editorial 

Porrúa, S. A.; 7a. edición: México, 1979. p. 2. 
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CON EL PROCESO, PUES, DE UN LADO, HAY MUCHOS PROCESOS EN 

LOS QUE, LEJOS DE ESTO, EL DEMANDADO PERMANECE EN COMPLE

TA PASIVIDAD Y HASTA RECONOCE LA PRETENSIÓN ADVERSA, Y DE 

OTRO EXISTEN LITIGIOS JUR(DICOS QUE SE SOLUCIONAN NO PRECl 

SAMENTE POR LA VfA DEL PROCESO CIVIL, SINO POR ACUERDO PRl 

VADO, POR MEDIO DEL ARBITRAJE, POR ACTO DE 'JURISDICCIÓN VQ. 

LUNTARIA, POR FALLO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O POR 

CUALQUIER OTRO MEDIO'," (219) 

lo MÁS TRASCENDENTE DEL DERECHO PROCESAL, COMO DE CUALQUIER DISCl 

PLINA JURfDICA ES PRECISAMENTE LA UTILIDAD QUE NOS PUEDE PROPOR 

C!ONAR, 

AL SER EL DERECHO PROCESAL DISCIPLINA INSTRUMENTAL QUE NOS PERMI

TIRÁ HACER EFECTIVO EL DERECHO DE FONDO; LA PRONTITUD CON LA QUE 

OBTENGAMOS DICHA SATISFACCIÓN SERÁ EL OBJETO O FIN ÚLTIMO DE ESTA 

DISCIPLINA NORMATIVA; ESTANDO INMERSO DENTRO DE ESTE CONTEXTO EL -

ORDEN JURIDICO NECESARIO EN EL QUE SE DEBE DESENVOLVER LA SOCIEDAD. 

"EL PROCESO TIENE COMO FINALIDAD INSTITUCIONAL LA CONSTArJ. 

CIA EN EL ORDEN JUR(DICO; ES DECIR, EL PROCURAR SU PRESER

VACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, TIENE COMO CAUSA EL 

NO-ORDEN; ESTO ES, LA INTERFERENCIA; COSA EVIDENTE DE POR 

SI, YA QUE SI IMAGINAMOS POR UN MOMENTO UNA SOCIEDAD SIN lli 

(219) José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina. Derecho Procesal 
Civil. Editorial Porrúa, S. A.; 17a. edición: M~xico, 1985, 
p.170. 
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TERFERENCIAS, REINANDO EL ORDEN, ARREBATAREMOS AL PROCESO 

TODA RAZÓN DE SER, Y FINALMENTE, T l ENE POR OBJETO LA VUEL. 

TA AL ORDEN, FORZANDO LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES COM

PATIBIL!ZADORAS, YA AL REALIZAR UNA DECLARACIÓN, YA AL MO

VER POR LA INMINENCIA DE LA COACCIÓN POTENCIAL LA VOLUNTAD 

DEL OBLIGADO, YA AL ACTUAR EJECUTIVAMENTE EN SENTIDO ES~ 

TRICTO,,,,," (220) 

l. PROCEDIMIENTO ORDINARIO MERCANTIL: 

LAS LEYES PROCESALES ESTABLECEN QUE EL JUICIO NORMAL QUE RESUEL

VE LAS CONTIENDAS ENTRE LOS LITIGANTES, ES EL JUICIO ORDINARIO, 

SALVO QUE LOS PROPIOS ORDENAMIENTOS ADJETIVOS ESTABLEZCAN UN JUI

CIO ESPECIAL APLICABLE AL CASO CONCRETO, 

SOBRE EL PARTICULAR, LOS MAESTROS CASTILLO LARRAÑAGA Y RAFAEL DE 

PINA EXPRESAN: 

"EN LA CLASIFICACIÓN CORRIENTE DE LOS JUICIOS SE CONSIDE

RAN COMO ORDINARIOS AQUELLOS QUE ESTÁN DESTINADOS A LA DE

CISIÓN DE LAS CONTROVERSIAS JUDICIALES QUE NO TENGAN SEÑA

LADA EN LA LEY UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL, 

EL PRINCIPIO ESTABLECIDO EN LA GENERALIDAD DE LOS CóD!GOS 

DE PROCEDIMIENTOS QUE AFIRMA QUE LAS CONTIENDAS ENTRE PAR-

(220) Cipriano Gómez Lara, op. cit., pp. 122 y 124. 
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TES QUE NO TENGAN SEÑALADA EN LA LEY TRAMITACIÓN ESPECIAL -

SEAN VENTILADAS EN JUICIO ORDINARIO 'DA A ENTENDER DE UN 

MODO TERMINANTE QUE ESTE JUICIO ES LA REGLA Y QUE LOS DE

MÁS SON LAS EXCEPCIONES, QUE SÓLO TENDRÁN LUGAR CUANDO SE 

HALLEN CONSIGNADOS DE UN MODO EXPLICITO EN LA LEY',,,,,,,, 

, , LAS NORMAS RELATIVAS AL JUICIO ORDINARIO' SE CONSIDERAN 

COMO SUPLETORIAS EN LOS CASOS EN QUE HAYA NECESIDAD DE LL~ 

NAR ALGUNA LAGUNA EN LA TRAMITACIÓN DE LOS DEMÁS JUICIOS, 

SIEMPRE QUE NO SEAN INCOMPATIBLES CON LA NATURALEZA PARTi 

CU LAR DE tsTOS'" ( 221) 

LA LEGISLACIÓN ADJETIVA ESPECIAL EN MATERIA MERCANTIL, O SEA, EL 

CóDIGO DE COMERCIO, EN SU ARTICULO 1377, EXPLICA QUE ASUNTOS PQ 

DRÁN VENTILARSE A TRAVÉS DEL PROCESO ORDINARIO, DICHO ARTICULO 

DICE A LA LETRA: 

"TODAS LAS CONTIENDAS ENTRE PARTES QUE NO TENGAN SEÑALADA 

EN ESTE CÓDIGO TRAMITACIÓN ESPECIAL SE VENTILARÁN EN JUI

CIO ORDINARIO," 

PUEDE DARSE EL CASO QUE UNA VEZ AGOTADO EL JUICIO EJECUTIVO MER

CANTIL, LA PARTE DEUDORA HAYA SIDO ABSUELTA DE LAS ACCIONES IN

TENTADAS POR LA PARTE ACTORA, PERO ESTA ÚLTIMA TENDRÁ AÚN LA PQ 

SIBILIDAD DE HACER EFECTIVOS SUS DERECHOS MEDIANTE EL JUICIO OR 

DINARIO MERCANTIL: 

(221) Op. cit., pp. 349 a 351. 
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"Si LA SENTENCIA ABSUELVE DE LA DEMANDA, EL JUICIO CONCLU-

YE CUANDO EL ACTOR HAYA PAGADO LAS COSTAS QUE SON A SU 

CARGO EN TAL CASO, POR ÚLTIMO, PUEDE CONCLUIR POR SEN

TENCIA QUE ABSUELVA AL DEMANDADO.DE LA INSTANCIA, AL DECLA 

RAR IMPROCEDENTE LA VfA EJECUTIVA, Y DEJE A SALVO LOS DERE. 

CHOS DEL ACTOR PARA QUE LOS EJERCITE EN JUICIO ORDINA

RIO," (222) 

PUEDE OCURRIR QUE AL ENTABLAR UNA DEMANDA MEDIANTE EL JUICIO ESPE

CIAL QUE LE ES APLICABLE, LA NORMATIVIDAD REFERIDA AL JUICIO E~ 

PECIFICO SEA INSUFICIENTE O TENGA LAGUNAS EN DETERMINADA SECUELA 

DEL PROCESO: EN ESTE CASO, LOS MAESTROS LARRAÑAGA Y DE PINA ARGU

MENTAN: 

"LAS NORMAS RELATIVAS AL JUICIO ORDINARIO SE CONSIDERAN DE 

LLENAR ALGUNA LAGUNA EN LA TRAMITACIÓN DE LOS DEMÁS JUI

CIOS, SIEMPRE QUE NO SEAN INCOMPATIBLES CON LA NATURALEZA 

PARTICULAR DE ÉSTOS," (223) 

II. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO MERCANTIL: 

EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO MERCANTIL TIENE POR FINALIDAD AGILIZAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CREDITICIAS A CARGO DEL O DE 

LOS SUJETOS PASIVOS CONSTREÑIDOS A UNA OBLIGACION DE DAR, CONSIS-

(222) Eduardo Pallares. Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, 
S. A.; lla. edición: Mexico, 1985, p. 516. 

(223) Op. cit., p. 351. 
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TENTE EN CUBRIR EL PRINCIPAL Y ACCESORIOS QUE SE HAYAN PACTADO, 

PERO EN TODOS LOS CASOS ESTE PROCEDIMIENTO DEBE TENER COMO DOCU

MENTO BASE DE LA ACCIÓN UN TITULO EJECUTIVO. 

"EL CÓDIGO DE COMERCIO HA SEGUIDO ESTE SISTEMA: !!!.- EL 

JUICIO EJECUTIVO PRESUPONE. NECESARIAMENTE UN TITULO EJECU

TIVO, Y SE INICIA CON LA EJECUCIÓN QUE ORDENA EL JUEZ AL 

ADMITIR LA DEMANDA, Y LA FORMA QUE SE DIRÁ MÁS ADELANTE; 

!V.- EN LA LITIS FIGURA POR MINISTERIO DE LA LEY, Y AUN

QUE EL DEMANDADO NO LO HAGA VALER, LA CUESTIÓN RELATIVA A 

LA PROCEDENCIA DE LA VIA EJECUTIVA.,,,,,,,,." (224) 

JoAQUfN EscRICHE NOS DEFINE QUE SE ENTIENDE POR TITULO EJECUTIVO: 

"TITULO EJECUTIVO. EL INSTRUMENTO QUE TRAE APAREJADA EJEC\! 

CIÓN CONTRA EL OBLIGADO, DE MODO QUE EN SU VIRTUD SE PUE

DE PROCEDER SUMARIAMENTE AL EMBARGO Y VENTA DE LOS BIENES 

DEL DEUDOR MOROSO PARA SATISFACER AL ACREEDOR," (225) 

Los TITULOS EJECUTIVOS SE ENCUENTRAN NUMERADOS EN LA LEY ADJETIVA 

ESPECIAL, O SEA, EL CÓDIGO DE COMERCIO, EN SU NUMERAL 1391, AS! 

COMO EN ALGUNAS LEYES ESPECIALES MERCANTILES, 

(224) Eduardo Pallares, op. cit., p. 554. 

(225) Joaquín Escriche. Diccionario Razonado de Legislaci6n y Ju
risprudencia. Manuel PorrUa, s. A.; la. cdic16n: HCx1co, -
1979, Tomo 3 JUI-VOZ, p. 1576. 
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Los TITULOS EJECUTIVOS EN MATERIA MERCANTIL, QUE TRAEN APAREJADA 

EJECUCIÓN, PUEDEN SER JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, MISMOS QUE 

SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

A) T!TÜLOS EJECUTIVOS JUDICIALES: 

[, LA SENTENCIA EJECUTORIADA O PASADA EN AUTORIDAD DE COSA JUZGA

DA Y LA ARBITRAL QUE SEA INAPELABLE; 

!!. LA CONFESIÓN JUDICIAL DEL DEUDOR, CUANDO HAGA PRUEBA PLENA Y 

AFECTE A TODA LA DEMANDA: Y 

lll, LAS FACTURAS, CUENTAS CORRIENTES Y CUALESQUIERA OTROS CONTRA 

TOS DE COMERCIO FIRMADOS Y RECONOCIDOS JUDICIAU1ENTE POR EL DEU

DOR, 

B) TITULOS EJECUTIVOS EXTRAJUDICIALES: 

l. Los INSTRUMENTOS PÚBLICOS; 

¡¡, Los TÍTULOS DE CRÉDITOS REGULADOS EN LA LEY GENERAL DE TITU

LO$ Y ÜPERACJONES DE CRÉDITO; 

111. Los CONTRATOS DE CRÉDITO CELEBRADOS POR LAS SOCIEDADES NAC!~ 

NALES DE CRÉDITO SIN NECESIDAD DE RATIFICACIÓN DE FIRMAS ANTE FEDA 

TARIO PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY REGLA 

MENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, DICHO PRECEP-
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TO A LA LETRA ESTABLECE: 

"EN TODOS LOS CASOS EN QUE POR ESTABLECERSE AS f EN EL COl:i 

TRATO, EL ACREDITADO O EL MUTUATARIO PUEDAN DISPONER DE LA 

SUMA ACREDITADA O DEL IMPORTE DEL PRÉSTAMO EN CANTIDADES 

PARCIALES O ESTÉN AUTORIZADOS PARA EFECTUAR REEMBOLSOS PR~ 

VIOS AL VENCIMIENTO QEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CONTRATO, 

EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR EL CONTADOR DE LA IN~ 

TITUCIÓN DE CRÉDITO ACREEDORA HARÁ FE, SALVO PRUEBA EN COl:i 

TRARIO, EN EL JUICIO RESPECTIVO PARA LA FIJACIÓN DEL SAL

DO RESULTANTE A CARGO DEL ACREDITADO O DEL MUTUATARIO, El., 

CONTRATO O LA PÓLIZA EN QUE SE HAGAN CONSTAR LOS CRÉDITOS 

QUE OTORGUEN LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, JUNTO CON LA 

CERTIFICACIÓN DEL CONTADOR A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, 

SERÁ TITULO EJECUTIVO, SIN NECESIPAD DE RECONOCIMIENTO DE 

E IRMA N 1 DE OTRO REQU 1 SITO , " 

POR LO ANTERIOR ADVERTIMOS QUE LOS INSTRUMENTOS EN LOS QUE SEAN 

PARTE LAS INSTITUCIONES DE [RÉDITO, SON TITULOS EJECUTIVOS SIN -

QUE ESTÉN AMPARADOS POR INSTRUMENTOS PÚBLICOS, POR LO QUE ES EVL 

DENTE QUE EL PROCEDIMIENTO QUE LA BANCA UTILIZA PARA RECUPERAR 

LOS CRÉDITOS AMPARADOS POR ESE TIPO DE CONTRATOS SERÁ EN LA MA

YORfA DE LOS CASOS EL EJECUTIVO MERCANTIL, YA QUE, DE CONFORML 

DAD CON EL PRECEPTO CITADO, LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO FUNDA 

RÁN SU ACCIÓN CON BASE EN UN TITULO EJECUTIVO, EL CUAL PARA 

SER CONSIDERADO COMO TAL, DEBE REUNIR LOS SIGUIENTES REQUI

SITOS: 
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"TITULO EJECUTIVO, - COMO QUEDA EXPUESTO EL JUICIO EJECUTI-

VO PRESUPONE UN TÍTULO EJECUTIVO QUE SIRVA DE BASE A LA 

DEMANDA, 

EL TITULO EJECUTIVO ES UN DOCUMENTO QUE DEBE LLENAR LOS RE· 

QUISITOS SIGUIENTES: 1,- HA DE SER AUTÉNTICO, SEA PORQUE 

DESDE SU ORIGEN TENGA ESA NATURALEZA O PORQUE POSTERIORMEN 

TE QUEDARA AUTENTICADO MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS PREPARA 

TORIOS DEL JUICIO EJECUTIVO; 2.- DEBE CONTENER LA PRUEBA 

DE ALGUNA OBLIGACIÓN, POR REGLA GENERAL PATRIMONIAL, Y ADE 

MÁS LA DE SER LÍQUIDA Y EXIGIBLE EN EL MOMENTO EN QUE SE 

INICIE EL JUICIO, NATURALMENTE, QUE LA OBLIGACIÓN DECLARA

DA EN EL TÍTULO DEBERÁ CONSTITUIR UN CR~DJTO A FAVOR DEL 

ACTOR Y EN CONTRA DEL DEMANDADO, PoR OBLIGACIÓN PATRIMO

NIAL DEBE ENTENDERSE LA QUE ES O PUEDE SER ESTIMABLE EN 

DINERO,,,,,,,,," (226) 

PARA INICIAR UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL SE REQUIERE QUE LAS 

OBLIGACIONES AMPARADAS POR LOS TfTULOS EJECUTIVOS ADEMÁS DE SER 

EXIGIBLES DEBEN SER LIQUIDAS; SE ENTIENDE POR LIQUIDEZ: 

"SIN EMBARGO PARA LOS EFECTOS PROCESALES DEBE ENTENDERSE -

POR OBLIGACIÓN LIQUIDA LA QUE, EN EL MOMENTO DE PRESENTAR 

SE LA DEMANDA SE CONOCE SU MONTO PRECISO," (227) 

(226) Eduardo Pallares, op. cit., p. 555. 

(227) !bid., p. 556. 
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EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CONSTA DE DOS ETAPAS, DONDE LA PR~ 

MERA. CONCLUYE CON EL FALLO JUDICIAL, Y LA SEGUNDA CON LA EJECU

CIÓN (TRANCE O REMATE), POR MEDIO DE LA CUAL, SE HACEN EFECTIVOS 

LOS DERECHOS RECLAMADOS POR EL ACTOR, 

"POR EL HECHO DE QUE SE DIVIDA LA JURISDICCIÓN EN LA FORMA 

DICHA, LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO CONTENDRÁN SIEMPRE 

DOS SECCIONES, LA DEL PRINCIPAL QUE HA DE CONTENER LA DE

MANDA, LA CONTESTACIÓN, EL JUICIO Y SU SENTENCIA; LA DE 

EJECUCIÓN CON LAS CONSTANCIAS QUE EXPRESA EL ARTICULO -

456." (228) 

111. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES: 

EL ARTICULO 1055 DEL CóDIGO DE COMERCIO ESTABLECE QUE LOS JUI

CIOS MERCANTILES SON ORDINARIOS, EJECUTIVOS Y ESPECIALES DE QUI~ 

BRA, 

A NUESTRO PARECER LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES SON DE DOS 

TIPOS, LOS ORDINARIOS QUE SON AQUELLOS QUE NO REQUIEREN TRAMITA 

CIÓN ESPECIAL Y LOS ESPECIALES CUYAS FASES QUEDAN PERFECTAMENTE 

PREDETERMINADAS EN EL ORDENAMIENTO ADJETIVO QUE CORRESPONDA; EN

TRE LOS JUICIOS ESPECIALES ENCONTRAMOS EL EJECUTIVO MERCANTIL, 

EL ESPECIAL DE QUIEBRA, EL DE SUSPENSIÓN DE PAGOS, EL DE SEGUROS, 

EL DE FIANZAS Y EL DE CANCELACIÓN DE LOS T(TULOS DE CRÉDITO, 

(228) Eduardo Pallares, op. cit., p. 555. 
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No ES MOTIVO DE ESTE TRABAJO AGOTAR TODAS LAS CLASES DE PROCEDl-

Ml ENTOS QUE RIJAN EN MATERIA PROCESAL SINO TAN SÓLO REFERIR EN 

FORMA ENUNCIATIVA LOS QUE SON APLICABLES A LA MATERIA QUE NOS 

OCUPA, 

YA HEMOS HABLADO DE LOS JUICIOS ORDINARIO Y EJECUTIVO MERCANTl 

LES Y MÁS ADELANTE HABLAREMOS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE VEN

TA DE PRENDA CONSIGNADO EN EL ARTICULO 341 DE LA LEY GENERAL DE 

TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO E HICIMOS ALUSIÓN A LA REGULA

CIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 224 DE LA LEY DE Qu!ÉBRAS y Sus

PENSIÓN DE PAGOS, RELATIVA A LA NECESIDAD DE PRESENTAR SUS TITU

LOS EN LOS QUE SE AMPAREN SUS CRÉDITOS, PARA QUE SEAN RECONOCI

DOS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA NO QUEDAR REDUCIDOS A LA CLA

SE DE ACREEDORES COMUNES, 

B) EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE LA PRENDA, DERIVADO DE LA LEY 
GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO: 

EN MATERIA DE PRENDA LA LEY HA CONSTITUIDO UN PROCEDIMIENTO SUMA 

RÍSIMO QUE HACE POSIBLE LA AGILIDAD NECESARIA PARA QUE EL ACREE

DOR PRENDARIO SATISFAGA LOS DERECHOS DE CRÉDITO QUE LE SON PRO

PIOS, EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

DESDE 1973 QUEDARON DEROGADOS LOS JUICIOS SUMARIOS AL QUEDAR SIN 

EFECTO EL ARTICULO 430 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SIN 

EMBARGO, SE HA SEGUIDO UTILIZANDO EL VOCABLO JUICIO SUMARIO PARA 

ASUNTOS QUE REQUIERAN CELERIDAD, A ESTE RESPECTO EL MAESTRO BEC~ 
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RRA BAUTISTA DEFINE DICHO VOCABLO DE LA MANERA SIGUIENTE: 

"EsA RAPIDEZ POD[A CONSISTIR O EN EL ACORTAMlENTO DE LOS 

PLAZOS O EN LA LIMlTACIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE DEBIA RESOL 

VER EL JUEZ,,,,,,,,,, EL VOCABLO SUMARIAMENTE SlGNIFICABA 

RAPIDEZ, LA REPOSICIÓN DE AUTOS SE SUBSTANCIARÁ SUMAR!AMEM 

TE: PARA SACAR COPIA O TESTIMONIO DE CUALQUIER DOCUMENTO 

SE REQUIERE DECRETO JUDICIAL QUE NO SE DICTARÁ SINO CON CO

NOCIMIENTO DE CAUSA Y AUDIENCIA DE PARTE, Y SI NO LA HAY 

CON LA DEL MINISTERIO PúBLICO, PROCEDIÉNDOSE SUMARIAMENTE 

EN CASO DE OPOSICIÓN,,, 11 (229) 

NOSOTROS ADOPTAMOS EL T~RMINO DE PROCESO· SUMARIO DADA LA AGILIDAD 

Y RAPIDEZ QUE ENTRAÑA EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN REGULADO EN 

EL ARTICULO 341 DE LA LEY GENERAL DE T!TULOS Y ÜPERACIONES DE -

CRÉDITO, EL PROPIO MAESTRO CERVANTES AHUMADA LE DENOMINA DE ESTA 

FORMA AL SEÑALAR: 

"PROCEDIMIEttTO DE EJECUCION' - LA LEY ESTABLECE (ART' 341) 

UN SUMAR(SIMO PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PARA EL CASO DE 

QUE EL ACREEDOR PRENDARIO EJERCITE SU DERECHO DE PEDIR LA 

VENTA DE LOS BIENES DADOS EN PRENDA ...... " (230) 

EL PROCEDIMIENTO DE VENTA DE LA PRENDA, EL ACREEDOR PODRÁ REQUE-

(229) Op. cit., pp. 260 y 261. 

(230) Op. cit., p. 286. 
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RIRLO A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN TRES SUPUESTOS, CON ARRE-

GLO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 340, 341 Y 342 DE LA LEY GE

NERAL DE T!TULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, A SABER: 

A) AL VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA; 

B) SI LOS BIENES O TfTULOS DADOS EN PRENDA REDUJEREN SU VALOR DE 

MANERA QUE NO BASTE CUBRIR EL IMPORTE DE LA DEUDA Y UN 20% MAS; Y: 

C) SI EL DEUDOR NO CUMPLE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR AL ACREE

DOR EN TIEMPO LOS FONDOS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS EXHIBICIONES 

QUE DEBAN ENTERARSE SOBRE LOS TÍTULOS, 

EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL QUE HABLAMOS SE ENCUENTRA REGJ.! 

LADO EN EL ARTÍCULO 341 DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y ÜPERACIO

NES DE CRÉDITO, EL CUAL SE DESARROLLA DE LA MANERA SIGUIENTE: 

DICHO JUICIO SE INICIA CON LA SOLICITUD DEL ACREEDOR AL JUEZ PARA 

QUE AUTORICE LA VENTA DE LOS BIENES O TÍTULOS DADOS EN PRENDA, 

CON LA PETICIÓN DEL ACREEDOR SE CORRERÁ TRASLADO INMEDIATO AL DEU

DOR PARA QUE ÉSTE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS SE OPONGA A LA 

VENTA EXHIBIENDO EL IMPORTE DEL ADEUDO O PROVEYENDO DE FONDOS O 

MEJORANDO LA GARANTfA, SEGÚN EL MOTIVO POR EL QUE SE HAYA INICIA 

DO EL JUICIO, 

DE NO OPONERSE EL DEUDOR A LA VENTA EN LOS TÉRMINOS DICHOS, EL 

JUEZ MANDARÁ QUE SE EFECTÚE AL PRECIO DE COTIZACIÓN EN BOLSA, O, 

A FALTA DE COTIZACIÓN, AL PRECIO DEL MERCADO, Y POR MEDIO DE CD-
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RREDOR O DE DOS COMERCIANTES CON ESTABLECIMIENTO ABIERTO EN LA 

PLAZA, 

Es MÁS, LA LEY FACULTA AL JUEZ PARA QUE EN CASOS DE NOTORIA URGEN

CIA, Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL·ACREEDOR, AUTORICE LA VENTA -

AÚN ANTES DE HACER LA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR, 

EL CORREDOR O LOS COMERCIANTES QUE HAYAN INTERVENIDO EN LA VENTA 

DEBERÁN EXPEDIR· UN CERTIFICADO DE ELLA AL ACREEDOR, 

LJ\s CANTIDADES DE LA VENTA SERÁN CONSERVADAS EN' PRENDA POR EL 

ACREEDOR, EN SUBSTITUCIÓN DE LOS TITULOS O BIENES VENDIDOS, 

Los BIENES QUE SE DAN EN PRENDA DEBEN CUMPLIR CON EL PRESUPUESTO 

BÁSICO DE PODER SER ENAJENABLES: 

"EL ACREEDOR INSATISFECHO, UNA VEZ VENCIDA LA OBLIGACIÓN, 

PUEDE PROCEDER A LA ENAJENACIÓN DE LA COSA. Es TAN ESEN

CIAL ESTE DERECHO QUE SÓLO PUEDEN DARSE EN PRENDA BIENES 

MUEBLES ENAJENABLES (ART, 2856), EL ARTICULO 2881 CONFIGU 

RA, EN TÉRMINOS GENERALES, EL DERECHO DE ENAJENACIÓN, 

AL DECIR QUE 'SI EL DEUDOR NO PAGA EN EL PLAZO ESTIPULADO 

Y NO HAC 1 ÉNDOLO CUANDO TENGA OBL I G~C IÓN DE HACERLO CO:lFOR 

ME AL ARTfCULO 2080, EL ACREEDOR PODRÁ PEDIR Y EL JUEZ DE

CRETARÁ LA VENTA EN PÚBLICA ALMONEDA DE LA COSA EMPEÑADA, 

PREV 1 A C lT ACIÓN DEL DEUDOR Y .DEL QUE HUB 1 ERA CONSTl TU 1 DO 

LA PRENDA', ESTE ARTICULO ES EN SU REDACCÍÓN Al~ÁLOGO AL -
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341 DE LA LEY DE TfTULOS y OPERACIONES DE CRÉDITO, SI "BIEN 

ÉSTE PRECEPTÚA QUE DEBERÁ DARSE TRASLADO AL DEUDOR DE LA 

PETICIÓN DE ENAJENACIÓN HECHA POR EL ACREEDOR POR EL TÉR

MINO DE TRES DÍ AS, QU 1 EN PODRÁ OPONERSE A LA VENTA EXH I B I Eti 

DO EL IMPORTE DEL ADEUDO," (231) 

AUNQUE, COMO LO EXPRESA EL MAESTRO JOAQUÍN RODRÍGUEZ, EL ARTICULO 

2030 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL ES EL ANÁLOGO AL 

341 DE LA LEY DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PARA NUESTRO 

ESTUDIO PIERDE INTERÉS ANALIZAR EL PRECEPTO DE LA LEY CIVIL, POR 

VIRTUD DE QUE, EN EL ARTÍCULO QUE SE COMENTA SE ESTABLECE EL PRO

CEDIMIENTO APLICABLE EN EL ÁMBITO JURÍDICO QUE NOS OCUPA, 

EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN EN ESTUDIO, ESTIMAMOS QUE ES IN

CONSTITUCIONAL PORQUE SE VULNERA LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRA

FO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL QUE TEXTUALMENTE ESTABLECE: 

"NADIE PODRÁ SER PRIVADO DE LA VIDA, DE LA LIBERTAD O DE 

SUS PROPIEDADES, POSESIONES O DERECHOS, SINO MEDIANTE JUl 

CJO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 

EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO

CEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIO

R !DAD AL HECHO" 

Es INDUDABLE QUE SE VIOLA FLAGRANTEMENTE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 

(231) Joaquín Rodríguez, Op, cit., Tomo II, p. 265. 
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PLASMADA EN EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL EN RELACIÓN CON EL PRO-

CEDIMIENTO DE VENTA DE PRENDA REGULADO EN EL ARTICULO 341 DE LA 

LEY DE TITULOS, YA QUE NADIE PUEDE SER VENCIDO EN JUICIO SI AN

TES NO HA SIDO ESCUCHADO, 

SOBRE EL PARTICULAR EL DOCTOR IGNACIO BURGOA SOSTI'ENE: 

"EL CRITERIO SUSTENTADO POR LA SUPREMA CORTE RESPECTO A ES

TA CUESTIÓN HA SIDO EN EL SENTIDO DE CONSIDERAR QUE LA 

GARANTIA DE AUDIENCIA ES EFECTIVA AUN FRENTE A LAS LEYES 

.. , ., , ,. ,, LAS TESIS EN QUE TAL CRITERIO SE EMITE,, .. ., .. , 

POR LO QUE NOS PERMITIMOS TRANSCRIBIR SUS RESPECTIVAS COt:l. 

S IDERAC IONES: 

'HACIENDO UN ANÁLISIS DETENIDO DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA 

DE QUE SE TRATA, PARA DETERMINAR SU JUSTO ALCANCE, ES ME

NESTER LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE SI HA DE TENER VERDAD~ 

RA EFICACIA, DEBE CONSTITUIR UN DERECHO DE LOS PARTICULA

RES NO SÓLO FRENTE A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y -

JUDICIALES -LAS QUE EN TODO CASO DEBEN AJUSTAR SUS ACTOS 

A LAS LEYES APLICABLES y, CUANDO ÉSTAS DETERMINEN EN TÉR

MINOS CONCRETOS LA POSIBILIDAD DE QUE EL PARTICULAR INTER 

VENGA A EFECTO DE HACER SU DEFENSA-, SINO TAMBIÉN FRENTE 

A LA AUTORIDAD LEGISLATIVA, DE TAL MANERA QUE ÉSTA QUEDE 

OBLIGADA, PARA CUMPLIR EL EXPRESO MANDATO CONSTITUCIONAL, 

A CONSIGNAR EN SUS LEYES LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PA

RA QUE SE OIGA A LOS INTERESADOS Y SE LES DÉ OPORTUNIDAD 
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DE DEFENDERSE, EN TODOS AQUELLOS CASOS EN QUE PUEDAN RESUL-

TAR AFECTADOS SUS DERECHOS, DE OTRO MODO, DE ADMITIRSE 

QUE LA GARANTIA DE AUDIENCIA NO RIGE PARA LA AUTORIDAD LE

GISLATIVA Y QUE ÉSTA PUEDE EN SUS LEYES OMITIRLA, SE SAN

CIONARIA UNA OMNIPOTENCIA DE TAL AUTORIDAD Y SE DEJARfA A 

LOS PARTICULARES A SU ARBITRIO, LO QUE EVIDENTEMENTE QUE

BRANTARIA EL PRINCIPIO DE LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL, Y 

SERIA CONTRARIO A LA INTENCIÓN DEL CONSTITUYENTE, QUE EXPRE 

SAMENTE LIMITÓ, POR MEDIO DE ESA GARANT(A, LA ACTIVIDAD 

DEL ESTADO EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS.',,,,,,,,, CONGRUEN 

TE CON LAS CONSIDERACIONES ANTER 1 ORMENTE FORMULADAS, LA M 1 ~ 

MA SUPREMA CORTE, EN LAS TESIS A QUE NOS REFERIMOS, LLE

GA A LA CONCLUSIÓN DE QUE TODA LEY ORDINARIA QUE NO CONSA

GRE LA GARANTIA DE AUDIENCIA EN FAVOR DE LOS PARTICULARES 

EN LOS TÉRMINOS A QUE SE HA HECHO REFERENCIA CON ANTERIO

RIDAD, DEBE DECLARARSE INCDtlSTITUCIONAL. EN OTRAS PALA

BRAS, TODA LEY QUE NO INSTITUYA LAS DOS FORMALIDADES PROCE 

SALES ESENCIALES,,,,,,,,,, LA DE DEFENSA U OPOSICIÓN AL PO

TENCIAL ACTO PRIVATIVO Y LA PROBATORIA, SERÁ EVIDENTEMENTE 

VIOLATORIA DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES IMPLICA

DAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL,, 

......... " (232) 

POR OTRA PARTE, EL EXTINTO MAESTRO ROJINA VILLEGAS ESTIMA QUE EL 

(232) Ignacio Burgoa. Las Garantias Individuales. Editorial Po-

rrúa, S. A.; 16a. edici6n: México, 1982, pp. 555 y 556. 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE VENTA DE PRENDA EN ESTUDIO ES INCONSTI-

TUCIONAL, COMO LO ADVIERTE ENSEGUIDA: 

"EN NUESTRO CONCEPTO, LA SOLUCIÓN QUE HA PRETENDIDO DARSE 

(ADMITIDA EXPRESAMENTE POR LA LEY DE T!TULOS Y NO DECLARA 

EN EL CÓDIGO CIVIL), NO ES BASTANTE PARA SOSTENER LA CON~ 

TITUCIONALIDAD DEL PROCEDIMIENTO, EN EFECTO, SE PRIVA AL 

DUEÑO DE UNA COSA, DE LA PROPIEDAD Y POSESIÓN RESPECTO A 

LA MISMA, SIN SER OÍDO y VENCIDO EN JUICIO, AUN CUANDO SE 

PRETENDA SUSTITUIR EL BIEN MISMO CON SU EQUIVALENTE EN Dl 

NERO, EL DAÑO QUE SE CAUSA ES INDISCUTIBLE, TANTO PORQUE 

EN EL REMATE DE LA COSA SE VENDE EN LAS DOS TERCERAS PAR

TES DE SU PRECIO Y PUEDE SUFRIR NUEVAS DEPRECIACIONES SI 

NO HAY POSTORES Y SE MOTIVA LA SEGUNDA O TERCERA ALMONEDA, 

COMO PORQUE AUN VENDIDA LA COSA EN SU JUSTO VALOR, PUEDE 

TENER PARA SU DUEÑO UN PRECIO ESTIMATIVO O UN CARÁCTER DE 

INSUSTITUIBLE, DE TAL MANERA QUE EL EQUIVALENTE EN DINERO 

NO PODRÁ REPARAR LA SITUACIÓN, CUANDO POSTERIORMENTE DE

MUESTRE QUE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL SE HABÍA EXTINGUIDO Y 

NO OBSTANTE ELLO SE VENDIÓ LA COSA DADA EN PRENDA," (233) 

EN TÉRMINOS SIMILARES, SE EXPRESA EL L1c. JOSÉ MARÍA ABASCAL ZAMO

RA AL SOSTENER: 

"Los PROCEDIMIENTOS ARRIBA RELATADOS, SON VIOLATORIOS DE -

(233) Op. cit., pp. 660 y 661. 
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LOS AA, 14, 16 Y 17 (, YA QUE PERMITEN PRIVAR AL DEUDOR DE 

SUS BIENES SIN AUDIENCIA NI JUICIO, LA AFIRMACIÓN DE QUE EL 

DEUDOR CONSERVARÁ EN PRENDA EL DINERO PRODUCTO DE LA VENTA 

NO ELIMINA EL VICIO SEÑALADO: EL BIEN SE ENAJENÓ, Y EL DINE 

RO NO LO SUSTITUYE. No HABRÁ INTERÉS EN EL ACREEDOR PARA -

INICIAR EL JUICIO, YA QUE PODRÁ DISPONER DEL DINERO, SERÁ 

EL DEUDOR, EN TODO CASO, QUIEN DEBA DEMANDAR LA RESTITUCIÓN 

AL ACREEDOR, Y ESCASA SATISFACCIÓN TENDRÁ CUANDO OBTENGA -

SENTENCIA FAVORABLE A SUS INTERESES: RECIBIRÁ SU DINERO MAL 

Y TARDE: MUY DEVALUADO Y CON INTERESES MORATORIOS MUY BAJOS, 

EL LEGAL EN MATERIA MERCANTIL ES EL 6% (A. 362 eco.), PEOR 

AÚN ES LA SOLUCIÓN CUANDO EL ACREEDOR ES UNA INSTITUCIÓN DE 

CRÉDITO O DE FIANZAS;. EN ESTE CASO PUEDE APLICARSE EL DINE 

RO EN PAGO, HACIENDO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y SUS ACCE

SORIOS, DE MODO UNILATERAL. No ES DE EXTRAÑAR QUE ESTOS PR~ 

CEPTOS PONGAN AL DEUDOR EN MANOS DEL ACREEDOR, QUIEN IMPON

DRÁ SU VOLUNTAD. No OBSTANTE LO AQUÍ SEÑALADO, NO SE HAN P~ 

DIDO LOCALIZAR ANTECEDENTES EN LOS QUE CONSTE QUE SE HAYA 

RECLAMADO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ESTOS PRECEPTOS, Lo QUE 

PERMITE PRESUMIR QUE LOS ACREEDORES NO HAN ABUSADO DE ESTE 

DERECHO," (234) 

C> JURISDICCION CONCURRENTE MERCANTIL APLICABLE A LAS SOCIEDADES 
NACIONALES DE CREDITO: 

PARA EXPONER LA JURISDICCIÓN CONCURRENTE APLICABLE ACTUALMENTE A 

( 234) José María Abas cal Zamora, Diccionario Jurídico Mexicano, áp. 
cit., Tomo VI.I, p. 182. · 
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LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, CONSIDERAMOS NECESARIO RE-

MONTARNOS AL NACIMIENTO DE LA MATERIA MERCANTIL COMO DE CARÁCTER 

FEDERAL, AL RESPECTO JESÚS ZAMORA-PIERCE SXPRESA: 

"CON FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 1883, EL DERECHO MERCANTIL Mi;_ 

XICANO ADQUIRIÓ CARÁCTER FEDERAL, MEDIANTE ·LA REFORMA DE -

LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, 
QUE OTORGÓ AL CONGRESO DE LA UNIÓN LA FACULTAD DE LEGISLAR 

EN MATERIA COMERCIAL, UNA DE LAS CONSECUENCIAS DE ESA RE

FORMA FUE EL HACER DE LOS JUECES FEDERALES LOS ÚNICOS COM

PETENTES PARA CONOCER DE LOS NEGOCIOS MERCANTILES, PUES 

CONFORME AL ARTICULO 97, FRACCIÓN ! DE LA CONSTITUCIÓN DE 

1857, CORRESPONDIA A LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN CONQ 

CER DE TODAS LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITARAN SOBRE CUtl 

PLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES," (235) 

SIN EMBARGO, POCO DESPUÉS FUE NECESARIO EXCEPTUAR DE LA COMPETEN

CIA FEDERAL LOS LITIGIOS EN LOS CUALES SÓLO SE AFECTASEN INTERE

SES DE PARTICULARES: 

"APENAS CINCO MESES DESPUÉS DE LA REFORMA DE LA FRACCIÓN 

X. FUE PRECISO ADICIONAR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 97, EN 

EL SENTIDO DE EXCEPTUAR DE LA COMPETENCIA FEDERAL EL CASO 
1 DE QUE LA APLICACIÓN SÓLO AFECTE INTERESES DE PARTICULA 

(235) Jesús Zamora-Pierce. Derecho Procesal Mercantil. Cárdenas, 

Editor y Distribuidor; 3a. edición: México, 1983, pp.51 y si 
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RES, PUES ENTONCES SON COMPETENTES PARA CONOCER LOS JUECES 

Y TRIBUNALES LOCALES DEL ORDEN COMÚN DE LOS ESTADOS, DEL 

DISTRlTO FEDERAL y TERR[TORIO DE BAJA CAUFORNIA." (Z36) 

EL PRINCIPIO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE LO ENCONTRAMOS EN LA -

FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 104 DE LA CONSTITUCIÓN PoL{TICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE ESTABLECE: 

"CORRESPONDE A LOS TRIBUUALES DE LA FEDERACIÓN CONOCER: 

!, DE TODAS LAS CONTROVERSIAS DEL ORDEN CIVIL O CRIMINAL 

QUE SE SUSCITEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y APL[CACIÓN DE LE

YES FEDERALES O DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS 

POR EL ESTADO MEXICANO, CUANDO DICHAS CONTROVERSIAS SÓLO 

AFECTEN INTERESES PARTICULARES, PODRÁN CONOCER TAMBI~N DE 

ELLAS, A ELECC[ÓN DEL ACTOR, LOS JUECES Y TRIBUNALES DEL 

ORDEN COMÚN DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL,,,,, /1 

AL RESPECTO ZAMORA-PIERCE EXPONE: 

"ESTE ES EL PRINCIPIO LLAMADO DE 'JURISDICCIÓN CONCURREN

TE·,, O, MÁS CORRECTAMENTE, DE 'COMPETENCIA CONCURRENTE', -

SEGÚN EL CUAL, SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 

MERCANTILES TANTO LOS TRIBUNALES FEDERALES COMO LOS LOCA 

LES, A ELECCIÓN DEL ACTOR, ESTA COMPETENCIA SE ESTABLE

CE A PREVENCIÓN , Y NO PUEDE SER VARIADA POSTERIORMEU 

(Z36) Jesús Zamora-Pierce, op. cit., p. 53. 
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TE ...... " (237) 

EN LA PRÁCTICA SE HA SEGUIDO LA COMPETENCIA ANTE LOS TRIBUNALES 

DEL ORDEN COMÚN COMO SE EXPRESA A CONTINUACIÓN: 

"EN LA PRÁCTICA, LOS TRIBUNALES DEL FUERO LOCAL CONOCEN DE 

CASI LA TOTALIDAD DE LOS JUICIOS MERCANTILES. LA COMPE

TENCIA CONCURRENTE NO OPERA PORQUE EL REDUCIDO NÚMERO Y LA 

ESTRUCTURA INTERNA DE LOS JUZGADOS FEDERALES NO LES PERML 

TE OCUPARSE DE LOS NUMEROSOS LITIGIOS MERCANTILES. los -
JUECES DE DISTRITO, NO PUDIENDO NEGARSE A CONOCER DE ES

TOS ASUNTOS, SO PENA DE SANC l ONES PENALES, SE VEN OBLIGA

DOS A RECURRIR A TODO SU INGENIO PARA ALEJAR DE SUS JUZGA 

DOS NEGOCIOS QUE PODRÍAN CONVERTIRSE EN DESTRUCTORA AVA

LANCHA," (238) 

ENTENDEMOS POR JURISDICCIÓN: 

"LA POTESTAD CONFERIDA POR EL ESTADO A DETERMINADOS ÓRGA 

NOS PARA RESOLVER MEDIANTE SENTENCIA LAS CUESTIONES LITI

GIOSAS QUE LES SEAN SOMETIDAS Y HACER CUMPLIR SUS PRO

PIAS RESOLUCIONES (ALSINA, OP, CIT., [[, PÁG, 418) Y SU 

COMPETENCIA, LA APTITUD DEL JUEZ PARA EJERCER SU JURIS

DICCIÓN EN CASO DETERMINADO (ALSINA,,,, PÁG, 512), EN EL 

(237) Op. cit., p. 53. 

(238) lbid.,pp. 53 y 54. 



252. 
PRESENTE CASO, COINCIDEN LOS LIMITES DE LA FACULTAD JURIS. 

DICENTE DE LOS TRIBUNALES FEDERALES Y LOS LOCALES ÚNICAMEti 

TE EN MATERIA MERCANTIL, ES DECIR, SU COMPETENCIA RATIONE 

MATERIAE, MAS NO LA TOTALIDAD DE LA JURISDICCIÓN," (239) 

As! PUES, PROCEDE LA TRAMITACIÓN DE UNA ACCIÓN MERCANTIL EN LOS 

TRIBUNALES LOCALES CUANDO: 

"PODEMOS AFIRMAR QUE PROCEDE EL TRÁMITE DE UNA ACCIÓN MEB. 

CANTIL EN V!A CIVIL SI EL DEMANDADO SE SOMETE TÁCITAMENTE 

AL JUEZ, AL NO IMPUGNAR LA VIA OPORTUNAMENTE; QUE PROCEDE 

EL EJERCICIO DE ACCIONES CIVILES EN VIA DE RECONVENCIÓN EN 

JUICIO MERCANTIL; QUE PROCEDE ACUMULAR ACCIONES CIVILES Y 

MERCANTILES EN UNA MISMA DEMANDA EN V!A CIVIL, MÁS NO EN 

VIA MERCANTIL; NI PROCEDE TAMPOCO LA CONEXIDAD, Y LA CONS~ 

CUENTE ACUMULACIÓN, ENTRE CAUSAS CIVILES Y MERCANTILES, -

CON EXCEPCIÓN DEL CASO DE QUIEBRA,,,, (ART, 126),,," (240) 

EN ESTA ÚLTIMA PARTE EL AUTOR SE REFIERE A LA LEY DE QUIEBRAS Y 

SUSPENSIÓN DE PAGOS, 

ANTES DE LA NACIONALIZACIÓN DE LOS BANCOS NO EXISTfA DUDA EN CUAti 

TO A LA APLICACIÓN DE LA COMPETENCIA CONCURRENTE, SIN EMBARGO, A 

RA!Z DE DICHA NACIONALIZACIÓN Y AL TRANSFORMARSE EN SOCIEDADES NA 

(239) Alsina, autor citado por Zamora-Pierce, op. cit., p. 54. 

(240) Jesús Zamora-Pierce, op. cit., p. 56. 
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CIONALES DE CRÉDITO QUE SE INCORPORARON AL SECTOR PARAESTATAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE PLANTEÓ EL PROBLEMA -

ACERCA. DE LA APLICACIÓN DE LA COMPETENCIA JURISDICCIONAL EN MA

TERIA BANCARIA, CUANDO UN BANCO NACIONALIZADO SEA PARTE EN EL 

LITIGIO. 

INDUDABLEMENTE QUE LOS BANCOS NO FORMAN PARTE DE LA FEDERACIÓN, 

YA QUE CONSTITUYEN SUJETOS DE DERECHO CON PERSONALIDAD JURfDICA 

Y PATRIMQNIO PROPIOS DIVERSOS DE LOS DEL ESTADO, A DECIR DEL Doh 

TOR MIGUEL AcosTA RoMERo: 

"EL SECTOR LLAMADO PARAESTATAL ESTÁ DISEÑADO O CONCEBI

DO PARA REALIZAR UNA SERIE DE ACTIVIDADES QUE EL ORDEN 

JURIDICO ENCARGA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL, PERO QUE SE 

REALIZAN A TRAVÉS DE ESTRUCTURAS QUE, EN EL ASPECTO DES

CENTRALIZADO Y DE EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, TIE 

NEN PERSONALIDAD, PATRIMONIO, ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, 

DECISIÓN Y REPRESENTACIÓN DIFERENTES DE AQUÉLLOS DEL -

ESTADO: AUNQUE EL PROPIO ESTADO LOS DESIGNE, DE DONDE 

ESTIMO QUE EXISTEN DOS ÁREAS DE COMPETENCIA CONFORME A 

NUESTRO ÓRDEN JURIDICO: AQUÉLLA QUE CORRESPONDE ESTRIC

TAMENTE A LA FEDERACIÓN CONSIDERADA COMO ESTADO SOBERANO 

Y LA RELATIVA A ALGUNOS ÓRGANOS PARAESTATALES QUE TAM

BIÉN REALIZAN COMPETENCIA DEL ESTADO, PERO QUE NO NECE

SARIAMENTE IMPLICAN EL INTERÉS Y LA PRESENCIA DE LA F~ 

DERACIÓN, COMO ES EL CASO QUE CONSIDERO SON LAS SOCIEDA 

DES NACIONALES DE CRÉDITO, QUE EN SUS OPERACIONES Y SERVl 
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C!OS BANCARIOS SE REGULAN POR LEYES MERCANTILES,,, ,"(241) 

SOBRE EL PARTICULAR TRANSCRIBO LA TESIS JURISPRUDENCIAL No. 434, 

QUE OBRA EN PÁGINA 309 DEL INFORME DE LABORES RENDIDO POR NUES

TRO MÁXIMO TRIBUNAL FEDERAL POR EL Lic. CARLOS DEL Ria RooRIGUEZ, 

EN EL AÑO DE 1982, 2A, PARTE, TERCERA SALA, BAJO EL RUBRO DE : 

COMPETENCIA LOCAL O FEDERAL. CUANDO SE TRATE DE UNA SOCIEDAD NA

CIONAL DE CREDITO SE SURTE INDISTINTAMENTE: 

"TRATÁNDOSE DE UNA CONTROVERSIA QUE DE MODO DIRECTO SÓLO 

AFECTA INTERESES PARTICULARES, DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO, Y SE TRATA DE UN JUICIO MERCANTIL EN EL QUE SE 

DEBEN APLICAR LEYES FEDERALES, A ELECCIÓN DE LA PARTE AC

TORA SE SURTE LA COMPETENCIA BIEN A FAVOR DE UN TRIBUNAL 

LOCAL O BIEN DE UN FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

ART[CULO 104, FRACCIÓN !, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, QUE 

PREVÉ LA JURISDICCIÓN CONCURRENTE." 

D> APLICACION DE LA PRENDA EN FAVOR DEL ACREEDOR EN TERMINOS DEL 

ARTICULO 53 DE LA LEY REGl.JIMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO D~ BANCA 

Y CREDITO: 

HECHO EL ANÁLISIS DEL ARTICULO 341 DE LA LEY GENERAL DE T!TULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITO EN EL INCISO ANTERIOR DEL PRESENTE TRABA

JO, ES DE HACER NOTAR QUE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MENCIONADO PRECEE. 

(241) Miguel Acosta Romero, Legislación B., op. cit., p. 70. 
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(241) Miguel Acosta Romero, Legislación B., op. cit., p. 70. 
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TO NO LE ES APL! CABLE A LOS BMiCOS, COMO SE 1 NDI CA MÁS ADELANTE, 

TEXTUALMENTE EL ALUDIDO ÚLTIMO PÁRRAFO ESTABLECE: 

"EL PRODUCTO DE LA VENTA SERÁ CONSERVADO EN PRENDA POR EL 

ACREEDOR, EN SUSTITUCIÓN DE LOS BIENES O TfTULOS VENDI-

nos." 

RECORDAMOS, QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 336 DE LA LEY GEN~ 

RAL DE TITULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO CUANDO LA PRENDA SE CONS

TITUYA SOBRE DINERO, SE ENTENDERÁ TRANSFERIDA LA PROPIEDAD, SALVO 

PACTO EN CONTRARIO: SIN EMBARGO, TALES REGULACIONES NO SON APLICA 

BLES A LAS PRIVILEGIADAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO EN VIR

TUD DE QUE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 53 DE LA MENCIONADA 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, DIS

PONE: 

"EN TODO CASO DE ANTICIPO SOBRE TfTULOS O VALORES, DE PREN

DA SOBRE ELLOS, SOBRE SUS FRUTOS Y MERCANCIAS, LAS INSTITll 

CIONES DE CRÉDITO PODRÁN EFECTUAR LA VENTA DE LOS TfTULOS, 

BIENES O MERCANC!AS, EN LOS CASOS QUE PROCEDA DE CONFORMl 

DAD CON LA MENCIONADA LEY POR MEDIO DE CORREDOR O DOS CO

MERCIANTES DE LA LOCALIDAD, CONSERVANDO EN SU PODER LA 

PARTE DEL PRECIO QUE CUBRA LAS RESPONSABILIDADES DEL DEU

DOR, QUE PODRÁN APLICAR EN COMPENSACIÓN DE SU CRtDITO Y 

GllARDANDO A DISPOSICIÓN PE AQU~! EL SOBRANTE QUE PUEPA -

fXlil1.R•, 
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EL MAESTRO JOAQUfN RODRÍGUEZ INDICA QUE ESTE BENEFICIO NO ES 

EXCLUSIVO PARA LOS BANCOS, SINO TAMBIÉN A LAS INSTITUCIONES -

DE FIANZAS, Y ESTIMA (CUANDO NO SE APLICAN NI A LOS BANCOS NI A 

LAS AFIANZADORAS), QUE ES ILÓGICO, AL PROCEDER A LA VENTA DE 

PRENDA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL, QUE EL PRODUCTO RE

SULTANTE SE CONSERVE EN PRENDA: 

"EL PRODUCTO DE LA VENTA SERÁ CONSERVADO EN PRENDA POR 

EL ACREEDOR EN SUSTITUCIÓN DE LOS BIENES O TÍTULOS VEN 

DIDOS, Es REALMENTE INCOMPRENSIBLE ESTE ÚLTIMO PRECEPTO 

DE LA LEY DE TfTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉDITO, EN CUAN

TO QUE SI LA ENAJENACIÓN SE HACE PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LA OBLIGACIÓN, LO LÓGICO ES QUE EL PRODUCTO DE LA VENTA 

PASE A PODER DEL ACREEDOR Y NO A CREAR UN VALOR DE SUSTL 

TUCIÓN DE UNA OBLIGACIÓN YA VENCIDA, TAL VEZ ESTE PRECE~ 

TO TENGA EXPLICACIÓN SI SE RELACIONA, NO CON EL DERECHO -

GENERAL DEL ACREEDOR A PROCEDER A LA VENTA Y A SATISFA

CERSE CON EL IMPORTE DE LA MISMA, SINO CON EL CASO DE 

VENTA ANTES DE LA NOTIFICACIÓN Y EN ESPERA DE LA RESOLU

CIÓN DEL DcUDOR, DE TODOS MODOS, AUN EN ESTE CASO, EL PR~ 

CEPTOSERfA INCOMPRENSIBLE YA QUE EL DERECHO DEL ACREEDOR 

CONSISTIRIA EN DAR DINERO PARA OBTENER DINERO, SIN BENEFL 

CIO ALGUNO EN LA OPERACIÓN, 

EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y EN LA PE FIANZAS, 

VENDIDA LA PRENDA, LA INSTITUCIÓN ACREEDORA PUEDE APLICARSE 



257. 
~L IMPORTE OBTENIDO, EN COMPENSACIÓN DE SU CRéD!TQ, (ARTS, 

111 IN FINE, [, INST. (R,, 53 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 

SERVICIO PúBL!CO DE BANCA y CR!ODITO y 123 L. F. l. F.)." 
(242) 

(242) Op. cit,, }orno I! 1 p. 266. 



l A N E X O " A " l 
--------------------VOLUMEN TRESCJENTOS OCH0---------------------
---------(5,718) ESCRITURA NUMERO CINCO MIL SETECIENTOS----------
----------------------------DIECIOCHO----------------------------

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, YO, EL LICENCIADO PASCUAL JIMENEZ 
TELLEZ, NOTARIO NUMERO TREINTA Y OCHO DEL DISTRITO FEDERAL, HAGO 
CONSTAR EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE QUE CELEBRAN DE 
UNA PARTE "BANCO NACIONAL DE MEXICO", SOCIEDAD NACIONAL DE CREDI
TO, REPRESENTADA POR LOS SE~ORES LICENCIADOS ARTURO VILLASEAOR -
SANCHEZ Y LORENA DEL RIO MONTOYA, DESIGNADO EN LO SUCESIVO COMO -
EL "ACREDITANTE" Y DE LA OTRA "DISTRIBUIDORA DEL CALZADO REG!NA", 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR LA SEAORA 
CONTADOR PUBLICO REBECA SERALDI CASTRO DE ROJAS, DESIGNADA EN LO 
SUCESIVO COMO LA "ACREDITADA"; Y LA GARANTIA HIPOTECARIA, AS! CO
MO LA OBLIGACION SOLIDARIA Y AVAL QUE POR LA "ACREDITADA" Y EN F8. 
VOR DEL "ACREDITANTE" OTORGA POR SU PROPIO DERECHO LA SE~ORA LI
CENCIADA MONICA OLMEDO TORRES DE ARR!AGA Y QUE FORMALIZAN POR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLAU
SULAS QUE SIGUEN:------------------------------------------------

--------------------------ANTECEDENTES---------------------------

I, .EN ESCRITURA NÚMERO QUINIENTOS DOCE, DE FECHA SEIS DE MARZO DE 

Mil NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, OTORGADA ANTE EL NOTARIO NÚME

RO CATORCE DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO Jos~ LUIS MARTINEZ Rq 

BLES, SE HIZO CONSTAR PREVIO PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIO-
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NES EXTERIORES NÚMERO CATORCE MIL, EXPEDIENTE NÚMERO DIEZ MIL DO-

CE, DE FECHA VEINTITRtS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE, LA CONSTITUCIÓN DE "D !STRIBU !DORA DEL CALZADO REG !NA", SO

CIEDAD ANON!MA DE CAPITAL VARIABLE, CON DURACIÓN DE 99 AÑOS, DOt1l 

CILIO EN M~XICO, D,F,, CAPITAL SOCIAL MÍNIMO FIJO DE CINCO MILLO

NES DE PESOS, MONEDA NACIONAL Y VARIABLE ILIMITADO, TENIENDO POR 

OBJETO SOCIAL ENTRE OTROS: COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN IMPOR 

TACIÓN, EXPORTACIÓN DE TODO TIPO DE CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO 

Y LA CELEBRACIÓN DE TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ANEXOS Y CONEXOS 

QUE SEAN INDISPENSABLES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES INDICA--

DOS,-------------------------------------------------------------

EL PRIMER TESTIMONIO DE DICHA ESCRITURA QUEDÓ INSCRITO EN LA SEC

CIÓN DE COMERCIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRI

TO FEDERAL, BAJO EL NÚMERO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE, A FOJAS -

DOSCIENTOS TREINTA Y UNO, VOLÚMEN XLV, DEL LIBRO TERCERO,--------

Il. LA SEÑORA CONTADOR PÚBLICO REBECA SERALD! CASTRO DE ROJAS, EN 

REPRESENTACIÓN DE "DISTRIBUIDORA DE CALZADO REGINA", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR -

VERDAD:----------------------------------------------------------

A) QuE SU REPRESENTADA TIENE INSTALADA SU UNIDAD INDUSTRIAL PARA 

LA REALIZACIÓN DE SUS FINES SOCIALES EN LA CALLE DE CENTENO NÚME

RO MIL DOS, COLONIA GRANJAS M~XICO, EN ESTA CIUDAD,--------------

sl QuE su REPRESENTADA NO REPORTA GRAVÁMENES COMO LO ACREDITA EL 
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CERTIFICADO CORRESPONDIENTE QUE AGREGO AL AP~NDICE DE ESTE VOLU-

MEN DE PROTOCOLO, BAJO EL MISMO NÚMERO DE ESTA ESCRITURA Y LETRA 

"A" QUE LE CORRESPONDE,------------------------------------------

el QuE su REPRESENTADA SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE TQ 

DA CLASE DE IMPUESTOS Y DERECHOS, ASf COMO EN EL DE LAS CUOTAS AL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y AL INFONAVIT,-------------

III, EN ESCRITURA NÚMERO NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO DE 

FECHA TRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, OTOR

GADA ANTE EL NOTARIO NÚMERO VEINTIDÓS DEL DISTRITO FEDERAL, LICEN 

CIADO SAMUEL MIRAMONTES NúÑEZ, SE HIZO CONSTAR EL CONTRATO DE -

COMPRAVENTA POR VIRTUD DEL CUAL LA SEÑORA LICENCIADA MONICA OLME

DO TORRES DE ARRIAGA ADQUIRIÓ DE "INMOBILIARIA MONTEVERDE", SOCI[ 

DAD ANONIMA, LA CASA MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL SIETE Y LOTE -

DE TERRENO QUE OCUPA, DE LA AVENIDA CERRO DEL AGUA, DE LA COLO

NIA ROMERO DE TERREROS, EN COYOACÁN, DISTRITO FEDERAL, CON SUPER

FICIE DICHO LOTE DE TERRENO DE CUATROCIENTOS DOS METROS SETENTA-

DEC!METROS CUADRADOS Y LAS SIGUI ENTES MEDIDAS Y Ll NDEROS: AL NOROE~ 

TE, EN ONCE METROS CON AVENIDA CERRO DEL AGUA¡ AL NORESTE, EN CA

TORCE METROS TREINTA Y UN CENTÍMETROS, CON EL LOTE DE TERRENO MAR 

CADO CON EL NÚMERO CINCO DE LA AVENIDA CERRO DEL AGUA Y EN CATOR

CE METROS TREINTA Y DOS CENTÍMETROS, CON EL LOTE DE TERRENO MARC~ 

DO CON EL NÚMERO VEINTE DE LA CALLE CERRO DE LA MIEL, AL SURDE~ 

TE, EN CATORCE METROS TREINTA Y UN CENTÍMETROS, CON EL LOTE DE TJ;. 

RRENO MARCADO CON EL NÚMERO NUEVE DE LA AVENIDA CERRO DEL AGUA Y 

EN CATORCE METROS TREINTA Y DOS CENTÍMETROS, CON EL LOTE DE TERRJ;. 
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NO MARCADO CON EL NÚMERO DIECIS~IS DE LA CALLE CERRO DE LA MIEL.-

EL PRIMER TESTIMONIO DE DICHA ESCRITURA QUEDÓ INSCRITO EN EL RE

GISTRO POBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL EN EL FOLIO REAL 

NÚMERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE, DE FECHA VEINTIS~IS DE FE-

BRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS,-------------------------

IV, DECLARA LA SEÑORA LICENCIADA MONICA OLMEDO TORRES DE ARRIAGA, 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL INMUEBLE RELACIONADO EN EL 

ANTECEDENTE ANTERIOR, NO REPORTA GRAVÁMENES, COMO LO ACREDITA CON 

EL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE QUE AGREGO AL AP~NDJCE DE ESTE VO

LUMEN DE PROTOCOLO, BAJO EL MISMO NÜMERO DE ESTA ESCRITURA Y LE

TRA "B" QUE LE CORRESPONDE; ES DE ADVERTIR QUE SE OBTUVO DE LA Di 

RECCIÓN GENERAL DE REZAGOS DE LA TESORER[A DEL DISTRITO FEDERAL, 

EL INFORME EXPEDIDO EL DfA VEINTITR~S DE SEPTIEMBRE DEL CORRIENTE 

AílO, Y QUE LOS ADEUDOS QUE APARECEN EN DICHO INFORME FUERON YA C~ 

BI ERTOS SE.GÜN COMPROBANTES·QUE TUVE A LA VISTA, Y POR CUANTO SE Rg, 

FIERE AL PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES PREDIALES Y DERECHOS POR SER

Vl CIO DE AGUA, MANIFIESTA LA COMPARECIENTE QUE EL INMUEBLE DE M~

RITO SE ENCUENTRA AL CORRIENTE COMO LO ACREDITA RESPECTJVAMENT~ 

CON LAS BOLETAS CON NÚMEROS DE CUENTA: CIENTO SESENTA Y OCHO, 

OCHOCIENTOS, CERO, DOS, CERO, CERO, Dos, CORRESPONDIENTE AL QUIN

TO BIMESTRE DEL CORRIENTE AÑO Y CERO SESENTA Y OCHO, CERO, TRECE, 

TREINTA Y CUATRO, CERO, CERO, CERO, CIENTO CUATRO, CERO, CUATRO, 

CORRESAONDIENTE AL CUARTO BIMESTRE DEL CORRIENTE AÑO,------------

-----------------------C L A U S U L A S:------------------------
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PR !MERA, - NATURALEZA E IMPORTE DEL CRED JTO : "BANCO NACIONAL DE -

MEXICO", SOCIEDAD NACJONAL DE CREDITO, REPRESENTADO POR LOS SEÑO

RES LICENCIADOS ARTURO V!LLASEÑOR SÁNCHEZ Y LORENA DEL RfO MONTO

YA, DESIGNADO EN LO SUCESIVO COMO EL "ACREDJTANTE", OTORGA A "DI~ 

TRIBUIDORA DEL CALZADO REGINA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARI.8_ 

BLE, REPRESENTADA POR LA SEÑORA CONTADOR PÚBLICO REBECA SERALDI -

CASTRO DE ROJAS, DESIGNADA EN LO SUCESIVO COMO LA "ACREDITADA", -

UNA APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIAS PRENDARIA E HIPOTECa 

RIA HASTA POR LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

NACIONAL, DENTRO DEL LÍMITE DEL CRtDITO NO QUEDAN COMPRENDIDOS -

LOS INTERESES, COMISIONES Y DEMÁS GASTOS QUE SE CAUSEN POR VIRTUD 

DE ESTE CONTRATO Y QUE DEBERÁN SER CUBIERTOS POR LA "ACREDITADA", 

SEGUNDA.- DESTINO DEL CRED!TO : LA "ACREDITADA" SE OBLIGA A INVEB_ 

T!R EL IMPORTE DEL CRtDITO PRECISAMENTE EN EL FOMENTO DE SU EMPRJ;. 

SA,--------------------------------------------------------------

IflK™,- DISPOSICION DEL CREDITO : LA "ACREDITADA" DISPONDRÁ DEL 

IMPORTE DEL CRtDITO, MEDIANTE UNA SOLA DISPOSICION, UNA VEZ QUE -

EL PRESENTE CONTRATO HAYA SIDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CORRESPONDIENTE,-------~-------------

Ql.8.BI8.,- PLAZO Y AMORTIZACIONES : LA "ACREDITADA" SE OBLIGA A PA

GAR AL "ACRED!TANTE" EL IMPORTE DEL CRtDITO QUE POR ESTE CONTRATO 

SE LE CONCEDE, EN UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES, QUE INCLUYE 

CUATRO MESES DE GRACIA, MEDIANTE VEINTE AMORTIZACIONES MENSUALES 

Y SUCESIVAS POR LA CANTIDAD DE DIEZ MILLONES DE PESOS, MONEDA NA-
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CIONAL CADA UNA, DEBIENDO. EFECTUAR EL PRIMER PAGO EL DfA VEINTI--

SIETE DE MARZO DE MIL N~VECIENTOS OCHENTA Y SIETE, DEBIENDO LIQUl 

DAR LAS AMORTIZACIONES DE LOS MESES SUBSECUENTES LOS DfAS VEINTI-

SIETE DE CADA MES,-----------------------------------------------

LA "ACREDITADA" QUEDA FACULTADA POR EL "ACREDITANtE" PARA HACER -

PAGOS ANTICIPADOS A CUENTA DEL CAPITAL, O BIEN, LIQUIDAR ANTICIPA 

DAMENTE EN SU TOTALIDAD EL PRESENTE CRtDITO,---------------------

Los PAGOS ANTICIPADOS DEBERÁN CUBRIR'ENSU TOTALIDAD EL MONTO DE 

UNA o MÁS AMORTIZACIONES y EFECTUARSE EN LA FECHA EN QUE DEBA oc~ 

RRIR EL PAGO, APLICÁNDOSE PROPORCIONALMENTE A TODAS LAS AMORTIZA

CIONES PENDIENTES O A LAS ÚLTIMAS A ELECCIÓN DEL "ACREDITANTE",--

LA "ACREDITADA" NO PODRÁ DISPONER NUEVAMENTE DE CUALQUIER CANTI

DAD QUE PAGUE ANTICIPADAMENTE, CONFORME A ESTE CONTRATO,---------

EL CRtDITO QUE SE CONSIGNA EN ESTE CONTRATO, SE DARÁ POR TERMINA

DO PRECISAMENTE EL DfA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO, TODO ELLO SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN QUE TIE

rlE LA "ACREDITADA" DE PAGAR DICHO CRtDITO, CUBRltNDOLO PRECISAMEti 

TE A SU VENCIMIENTO SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 

DECIMOTERCERA DE ESTE CONTRATO,----------------------------------

~.- INTERESES : --------------------------------------------

Al INTERESES ORDINARIOS,- LA "ACREDITADA" SE OBLIGA A PAGAR AL -

"ACREDITANTE", POR EL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE CRtDITO, SIN NEcg_ 
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SIDAD DE PREVIO REQUERIMIENTO, INTERESES ORDINARIOS SOBRE SALDOS 

INSOLUTOS DIARIOS, A LA TASA QUE RESULTE DE SUMAR AL C.P.P. BANXl 

CO, EL DIFERENCIAL QUE LE CORRESPONDE EN FU.NCIÓN A LA RECIPROCl-

DAD QUE MANTENGA LA "ACREO !TADA", DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE DI;. 

TERMINE A CONTINUACIÓN:------------------------------------------

B) TASA DE INTERES.- CUANDO LA RECIPROCIDAD SEA IGUAL AL VEINTE -

POR CIENTO, LA TASA BASE SERÁ EL PRODUCTO DE MULTIPLICAR EL C.P.~ 

BANX!CO POR UNO PUNTO VEINTICINCO, Los AJUSTES DE TASA POR VA

RIACIONES A DICHA RECIPROCIDAD SE HARÁN MENSUALMENTE ADICIONANDO 

O RESTANDO CERO PUNTO VEINTICINCO PUNTOS POR CADA PUNTO EN QUE 

AUMENTE O DISMINUYA LA RECIPROCIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE LA -

FLUCTUACIÓN DEL C.P.P, BANXICO.----------------------------------

DICHOS INTERESES SERÁN PAGADEROS POR MENSUALIDADES VENCIDAS EL -

D[A ÚLTIMO DE CADA MES O EL DfA HÁBIL ANTERIOR EN CASO DE QUE EL 

D[A ÚLTIMO SEA INHÁBIL, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, EL PRIMER 

PAGO DE INTERESES DEBERÁ EFECTUARSE EL DfA TREINTA Y UNO DE OCTU

BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS,---------------------------

C) COMPUTO DE INTERESES Y REVISION,- LA TASA DE INTERÉS APLICABLE 

ES VARIABLE Y MENSUALMENTE SERÁ AJUSTADA, EN LA MISMA PROPORCIÓN 

EN QUE AUMENTE O DISMINUYA EL C.P,P, BANX!CO O LA REFERENCIA QUE 

LO SUSTITUYA Y LA RECIPROCIDAD QUE LE CORRESPONDA,---------------

EL C.P.P, BANX!CO QUE SE APLICARÁ AL PRESENTE CRÉDITO SERÁ SIEM-

PRE EL DEL MES INMEDIATO ANTERIOR EN QUE INICIE EL PERÍODO DE QUE 
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SE TRATE Y LA TASA DE INTERtS ORDINARIA QUE RESULTE SE REDONDEARÁ 

AL CUARTO DE PUNTO INMEDIATO SUPERIOR,---------------------------

EL PER[ODO DE CÓMPUTO COMPRENDERÁ DEL D[A PRIMERO AL D[A ÚLTIMO -

DEL MES RESPECTIVO Y LA TASA DE INTERtS CORRESPONDIENTE SE APLIC~ 

RÁ SOBRE LA BASE ANUAL Y SEGÚN EL NÚMERO DE D[AS TRANSCURRIDOS,--

lAs PARTES CONVIENEN EN REVISAR MENSUALMENTE LOS DIFERENCIALES Ali 

TERIORMENTE SENALADOS, EN FUNCIÓN DE LA RECIPROCIDAD, CON OBJETO 

DE QUE SE ADECÜEN A LAS CONDICIONES DE MERCADO,------------------

SI EL "A(;REDITANTE" Y LA "ACREDITADA" NO SE PUSIERAN DE ACUERDO -

EN UN PLAZO DE QUINCE D[AS NATURALES, EL "ACREDITANTE" PODRÁ DAR 

POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DURANTE DICHO PLAZO -

REGIRÁ LA TASA DEL ÜLT!MO AJUSTE DE INTERESES Y .UNA VEZ VENCIDO 

ESTE PLAZO SE APLICARÁN LOS INTERESES MORATOR!OS PACTADOS EN ESTA 

CLÁUSULA,--------------------------------------------------------

D) INTERESES MORATORIOS,- EN CASO DE MORA, LOS INTERESES ANUALES 

SEGUIRÁN SIENDO VARIABLES EN FUNCIÓN DEL C,P,P, BANX!CO APLICABLE 

Y SE COMPUTARÁN ADICIONANDO AL INTERtS ORDINARIO AJUSTADO DEL ÚL

TIMO PER[ODO, EL CINCUENTA POR CIENTO DEL MISMO INTERtS AJUSTADO, 

A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE INCURRA EN MORA Y DURANTE TODO EL 

TIEMPO QUE PERMANEZCAN INSOLUTAS LAS AMORTIZACIONES VENCIDAS DE 

CAPITAL,---------------------------------------------------------

E) C,P,P, BANX!CO,- PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, EL C, P. P. 
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BANXICO ES EL COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN POR CONCEPTO 

DE TASA Y EN SU CASO, SOBRETASA DE INTERÉS DE LOS PASIVOS EN MONJ;_ 

DA NAC 1 ONAL, CORRESPONDIENTES A PRÉSTAMOS DE EMPRESAS Y PARTI CUL/l 

RES, DEPÓSITOS A PLAZO, EXCEPTO DE AHORRO, CON BASE EN EL INFORME 

MENSUAL QUE DA A CONOCER BANCO DE MEXICO, A TRAVÉS DEL DIARIO 0Fl 

CIAL DE LA FEDERACIÓN,-------------------------------------------

EN CASO DE QUE SE SUSPENDA O SUPRIMA EL SERVICIO QUE EL BANCO DE 

MEXICO PROPORCIONA RESPECTO DEL C.P.P. BANXICO A QUE ANTES SE HA 

HECHO REFERENCIA, LA "ACREDITADA" Y EL "ACRED ITANTE" NEGOCIARÁN -

LA TASA DE INTERÉS QUE DEBERÁ APLICARSE EN LO SUCESIVO, CONFORME 

A BASES GENERALES DE COSTO PROPUESTAS POR EL "ACREDITANTE" ,------

Si EL "ACREDITANTE" Y LA "ACREDITADA" NO SE PUSIERAN DE ACUERDO -

EN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES, EL "ACREDITANTE" PODRÁ DAR 

POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DURANTE DICHO PLAZO 

REGIRÁ LA TASA DEL ÚLTIMO AJUSTE DE INTERESES Y UNA VEZ VENCIDO 

ESTE PLAZO SE APLICARÁN LOS INTERESES MORATORIOS PACTADOS EN ESTA 

CLÁUSULA,--------------------------------------------------------

F) DI FERENC IAL..-SE ENTENDERÁ POR DIFERENCIAL.LOS PUNTOS PORCENTUb_ 

LES QUE SE AGREGUEN AL C, P.P. BANX!CO CON OBJETO DE DETERMINAR LA 

TASA ORDINARIA.--------------------------------------------------

G) RECIPROCIDAD.- SE ENTIENDE POR RECIPROCIDAD PARA EFECTOS DE E~ 

TE CONTRATO, LA RELACIÓN PORCENTUAL QUE SE DETERMINE EN BASE A:--

1,- EL SALDO PROMEDIO DIARIO EN LA CUENTA DE CHEQUES DE LA "ACRE-
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DITADA", MÁS EL CINCUENTA POR CIENTO DEL SALDO PROMEDIO DIARIO 

COMPUTADO EN PERIODOS MENSUALES DE SUS CUENTAS DE AHORRO Y DE DE

PÓSITOS RETIRABLES EN DfAS PREESTABLECIDOS Y, ADICIONALMENTE A -

JUICIO DEL "ACREDITANTE" INVERSIONES EN VALORES DE RENTA FIJA, -

REDESCUENTOS CON FONDOS DE FOMENTO, FIDEICOMISOS, CARTAS DE CR~

DITO Y OTROS NEGOCIOS AS[ DEFINIDOS POR EL "ACREDl.TANTE".--------

2,- EL SALDO PROMEDIO MENSUAL DE SUS RESPONSABILIDADES, EN EL QUE 

DEBERÁ INCLUIRSE TAMBl~N EL SALDO PROMEDIO POR TOMA DE REMESAS,--

Los SALDOS DE LOS CONCEPTOS REFERIDOS SERÁN LOS CORRESPONDIENTES 

A LOS QUE LA "ACREDITADA" LLEVE CON EL "ACREDITANTE" DE LOS ÜLTl

MOS SEIS MESES, O A TODOS LOS REGISTRADOS TRATÁNDOSE DE UN PER[Q 

DO MENOR AL INDICADO,--------------------------------------------

gm,- COMISION POR APERTURA : LA "ACREDITADA" SE OBLIGAACUBRIR 

AL "ACREDITANTE" UNA COMISIÓN POR EL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE -

CRÉDITO DEL UNO POR CIENTO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL CR~DITO A 

LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO,-----------------------------------

SEPTiMA.- PAGARE : PARA DOCUMENTAR LA DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO, LA 

"ACREDITADA" SUSCRIBIRÁ UN PAGAR~ A LA ORDEN DEL "ACREDITANTE", -

HACl~NDOSE CONSTAR EN EL MISMO, SU PROCEDENCIA Y SUJETÁNDOSE RES

PECTO A SU VENCIMIENTO, INTERESES Y GARANTfA~A LAS CARACTERfSTI-

CAS DE ESTE CONTRATO,--------------------------------------------

EN CASO DE QUE POR CUALQUIER CAUSA EL "ACREDITANTE" DE POR VENCIDO 



268. 
ANTI C 1 PADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS PO-

DRÁ DAR POR VENC 1 DO ANTICIPADAMENTE EL PAGARÉ QUE AL EFECTO SE SU.§_ 

CRIBA.-----------------------------------------------------------

EL ."ACREDITANTE" QUEDA FACULTADO PARA ENDOSAR O EN CUALQUIER OTRA 

FORMA NEGOCIAR AÜN ANTES DEL VENCIMIENTO DE ESTE CONTRATO, EL Tf

TULO DE CRÉDITO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA,-----------

~.- GARANT!AS : PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLl 

GACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y ESPECIALMENTE EL Pt,_ 

GO DEL IMPORTE DEL CRÉDITO, SUS INTERESES, TANTO ORDINARIOS COMO 

MORATORIOS, AÚN CUANDO ÉSTOS EXCEDAN DE TRES AÑOS, DE LO QUE DE

BERÁ TOMARSE RAZÓN EXPRESA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

CORRESPONDIENTE, PRIMAS DE SEGURO, GASTOS Y COSTAS EN CASO DE JUl 

CIO Y DEMÁS CONSECUENCIAS CONTRACTUALES Y LEGALES, SE CONSTITUYEN 

EN FAVOR DEL "ACREDITANTE" LAS SIGUIENTES GARANTfAs EXPRESAS, TO

DO ELLO SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE LA "ACREDITADA" 

DE RESPONDER CON TODOS SUS BIENES PRESENTES Y FUTUROS:-----------

A) GARANT!A PRENDARIA : EN TÉRMINOS DE LOS ARTfCULOS TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO, FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITO Y CINCUENTA Y TRES DE LA LEY REGLAMENTARIA 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, LA "ACREDITADA" CONSTIT!J. 

YE PRENDA SOBRE LOS AUTOMÓVILES Y CAMIONES DESCRITOS EN LAS FACT!J. 

RAS NÚMEROS: DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO; SIETE MIL SETE-

CIENTOS VEINTIDÓS; DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y VEINTIÚN MIL 

DOSCIENTOS TRECE, LAS CUALES DEBIDAMENTE FIRMADAS AL DORSO EN GA-
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RANTfA EN FAVOR DEL "ACRED!TANTE" SON ENTREGADAS A ESTE ÚLTIMO EN 

EL MOMENTO DE LA F!RMA DEL CONTRATO POR LA REPRESENTANTE DE LA -

"ACREDITADA".----------------------------------------------------

LAS FOTOCOPIAS DE LAS MENCIONADAS FACTURAS SE AGREGAtl AL APtNDICE 

DE ESTE VOLÜMEN DE PROTOCOLO, BAJO EL MISMO NÚMERO. DE ESTA ESCR!

TURA Y LETRA "C" QUE LE CORRESPONDE,-----------------------------

Bl GARANTIA HIPOTECARIA ESPECIAL Y EXPRESA EN PRIMER LUGAR : LA -

SEÑORA LICENCIADA MON!CA OLMEDO TORRES DE ARRIAGA CONST!TUYE A -

FAVOR DE LA "ACREDITANTE", A FIN DE GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA "ACREDITADA" Y EN ESPECIAL EL PAGO DEL 

IMPORTE DEL CRtDITO Y SUS ACCESORIOS EN T~RMINOS DE LOS ARTfCULOS 

DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES Y SIGUIENTES DEL C6DJGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, HIPOTECA ESPECIAL Y EXPRESA EN PRIMER 

LUGAR SOBRE LA CASA MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL SIETE Y LOTE DE 

TERRENO QUE OCUPA, DE LA AVENIDA CERRO DEL AGUA, DE LA COLONIA R~ 

MERO DE TERREROS, COYOACÁN, DISTRITO FEDERAL, CON SUS PRODUCTOS -

Y CON CUANTO SE LA AUMENTARE O MEJORARE Y CUYOS ANTECEDENTES DE -

PROPIEDAD Y REGISTRO, SUPERFICIE Y LINDEROS HAN QUEDADO ESPECIFI

CADOS EN EL ANTECEDENTE TERCERO DE ESTA ESCRITURA,---------------

DICHA HIPOTECA COMPRENDE TODO LO QUE LE CORRESPONDE AL INMUEBLE -

DE HECHO Y POR DERECHO DEBA CONSIDERARSE INMOVIL!ZADO EN tL Y SE 

ENCUENTRE DENTRO DE SUS LINDEROS DE ACUERDO CON EL ARTf CULO DOS -

M!L OCHOC!ENTOS NOVENTA Y SEIS DEL C6DJGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL.---------------------------------------------------------
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LAS GARANTÍAS PRENDARIA E HIPOTECARIA DEBERÁN MANTENER UNA PROPOR 

C!ÓN DE DOS A UNO, EN RELACIÓN CON EL IMPORTE DEL CR~DITO DURANTE 

TODO EL TIEMPO QUE SE ENCUENTRE INSOLUTO EN TODO O EN PARTE EL Cfj_ 

P!TAL Y DEMÁS ACCESORIOS QUE RESULTEN DEL PRESENTE CR~D!TO, EL -

"ACREDITANTE" TENDRÁ DERECHO A EXIGIR A LA "ACREDITADA" EN UN PLA 

ZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES, QUE AUMENTE LAS GARANTIAS O 

REEMBOLSE LAS SUMAS ADECUADAS EN LA CANTIDAD NECESARIA PARA ES

TABLECER DICHA PROPORCIÓN,---------------------------------------

el OBLIGAC!ON SOLIDARIA Y AVAL : EN ESTE ACTO LA SEÑORA LICENCIA

DA MONICA OLMEDO TORRES DE ARRIAGA, POR su PROPIO DERECHO, SE 

CONSTITUYE EN OBLIGADA SOLIDARIA Y AVALISTA, PARA RESPONDER CON 

TAL CARÁCTER AL "ACREDITANTE" DEL PAGO PUNTUAL DEL CAPITAL, 1 NTE

RESES Y DEMÁS ACCESORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO A CARGO 

DE LA "ACREDITADA" AS[ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

QUE RESULTEN, EN CONSECUENCIA, FIRMARÁ COMO AVALISTA EL PAGARÉ A 

QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA S~PTJMA,------------------------------

NOVENA.- RENUNCIA : LA GARANTÍA PRENDARIA CONSTITUIDA EN LA CLÁU

SULA ANTERIOR, PERMANECERÁ COMO TAL MIENTRAS ESTÉ INSOLUTO EN TO

DO O EN PARTE EL CAPITAL, INTERESES Y DEMÁS PRESTACIONES GARAllTI

ZAD~.S, POR LO QUE LAS PARTES CONVIENEN EN QUE NO HABRÁ DISMINUCIÓN 

DE GARANTÍAS POR LA REDUCCIÓN DEL CRÉDITO, A CUYO EFECTO LA "ACRE_ 

DITADA" RENUNCIA AL DERECHO QUE LE CONCEDE LO DISPUESTO EN EL -

ARTICULO DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL --

DISTRITO FEDERAL.------------------------------------------------
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~.- DEPOSITARIO : Los BIENES SOBRE LOS CUALES SE CONSTITUYE 

LA GARANT[A PRENDARIA, QUEDAN EN PODER DE LA SEÑORA CONTADOR PÚ

BLICO REBECA SERALDI CASTRO DE ROJAS, QUIEN ACEPTA EL CARGO DE D~ 

POSITARIO SIN DERECHO A COBRAR HONORARIOS Y PROTESTA SU FIEL Y L~ 

GAL DESEMPEÑO CONSIDERÁNDOSELE PARA LOS FINES DE SU RESPONSABILI

DAÓ CIVIL Y PENAL CORRESPONDIENTES, COMO DEPOSITARIO JUDICIAL DE 

LOS MISMOS, DE SUS FRUTOS Y PRODUCTOS, PUDIENDO SÓLO USARLOS PARA 

LOS FINES PROPIOS DE CADA UNO DE ELLOS, EN LA EXPLOTACIÓN Y FOMEtt 

TO DE LA EMPRESA,------------------------------------------------

EL "ACREDITANTE" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, Y SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA, REVOCAR EL NOMBRAMIENTO DEL DEPOSITARIO, Y EN TAL CASO, D~ 

SIGNARÁ EN SUSTITUCIÓN DEL MISMO A QUIEN O A QUIENES ESTIME PERTL 

NENTE, SIN NECESIDAD DE CONSENTIMIENTO DEL REMOVIDO, EL DEPOSITA 

RIO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LA GUARDA DE LOS BIENES QUE CONSTL 

TUYEN LA GARANTfA, EL UBICADO EN LA CALLE DE CENT.ENO NÚMERO MIL -

DOS, COLONIA GRANJAS M~XICO, EN ESTA CIUDAD,---------------------

LA RESPONSABILIDAD QUE COMO DEPOSITARIO ASUME LA SEÑORA CONTADOR 

PÚBLICO REBECA SERALDI CASTRO DE ROJAS, NO CESARÁ HASTA QUE EL -

"ACREDITANTE" HAYA SIDO PAGADO DE TODAS LAS PRESTACIONES A SU FA-

VOR,-------------------------------------------------------------

DECIMO PRIMERA.- SEGURA : LA "ACREDITADA" Y/o LA "GARANTE HIPOTE

CARIA", SE OBLIGAN DENTRO DE UN PLAZO DE QUINCE D[AS NATURALES, -

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, A 
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CONTRATAR POR SU CUENTA A FAVOR DEL "ACREDITANTE" LOS SEGUROS QUE 

CUBRAN TODO RIESGO QUE IMPLIQUE MENOSCABO TOTAL O PARCIAL SOBRE 

LOS BIENES QUE CONSTITUYEN LAS GARANTfAS EN EL PRESENTE CONTRATO, 

HASTA POR SU VALOR REAL DE REPOSICIÓN,---------------------------

Los SEGUROS DEBERÁN SURTIR EFECTOS POR TODO EL TIEMPO EN QUE PER

MANEZCA INSOLUTO EL CRÉDITO O SUS ACCESORIOS, DEBIENDO ENTREGAR -

AL PROPIO "ACREDITANTE" LAS PÓLIZAS DE SEGUROS CORRESPONDIENTES, 

QUIEN LAS CONSERVARÁ EN SU PODER.--------------------------------

EN CASO DE QUE LA "ACREDITADA" Y/o LA "GARANTE HIPOTECARIA" YA 

CUENTEN CON UN SEGURO EN VIGOR POR CANTIDAD SUFICIENTE QUE CUBRA 

TODOS LOS RIESGOS A SATISFACCIÓN DEL "ACREDITANTE'~ LA"ACRED!TADA" 

Y/O LA "GARANTE HIPOTECARIA" SE OBLIGA A GESTIONAR LOS ENDOSOS O 

CERTlFlCACIONES NECESARIAS PARA QUE TALES SEGUROS SE ENTIENDAN PA 

GADEROS AL "ACREDITANTE"; DEBIENDO ASIMISMO ENTREGAR AL '.'ACREDITAN 

TE", TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE CONFIRME LOS ANTERIORES EXTREMOS, 

AS[ COMO LOS RECIBOS DE PAGOS DE LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES DEN

TRO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,------------------

EN CASO DE lNCUMPLlMJENTO POR PARTE DE LA "ACREDITADA" Y/O LA 

"GARANTE HIPOTECARIA" RESPECTO DE LO ESTIPULADO EN ESTA CLÁUSULA, 

EL "ACREDITANTE" QUEDA FACULTADO PARA CONTRATAR A NOMBRE DE LA 

"ACREDITADA", LOS SEGUROS CORRESPONDIENTES Y PARA PAGAR POR SU -

CUENTA LOS GASTOS Y PRit\AS QUE CAUSEN DICHOS SEGUROS, EN CUYO CA

SO LA "ACREDITADA" SE OBLIGA A REEMBOLSAR lNMEDlATAMEtlTE1 AL "ACR); 

DITANTE" / TODOS LOS PAGOS QUE REALICE POR ESTE MOTIVO, MÁS UN IN-
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TER~S IGUAL AL MORATORIO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUINTA DE ESTE 

INSTRUMENTO, DURANTE TODO EL TIEMPO QUE PERMANEZCAN INSOLUTOS ES

TOS ADEUDOS, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DEL "ACREDITANTE" DE DAR 

POR VENCIDO ANTICIPADAMENTE EL PLAZO,----~-----~-----------------

EL NOMBRAMIENTO DE BENEFICIARIO A FAVOR DEL "ACRED!TANTE" SERÁ -

IRREVOCABLE MIENTRAS PERMANEZCA INSOLUTO CUALQUIER ADEUDO DERIVA

DO DE ESTE CONTRATO, SUBSISTIENDO LA OBLIGACIÓN DE LA "ACREDITADA" 

Y/O LA "GARANTE HIPOTECARIA" DE MANTENER VIGENTE LA O LAS PÓLIZAS 

CONTRATADAS, MIENTRAS EXISTA UN SALDO INSOLUTO DEL CR~DITO CONSI~ 

NADO EN El PRESENTE CONTRATO,------------------------------------

EN CASO DE SINIESTRO, LA INDEMNIZACIÓN QUE CUBRA LA INSTITUCIÓN -

DE SEGUROS, SE APLICARÁ PROPORCIONALMENTE Al "ACRED!TANTE" EN PAGO 

!l.E LAS PRESTACIONES QUE LE ADEUDE LA "ACREDITADA'.', o DE LAS QUE 

ALCANCEN A SER CUBIERTAS,----------------------------------------

LAS GARANT[AS CONSTITUIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, CUBRIRÁN TAM

Bl~N LAS CANTIDADES QUE EROGUE EL "ACREDJTANTE" EN LOS TtRMINOS -

DE LA PRESENTE CLÁUSULA.-----------------------------------------

DECÍMO SEGUNDA.- DENUNCIA : EN T~RMINOS DEL ARTfCULO DOSCIENTOS -

NOVENTA y CUATRO DE LA LEY GENERAL DE T!TULOS y ÜPERACI om:s DE CR.§. 

DIT01 EL "ACRED!TANTE" PODRÁ RESTRINGIR EL IMPORTE DEL CR~DITO. EL 

PLAZO EN QUE TI ENE DERECHO A HACER USO DE ~L, LA "ACRED !TADA" / O 

AMBOS A LA VEZ, O A DENUNCIAR ESTE CONTRATO MEDIANTE AVISO QUE Dt 

A LA "ACREDITADA" POR CORREO CERTIFICADO,NOTARIO· O éORREDOR PÚBLll 
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CO O POR CONDUCTO DE LA PRIMERA AUTORIDAD POLfTICA DEL LUGAR,---

DECIMOTERCERA.- VENCIMIENTO ANTICIPADO: INDEPENDIENTEMENTE DELO 

PACTADO EN LAS CLÁUSULAS ANTERIORES, EL "ACRED!TANTE" PODRÁ DAR 

POR VENCIDO ANTICJ PADAMENTE EL PLAZO ESTIPULADO PARA EL REEMBOLSO 

DEL CR~DJTO Y EXIGIR DE INMEDIATO EL PAGO DE LA SUERTE PRINCIPAL, 

INTERESES Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DE 

CUALQUIERA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y EN LOS SIGUIE!i 

TES CASOS:-------------------------------------------------------

Al SI LA "ACREDITADA" DEJA DE CUBRIR PUNTUALMENTE UNA AMORTIZACIÓN 

DE CAPITAL O UN PAGO DE INTERESES,-------------------------------

B) SI LA "ACREDITADA" EMPLEA EL IMPORTE DEL CR~DJTO O PARTE DE ~L, 

EN FINES DISTINTOS A LOS PACTADOS EN ESTE INSTRUMENTO.-----------

el SI LA "ACREDITADA" Y/o LA "GARANTE HIPOTECARIA" VENDEN o CONS

TRUYEN ALGÜN GRAVAMEN SOBRE LOS BIENES DADOS EN GARANTIA; EN CASO 

DE QUE SEA NECESARIO GRAVAR LOS BIENES DADOS EN GARANTÍA CON OTRA 

PRENDA o HIPOTECA, LA "ACREDITADA" Y/o LA "GARANTE HIPOTECARIA" -

DEBERÁN OBTENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DEL "ACRE-

DITANTE",--------------------------------------------------------

D) SI LA "ACREDITADA" VENDE O CONSTITUYE ALGÚN GRAVAMEN SOBRE SU 

EMPRESA, LA ARRENDARE O LA DIERE EN COMODATO,--------------------

El SI LA "ACREDITADA" CAMBIARE SUS INSTALACIONES O TRASLADARE SU 
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EMPRESA s IN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL "ACRED !TANTE" DADO PRE-

VIAMENTE POR ESCRITO,--------------------------------------------

F) SI DETERIORADAS LAS GARANTÍAS DE PAGO EN UN VEINTE POR CIENTO 

DE SU VALOR, NO LAS MEJORARE O NO EFECTUARE EL PAGO DE LA SUMA QUE 

SE REQUIERA PARA ESTABLECER LA NECESARIA PROPORCIÓN ENTRE DICHO -

VALOR Y EL SALDO INSOLUTO, EN UN PLAZO NO ~AYOR DE QUINCE DfAS 

HABILES.---------------------------------------------------------

G) SI LA "ACREDITADA" AFRONTARE CONFLICTOS O SITUACIONES DE CUAL

QUIER NATURALEZA QUE AFECTEN EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE su urnDAD 

ECONÓMICA O SU CAPACIDAD DE PAGO, A JUICIO DEL "ACREDITANTE",----

H) SI LA "ACREDITADA" ABANDONARE LA ADMINISTRACIÓN DE SU EMPRESA 

O NO LA ATENDIERE CON EL DEBIDO CUIDADO Y EFICACIA A JUICIO DEL -

"ACRED ITANTE': • .,---------------------------------------------------

1) SI LA "ACREDITADA" SE DECLARARE EN SUSPENSIÓN DE PAGOS O EN 

QUIEBRA SEA CUAL FUERE LA CAUSA,---------------------------------

J) Si LA "ACREDITADA" NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES FISCALES O SI 

DEJA DE PAGAR LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES AL INSTITUTO MEXICANO -

DEL SEGURO SOCIAL o AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIE!i 

DA DE LOS TRABAJADORES (INFONAVITJ.------------------------------

K) Si LA "ACREDITADA" NO CONSERVA EN CONDICIONES EFICIENTES SU M~ 

QUINARIA O EQUIPO,-----------------------------------------------
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L) SI LA "ACREDITADA" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y 

S 1 N CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCR !TO DEL "ACRED !TANTE", PERM! -

T!ERE QUE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN LA GARANT[A PRENDARIA, O PAB. 

TE DE ELLOS, DEJAREN DE ENCONTRARSE EN EL DOMIC!L!O ESTABLECIDO -

EN LA CLÁUSULA DÉCIMA DE ESTE CONTRATO,--------------------------

M) Si LA "ACREDITADA" y/o LA "GARAIHE HIPOTECARIA" DEJAN DE ASEG!J. 

RAR SUS BIENES DADOS EN GARANT[A EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN 

ESTE CONTRATO O NO COMPROBARE ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS 

PRIMAS CUANDO EL "ACREDITANTE" LO SOLICITE,----------------------

N) Si LA "ACREDITADA" INCURRIERE EN CUALQUIERA DE LAS CAUSAS DE 

DISOLUCIÓN PREVISTAS EN EL ART[CULO DOSCIENTOS VEINTINUEVE DE LA 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES,---------------------------

ii) EN LOS DEMÁS CASOS EN QUE CONFORME A LA LEY SE HACEN EXIGIBLES 

ANTICIPADAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AL PLAZO.----

DECIMO CUARTA. - TITULO EJECUTIVO : EL PRESENTE CONTRATO SERÁ T[T!J. 

LO EJECUT 1 YO EN TÉRM 1 NOS DEL ART [CULO M 1 L TRESC 1 EfffOS NOVENTA Y 

UNO, FRACCIÓN SEGUNDA, DEL CÓDIGO DE COMERCIO.-------------------

DECIMOQUINTA.- PROCEDIMIENTO JUDICIAL : EL "ACREDITANTE", LLEGA-

DO EL CASO DE PROCEDER JUDICIALMENTE, CON FUNDA11ENTO EN EL A!l. 

T[CULO CINCUENTA Y SEIS DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO Pú-

BLICO DE BANCA Y CRÉDITO, PODRÁ OPTAR POR LA V[A EJECUTIVA MERCAt! 
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TIL, LA ORDINARIA O LA ESPECIAL HIPOTECARIA, CONSERVANDO LA GARA!j_ 

T[A REAL Y SU PREFERENCIA, AÚN CUANDO LOS BIENES GRAVADOS SE SEÑ.!\ 

LEN PARA LA PRÁCTICA DE LA EJECUCIÓN.----------------------------

DECIMOSEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR : LA "ACREDITADA" sE 

OBLIGA A CUMPLIR !NTEGRAMENTE LAS OBLIGACIONES aui:; CONTRAE EN ES

TE CONTRATO, AÜN EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR Y ACEPTA EX

PRESAMENTE ESTA RESPONSABILIDAD DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO DOS MIL CIENTO ONCE DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO F~ 

DERAL,-----------------------------------------------------------

DEClMO SEPTIMA.- GASTOS : TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, HONORA-

RIOS Y DEMÁS GASTOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO,

SU REGISTRO Y LOS DE CANCELACIÓN EN SU OPORTUNIDAD, SERÁN A CARGO 

EXCLUSIVO DE LA "ACREDITADA",------------------------------------

DECIMO OCTAVA.- CARGOS : EL "ACREDITANTE" PODRÁ CARGAR EN LA CUEli 

TA DE CHEQUES DELA"ACREDITADA" SIN T[TULOS DE CR!:.DITO EMITIDOS POR 

~STA, LOS INTERESES Y DEMÁS GASTOS QUE CAUSEN ESTE CR!:.DITO, SU Vl 

GILANCIA Y SU COBRO,---------------------------------------------

DECIMO.NOVENA.- LEYES APLICABLES : TODAS LAS CITAS, RENUNCIAS, 

CONVENIOS Y SUMISIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, SE EN

TIENDEN HECHAS CON RESPECTO A LOS PRECEPTOS LEGALES VIGENTES EN 

EL DISTRITO FEDERAL,---------------------------------------------

EN TODO LO NO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SE ESTARÁ A LO DISPUES-
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TO POR LA LEY REGLAMENTARiA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDJ_ 

TO, AS f COMO POR LA LEY GENERAL DE T!TULOS Y 0PERAC 1 ONES DE CRtDJ... 

TO Y SUS LEYES SUPLETORIAS,--------------------------------------

VIGES!MA.- COMPETENCIA : PARA TODO LO RELATIVO CON LA INTERPRETA

CIÓN, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES 

SE SOMETEN CON RENUNCIA EXPRESA AL FUERO DE CUALQUIER DOMICILIO -

QUE TENGAN O LLEGAREN A TENER, A LA JURISDICCIÓN DE LAS AUTORIDA

DES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE MtXI CO, DISTRITO FEDERAL,--------

V!GES!MO PRIMERA.- DOMICILIOS : TODAS LAS PRESTACIONES DERIVADAS 

DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGARÁN EN LAS OFICINAS DEL "ACREDITANTE'.' 

EN ESTA CIUDAD DE M~XICO, DISTRITO FEDERAL, EN DfAS Y HORAS HÁBI

LES, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTO O COBRO PREVIO,--------------

TODA LA CORRESPONDENCIA SE DIRIGIRÁ Y TODAS LAS NOTIFICACIONES SE 

HARÁN EN LOS DOMICILIOS QUE ADELANTE SE SEÑALAN, A MENOS QUE UNA 

DE LAS PARTES COMUNIQUE A LA OTRA POR ESCRITO, SU CAMBIO DE DOMI

CILIO PUES EN TAL CASO, LA CORRESPONDENCIA SE DIRIGIRÁ Y LAS NOTl 

FICAC!DNES SE HARÁN EN EL NUEVO DOMICILIO,-----------------------

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE 

CONTRATO, LOS SIGUIENTES : --------------------------------------

"BANCO NACIONAL DE MEXICO", SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, ISABEL 

LA CATÓLICA NOMERO CUARENTA Y CUATRO, COLONIA CENTRO, EN ESTA C!!J 

DAD,-------------------------------------------------------------
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"DISTRIBUIDORA DEL CALZADO REGINA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CENTENO NÚMERO MIL DOS, COLONIA GRANJAS M~XICO DE ESTA 

CIUDAD,----------------------------------------------------------

SEÑORA LICENCIADA MON!CA OLMEDO TORRES DE ARR!AGA, AVENIDA CERRO 

DEL AGUA NÚMERO SIETE, COLONIA ROMERO DE TERREROS, .COYOACÁN, EN -

ESTA Ci UDAD, 

-------------------P E R S O N A L I D A D E S-------------------

l.- Los SEÑORES LICENCIADOS ARTURO VILLASEtlOR SANCHEZ y LORENA = 
DEL R!O MONTOYA ACREDITAN SU PERSONALIDAD CON LA COPIA CERTIFICA

DA QUE AGREGO AL AP~NDICE DE ESTE VOLÚMEN DE PROTOCOLO, BAJO EL -

MISMO NÚMERO DE ESTA ESCRITURA Y LETRA "D" QUE LE CORRESPONDE,---

!!,- LA SEÑORA CONTADOR PÚBLICO REBECA SERALD! CASTRO DE ROJAS -

ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA COPIA CERTIFlCADA QUE AGREGO AL -

AP~NDICE DE ESTE VOLUMEN DE PROTOCOLO; BAJO EL MISMO NÚMERO DE E§. 

TA ESCRITURA Y LETRA "E" QUE LE CORRESPONDE,---------------------

Los SEÑORES LlCENCIADOS ARTURO V!LLASEílOR SANCHEZ y LORHIA DEL -

R!O MONTOYA Y SEÑORA ~.P. REBECA. SERALDI CASTRO .DE ROJAS DECLARAU. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS Fi'.CULTADES CON QUE COMPAR~ 

CEN NO LES HAN SIDO HASTA LA FECHA, REVOCADAS NI MODIFICADAS EN -

FORMA ALGUNA Y QUE SUS RESPECTIVAS REPRESENTADAS TIENEN CAPACIDAD 

LEGAL,-----------------------------------------------------------
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YO, EL NOTARIO, DOY FE: I,- DE QUE LO RELACIONADO E INSERTO CON-

CUERDA CON SUS ORI G !NALES A QUE ME REMITO; l l. - DE CONOCER A LOS 

REPRESENTANTES DEL BANCO, QUIENES TIENEN CAPACIDAD LEGAL; I!l,- -

DE QUE HABIÉNDOLES LEÍDO LA PRESENTE ESCRITURA A LOS COMPARECIEN

TES Y EXPLICÁNDOLES EL VALOR Y LA FUERZA DE LA MISMA EN DERECHO, 

A QUIEN FUE NECESARIO, ESTUVIERON CONFORMES CON ELLA Y LA FIRMA-

RON PARA CONSTANCIA, DECLARANDO POR SUS GENERALES SER : EL SEÑOR 

L! CENC I ADO ARTURO VI LLASEÑOR SANCHEZ, MEXICANO POR NACIMIENTO, 

ORIGINARIO DE ESTA CAPITAL, DONDE NACIÓ EL DÍA TRES DE FEBRERO DE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, CASADO, FUNCIONARIO BANCARIO Y CON DOML 

CILIO EN ISABEL LA CATÓLICA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO, COLONIA CEli 

TRO, DE ESTA CAPITAt.; LA SEÑORITA LICENCIADA LORENA DEL RJO MONTO

YA, MEXICANA POR NACIMIENTO, ORIGINARIA DE 0AXACA, ESTADO DEL Mii 

MO NOMBRE, DONDE NACIÓ EL DÍA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE MIL NOVE-

CIENTOS CINCUENTA, SOLTERA, FUNCIONARIO BANCARIO Y CON DOMICILIO 

EN ISABEL LA CATÓLICA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO, COLONIA CENTRO, -

DE ESTA CAPITAL; LA SEÑORA CONTADOR PÚBLICO REBECA SERALDI CASTRO 

DE ROJAS, MEXICANA POR NACIMIENTO, ORIGINARIA DE GUANAJUATO, ESTA 

DO DEL MISMO NOMBRE, DONDE NACIÓ EL DÍA ONCE DE JULIO DE MIL NOVi 

CIENTOS TREINTA Y CINCO, CASADA, INDUSTRIAL, Y CON DOMICILIO EN LA 

CALLE DE ALUD NÚMERO CIENTO ONCE COLONIA PEDREGAL DE SAN ANGEL, -

EN ESTA CAPITAL; LA SEÑORA LICENCIADA MONICA OLMEDO TORRES DE 

ARRIAGA, MEXICANA POR NACIMIENTO, ORIGINARIA DE ESTA CAPITAL, DOli 

DE NACIÓ EL DÍA DIECISÉIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA, 

CASADA BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES COMO LO ACREDITA -

CON COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO NÚMERO CERO, MIL SE-
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TECIENTOS.VEINTICUATRO, DE FECHA CATORCE DE JUL!O DE MIL NOVECIE~ 

TOS SESENTA Y SEJS, QUE OBRA EN EL LIBRO SIETE, A FOJAS CIENTO S~ 

TENTA y TRES DE LA CUARTA OF!CIALYA DEL REGISTRO C!VIL DE ESTA ca 
PITAL, LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CON DOMICILIO -

EN AVENIDA CERRO DEL AGUA NÚMERO SIETE; COLONIA ROMERO DE TERRE-

ROS, COYOACÁN, DE ESTA CAPITAL; !V.- DE QUE EN RELACIÓN CON EL PA 

GO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LOS COMPARECIENTES MANIFESTARON -

QUE SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE AL IGUAL QUE SUS RESPECTIVAS REPR[ 

SENTADAS SIN ACREDITARLO; V,- DE QUE LAS SEÑORAS CONTADOR PÚBLICO 

REBECA SERALDI CASTRO DE ROJAS Y LICENCIADA MONICA OLMEDO TORRES 

DE ARRIAGA, QUIENES TlENEN CAPACIDAD LEGAL, SEGÚN LO QUE NOTORIA

MENTE PARECE SE IDENTIFICAN RESPECTIVAMENTE CON : LICENC!A DE AU

TOMOV! Ll STA NÚMERO DOS Ml LLONES DOSC 1 ENTOS CINCUENTA MIL, DE FE

CHA VEINTIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EXPEDJ.. 

DA POR LA OFICINA NÚMERO CUATRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE Polf-

C[A Y TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL Y LICENCIA DE AUTOMOVILISTA -

NÚMERO DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL, DE FECHA YE!NTIUNO DE 

MAYO DE MlL NOVEC!ENTOS OCHENTA Y CUATRO, EXPEDIDA POR LA ÜF!Cl:NA 

NÚMERO CUATRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICIA Y TRÁNS!TO DEL -

DISTR!TO FEDERAL.-------------------------------------------------
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ENDOSO EN GARANT!A DE UN PAGARÉ 



CONCLUS O N E S 

1,- LA PRENDA MERCANTIL ES UN CONTRATO PORQUE NECESARIAMENTE EXI

GE LA CONCURRENCIA DE DOS VOLUNTADES; ES DECIR, NO PUEDE CONSTI

TUIRSE MEDIANTE DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD, PUES LA RECEf 

CIÓN FORZOSA POR EL ACREEDOR O LA ACEPTACIÓN QUE HACE DE OTRO SU

JETO DISTINTO A EL, DE ASUMIR EL CARÁCTER DE DEPOSITARIO REPRESE! 

TA SU MANIFESTACIÓN EXPRESA DE VOLUNTAD, 

2,- EN LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL ARTICULO 2871 DEL CÓDIGO Cl 

VIL, ESTIMAMOS QUE EN V 1 RTUD DE QUE LA COSA NO SE HA ENTREGADO LA 

PRENDA NO EXISTE YA QUE FALTA UN ELEMENTO ESENCIAL DE CONSTITUCIÓN, 

Y NO CREEMOS QUE PUEDA REPUTARSE COMO PROMESA DE PRENDA PUES NO SE 

AGOTAN LOS EXTREMOS DEL CONTRATO PREPARATORIO, CONSISTENTES EN LA 

OBLIGACIÓN DE CELEBRAR UN CONTRATO FUTURO DEFINITIVO EN UN TIEMPO 

DETERMINADO, 

3,- LA PRENDA POR MINISTERIO DE LEY ES INDIVISIBLE, SALVO PACTO -

EN CONTRARIO; SIN EMBARGO, LA DIVISIÓN DE LA PRENDA SERÁ IMPERATI

VA PARA EL ACREEDOR CUANDO SE SEÑALE EL PAGO EN PARCIALIDADES Y SE 

DEN VARIOS OBJETOS EN PRENDA O UNO CÓMODAMENTE DIVISIBLE, 

4,- Es POSIBLE LA CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA SOBRE DERECHOS DE CR~ 

D!TO (ESTOS SON DERECHOS PERSONALES EXIGIBLES A UN SUJETO DETERMl 

NADO), CON BASE EN LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 334 DE LA LEY -



284. 
GENERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE CR~DITO, Es MENESTER SEÑA"-

LAR QUE EL COMENTARIO EN CUESTIÓN NO LE ES APLICABLE A LA PRENDA 

SOBRE TfTULOS DE CRtDITO, YA QUE tSTOS SON COSAS MERCANTILES CON 

ARREGLO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO lo. DE LA LEY CITADA, 

5,- .LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRtDITO POSIBILITA 

LA CONSTITUCIÓN DEL GRAVAMEN PRENDARIO SOBRE BIENES FUNGIBLES LOS 

CUALES AL DEVOLVERSE DEBERÁN SUSTITUIRSE POR OTROS DE LA MISMA E~ 

PECIE Y CALIDAD, SIEMPRE QUE SE CONVENGA LA TRANSMISIÓN DE LA PR~ 

PIEDAD, CUANDO LA PRENDA SE CONSTITUYA SOBRE DINERO, SE ENTENDE-

RÁ TRANSFERIDA LA PROPIEDAD, SALVO PACTO EN CONTRARIO, 

6,- EN TtRMINOS GENERALES EL DEUDOR NO TIENE PERMITIDO ASUMIR EL 

CARÁCTER DE DEPOSITARIO DE LA PRENDA MERCANTIL (FRACCIONES IV Y V 
DEL ARTÍCULO 334 DE LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y ÜPERACIONES DE -

CRtDITO), SALVO EN EL CASO DE LOS CRtDITOS DE HABILITACIÓN O AVIO 

Y REFACCIONARIO POR VIRTUD DEL ARTICULO 329 DE LA LEY GENERAL DE 

TITULOS Y OPERACIONES DE CRtDITO Y EN LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 53 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVI

CIO POBLICO DE BANCA Y CRtDITO, 

7,- EN NUESTRO DERECHO EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPiEDAD Y DEL 

COMERCIO TIENE EFECTOS DECLARATIVOS, SIN EMBARGO, PARA EL CASO DE 

LA CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA DE LOS CR~DITOS DE HABILITACIÓN O -

AVÍO Y REFACCIONARIO LA INSCRIPCIÓN TIENE EFECTOS CONSTITUTIVOS, 

8,- EN LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRtDl. 
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TO SE ESTATUYE UN PRIVILEGIO BANCARIO, CONSISTENTE EN QUE EN EL -

CASO DE EJECUCIÓN DE LA PRENDA, LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PO-

DRÁN CONSERVAR EN SU PODER LA PARTE DEL PRECIO QUE CUBRA LAS RES

PONSABILIDADES DEL DEUDOR, QUE PODRÁN APLICAR EN COMPENSACIÓN DE 

SU CRÉDITO, 

9,- EN EL CRÉDITO.DE HABILITACIÓN O AVÍO LOS BIENES QUE CONSTITU

YEN LA GARANTiA PRENDARIA NATURAL ESTÁN DESTINADOS A SER TRANSFO~ 

MADOS PARA QUE POSTERIORMENTE SE PROCEDA A SU ENAJENACIÓN COMO 

PRODUCTO TERMINADO, Es EVIDENTE, QUE EN ESTE CRÉDITO NO HAY PREli 

DA SINO TAN SÓLO UN PRIVILEGIO PARA EL ACREEDOR, POR EL CUAL, TEli 

DRÁ PREFERENCIA PARA QUE SE LE CUBRA CON EL PRODUCTO DE LOS BIE-

NES SU CRÉDITO, EN TANTO AQU~LLOS NO HAYAN SALIDO DEL PATRIMONIO 

DEL DEUDOR, 

10,- EL ACREEDOR PRENDARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE GUARDA, CONSER

VACIÓN Y CUSTODIA CUANDO ASUME LA DEPOSITARÍA, QUE EN EL CASO DE 

TÍTULOS DE CRÉDITO, LA MENCIONADA CONSERVACIÓN QUE LE COMPETE, ES 

TENIENDO QUE EJERCITAR TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A LOS TiTU-

LOS DE CRÉDITO, 

11,- EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE DENTRO DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO 

REPRESENTATIVOS DE MERCANCÍAS, ES EL ÚNICO QUE PUEDE EXPEDIRSE AL 

PORTADOR. 

12.- EN TÉRMINOS GENERALES, LA PRENDA DEBE REOAER SOBRE BIENES E~ 

PECiFICAMENTE DETERMINADOS E IDENTIFICABLES QUE SE ENCUENTREN DEli 
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TRO DEL PATRIMONIO DEL CONSTITUYENTE DE LA GARANTIA, SIN EMBARGO, 

EN LOS CRtDITOS DE DESTINO FORZOSO (AVIO Y REFACC!ONARIO) LA LEY 

PERMITE LA CONSTITUCIÓN DE LA PRENDA SOBRE BIENES FUTUROS, 

13,- ADEMÁS DE LAS HIPÓTÉSIS PREVISTAS EN LA FRACCIÓN III DEL -

ARTICULO 334 DE LA LEY GENERAL DE T!TULOS Y ÜPERAC.IONES DE CRtDl

TO, RELATIVAS A LA POSIBILIDAD DE GRAVAR EN PRENDA DERECHOS DE -

CR~DITO NO AMPARADOS EN TITULOS DE CRtDITO, EL ARTf CULO 54 DE LA 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÜBLICO DE BANCA Y CRtDITO PERMITE 

PIGNORAR CRtDITOS EN LIBROS, POR REMISIÓN EXPRESA DE LA FRAccióN 

VIII DEL MENCIONADO ARTICULO 334, 

14,- LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRtDITO 

EN SU ARTfCULO 52 CONSIGNA UN PRIVILEGIO BANCARIO, CONSISTENTE EN 

QUE EL CONTRATO EN QUE SE HAGAN CONSTAR LOS CR~DITOS QUE OTORGUEN 

LOS BANCOS, JUNTO CON LA CERTIFICACIÓN DEL CONTADOR DE LA INSTIT~ 

CIÓN DE CRtD!TO RESPECTIVA, SERÁ TÍTULO EJECUTIVO, SIN NECESIDAD 

DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA NI DE OTRO REQUISITO, 

15.- EL PROCEDIMIENTO DE VENTA DE PRENDA PREVISTO EN EL ARtfCULO 

341 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE C~tDITO ES IN-

CONSTITUCIONAL, YA QUE ES VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 

PREVISTA EN EL NUMERAL 14 DE NUESTRA CARTA MAGNA, TODA VEZ QUE 

PERMITE PRIVAR AL DEUDOR DE SUS BIENES SIN AUDIENCIA NI JUICIO, -

TRANSGREDIENDO LAS FORMALIDADES HSENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, 

16.- CUANDO EN UN LITIGIO INTERVENGA COMO PARTE UNA INSTITUCIÓN 
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DE CRÉDITO Y SÓLO SE AFECTEN INTERESES PARTICULARES PROCEDERÁ LA 

JURISDICCIÓN CONCURRENTE LOCAL O FEDERAL A ELECCIÓN DEL ACTOR, SE 

GÚN JURISPRUDENCIA NÚMERO 434, QUE OBRA EN PÁGINA 3m DEL INFORllE 

DE LABORES RENDIDO POR NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL FEDERAL POR EL LIC. 

CARLOS DEL Rfo RoDRfGUEZ, EN EL AÑO DE 1982. 2A. PARTE, TERCERA -

SALA, BAJO EL RUBRO DE : COMPETENCIA LOCAL O FEDERAL, CUANDO SE -

TRATE DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO SE SURTE INDISTINTAMEN 

TE. 

17, - DE CONFORMIDAD CON EL TEXTO DEL ARTICULO 53 DE LA LEY REGLA

MENTARIA DEL SERVICIO POBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, ES DABLE A LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO APLICAR EN COMPENSACIÓN DE SU CRÉDITO EL 

PRODUCTO DE LA VENTA DE LOS BIENES PIGNORADOS, SE PUEDE ADVER--

TIR QUE JURfDICAMENTE EL PRIVILEGIO BANCARIO ES PROCEDENTE, SIN -

EMBARGO, SON NOTORIOS LOS VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD GUE CON

TIENE ESTE PRECEPTO, YA QUE DE MANERA UNILATERAL SE APLICA EN FOR 

MA DIRECTA EL PRODUCTO RESULTANTE DE LA VENTA, SIN QUE SE VENTILE 

EL NECESARIO PROCEDIMIENTO QUE LE OTORGUE MEDIOS DE DEFENSA A LA 

PARTE DEUDORA,. POR LO ANTERIOR, CONSIDERAMOS QUE ES PROCEDENTE 

EL JUICIO DE GARANTfAS POR LA VIOLACIÓN A LA GARANTfA DE AUDIEN-

CIA CONSAGRADA EN EL ARTfCULO 14 CONSTITUCIONAL, 

A NUESTRO JUICIO, EL PRIVILEGIO BANCARIO CONTENIDO EN EL MENCIONA 

DO FRECEPTO DEBE DESAPARECER POR CONTENER LOS VICIOS REFERIDOS, YA 

QUE, AL ESTAR EN UN MARCO JUR[DICO QUE DEBE CEÑIRSE A UN ESTRICTO 

ESTADO DE DERECHO, SE DEBE TRATAR POR UNA PARTE, IGUAL A LOS !GUA 

LES (ES DECIR, NO SE JUSTIFICA QUE ESTE PRIVILEGIO SEA PRIVATIVO 
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DE ESTE TIPO DE INSTITUCIONES Y NO SE EXTIENDA A OTRAS PERSONAS -

F[SICAS O MORALES), Y POR OTRA PARTE ES INDEBIDO QUE EL OTORGANTE 

DE LA GARANT[A SEA PRIVADO DE HACER VALER SUS DERECHOS, DEFENDIÉN 

DOSE EN DEBIDA FORMA EN EL JUICIO RESPECTIVO, 

18,- COMO LO HEMOS MANIFESTADO EN EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO,

ESTIMAMOS QUE LA PRENDA MERCANTIL ADEMÁS DE ÜTJL ES IMPRESCINDl-

BLE, YA QUE LA MULTITUD DE BIENES Y DERECHOS EN LOS QUE PUEDE RE

CAER LE OTORGAN PREMINENCIA FUNDAMENTAL POR SU REITERADA UTILIZA-

CJ6N. 0 SEA, LA ENVERGADURA DE ESTE CONTRATO ESTRIBA Etl LA PLU-

RALIDAD DE CRÉDITOS QUE GARANTIZA Y SU INMEDIATA REALIZACl6N A -

TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS MERCANTILES REGULADOS AL EFECTO QUE 

EN CADA CASO SEA APLICABLE; DICHOS PROCEDIMIENTOS SON : ORDINARIO. 

EJECUTIVO Y ESPECIAL DE VENTA DE PRENDA PREVISTO EN EL ART[CULO -

341 DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE C~EDITO, 
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